
LEY DE CAMINOS, PUENTES 
Y AUTOTRANSPORTE FEDERAL

La presidenta diputada Laura Angélica Rojas Hernán-
dez: Tiene la palabra, hasta por cinco minutos, el diputado
Cuauhtli Fernando Badillo Moreno, del Grupo Parlamenta-
rio de Morena, para presentar iniciativa con proyecto de
decreto que reforma los artículos 37, 38, 39 y 46 de la Ley
de Caminos, Puentes y Autotransporte Federal.

El diputado Cuauhtli Fernando Badillo Moreno: Con la
venia de la Presidencia.

La presidenta diputada Laura Angélica Rojas Hernán-
dez: Adelante, diputado.

El diputado Cuauhtli Fernando Badillo Moreno: Muy
buenos días, compañeras y compañeros diputados. La ini-
ciativa que hoy vengo a someter a su consideración refor-
ma diversos artículos de la Ley de Caminos, Puentes y Au-
totransporte Federal.

México es uno de los países con mayor riqueza laboral en
el mundo. Hablar de los trabajadores es hablar del pueblo
de lucha y de fuerza. Pero existe un problema latente que
está afectando a todas y a todos los mexicanos que son tra-
bajadores y que utilizan el transporte de personal para acu-
dir a sus empleos, y es que este no está regulado. Es la-
mentable observar la inexistencia de una conciencia hacia
la vida humana por parte de empresas, y una falta de com-
promiso para comprender la relevancia de proteger eficaz-
mente a sus trabajadores.

El concepto de transporte se utiliza para describir el acto y
consecuencia de trasladar algo de un lugar a otro. Ahora
bien, el transportar vidas humanas de un lugar a otro ten-
dría que ser un motivo suficiente para que todos tuviéra-
mos un interés. El gobierno debe replantear las estrategias
indicadas en la operación de las unidades del transporte de
personal, para evitar que se sigan perdiendo vidas humanas
ante la falta de capacitación y regulación de este servicio.

La Asociación Mexicana de Instituciones de Seguros con-
firma que los accidentes viales son un problema muy gra-

ve, el 35 por ciento de las víctimas mortales por un acci-
dente vial son jóvenes de entre 15 y 29 años, de los cuales
el 64 por ciento son ocupantes de vehículos, 27 peatones,
ocho motociclistas y el uno por ciento ciclistas.

Solo tres de cada 10 vehículos que circulan en el país cuen-
ta con un seguro de protección a víctimas de accidentes
viales, responsabilidad civil o daños a terceros, por eso la
AMIS estima que en el país ocurren alrededor de 2.8 mi-
llones de choques al año, de los cuales una de cada tres ge-
nera lesiones que cuestan alrededor de 150 mil millones de
pesos al país. Es decir, el equivalente al 1.7 del producto
interno bruto.

A su vez, dentro del transporte de personal se han incre-
mentado los accidentes, ya que no se cuenta con la sufi-
ciente regulación de las empresas para valorar a los chofe-
res de estas. La estadística nacional reporta que el 70 por
ciento de las causas son atribuibles al conductor, 18 por
ciento al camino, ocho por ciento a los agentes naturales y
el cuatro por ciento restante al vehículo.

Como era de esperarse en los conductores de vehículos de
personal, el efecto de la fatiga y el sueño durante la con-
ducción tiene una participación importante como causante
de accidentes. En la Estadística Nacional, dormitando re-
presenta dos de cada 100 causas asociadas al conductor.

En general, para cualquier tipo de accidente vehicular el 65
por ciento de las causas del accidente tiene que ver el con-
ductor, siendo el exceso de velocidad la falta representati-
va con un 51 por ciento. Por estas razones se tienen que to-
mar medidas de regulación, así como auditorías por parte
de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes para dis-
minuir estos accidentes, los cuales están teniendo un im-
pacto fatal en las familias mexicanas.

La presente reforma pretende dar certeza bajo un esquema
de regulación más eficiente que garantice la seguridad del
personal, teniendo como puntos relevantes chequeos toxi-
cológicos rutinarios a los choferes de las empresas, audito-
rías periódicas por parte de la Secretaría de Comunicacio-
nes y Transportes, para revisar si los operadores de
transporte cumplen con todas la aptitudes físicas y menta-
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les para realizar su labor. También se someterán a auditorí-
as sobre la revisión mecánica de las unidades.

Compañeras y compañeros, en Morena estamos convenci-
dos de que debemos seguir encaminando nuestra labor ha-
cia el bien de la población, y en este caso de los trabajado-
res que día a día con su esfuerzo otorgan un bienestar a sus
familias. Y es responsabilidad de nosotros, como legisla-
dores, apoyarlos.

Es por todo ello que someto a su consideración y espero
contar con su respaldo para dicha iniciativa. Es cuanto.
Muchas gracias.

«Iniciativa que reforma los artículos 37 a 39 y 46 de la Ley
de Caminos, Puentes y Autotransporte Federal, a cargo del
diputado Cuauhtli Fernando Badillo Moreno, del Grupo
Parlamentario de Morena

Quien suscribe, Cuauhtli Fernando Badillo Moreno,
diputado de la LXVI Legislatura del honorable Congreso
de la Unión, integrante del Grupo Parlamentario de More-
na, con fundamento en el artículo 71, fracción II, de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicano, en
la fracción I del numeral 1 del artículo 6 y los artículos 77y
78 y demás relativos del Reglamento de la Cámara de
Diputados me permito presentar ante esta soberanía la si-
guiente iniciativa con proyecto de decreto que reforman
los artículos 37, 38, 39 y 46 de la Ley de Caminos, Puen-
tes y Autotransporte Federal.

Exposición de Motivos

El concepto de trasporte se utiliza para describir al acto y
consecuencia de trasladar algo de un lugar a otro.

El transporte privado es el que pertenece a individuos o
empresas particulares. En este caso, dichos individuos y
empresas serán los responsables de la manutención de los
vehículos que proporcionen este servicio, a su vez respon-
derán por ellos en caso de accidente.

El gobierno debe replantear las estrategias indicadas en la
operación de las unidades del servicio de trasporte de per-
sonal, para evitar que se sigan perdiendo vidas humanas
ante la falta de capacitación y regulación de este servicio.

La Asociación Mexicana de Instituciones de Seguros con-
firma que “los accidentes viales son un problema. El 35 por
ciento de las víctimas mortales por un accidente vial son

jóvenes de entre 15 y 29 años; de los cuales el 64 por cien-
to son ocupantes de vehículos, 27 por ciento peatones, 8
por ciento motociclistas y 1 por ciento ciclistas”.

Sólo tres de cada diez vehículos que circulan en el país
cuentan con un seguro de protección a víctimas de acci-
dentes viales (responsabilidad civil o daños a terceros). Por
eso la AMIS estima que en el país ocurren alrededor de 2.8
millones de choques al año, de los cuales 1 de cada 3 ge-
nera lesionados que cuestan alrededor de 150 mil millones
de pesos al país, es decir, el equivalente al 1.7 por ciento
del producto interno bruto (PIB).

Esto significa que hay un 70 por ciento de probabilidad de
que el conductor responsable no tenga cómo transferir los
costos para hacer frente a los daños a los afectados, y en la
mayoría de las ocasiones quienes terminan cubriendo ese
gasto son los propios familiares de las víctimas, además,
siete de cada 10 personas que sufren un accidente de trán-
sito tienen como secuela alguna discapacidad permanente
por lo que no vuelven a conseguir un empleo bajo las mis-
mas condiciones de productividad económica.

A su vez dentro del trasporte de personal se han incrementa-
do los accidentes ya que no se cuenta con la suficiente regu-
lación de las empresas para valorar a los choferes de estos.

La estadística nacional reporta que el 70 por ciento de las
causas son atribuibles al conductor, 18 por ciento al cami-
no, 8 por ciento a los agentes naturales y el 4 por ciento res-
tante al vehículo. 

De manera general se observó que para cualquier tipo de
accidente dentro de las causas asociadas al conductor, el
exceso de velocidad es la falta más representativa (51 por
ciento), seguida por la invasión de carril (11 por ciento) pa-
ra los accidentes del tipo “choque” y la imprudencia o in-
tención (11 por ciento) para las “salidas del camino” y las
“volcaduras”. 

Como era de esperarse en los conductores de vehículos de
carga, el efecto de la fatiga y el sueño durante la conduc-
ción, tiene una participación importante como causante de
accidentes; en la estadística nacional “Dormitando” repre-
senta dos de cada 100 causas asociadas al conductor.

En general, para cualquier tipo de accidente o vehículo, el
65 por ciento de las causas del accidente son atribuibles al
conductor, siendo el exceso de velocidad la falta más re-
presentativa, con un 51 por ciento.



Por lo anteriormente expuesto, someto a consideración de
esta soberanía, la siguiente iniciativa con proyecto de:

Decreto que reforma los artículos 37, 38, 39 y 46 de la
Ley de Caminos, Puentes y Autotransporte Federal

Artículo Único. Se reforman los artículos 37, 38, 39 y 46
de la Ley de Caminos, Puentes y Autotransporte Federal,
para quedar como sigue: 

Artículo 37. Los permisionarios tendrán la obligación, de
conformidad con la ley de la materia, de proporcionar a sus
conductores capacitación, adiestramiento, como chequeos
toxicológicos rutinarios para lograr que la prestación de
los servicios sea eficiente, segura y eficaz. 

Artículo 38. Los permisionarios de los vehículos son soli-
dariamente responsables con sus conductores, en los térmi-
nos de esta Ley, sus reglamentos y demás disposiciones le-
gales aplicables, de los daños que causen con motivo de la
prestación del servicio. Se tendrán auditorías periódicas
por parte de la Secretaría de Comunicaciones y Trans-
portes, para revisar si los operadores de transporte
cumplen con todas las aptitudes físicas y mentales para
realizar su labor.

Artículo 39. Los vehículos destinados al servicio de auto-
transporte federal y privado de pasajeros, turismo y carga
deberán cumplir con las condiciones de peso, dimensiones,
capacidad y otras especificaciones, así como con los lími-
tes de velocidad en los términos que establezcan los regla-

mentos respectivos. Asimismo, están obligados a contar
con dispositivos de control gráfico o electrónico de veloci-
dad máxima y se someterán a auditorías sobre la revi-
sión mecánica de las unidades.

Artículo 46. Atendiendo a su operación y al tipo de vehí-
culos, el servicio de autotransporte de pasajeros se clasifi-
cará de conformidad con lo establecido en el reglamento
respectivo. Incorporando las auditorías periódicas para
su regulación. A cargo de la Secretaría de Comunica-
ciones y Transportes.

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al
de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.

Referencias

https://www.gob.mx/sct

https://www.inegi.org.mx/temas/accidentes/

https://sitio.amis.com.mx

http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/ref/lcpaf.htm

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 11 de febrero de 2020.— Dipu-
tados: Cuauhtli Fernando Badillo Moreno, Alejandro Viedma Velaz-
quez, Edgar Guzmán Valdéz (rúbricas).»

La presidenta diputada Laura Angélica Rojas Hernán-
dez: Gracias, diputado. Túrnese a la Comisión de Co-
municaciones y Transportes, para dictamen.

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE 
LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS

La presidenta diputada Laura Angélica Rojas Hernán-
dez: Tiene la palabra, hasta por cinco minutos, la diputada
Laura Martínez González, del Grupo Parlamentario de Mo-
rena, para presentar iniciativa con proyecto de decreto que
reforma y adiciona el artículo 18 de la Constitución Políti-
ca de los Estados Unidos Mexicanos.

La diputada Laura Martínez González: Buenas tardes a
todas y a todos. Con su venia, Presidencia.
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La presidenta diputada Laura Angélica Rojas Hernán-
dez: Adelante, diputada.

La diputada Laura Martínez González: De acuerdo con
el contenido del artículo 18 constitucional, se prevé como
derecho fundamental la reinserción social de las personas
privadas de su libertad. Por lo que para ello en su segundo
párrafo se ordena que el sistema penitenciario se organiza-
rá sobre la base del respeto de los derechos humanos, del
trabajo, de la capacitación, la educación, la salud, el depor-
te, como medios para lograr la reinserción social del sen-
tenciado a la sociedad.

Asimismo, es de resaltar que dentro de dicho párrafo se-
gundo se prevé, en su última parte, un derecho especial a
favor de las mujeres, el cual señala que estas purgarán sus
penas en lugares separados de los destinados a los hom-
bres. Sin embargo, si bien el espíritu y esencia de dicha
norma constitucional es ordenar que el sistema penitencia-
rio se lleve a cabo bajo ciertas bases cuyo objetivo sea la
reinserción social de los sentenciados, lo cierto es que di-
cho precepto ha quedado rebasado frente a la dura realidad
que viven las mujeres privadas de su libertad, como mues-
tra el estudio de la Comisión Nacional de los Derechos Hu-
manos, Informe especial sobre las mujeres internas, en los
centros de reclusión de la República Mexicana, de 2015.

Hoy la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, hay
que subrayarlo, es encabezada por una mujer, Rosario Piedra
Ibarra, en quien ponemos todos nuestros votos a vigilar el
respeto irrestricto de los derechos de las mujeres en México.

Dentro del sistema penitenciario femenino se violan los de-
rechos de las mujeres privadas de su libertad, por lo que re-
sulta indispensable realizar modificaciones al precepto
constitucional, de modo que se pueda ordenar a las autori-
dades competentes la elaboración de políticas públicas con
perspectiva de género que, entre otras, procuren el respeto
irrestricto de los derechos de las mujeres reclusas.

El texto constitucional actual establece como derecho de las
mujeres el que estas purguen sus penas en lugares distintos a
los de los hombres. Ello definitivamente no ha sido suficien-
te para que las autoridades penitenciarias actúen con ciertos
estándares de bienestar en pro de sus derechos humanos, de-
rivado de las serias violaciones cometidas a los derechos de
las mujeres privadas de su libertad.

Según el informe de la Comisión Nacional de los Derechos
Humanos, se requiere que urgentemente se les dote de una

protección desde el texto constitucional. Así, es necesario
adicionar el párrafo que establezca con claridad en el siste-
ma penitenciario implemente políticas públicas que garan-
ticen en favor de las mujeres reclusas, condiciones de es-
tancia digna y seguras, libres de todo tipo de violencia, y
que en el caso de que cuenten con hijos menores, dicho sis-
tema penitenciario tome medidas que garanticen una ade-
cuada convivencia.

Con esto, bajo condiciones óptimas, seguras y saludables,
que de antemano velen por el interés superior de los menores.
Lo anterior, con el fin de que se corrijan las graves condicio-
nes en que se encuentran las mujeres privadas de su libertad.

Por todo lo expuesto, solicito a este pleno su voto favora-
ble para que se acompañe la presente iniciativa que buscar
dar voz a las miles de mujeres reclusas que no cuentan con
un asidero constitucional para poder exigir un trato digno,
conforme al derecho fundamental de la reinserción social,
previsto en el artículo 18 constitucional. Es cuanto, señora
presidenta.

«Iniciativa que reforma y adiciona el artículo 18 de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, a
cargo de la diputada Laura Martínez González, del Grupo
Parlamentario de Morena

La qué suscribe Laura Martínez González, diputada federal
integrante del Grupo Parlamentario de Morena de la LXIV
Legislatura del Congreso de la Unión, con fundamento en
lo dispuesto en los artículos 71, fracción II, 72, inciso H),
y 135 de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos; 6, numeral 1, fracción I, 77, 78, y demás rela-
tivos y aplicables del Reglamento de la Cámara de Dipu-
tados, presenta ante este honorable pleno de la Cámara de
Diputados del Congreso de la Unión, la siguiente iniciativa
con proyecto de decreto por el que se adiciona un párrafo
tercero al artículo 18 de la Constitución Política de los Es-
tados Unidos Mexicanos, recorriéndose los subsecuentes,
al tenor de la siguiente

Exposición de Motivos

De acuerdo con el contenido del artículo 18 Constitucional,
tenemos que en este se prevé como Derecho Fundamental
la Reinserción Social de las personas privadas de su liber-
tad, por lo que para ello en su segundo párrafo, se ordena
que el sistema penitenciario se organizará sobre la base del
respeto a los derechos humanos, del trabajo, de la capaci-



tación, la educación la salud y el deporte como medios pa-
ra lograr la reinserción del sentenciado a la sociedad.

Asimismo, es de resaltar que, dentro de dicho párrafo se-
gundo, se prevé en su última parte un derecho especial a
favor de las mujeres, el cual señala que estas compurga-
rán sus penas en lugares separados de los destinados a
los hombres.

Sin embargo, si bien el espíritu y esencia de dicha norma
constitucional en esa parte es la de ordenarse que el siste-
ma penitenciario se lleve a cabo bajo ciertas bases cuyo ob-
jetivo sea la reinserción social de los sentenciados; en tan-
to que a su vez se determina que las mujeres reclusas
tengan el derecho a que sean separadas de los hombres al
momento de compurgar sus penas, lo cierto es que dicho
precepto se ha quedado rezagado y/o rebasado frente a la
dura realidad que viven las mujeres privadas de su libertad,
y que en su más reciente estudio se demuestra por la Co-
misión Nacional de Derechos Humanos conforme a su “In-
forme Especial sobre las Mujeres Internas en los Cen-
tros de Reclusión de la República Mexicana” del 2015.1

Por lo que ante dicha situación, al no considerarse nada en
dicho precepto constitucional que pueda atajar tan delicado
tema que evidentemente requiere de una atención legal ur-
gente dado que dentro del Sistema Penitenciario Femenino
verdaderamente se están violando contumazmente los de-
rechos de las mujeres que se encuentran privadas de su li-
bertad, es que resulta indispensable realizar modificaciones
a dicho precepto constitucional de modo que en este se
pueda ordenar a las autoridades competentes, la elabora-
ción de políticas públicas con perspectivas de género que
entre otras, procuren el respeto irrestricto de los derechos
de las mujeres reclusas.

Puesto que el texto constitucional si bien atinadamente el
legislador en un primer momento estableció como derecho
de las mujeres el que estas compurguen sus penas en luga-
res distintos a los de los hombres, ello definitivamente no
ha sido suficiente para que, con el resto del contenido de la
ley, pueda dar lugar a que las autoridades penitenciarias ac-
túen con ciertos estándares de bienestar en pro de sus dere-
chos humanos convirtiéndose ello, por tanto, en un trato
digno de las mujeres reclusas.

Ya que como se ha establecido, derivado de las serias vio-
laciones cometidas a los derechos de las mujeres privadas
de su libertad según se constata en el informe antes aludi-

do de la CNDH, es que se requiere que urgentemente se les
dote de una protección desde el texto constitucional.

Y para lo cual se estima que para que ello ocurra, es nece-
sario adicionar en el precepto constitucional materia de
propuesta, un párrafo que establezca fundamentalmente
con claridad que

El sistema penitenciario implemente políticas públicas
que garanticen en favor de las mujeres reclusas, condi-
ciones de estancia digna y segura libres de todo tipo de
violencia; y que, en el caso de que cuenten con hijos me-
nores, dichos sistemas penitenciarios tomen medidas
que garanticen una adecuada convivencia con estos ba-
jo condiciones óptimas, seguras y saludables, que de an-
temano velen por el interés superior de los menores.

Lo anterior, con el fin de que éste implemente irrestricta-
mente dichas políticas de modo que con las mismas se
atienda y corrija las graves condiciones en que se encuen-
tran las mujeres privadas de su libertad como se demuestra
en el informe referido correspondiente al Informe Espe-
cial sobre las Mujeres Internas en los Centros de Re-
clusión de la República Mexicana del 2015, formulado
por la CNDH. 

Pues en efecto, de acuerdo con dicho Informe Especial
del 2015 de la Comisión Nacional de Derechos Humanos,
quedó acreditado la falta de un debido cumplimiento al ar-
tículo 18 Constitucional por lo que hace al derecho de las
mujeres privadas de su libertad, puesto que, para empezar
y verificar el tamaño del problema, podemos resumir que,
de 81 centros de reclusión existentes en el país, sólo 11 son
exclusivos para mujeres, en tanto que de ellos 70 se com-
pone de una población mixta.

Luego entonces que evidentemente se aprecie que desde
ahí se encuentre acreditado en lo fundamental, la violación
contumaz al contenido del artículo 18 Constitucional tan
sólo en la parte que ordena que las mujeres compurguen
sus penas en lugares distintos a los de los hombres; y lo an-
terior, con independencia de que también resulta importan-
te mencionar, que se encuentra por igual acreditado con-
forme a dicho informe lo siguiente: 

- La necesidad apremiante de que se implementen políti-
cas públicas con perspectiva de género en materia peni-
tenciaria “a fin de integrar en ellas como una prioridad en
la planeación, construcción ampliación, y remodelación
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de centros de reclusión, las necesidades propias de las
mujeres a fin de garantizarles el acceso en igualdad de
condiciones a instalaciones específicas para ellas, en
buen estado, con espacios suficientes para alojarlas en
condiciones de estancia digna y segura, con la infraes-
tructura que permita una estricta separación por categorí-
as jurídicas, así como para ofrecerles el acceso a los ser-
vicios y actividades necesarios para lograr el objetivo de
reinserción social”2

- Que no se atiende su derecho fundamental a la ali-
mentación con alimentos verdaderamente nutritivos pa-
ra su salud y de sus menores hijos para cuando las
acompañan.

- Que no se ha evitado la sobrepoblación y hacinamien-
tos de modo que se cuide la distribución equitativa de la
población. 

- Que por ejemplo, “en atención a los numerales 49 y 52
de las Reglas de Bangkok, se recomienda implementar
acciones a efecto de garantizar que en los centros de re-
clusión con población femenil, toda decisión de permi-
tir que los niños permanezcan con sus madres y respec-
to del momento en que se deben separar de ellas, se
adopte en función del caso y teniendo presente el inte-
rés superior del niño con arreglo a la normatividad co-
rrespondiente y tras comprobarse que se han adoptado
disposiciones alternativas para su cuidado, en cuyo caso
se brindará a las internas el máximo de posibilidades y
servicios para reunirse con sus hijos, siempre que ello
no impacte de manera negativa en el interés superior de
éstos.”3

- Que no se encuentra garantizada la protección a la sa-
lud de las mujeres internas, ni se ha procurado personal
médico especializado, y demás equipo pertinente de ser-
vicios de salud, así como medicamentos suficientes, en
tanto que a su vez tampoco se ha procurado el cuidado
médico de embarazos y partos, así como el cuidado me-
diante revisiones periódicas para la detección oportuna
del cáncer cérvico uterino y de mama.

- Siendo que tales acciones deben incluir a los niños
que viven con sus madres internas, a fin de garanti-
zarles el acceso a los servicios de salud especializados
que requieren en la etapa de desarrollo en que se en-
cuentran, particularmente la atención materno in-
fantil que comprende, entre otras acciones, la aten-
ción y la vigilancia de su crecimiento, desarrollo

integral, incluyendo la promoción de la vacunación
oportuna, atención prenatal, la prevención y detec-
ción de las condiciones y enfermedades hereditarias
y congénitas, así como su salud visual.

- Que no se ha garantizado el orden y disciplina de las
internas mediante personal de seguridad exclusivamente
femenino y debidamente capacitado, con el fin de res-
guardar su integridad personal y seguridad de modo que
las internas se encuentren libres de todo acto de violencia.

- Que no se ha procurado que los centros penitenciarios
cuenten con personal técnico especializado de modo
que pueda brindar a las reclusas asistencia en materia de
criminología, psicología, pedagogía, trabajo social, la-
boral, educativa y deportiva, así como implementar me-
didas que faciliten el acceso y desplazamiento de muje-
res con discapacidad física o con padecimientos
mentales o de aquellas con discapacidad psicosocial de
modo que sean alojadas en áreas especiales dignas y se-
guras; entre otras.

Por lo que como se puede apreciar, derivado del contenido
del Informe en comento por la CNDH, se acredita una ver-
dadera crisis por lo que hace a los derechos fundamentales
de las mujeres privadas de su libertad lo cual resulta muy
pertinente atender por el Legislador.

Ahora bien, en adición a lo anterior, no se omite señalar
que de acuerdo con la nueva Ley Nacional de Ejecución
Penal publicada en el D.O.F. el 16 de junio del 2016, se
prevén en esta una serie de medidas “ad hoc” que en prin-
cipio se pensaría que pueden atender y resolver las serias
deficiencias del sistema penitenciario mexicano en rela-
ción con los derechos fundamentales de las mujeres reclu-
sas, puesto que en la misma por ejemplo se ordena en sus
artículos 3, 4, 5, 10, y 14 que: 

Artículo 3. Glosario

Para los efectos de esta Ley, según corresponda, debe
entenderse por:

I. …

XXIV. Sistema Penitenciario: Al conjunto de normas
jurídicas y de instituciones del Estado que tiene por ob-
jeto la supervisión de la prisión preventiva y la ejecu-
ción de sanciones penales, así como de las medidas de
seguridad derivadas de una sentencia, el cual está orga-



nizado sobre la base del respeto de los derechos huma-
nos, del trabajo, la capacitación para el mismo, la edu-
cación, la salud y el deporte como medios para lograr la
reinserción de la persona sentenciada a la sociedad y
procurar que no vuelva a delinquir;

Artículo 4. Principios rectores del Sistema 
Penitenciario

El desarrollo de los procedimientos dentro del Sistema Pe-
nitenciario debe regirse por los siguientes principios:

Dignidad. Toda persona es titular y sujeta de derechos
y, por lo tanto, no debe ser objeto de violencia o arbitra-
riedades por parte del Estado o los particulares.

Igualdad. Las personas sujetas a esta Ley deben recibir
el mismo trato y oportunidades para acceder a los dere-
chos reconocidos por la Constitución, Tratados Interna-
cionales y la legislación aplicable, en los términos y ba-
jo las condiciones que éstas señalan. No debe admitirse
discriminación motivada por origen étnico o nacional, el
color de piel, la cultura, el sexo, el género, la edad, las
discapacidades, la condición social, económica, de sa-
lud o jurídica, la religión, la apariencia física, las carac-
terísticas genéticas, la situación migratoria, el embara-
zo, la lengua, las opiniones, las preferencias sexuales, la
identidad o filiación política, el estado civil, la situación
familiar, las responsabilidades familiares, el idioma, los
antecedentes penales o cualquier otra que atente contra
la dignidad humana y con el objeto de anular o menos-
cabar los derechos y las libertades de las personas.

Las autoridades deben velar porque las personas sujetas
a esta Ley, sean atendidas a fin de garantizar la igualdad
sobre la base de la equidad en el ejercicio de sus de-
rechos. En el caso de las personas con discapacidad o
inimputabilidad deben preverse ajustes razonables al
procedimiento cuando son requeridos, así como el di-
seño universal de las instalaciones para la adecuada
accesibilidad.

Legalidad. El Órgano Jurisdiccional, el Juez de Ejecu-
ción y la Autoridad Penitenciaria, en el ámbito de sus
atribuciones, deben fundar y motivar sus resoluciones y
determinaciones en la Constitución, en los Tratados, en
el Código y en esta Ley.

Debido Proceso. La ejecución de medidas penales y
disciplinarias debe realizarse en virtud de resolución

dictada por un Órgano Jurisdiccional, el Juez de Ejecu-
ción o la autoridad administrativa de conformidad con
la legislación aplicable, mediante procedimientos que
permitan a las personas sujetas a una medida penal ejer-
cer debidamente sus derechos ante la instancia que co-
rresponda, de conformidad con los principios interna-
cionales en materia de derechos humanos.

Transparencia. En la ejecución de las sanciones pena-
les, exceptuando el expediente personal de la persona
sentenciada, debe garantizarse el acceso a la informa-
ción, así como a las instalaciones penitenciarias, en los
términos que al efecto establezcan las leyes aplicables.

Confidencialidad. El expediente personal de la persona
privada de su libertad tendrá trato confidencial, de con-
formidad con la ley en la materia, y sólo podrán impo-
nerse de su contenido las autoridades competentes, la
persona privada de la libertad y su defensor o las perso-
nas directamente interesadas en la tramitación del caso
salvo las excepciones establecidas en la Constitución y
las leyes aplicables.

Publicidad. Todas las cuestiones que impliquen una
sustitución, modificación o extinción de las penas y que
por su naturaleza e importancia requieran celebración
de debate o producción de prueba, se ventilarán en au-
diencia pública ante el Juez de Ejecución. La publicidad
sólo podrá restringirse en los casos de excepción que de-
terminen las leyes aplicables.

Proporcionalidad. Toda intervención que tenga como
consecuencia una afectación o limitación de los dere-
chos de las personas privadas de la libertad por parte de
las autoridades competentes debe ser adecuada, estricta-
mente necesaria y proporcional al objeto que persigue la
restricción.

Reinserción social. Restitución del pleno ejercicio de
las libertades tras el cumplimiento de una sanción o me-
dida ejecutada con respeto a los derechos humanos.

Artículo 5. Ubicación de las personas privadas de la
libertad en un Centro Penitenciario

Los Centros Penitenciarios garantizarán la separación
de las personas privadas de la libertad, de conformidad
con lo siguiente:
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I. Las mujeres compurgarán sus penas en lugares sepa-
rados de los destinados a los hombres;

II. Las personas procesadas y sentenciadas ocuparán
instalaciones distintas;

III. Las instalaciones destinadas a los inimputables se
ajustarán a lo dispuesto por el Capítulo IX, Título Quin-
to, de la presente Ley;

IV. Las personas en prisión preventiva y en ejecución de
sentencias por delincuencia organizada o sujetas a me-
didas especiales de seguridad se destinarán a espacios
especiales.

Adicionalmente la Autoridad Administrativa podrá esta-
blecer sistemas de clasificación de acuerdo en los crite-
rios de igualdad, integridad y seguridad.

Artículo 10. Derechos de las mujeres privadas de su
libertad en un Centro Penitenciario

Además de los derechos establecidos en el artículo an-
terior, las mujeres privadas de la libertad tendrán 
derecho a:

I. La maternidad y la lactancia;

II. Recibir trato directo de personal penitenciario de se-
xo femenino, específicamente en las áreas de custodia y
registro. Tratándose de la atención médica podrá solici-
tar que la examine personal médico de sexo femenino,
se accederá a esa petición en la medida de lo posible,
excepto en las situaciones que requieran intervención
médica urgente. Si pese a lo solicitado, la atención mé-
dica es realizada por personal médico de sexo masculi-
no, deberá estar presente un miembro del personal del
Centro Penitenciario de sexo femenino;

III. Contar con las instalaciones adecuadas y los artí-
culos necesarios para una estancia digna y segura,
siendo prioritarios los artículos para satisfacer las ne-
cesidades de higiene propias de su género;

IV. Recibir a su ingreso al Centro Penitenciario, la valo-
ración médica que deberá comprender un examen ex-
haustivo a fin de determinar sus necesidades básicas y
específicas de atención de salud;

V. Recibir la atención médica, la cual deberá brindarse
en hospitales o lugares específicos establecidos en el
Centro Penitenciario para tal efecto, en los términos es-
tablecidos en la presente Ley;

VI. Conservar la guardia y custodia de su hija o hijo me-
nor de tres años a fin de que pueda permanecer con la
madre en el Centro Penitenciario, de conformidad a las
disposiciones aplicables;

VII. Recibir la alimentación adecuada y saludable para
sus hijas e hijos, acorde con su edad y sus necesidades de
salud con la finalidad de contribuir a su desarrollo físico
y mental, en caso de que permanezcan con sus madres en
el Centro Penitenciario;

VIII. Recibir educación inicial para sus hijas e hijos,
vestimenta acorde a su edad y etapa de desarrollo, y
atención pediátrica cuando sea necesario en caso de que
permanezcan con sus madres en el Centro Penitenciario,
en términos de la legislación aplicable;

IX. Acceder, a los medios necesarios que les permitan a
las mujeres con hijas e hijos a su cargo adoptar disposi-
ciones respecto a su cuidado.

Para el caso de las mujeres que deseen conservar la cus-
todia de la hija o el hijo menor de tres años, durante su
estancia en el Centro Penitenciario y no hubiera familiar
que pudiera hacerse responsable en la familia de origen,
la Autoridad Penitenciaria establecerá los criterios para
garantizar el ingreso de la niña o el niño.

Se notificará a la Procuraduría Federal de Protección de
Niñas, Niños y Adolescentes o a sus equivalentes en las
entidades federativas;

X. Contar con las instalaciones adecuadas para que sus
hijas e hijos reciban la atención médica, de conformidad
con el interés superior de la niñez, atendiendo a su edad,
condiciones y a sus necesidades de salud específicas, y

XI. Los demás previstos en las disposiciones legales
aplicables.

La Autoridad Penitenciaria coadyuvará con las autoridades
corresponsables, en el ámbito de su competencia, para pro-
porcionar las condiciones de vida que garanticen el sano
desarrollo de niñas y niños.



Para los efectos de las fracciones I y IV de este artículo, las
mujeres en reclusión podrán conservar la custodia de sus
hijas e hijos en el interior de los Centros Penitenciarios. La
Autoridad Penitenciaria, atendiendo el interés superior de
la niñez, deberá emitir el dictamen correspondiente.

Si la hija o el hijo tuviera una discapacidad, se podrá soli-
citar a la Autoridad Penitenciaria la ampliación del plazo
de estancia al cuidado de la madre. En todo caso, se resol-
verá ponderando el interés superior de la niñez.

En el supuesto de que la madre no deseara conservar la
custodia de sus hijas e hijos, estos serán entregados a la ins-
titución de asistencia social competente, en un término no
mayor a veinticuatro horas, en donde se harán los trámites
correspondientes, de acuerdo con la legislación aplicable.

La Autoridad Penitenciaria deberá garantizar que en los
Centros Penitenciarios para mujeres haya espacios adecua-
dos para el desarrollo integral de los hijas o hijos de las
mujeres privadas de su libertad, o en su defecto, para el es-
parcimiento del niño o niña en las visitas a su madre.

En el supuesto en el que las Autoridades determinen el tras-
lado de una mujer embarazada o cuyos hijas o hijos vivan
en el Centro Penitenciario con ella, se garantizará en todo
momento el interés superior de la niñez.

Las disposiciones aplicables preverán un régimen específi-
co de visitas para las personas menores de edad que no
superen los diez años y no convivan con la madre en el
Centro Penitenciario. Estas visitas se realizarán sin restric-
ciones de ningún tipo en cuanto a frecuencia e intimidad, y
su duración y horario se ajustarán a la organización interna
de los Centros.

Artículo 14. De la Autoridad Penitenciaria

La Autoridad Penitenciaria organizará la administración
y operación del Sistema Penitenciario sobre la base del
respeto a los derechos humanos, el trabajo, la capacita-
ción para el mismo, la educación, la salud y el deporte,
como medios para procurar la reinserción de la persona
sentenciada a la sociedad y procurar que no vuelva a de-
linquir, y supervisará las instalaciones de los Centros
Penitenciarios para mantener la seguridad, tranquilidad
e integridad, de las personas privadas de la libertad, del
personal y de los visitantes, ejerciendo las medidas y ac-
ciones pertinentes para el buen funcionamiento de éstas.

Corresponde al Poder Ejecutivo Federal o Local, según su
competencia, a través de las Autoridades Penitenciarias se-
ñaladas en las disposiciones legales, la ejecución material
de la prisión preventiva, así como de las sanciones y medi-
das de seguridad previstas en las leyes penales, así como la
administración y operación del Sistema Penitenciario.

Sin embargo lo cierto es que el texto normativo no ha sido
suficiente para para poder contenerse y resolver la serie de
violaciones que se cometen en la realidad dentro del siste-
ma penitenciario nacional, lo cual incluso quedó refrenda-
do en el reciente foro sobre “Mujeres Privadas de su Li-
bertad” realizado en esta H. Cámara de Diputados el
pasado 24 de octubre del 20184 mediante el cual el mis-
mo Presidente de la CNDH y el Comisionado de la Comi-
sión Nacional de Seguridad hicieron una serie reflexiones
en torno al tema destacando que efectivamente, las mujeres
en prisión sufren una serie de violaciones a sus derechos
como las ya acreditadas por esa misma autoridad según el
informe en que se funda la presente iniciativa.

Por lo que en virtud que el problema expuesto está latente
y sigue sin resolverse en la actualidad a pesar de los conte-
nidos expresos en la ley en cita, es que se considera perti-
nente que los derechos de las mujeres reclusas se eleven a
una categoría Constitucional, de modo que los mismos
puedan volverse exigibles desde la misma Constitución Fe-
deral al ordenarse un sistema penitenciario basado en polí-
ticas públicas con perspectiva de género.

En virtud de lo anteriormente expuesto, se propone la si-
guiente iniciativa con proyecto de:

Decreto por el que se adiciona un párrafo tercero al ar-
tículo 18 de la Constitución Política de los Estados Uni-
dos Mexicanos, recorriéndose los subsecuentes, a efecto
de garantizar los derechos humanos de las mujeres pri-
vadas de su libertad mediante la implementación de po-
líticas públicas a cargo de las autoridades competentes
del sistema penitenciario de la federación y los estados. 

Único. Se adiciona un nuevo párrafo tercero al artículo
18 de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos, modificando el orden de los párrafos subse-
cuentes recorriéndose en sus términos, para quedar co-
mo sigue:

Artículo 18. 

…
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…

El sistema penitenciario de la federación y de las enti-
dades federativas implementarán políticas públicas que
garanticen en favor de las mujeres reclusas, condiciones
de estancia digna y segura, así como libres de todo tipo
de violencia. En el caso de que cuenten con hijos meno-
res, se deberán tomar medidas que garanticen una ade-
cuada convivencia bajo condiciones óptimas, seguras y
saludables, que de antemano velen por el interés supe-
rior de los menores.

…

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación.

Notas

1 Informe Especial sobre las Mujeres Internas en los Centros de Re-
clusión de la República Mexicana”. CNDH. 2015

2 Ídem, pag.68

3 Ídem pág. 70

4 Memoria del evento en Servicios Parlamentarios de la H. Cámara de
Diputados LXIV Legislatura.

Dado en el salón de sesiones de la Cámara de Diputados del honorable
Congreso de la Unión, a los 11 días de febrero del año dos mil vein-
te.— Diputada Laura Martínez González (rúbrica).»

La presidenta diputada Laura Angélica Rojas Hernán-
dez: Gracias, diputada. Túrnese a la Comisión de Pun-
tos Constitucionales, para dictamen.

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE 
LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS

La presidenta diputada Laura Angélica Rojas Hernán-
dez: Tiene la palabra, hasta por cinco minutos, el diputado
Xavier Azuara Zúñiga, para presentar iniciativa con pro-
yecto de decreto que reforma el artículo 71 de la Constitu-

ción Política de los Estados Unidos Mexicanos, suscrita
por el diputado Jorge Romero Herrera y diputados inte-
grantes del Grupo Parlamentario del PAN.

El diputado Xavier Azuara Zúñiga: Con la venia de la
Presidencia.

La presidenta diputada Laura Angélica Rojas Hernán-
dez: Adelante, diputado.

El diputado Xavier Azuara Zúñiga: Compañeras y compa-
ñeros diputados, la génesis de la democracia mexicana no po-
dría ser explicada sin la participación de los ciudadanos.

La participación ciudadana construyó instituciones fuertes,
sólidas y legítimas. Sin la participación ciudadana la plura-
lidad existente en esta Cámara de Diputados no podría ser
posible. Sin la participación ciudadana no podríamos con-
tar hoy con un instituto electoral autónomo que diera certi-
dumbre a las elecciones federales y locales. Sin la partici-
pación ciudadana no se hubiera dado la alternancia. Y sin
la participación de los ciudadanos no habría podido imagi-
narse un gobierno federal de izquierda.

Los ciudadanos fueron, son y deben ser el centro de la ac-
ción política. Los tiempos actuales exigen involucrar a los
ciudadanos de manera directa en la toma de decisiones. Si
no es así, corremos el riesgo de caer en la simulación, en la
demagogia.

Las y los ciudadanos hoy en día son una pieza fundamen-
tal para el desarrollo y avance de nuestro país, ya que en es-
te sentido la democracia ha tenido un gran avance en ma-
teria de participación.

Esta participación se ha visto reflejada en la toma de deci-
siones, que ya no solo recae en los representantes electos
por el voto popular, sino que la participación en la vida de-
mocrática ha posibilitado que la ciudadanía tenga el dere-
cho y la posibilidad de participar en la creación de iniciati-
vas, formación de las leyes y toma de decisiones en asuntos
de interés de la ciudadanía.

Desde la consolidación y conformación de nuestra Carta
Magna de 1917, hasta nuestros días, se han plasmado y
consolidado los derechos fundamentales de la ciudadanía.
Con el tiempo estos derechos se han ido ampliando, dando
como resultado mayor participación de la sociedad y de las
organizaciones civiles en la toma de decisiones de relevan-
cia en el país.



Si bien existen mecanismos incipientes para la participa-
ción de los ciudadanos de manera directa, en la toma de de-
cisiones, como lo es el gobierno abierto y el Parlamento
abierto, la realidad es que muchos de estos ejercicios de de-
mocracia participativa terminan en simples consultas.

Un mecanismo de participación en donde la ciudadanía
actúa directamente, es en la creación de iniciativas y for-
mación de leyes en esta, nuestra Constitución. Esto se
puede ver observando en los artículos 71 y 72 de nuestra
Constitución Política Mexicana y es definida como la
iniciativa ciudadana. La iniciativa ciudadana está con-
templada en la Constitución desde el 2012, pero en la
medida de lo real es importante preguntarse ¿qué tanto se
ha usado esta herramienta? ¿Cuántas iniciativas por par-
te de la ciudadanía se han realizado? ¿Y cuántas de estas
iniciativas se han aprobado?

Del 2012 hasta la fecha se han presentado once, de las cua-
les solo una ha sido aprobada. Tres dictaminadas en senti-
do negativo, dos más desechadas, una retirada por los pro-
moventes y cuatro iniciativas pendientes de dictaminar.

Por lo que se puede resaltar que las iniciativas ciudadanas
que llegan al Congreso de la Unión han tenido dificultades
para ser discutidas, y dejándolas como pendientes.

Además, otra dificultad que presentan estas iniciativas es la
recolección de firmas, ya que para poder inscribirlas en el
Senado y en esta misma Cámara, deben cumplir con un to-
tal del 0.13 de la lista nominal del INE, aproximadamente
115 mil firmas.

Podemos observar que se han visto limitadas tanto en la in-
serción, aceptación, tiempos, las formas para discutir y
aprobar una iniciativa. Así como también se ha visto obs-
truida por la obtención de las firmas para impulsarla.

Por ello, y reconociendo que una de las grandes aportacio-
nes del Partido Acción Nacional, como ha sido la constan-
te participación ciudadana, ha sido retomada por gobiernos
de todos los colores, es que el día de hoy el diputado Jorge
Romero Herrera y el de la voz, presentamos esta iniciativa,
la cual pretende modificar el artículo 71 de la Constitución
Política Mexicana en materia de participación ciudadana,
para establecer que la iniciativa ciudadana avalada por el
número de firmas y turnada a comisiones tenga el carácter
de preferente y deba ser dictaminada en un plazo máximo
de 30 días, al igual que las iniciativas que presente el pre-
sidente de la República.

Lo anterior, para que la voz de los ciudadanos sea escu-
chada y tenga un peso real en la toma de decisiones de que
son relevantes para el país. Darle un derecho verdadero a
los mexicanos y las organizaciones civiles, ya que no solo
el presidente debería tener esa preferencia, sino también
todos aquellos que cumplan con lo establecido en nuestra
Carta Magna. Por su atención, muchas gracias.

«Iniciativa que reforma el artículo 71 de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, suscrita por los
diputados Xavier Azuara Zúñiga y Jorge Romero Herrera e
integrantes del Grupo Parlamentario del PAN

Los diputado Xavier Azuara Zúñiga, Jorge Romero He-
rrera y quienes suscriben, las y los diputados federales de
la LXIV Legislatura del honorable Congreso de la Unión,
integrantes del Grupo Parlamentario del Partido Acción
Nacional, con fundamento en lo dispuesto por el artículo
71, fracción II, de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos; y 6, numeral 1, fracción I, 77, numeral
1, y 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, some-
temos a la consideración de esta soberanía la iniciativa con
proyecto de decreto donde se reforman el tercer párrafo del
artículo 71 de la Constitución Política de los Estados Uni-
dos Mexicanos.

Exposición de Motivos

Las y los ciudadanos hoy en día son una pieza funda-
mental para el desarrollo y avance de nuestro país, ya
que en este sentido la democracia ha tenido un gran
avance en materia de participación, esta participación se
ha visto reflejada en la toma de decisiones, que ya no so-
lo recaen en los representantes electos por el voto popu-
lar, sino que la participación en la vida democrática ha
posibilitado que la ciudadanía tenga el derecho y la posi-
bilidad de participar en la creación de iniciativas, forma-
ción de las leyes, y toma de decisiones en asuntos de in-
terés de la ciudadanía, etcétera.

Desde la consolidación y conformación de nuestra Carta
Magna de 1917 hasta nuestros días, se han plasmado y con-
solidado los derechos fundamentales de la ciudadanía, con
el tiempo estos derechos se han ido ampliando, dando co-
mo resultado mayor participación de la sociedad y de las
organizaciones civiles en la toma de decisiones de relevan-
cia en el país.

Un mecanismo de participación en donde la ciudadanía actúa
directamente es en la creación de iniciativas y formación de
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leyes en esta nuestra Constitución, esto se puede ver obser-
vado en el artículo 71 y 72 de nuestra Constitución Política
mexicana y es definida como la iniciativa ciudadana.

Para entender este derecho y su alcance habría que hacer
énfasis primeramente en ¿Qué es una iniciativa ciudada-
na?, por tal motivo, hay que señalar primeramente que la
iniciativa ciudadana también se puede conocer como ini-
ciativa popular y está definida como “el mecanismo de par-
ticipación por el cual se concede a los ciudadanos la facul-
tad o derecho para presentar propuestas de ley ante los
órganos legislativos”, esta facultad se puede clasificar en
simples o formuladas, en donde las simples son una peti-
ción ciudadana de legislación al poder legislativo sobre al-
gún tema en particular, mientras que las formuladas son
aquellas que se refieren a los proyectos de ley elaborados y
promovidos directamente por la ciudadanía.1

Hablar de esta participación directa de los ciudadanos en la
vida democrática tiene su origen en Suiza, y ha sido acogi-
da por algunas constituciones europeas y latinoamericanas
como en México, con mayores o menores restricciones en
cuanto a las materias sobre las que puede versar y al nú-
mero de ciudadanos que deben respaldarla.

Hay que resaltar que esta forma de participación es un me-
canismo eficiente para algunos países desarrollados, ejem-
plo de ello es que, de los más de 500 plebiscitos naciona-
les que habían sido realizados hasta 1978, 297 fueron
llevados a cabo en Suiza.2

La tradición de democracia directa de los suizos se remon-
ta a finales de la Edad Media: los habitantes de cantones
como el de Berna tomaban decisiones en asambleas públi-
cas, luego, entre 1830 y 1840, con la “regeneración libe-
ral”, la mayoría de los cantones adoptó la costumbre de
someter las modificaciones constitucionales a la aproba-
ción popular.

En un principio, las iniciativas populares eran empleadas
solamente para la revisión total de la Constitución, pero a
partir de 1891 fue posible usarlas, también, para enmiendas
parciales. 

Las iniciativas populares se aplican únicamente para el cam-
bio constitucional; los ciudadanos no pueden solicitar la
adopción, la modificación o la abrogación de leyes ordinarias
o de decretos, esta prohibición orienta la acción legislativa de
los ciudadanos hacia el cambio de la Constitución. 

Las normas de formulación de las iniciativas en Suiza re-
quieren la obtención de 100 mil firmas durante un periodo
que no puede exceder los 18 meses, y los promotores de es-
tas son responsables de formular el contenido de las modi-
ficaciones que se sugieren. Como en el caso de los refe-
réndums constitucionales, la aprobación requiere una doble
mayoría: la de los votantes y la de los cantones.3

A diferencia de los referéndums y consultas ciudadanas en
Suiza, nuestro país utiliza un mecanismo de representación
semidirecta, la cual da la facultad a los mexicanos de par-
ticipar en el inicio de leyes y decretos, esto plasmado en su
sección II denominada De la Iniciativa y Formación de las
Leyes.4

La Constitución que nos rige hasta la fecha contempla la
creación de leyes y decretos en su artículo 71, facultando al
presidente de la república, a los diputados y senadores del
Congreso de la Unión, a los estados y, adicionándose en el
2012, a los ciudadanos en un número equivalente al cero
punto trece por ciento de la lista nominal de electores, esto
es distinto a la Constitución antecesora de 1857, que solo
contemplaba al presidente de la unión, a los diputados y se-
nadores del Congreso General y a las legislaturas de los es-
tados como individuos facultados para la creación de leyes
y decretos.5

En las reglas de funcionamiento, esta iniciativa ciudadana
identificó el derecho de los ciudadanos para iniciar leyes,
con la denominación de iniciativa ciudadana, y facultó al
Congreso General para legislar sobre la misma en la frac-
ción XXIX-Q del artículo 73 de la constitución.

Para presentar una iniciativa los elementos que requiere esta
es que el texto de iniciativa se componga de: a) exposición de
motivos, b) parte normativa y, c) normas transitorias.6

Además, la composición de dicho texto debe contener:

I. Encabezado o título de la propuesta.

II. Planteamiento del problema que la iniciativa preten-
da resolver.

III. Argumentos que la sustenten.

IV. Fundamento legal.

V. Denominación del proyecto de ley o decreto.



VI. Ordenamientos a modificar.

VII. Texto normativo propuesto.

VIII. Artículos transitorios.

IX. Lugar.

X. Fecha.

XI. Nombre y rúbrica del iniciador.

Ahora bien, en términos legales y normativos ya observamos
que la iniciativa ciudadana está contemplada en la Constitu-
ción desde el 2012, pero en la medida de lo real es importan-
te preguntarse ¿Qué tanto se ha usado esta herramienta?
¿Cuantas iniciativas por parte de la ciudadanía se han reali-
zado? y ¿Cuántas de estas iniciativas se han aprobado?, te-
niendo en consideración que en México es un país confor-
mado como una república representativa y democrática, en la
cual la toma de decisiones se hace en vía de sus representan-
tes designados y electos por la propia población.

A la fecha se han presentado 11 iniciativas de los ciuda-
dano s y de las propias organizaciones civiles; una de las
más representativas es la llamada “Ley 3 de 3”, la cual es-
tablecía que todos los funcionarios públicos deben hacer
del conocimiento de los ciudadanos tres declaraciones de
carácter “patrimonial, de intereses y fiscal”, esto con el
objetivo de generar instituciones públicas fuertes para
combatir la corrupción, ser más eficaces y establecer san-
ciones útiles para evitar que las instituciones mantengan
deficiencias y corrupción en su funcionamiento.7. Esta es
la única iniciativa ciudadana dictaminada en sentido po-
sitivo al día de hoy.

Por otro lado, tres iniciativas han sido resueltas con carác-
ter negativo, la primera presentada el 7 de marzo del 2013
en la Cámara de Senadores, elevaba a rango constitucional
el derecho a internet, se emitió dictamen en sentido negati-
vo en la Cámara de Senadores el 30 de marzo de 2016.

La segunda iniciativa versaba sobre la reducción de cuotas
del IEPS a gasolinas y diésel: Buscaba reducir al 50 por
ciento el IEPS a los precios de las gasolinas y el diésel.

Una tercera dictaminada en sentido negativo, respecto al
tema de las gasolinas, planteaba la reducción del precio de
las gasolinas y el diésel: Propone que el precio máximo de

las gasolinas y el diésel para 2017 debía ser 10 pesos el li-
tro y que su incremento no podía ser mayor al cinco por
ciento anual, además de que la Comisión Reguladora de
Energía debería asegurar su liberalización tomando en
cuenta los intereses del bienestar general.

Dos iniciativas más han sido desechadas, la primera refe-
rente al reconocimiento de la familia y el matrimonio entre
un hombre y una mujer y una más referente al horario es-
tacional aplicable para Sinaloa.

Es decir, de 2012 hasta la fecha se han presentado 11 ini-
ciativas ciudadanas, de las cuales sólo una ha sido aproba-
da, 3 dictaminadas en sentido negativo, dos más desecha-
das, una retirada por los promoventes y cuatro iniciativas
pendientes de dictaminar han sido resueltas, por lo que se
puede resaltar que las iniciativas ciudadanas que llegan al
congreso de la unión han tenido dificultades para ser dis-
cutidas y dejándolas como pendientes.

Además, otro problema que presentan estas iniciativas es la
recolección de firmas para las iniciativas ciudadanas, ya
que como lo veíamos en la norma la recolección para la ini-
ciativa debe de tener el 0.13 por ciento de la lista nominal. 

En México existen 88 millones 776 mil 402 personas en la
lista nominal del Instituto Nacional Electoral, por lo cual,
para alcanzar una iniciativa se necesitarían 112 mil 809
ciudadanos para la aprobación de una iniciativa de parte de
la ciudadanía y de las organizaciones civiles, siendo esta
una cantidad mucho mayor que la que se necesita en Suiza
para avalar una iniciativa ciudadana. 

Por todo lo anterior, podemos observar que la iniciativa
ciudadana se ha visto limitada tanto en la inserción, acep-
tación, tiempos, las formas para discutir y aprobar una ini-
ciativa, así como también, se ha visto obstruida por la ob-
tención de las firmas para impulsarla, por lo cual esta
reforma busca dar una verdadera participación a la ciuda-
danía para que su voz sea escuchada y tenga un peso real
en la toma de decisiones de carácter legislativo que son re-
levantes para el país.

Esta iniciativa pretende darle un derecho verdadero a los
cuídanos y las organizaciones civiles que cumplan con los
requisitos planteados en esta constitución, ya que no solo el
presidente debería tener esta preferencia sino también to-
dos aquellos que cumplan con lo establecido en nuestra
carta magna.
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Por lo anteriormente expuesto, someto a la consideración
de esta soberanía la siguiente iniciativa con proyecto de:

Decreto por el que se reforma el tercer párrafo del artí-
culo 71 de la Constitución Política de los Estados Uni-
dos Mexicanos

Artículo Único. Se reforma el tercer párrafo del artículo
71 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos.

Artículo 71. . . . 

I. . . . ; 

II. . . .; 

III. . . . ; y

IV. . . . . 

. . .

El día de la apertura de cada periodo ordinario de sesio-
nes el Presidente de la República podrá presentar hasta
dos iniciativas para trámite preferente, o señalar con tal
carácter hasta dos que hubiere presentado en periodos
anteriores, cuando estén pendientes de dictamen. De la
misma forma se les tramite preferente a las iniciati-
vas que se hubiesen presentado por la ciudadanía en
términos de la fracción IV del presente artículo y no
se hayan dictaminado previamente a la apertura de
cada periodo ordinario de sesiones. Cada iniciativa de-
berá ser discutida y votada por el Pleno de la Cámara de
su origen en un plazo máximo de treinta días naturales.
Si no fuere así, la iniciativa, en sus términos y sin mayor
trámite, será el primer asunto que deberá ser discutido y
votado en la siguiente sesión del Pleno. En caso de ser
aprobado o modificado por la Cámara de su origen, el
respectivo proyecto de ley o decreto pasará de inmedia-
to a la Cámara revisora, la cual deberá discutirlo y vo-
tarlo en el mismo plazo y bajo las condiciones antes 
señaladas.

…

Transitorio

Único. El presente Decreto entrará en vigor al día siguien-
te de su publicación en el Diario Oficial de la Federación

Notas

1 (Sistema de Información Legislativa, 2018), Iniciativa Ciudadana.

2 (Prud´Homme, 1997), Consulta Popular y Democracia Directa.

3 (Prud´Homme, 1997), Consulta popular e Iniciativa ciudadana.

4 (H. Congreso de la Unión, 1917)

5 (H. Congreso de la Unión, 1857)

6 (Sistema de Informacion Legislativa, 1997), Iniciativa de ley o 
decreto.

7 (Instituto Mexicano para la Competitividad , 2016), Ley 3 de 3.

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a los 11 días de febrero
de 2020.— Diputados y diputadas: Xavier Azuara Zúñiga, Absalón
García Ochoa, Adolfo Torres Ramírez, Adriana Dávila Fernández, Ana
Paola López Birlain, Annia Sarahí Gómez Cárdenas, Antonia Nativi-
dad Díaz Jiménez, Carlos Alberto Valenzuela González, Carlos Hum-
berto Castaños Valenzuela, Carlos Elhier Cinta Rodríguez, Cecilia
Anunciación Patrón Laviada, Dulce Alejandra García Morlán, Éctor
Jaime Ramírez Barba, Ernesto Alfonso Robledo Leal, Ernesto Ruffo
Appel, Evaristo Lenin Pérez Rivera, Felipe Fernando Macías Olvera,
Fernando Torres Graciano, Francisco Javier Luévano Núñez, Gloria
Romero León, Guadalupe Romo Romo, Hernán Salinas Wolberg, Isa-
bel Margarita Guerra Villarreal, Jacquelina Martínez Juárez, Janet Me-
lanie Murillo Chávez, Jorge Arturo Espadas Galván, José Elías Lixa
Abimerhi, José Isabel Trejo Reyes, José Ramón Cambero Pérez, José
Rigoberto Mares Aguilar, José Salvador Rosas Quintanilla, Josefina
Salazar Báez, Juan Carlos Romero Hicks,  Jorge Romero Herrera, Jus-
tino Eugenio Arriaga Rojas, Karen Michel González Márquez, Lizbeth
Mata Lozano, Luis Alberto Mendoza Acevedo, Madeleine Bonnafoux
Alcaraz, Marcelino Rivera Hernández, Marco Antonio Adame Castillo,
Marcos Aguilar Vega, María de los Ángeles Ayala Díaz, María de los
Ángeles Gutiérrez Valdez, María Liduvina Sandoval Mendoza, María
Marcela Torres Peimbert, Mariana Dunyaska García Rojas, Mario Ma-
ta Carrasco, Martha Elisa González Estrada, Martha Elena García Gó-
mez, Martha Estela Romo Cuéllar, Miguel Alonso Riggs Baeza, Oscar
Daniel Martínez Terrazas, Patricia Terrazas Baca, Ricardo Flores Suá-
rez, Ricardo Villarreal García, Sarai Núñez Cerón, Sergio Fernando
Ascencio Barba, Silvia Guadalupe Garza Galván, Sonia Rocha Acosta,
Sylvia Violeta Garfias Cedillo, Verónica María Sobrado Rodríguez,
Víctor Manuel Pérez Díaz (rúbricas).»



Presidencia del diputado 
Marco Antonio Adame Castillo

El presidente diputado Marco Antonio Adame Castillo:
Muchas gracias, diputado. Túrnese a la Comisión de
Puntos Constitucionales, para dictamen.

LEY GENERAL PARA LA PREVENCIÓN Y
GESTIÓN INTEGRAL DE LOS RESIDUOS

El presidente diputado Marco Antonio Adame Castillo:
Tiene la palabra, hasta por cinco minutos, el diputado Ja-
vier Hidalgo Ponce, del Grupo Parlamentario de Morena,
para presentar iniciativa con proyecto de decreto que refor-
ma y adiciona diversas disposiciones de la Ley General pa-
ra la Prevención y Gestión Integral de Residuos.

El diputado Javier Ariel Hidalgo Ponce: Gracias, presi-
dente, con su venia.

El presidente diputado Marco Antonio Adame Castillo:
Adelante.

El diputado Javier Ariel Hidalgo Ponce: Compañeras y
compañeros diputados, especialmente el diputado Adolfo
Torres, Roberto Rubio, Aleida Alavez, porque sé que esto
será de su particular interés. Subo a esta tribuna a proponer
reformas a la Ley General para la Prevención y Gestión In-
tegral de los Residuos, porque a nuestro país lo alcanzó el
destino, porque ya alcanzamos el límite de su degradación
medioambiental, porque estamos a punto de pedir la factu-
ra por la sobreexplotación de nuestros recursos, la herencia
que dejamos a nuestros hijos y los hijos de nuestros hijos.

Es día en que parece no importar la manera en la que ma-
nejamos nuestros residuos provocados por el ritmo moder-
no de vida que llevamos. Le decimos progreso a la capaci-
dad de generar más y más basura, de crear nuevos
productos agotando la energía que creemos infinita.

Hoy estamos al borde del colapso por nuestra indiferencia,
por nuestra desidia. El manejo integral de residuos, es solo un
eslabón de lo mucho que nos falta como generación de aten-
der por nuestro ambiente. Es solo una variable, sí, de la crisis
climática que ya estamos viviendo, pero es un factor que ni
siquiera hemos podido resolver en las últimas décadas, sa-
biendo bien la fórmula de reducir, reciclar y reutilizar.

Tan simple, tan corta, con tres elementos que juntos le
darían un alivio a las próximas generaciones, aquellas
que vivirán en un país con casi 2 mil 500 autoridades so-
bre el manejo de residuos, casi 2 mil 500 municipios que
con esta reforma tengan la facultad de manejar integral-
mente los residuos bajo los principios de las tres erres:
reducir, reciclar y reutilizar, que puedan solo recibir, que
puedan solo recibir los residuos de manera segregada en-
tre orgánicos, inorgánicos reciclables e inorgánicos no
reciclables.

Que tengan la atribución de imponer multas para quien no
las separe desde su origen, para así fomentar el manejo in-
tegral y potenciar una futura economía circular.

Compañeras y compañeros, la reformas que propongo a es-
ta ley son el complemento de reformas que propuse al artí-
culo 115 constitucional para incluir los principios de las
tres erres en el manejo de los residuos, porque el municipio
es la autoridad clave para encabezar esta revolución verde,
trasciende a cualquier entidad y a la federación misma. Es-
tamos en el límite de corregir el rumbo. Las y los que vie-
nen serán quienes nos juzguen. Muchas gracias.

«Iniciativa que reforma y adiciona diversas disposiciones
de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de
los Residuos, a cargo del diputado Javier Ariel Hidalgo
Ponce, del Grupo Parlamentario de Morena

Javier Ariel Hidalgo Ponce, diputado federal e integrante
del Grupo Parlamentario de Morena de la LXIV Legislatu-
ra del Honorable Congreso de la Unión, con fundamento
en lo dispuesto en los artículos 71, fracción II, de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos; artícu-
lo 6, numeral 1, fracción I; artículos 77 y 78 y demás rela-
tivos del Reglamento de la Cámara de Diputados, somete a
consideración de esta honorable soberanía, la siguiente ini-
ciativa con proyecto de decreto por el que se reforman y
adicionan diversas disposiciones de la Ley General para la
Prevención y Gestión Integral de los Residuos, al tenor de
lo siguiente:

I. Exposición de Motivos

La generación de residuos en México y el actual manejo y
gestión de los mismos, constituye uno de los desafíos am-
bientales más grandes que nuestra nación enfrenta pues ori-
gina una serie de problemas graves que afectan al bienes-
tar, a la salud humana y al ecosistema. 
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Su crecimiento desproporcionado y su inadecuado trata-
miento, el cual incluye la separación, recolección, trasla-
do y disposición final, resulta en contaminación de suelos
y de cuerpos de aguas; generación de contaminantes y de
gases de efecto invernadero; proliferación de fauna noci-
va, y transmisión de enfermedades. 

En efecto, la situación del manejo de los residuos dista mu-
cho de ser la adecuada a lo largo del país; pues aún a la fe-
cha, es común que la basura se deposite en espacios cerca-
nos a las vías de comunicación o en depresiones naturales
del terreno como cañadas, barrancas y cauces de arroyo, así
como en basureros de cielo abierto. 

La magnitud del problema es tal, que se estima un 13 por
ciento de las 103 mil toneladas diarias de residuos genera-
dos en el país, que son depositados adecuadamente en re-
llenos sanitarios. 

Por ello, es esencial encontrar formas más efectivas y me-
nos contaminantes de producción, sometiendo a los diver-
sos materiales utilizados a procesos para que puedan ex-
tender su vida útil, haciendo uso de los principios de
reducción, reutilización y reciclado de los productos.

Hasta hace sólo 30 años, la producción de desechos sólidos
por habitante en América Latina y el Caribe era de 0.2 a 0.5
kilogramos diarios. Hoy, en México, se puede alcanzar
hasta 1.2 kilogramos, con un promedio regional de 0.92,
reveló un reciente estudio del Banco Mundial. Así pues, el
problema de los residuos no se limita a encontrar un nuevo
tiradero; sino a la inexistencia de esquemas que incentiven
el manejo adecuado y la responsabilidad sobre los des-
echos ante la creciente tendencia de generación de estos.

En ese tenor, es necesario modernizar los extremadamente
rudimentarios sistemas de gestión de desechos sólidos que
en gran parte son inconscientes de la cantidad o el tipo de
residuos recogidos, el monto recuperado y reciclado, así
como de la mala selección al momento de ubicar los sitios
de disposición final que cuentan con programas de reutili-
zación ineficientes. 

Según el Inegi, sólo el 11 por ciento de residuos son trata-
dos a un proceso, al menos primario, de separación entre
orgánicos e inorgánicos. Siendo que 46 de cada 100 hoga-
res, separan la basura. Por lo cual, no es de sorprenderse
que en nuestro país la tasa de reciclaje es nada más del
4.8% del total del volumen generado. 

Siendo que, para estimar la capacidad de reciclaje, es ne-
cesario detectar aquellos subproductos de los residuos que
son susceptibles a extender su vida útil; que para ello es
fundamental una recolección con tal intención, pues de lo
contrario, pierden su valor para el reciclaje. 

En ese sentido, es indispensable la recolección selectiva, es
decir, la captación, diferenciada, desde su origen, de los re-
siduos orgánicos e inorgánicos reciclables y no reciclables,
que permite la distinción de los materiales valorizables. 

De acuerdo con el Inegi, los residuos sólidos urbanos ge-
nerados en el país se distribuyen de la siguiente manera: 31
por ciento son residuos alimenticios; 14.2 por ciento, papel
y cartón; 9.8 por ciento, desechos de jardinería; 6.6 por
ciento, vidrio; 5.8 por ciento plástico y 32.6 por ciento,
otros no especificados. De esta manera, las características
de este tipo de residuos permiten aprovecharlos y darles
otro uso antes de desecharlos definitivamente. Por ello, los
esfuerzos deben concentrarse en fomentar acciones que
permitan reciclar y reutilizar, primero pasos para generar
una economía circular. 

Con lo cual, se podría posibilitar la desaparición de los relle-
nos sanitarios; evitando saturar otro tipo de vertederos u otros
sitios de disposición final, disminuyendo, así, el uso de nue-
vas materias primas, entre otros muchos más beneficios.

Cabe resaltar que, hoy en día, cinco entidades destacan en es-
ta materia: Querétaro separa un 57 por ciento de sus residuos;
Jalisco un 40 por ciento; Nuevo León un 30 por ciento; Ciu-
dad de México un 18 por ciento y el Estado de México un 15
por ciento. Todas gracias a los centros de acopio operados por
los municipios o alcaldías con mayor capacidad institucional,
mismos que reciben todo tipo de materiales para ser separa-
dos, clasificados o bien darles un tratamiento para reutilizar-
se. Lo anterior en contraposición a entidades como Tabasco,
Yucatán o Chiapas, las cuales cuentan con un nivel de trata-
miento de residuos del 12 por ciento, 6 por ciento y menos
del uno por ciento, respectivamente.

Siendo que la responsabilidad compartida anteriormente
expuesta, es definida en la Ley General de la Prevención y
Gestión Integral de los Residuos; la cual establece que la
reducción, la reutilización, el reciclaje y la disposición fi-
nal de los residuos, es tarea de todos los sectores involu-
crados en la cadena de consumo y generación: fabricantes,
distribuidores, consumidores finales y gobierno. Sin em-
bargo, uno de los mayores desafíos para lograr un avance
significativo y trascendente es el de incrementar los nive-



les de separación primaria y secundaria de los residuos des-
de su fuente de origen: hogares y establecimientos.

Por lo tanto, en el establecimiento de los lineamientos na-
cionales, programas, reglamentos, ejes de acción e instru-
mentos de política pública de carácter subnacional, es ne-
cesario hacer énfasis en la separación de residuo al inicio
de la cadena de su tratamiento.

Así, la reutilización y reciclaje será fomentada desde la
fuente de residuos, haciendo hincapié en el retorno de ma-
teriales, envases, embalajes, empaques u otros; facilitando
sistemas de recolección y retorno. 

Por todo esto, la legislación en la materia debe ser la base
para alcanzar una gestión integral de residuos que fomente
las acciones antes expuestas. Siendo que, poco a poco, las
reformas a la Ley en cuestión han incorporado el principio
de responsabilidad compartida. Mismo que, en la presente
iniciativa, se pretende fortalecer al establecer la necesidad
de promover la separación de residuos desde la base insti-
tucional de manejo de los mismos: los municipios y alcal-
días. Lo anterior a través de herramientas que faciliten es-
ta etapa del proceso, como contenderos compostables o
señaléticas que distingan el tipo de residuos; elementos que
constituirán la piedra angular que tendremos todos ante la
prevención y la mejor gestión de los residuos.

Derivado de las anteriores consideraciones es que propon-
go la siguiente iniciativa:

Decreto por el que se reforman y adicionan diversas
disposiciones de la Ley General para la Prevención y
Gestión Integral de los Residuos

Único. Se reforman la fracción I del artículo 1; la fracción
XXXIX del artículo 5; el primer párrafo del artículo 10; el
artículo 18; el artículo 95; las fracciones I, XII y XIII del
artículo 96; las fracciones II y III del artículo 99; las frac-
ciones II y III del artículo 100, y se adicionan las fraccio-
nes XXXI Bis, XXXI Ter, XXXI Quáter y XXXI Quin-
quies al artículo 5; una fracción X Bis al artículo 7; una
fracción IV Bis al artículo 10; una fracción XIV al artículo
96; una fracción IV al artículo 99; una fracción IV al artí-
culo 100, y un artículo 100 Bis, a la Ley General para la
Prevención y Gestión Integral de los Residuos, para quedar
como sigue:

Artículo 1. …

…

I. Aplicar los principios de valorización, reducción,
reutilización, reciclado, responsabilidad compartida y
manejo integral de residuos, bajo criterios de eficiencia
ambiental, tecnológica, económica y social, los cuales
deben de considerarse en el diseño de instrumentos, pro-
gramas y planes de política ambiental para la gestión de
residuos;

II. …XIII. …

…

Artículo 5. Para los efectos de esta Ley se entiende por:

I…XXXI. …

XXXI Bis. Residuos Orgánicos: Todo residuo sólido
biodegradable;

XXXI Ter. Residuos Inorgánicos: Todo residuo que
no tenga características de residuo orgánico que
pueden o no reciclarse.

XXXI Quáter. Residuos Inorgánicos Reciclables: To-
do residuo que no tenga características de residuo
orgánico y que pueda ser susceptible a un proceso de
valorización para su reutilización y reciclaje, tales
como vidrio, papel, cartón, plásticos, laminados de
materiales reciclables, aluminio y metales no peli-
grosos y demás no considerados como de manejo 
especial;

XXXI Quinquies. Residuos Inorgánicos No Reci-
clables: Aquellos que por sus características y los
usos que se les han dado, pierden o dificultan las
posibilidades técnicas y económicas de ser rein-
corporados a un proceso o tratamiento para per-
mitir su valorización;

XXXII…XXXVIII. …

XXXIX. Separación Secundaria: Acción de segregar los
residuos sólidos urbanos y de manejo especial que sean
inorgánicos entre no reciclables y reciclables suscepti-
bles de ser valorizados, en los términos de esta Ley;

…
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Artículo 7. Son facultades de la Federación:

I…X. …

X Bis. Celebrar convenios con los gobiernos de las
entidades federativas y los municipios para brindar-
les asistencia técnica en la formulación de acciones
que incentiven la separación primaria y secundaria
de los residuos sólidos urbanos y de manejo especial
desde su fuente de origen;

XI…XXIX. …

…

Artículo 10. Los municipios tienen a su cargo las funcio-
nes de manejo integral de residuos sólidos urbanos, que
consisten en la recolección, traslado, tratamiento, y su dis-
posición final, bajo los principios de reducción, recicla-
do y reutilización, conforme a las siguientes facultades:

I…IV. …

IV Bis. Recolectar por sí o a través de gestores, y de
forma segmentada, los residuos sólidos urbanos dis-
tinguiéndolos entre residuos órganicos, residuos in-
orgánicos reciclables y residuos inorgánicos no 
reciclables.

Lo anterior reservando el color verde para contene-
dores compostables y señaléticas de residuos orgáni-
cos; gris para contenedores y señaléticas de residuos
inorgánicos reciclables y naranja para contenedores
y señaléticas de residuos inorgánicos no reciclables;

V…XII. …

Artículo 18. Los residuos sólidos urbanos deberán sub-
clasificarse en orgánicos, inorgánicos reciclables e inor-
gánicos no reciclables con objeto de facilitar su separa-
ción primaria y secundaria, así como de su valorización,
reciclado o reutilización, de conformidad con los Progra-
mas Estatales y Municipales para la Prevención y la Ges-
tión Integral de los Residuos, así como con los ordena-
mientos legales aplicables.

…

Artículo 95. La regulación de la generación y manejo in-
tegra de los residuos sólidos urbanos y los residuos de ma-

nejo especial, se llevará a cabo conforme a lo que esta-
blezca la presente Ley, las disposiciones emitidas por las
legislaturas de las entidades federativas y demás disposi-
ciones aplicables bajo los principios de reducción, reuti-
lización y reciclado.

Artículo 96. …

I. El control y vigilancia del manejo integral de residuos
en el ámbito de su competencia. Cada entidad federati-
va podrá coordinarse con sus municipios para formular
e implementar dentro de su circunscripción territorial un
sistema de gestión integral de residuos que deberá ase-
gurar la separación primaria y secundaria, el manejo,
valorización y disposición final de los residuos a que se
refiere este artículo. Asimismo, dichas autoridades po-
drán convenir entre sí el establecimiento de centros de
disposición final local o regional que den servicio a dos
o más entidades federativas;

II…XI. …

XII. Realizar las acciones necesarias para prevenir y
controlar la contaminación por residuos susceptibles de
provocar procesos de salinización de suelos e incremen-
tos excesivos de carga orgánica en suelos y cuerpos de
agua;

XIII. Identificar los requerimientos y promover la in-
versión para el desarrollo de infraestructura y equipa-
miento, a fin de garantizar el manejo integral de los 
residuos, y

XIV. Aplicar sanciones a generadores de residuos só-
lidos urbanos y de manejo especial que eviten reali-
zar la separación primaria y secundaria antes de su
recolección.

…

Artículo 99. …

I. …

II. Los requisitos para la prestación de los servicios pa-
ra el manejo integral de los residuos sólidos urbanos;

III. Los ingresos que deberán obtener por brindar el ser-
vicio de su manejo integral, y



IV. Las sanciones que deberán imponer a generado-
res de residuos sólidos urbanos y de manejo especial
para incentivar la separación primaria y secundaria
antes de su recolección.

Artículo 100. …

I. …

II. Incinerar residuos a cielo abierto;

III. Abrir nuevos tiraderos a cielo abierto, y

IV. Evitar realizar la separación primaria y secunda-
ria de residuos sólidos urbanos y de manejo especial
antes de su recolección.

Artículo 100 Bis. - Los fabricantes de alimento para
consumo animal quedan obligados a incluir un conte-
nedor compostable con señalética color verde en sus
productos para distinguir los residuos orgánicos gene-
rados tras su uso.

Los fabricantes de productos sanitarios quedan obliga-
dos a incluir un contenedor con señalética color naran-
ja en sus productos para distinguir los residuos inorgá-
nicos no reciclables generados tras su uso.

…

Transitorios

Primero. El presente decreto entrará en vigor al día si-
guiente de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación.

Segundo. Los gobiernos de las entidades federativas y de
los municipios, deberán expedir y, en su caso, adecuar sus
leyes, reglamentos, bandos y demás disposiciones jurídi-
cas, de acuerdo con las competencias que a cada uno co-
rresponda en un plazo no mayor de ciento ochenta días na-
turales contados a partir de la publicación del presente
Decreto en el Diario Oficial de la Federación.

Tercero. Los gobiernos de las entidades federativas y de
los municipios, deberán presentar al Congreso de la Unión
un informe de resultados en la materia en un plazo no ma-
yor a un año, contado a partir del plazo señalado para ex-
pedir y, en su caso, adecuar sus leyes, reglamentos, bandos

y demás disposiciones jurídicas, de acuerdo con las com-
petencias que a cada uno corresponda.

Cuarto. La Federación deberá presentar al Congreso de la
Unión un informe de resultados en materia de convenios
suscritos con entidades y municipios para la asistencia téc-
nica en la formulación de acciones que incentiven la sepa-
ración primaria y secundaria de los residuos sólidos urba-
nos y de manejo especial, en un plazo no mayor a dos años,
contados a partir de la publicación del presente Decreto en
el Diario Oficial de la Federación.

Ciudad de México, Cámara de Diputados, a los 11 días del mes de fe-
brero de 2020.— Diputados y diputadas: Javier Ariel Hidalgo Ponce,
Ana María Rodríguez Ruiz, Erika Vanessa del Castillo Ibarra, Lucio de
Jesús Jiménez, Rocío del Pilar Villarauz Martínez (rúbricas).»

El presidente diputado Marco Antonio Adame Castillo:
Gracias, diputado. Túrnese a la Comisión de Medio
Ambiente, Sustentabilidad, Cambio Climático, Recur-
sos Naturales, para dictamen.

Esta Presidencia saluda a integrantes del Cecade, invitados
por el diputado César Agustín Hernández Pérez. Y a alumnos
ganadores del Interuniversitario realizado en el estado de Ba-
ja California Sur, invitados por el diputado Alfredo Porras
Domínguez. Muchas felicidades y sean bienvenidos.

CÓDIGO PENAL FEDERAL

El presidente diputado Marco Antonio Adame Castillo:
Tiene la palabra, hasta por cinco minutos, la diputada Nor-
ma Adela Guel Saldívar, del Grupo Parlamentario del PRI,
para presentar iniciativa con proyecto de decreto que adi-
ciona un artículo 325 Bis al Código Penal Federal.

La diputada Norma Adela Guel Saldívar: Con su venia,
señor presidente.

El presidente diputado Marco Antonio Adame Castillo:
Adelante, diputada.

La diputada Norma Adela Guel Saldívar: Es un avance
significativo el que se reconozca el feminicidio en nuestra
legislación federal, pero aún falta demasiado por hacer en
lo que el tema refiere. Cada dos horas y media en prome-
dio una mujer es asesinada por el hecho de ser mujer. 
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Según las cifras que registra el secretariado ejecutivo, quien
advierte que en el primer cuatrimestre del 2019 murieron mil
199 víctimas de la violencia machista, sin que la estadística
disminuya, a pesar de la gran movilización social.

La mayoría de las mujeres casadas o con novio han sufrido
algún tipo de violencia de género, según la Encuesta del
Instituto Nacional de Estadística 2018. Es decir, más de 12
millones de mujeres soportan el terror al interior de sus ca-
sas y en la intimidad de su relación. Pero una de las cifras
más alarmantes es que alrededor de 8 millones de mujeres
han sido asfixiadas, cortadas o quemadas.

La cifra, y en otras palabras, ante la falta de perspectiva de
género en las investigaciones en caso de violencia contra
las mujeres y el uso inadecuado del tipo penal de feminici-
dio, obligan a no dejar laguna o interpretación alguna al
respecto. No se puede esperar a una valoración de la auto-
ridad investigadora o miopía de los jueces, para utilizar la
tentativa en un delito como lo es el feminicidio.

A diferencia de lo que algunos estudiosos del derecho afir-
man, nosotros en el Grupo Parlamentario del Partido Re-
volucionario Institucional, sí comprendemos que el femini-
cidio es un delito complejo. Tutela diversos bienes
jurídicos, la vida, la dignidad y el acceso a una vida libre
de violencia.

El feminicidio es un delito complejo que coincide con el
homicidio, respecto de un bien jurídico tutelado, la vida,
pero cuya estructura es diferente y no puede ser reducida a
la naturaleza de un delito simple.

Es obligación del Estado erradicar la violencia contra la
mujer y brindar confianza a las víctimas en las institucio-
nes estatales para su protección.

Derivado de la complejidad que el propio tipo penal del fe-
minicidio representa, debe atenderse de igual manera el gra-
do de tentativa. Dado que se trata de un delito doloso, se con-
sidera posible su ejecución en grado de tentativa. La regla
general dispone que la punibilidad del delito dependerá del
mayor o menor grado de aproximación a la consumación del
delito y la magnitud del peligro en que se puso a bien jurídi-
co tutelado, aplicando así también al feminicidio.

No podemos permitir que se traten genéricamente estos he-
chos delictivos. La tentativa debe explicarse no a partir del
peligro de la vida de la víctima que, en todo caso, hubiera
llevado a la aplicación de otro tipo penal, sino a partir del

plan del autor y de la puesta en marcha de un curso causal
eficiente, conforme al plan para obtener el resultado.

En la mayor parte de los supuestos de razones de género la
tentativa puede establecerse sin que exista privación de la
vida de la mujer, por lo cual debe tipificarse específica-
mente en el Código Federal y no dejar a criterio del juzga-
dor y al elemento subjetivo la aplicación de la regla gene-
ral en la tentativa, pues de lo contrario se generan vacíos
que pueden ser aprovechados por la defensa del inculpado.
Tanto así, que se desdibuje la naturaleza primaria de los
bienes que tutela el delito del feminicidio.

Compañeras y compañeros, demos un paso hacia adelante
y ayudemos al Estado a legislar en la construcción de los
mecanismos y las medidas necesarias para la eventual y la
total erradicación de la violencia contra las mujeres. Es
cuanto.

«Iniciativa que adiciona el artículo 325 Bis al Código Pe-
nal Federal, a cargo de la diputada Norma Adela Guel Sal-
dívar, del Grupo Parlamentario del PRI

Quien suscribe, Norma Adela Guel Saldívar, diputada fe-
deral, integrante del Grupo Parlamentario del Partido Re-
volucionario Institucional en la LXIV Legislatura, con fun-
damento en lo dispuesto en el artículo 71, fracción II, de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y
en los artículos 6, numeral 1, fracción I, así como 77 y 78
y demás relativos del Reglamento de la Cámara de Dipu-
tados, somete a consideración de esta honorable asamblea
iniciativa con proyecto de decreto por el que se adiciona el
artículo 325 Bis al Código Penal Federal, al tenor de las 
siguientes

Consideraciones

Cada dos horas y media en promedio, una mujer es asesi-
nada por el hecho de ser mujer; según las cifras que regis-
tra el Secretariado Ejecutivo, quien advierte que en el pri-
mer cuatrimestre del 2019 murieron mil 199 víctimas de la
violencia machista. Sin que la estadística disminuya a pe-
sar de la gran movilización social.

La mayoría de las mujeres casadas o con novio han sufrido
algún tipo de violencia machista, según una encuesta
del Instituto Nacional de Estadística 2018.

Es decir, más de 12 millones de mujeres soportan el terror
al interior de sus casas, y en la intimidad de su relación. Pe-



ro una de las cifras más alarmantes es que alrededor de
ocho millones han sido asfixiadas, cortadas, quemadas, y
han reconocido padecer depresión.

La cifra aún más alarmante, es que existen más de cuatro
millones de mujeres a las que han intentado asesinar sin
que se castigue ejemplarmente dicha situación.

En otras palabras, ante la falta de perspectiva de género en
las investigaciones en casos de violencia contra las muje-
res y el uso inadecuado del tipo penal de feminicidio, obli-
gan a no dejar laguna o interpretación alguna al respecto,
no se puede esperar a una valoración de la autoridad inves-
tigadora o miopía de los jueces para utilizar la tentativa en
un delito como lo es el feminicidio. 

Abordando este tema debemos decir que el feminicidio es
un delito complejo, pues tiene varios bienes jurídicos tute-
lados: la vida, la dignidad y el acceso a una vida libre de
violencia. No se refiere sólo a un bien jurídico, sino a un
conjunto de bienes. Tales delitos son conocidos como de
alta lesividad social. 

Al ser delitos altamente lesivos, no resulta suficiente san-
cionar cada conducta de manera independiente, sino en for-
ma comprehensiva, pues se trata de fenómenos complejos,
no de meras circunstancias eventualmente coincidentes
que ameriten un concurso de delitos ?con sus reglas apli-
cables?. En ese sentido, tal como la desaparición forzada
no es netamente un agravante del secuestro; ni la trata de
personas un agravante de alguna forma de explotación se-
xual; el feminicidio no es una agravante del homicidio. 

El feminicidio es un delito complejo, que coincide con el
homicidio, respecto de un bien jurídico tutelado: la vida.
Pero cuya estructura es diferente y no puede ser reducida a
la naturaleza de un delito simple. 

En el caso del feminicidio, la conducta no es típica por el
mero hecho de la privación de la vida. Se requieren otras
conductas. Esta situación sigue siendo consecuencia de la
complejidad del delito. 

En casos de violencia contra la mujer la obligación del Es-
tado es de investigar conforme a la debida diligencia a fin
de procurar justicia a las víctimas se complementa y re-
fuerza con las obligaciones especiales en materia de dere-
chos humanos de las mujeres. De tal manera se crea el prin-
cipio de la “debida diligencia estricta”2

Por lo que ante un acto de violencia contra una mujer re-
sulta particularmente importante que las autoridades a car-
go de la investigación la lleven adelante con determinación
y eficacia, teniendo en cuenta el deber de la sociedad de re-
chazar la violencia contra las mujeres y las obligaciones
del Estado de erradicarla y de brindar confianza a las vícti-
mas en las instituciones estatales para su protección. 

En concreto, cuando un delito es motivado por un prejuicio
contra un grupo en específico (en este caso las mujeres), es
particularmente importante que la investigación sea reali-
zada con vigor e imparcialidad, teniendo en cuenta la ne-
cesidad de reiterar continuamente la condena contra la dis-
criminación por parte de la sociedad y para mantener la
confianza de las minorías en la habilidad de las autoridades
de protegerlas de la amenaza de violencia en su contra.

Derivado de la complejidad, que el propio tipo penal del
feminicidio representa, debe atenderse de igual manera el
grado de tentativa.

Dado que se trata de un delito doloso, se considera posible
su ejecución en grado de tentativa. La punibilidad del deli-
to dependerá del “mayor o menor grado de aproximación a
la consumación del delito y la magnitud del peligro en que
se puso al bien jurídico tutelado se aplican las reglas gene-
rales del Código Penal Federal para el delito de feminici-
dio. La tentativa debe explicarse no a partir del peligro pa-
ra la vida de la víctima, que en todo caso hubiera llevado a
la aplicación de otro tipo penal, sino a partir del plan del
autor y de la puesta en marcha de un curso causal eficien-
te, conforme el plan, para obtener el resultado.

En la mayor parte de los supuestos de razones de género, la
tentativa puede establecerse sin que exista privación de la
vida de la mujer, por lo debe tipificarse literalmente en el
Código Penal Federal pues de lo contrario se generan vací-
os que pueden ser aprovechado por la defensa del inculpa-
do, dando así que se desdibuje la naturaleza primaria de los
bienes que tutela el delito de feminicidio.

En virtud de lo antes expuesto y fundado me permito 
someter a consideración de esta soberanía las siguientes
reformas:
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Por lo anteriormente expuesto, someto a consideración de
esta soberanía la siguiente iniciativa con proyecto de

Decreto por el que se adiciona el artículo 325 Bis al Có-
digo Penal Federal

Primero. Se adiciona el artículo 325 Bis al Código Penal
Federal para quedar a lo siguiente:

Artículo 325. Comete el delito de feminicidio quien prive
de la vida a una mujer por razones de género. Se conside-
ra que existen razones de género cuando concurra alguna
de las siguientes circunstancias:

I. …

II. …

III. …

IV. …

V. …

VI. …

VII. …

…

Artículo 325 Bis. La tentativa del delito de feminicidio
se sancionará con pena de prisión que no será menor a
las dos terceras partes de la sanción mínima prevista
para el delito consumado. 

Al responsable del delito de feminicidio o la tentativa de
éste, además de las sanciones antes señaladas, el juez
deberá condenarlo también al pago de la reparación del
daño a favor de la víctima. 

Artículo 326.- (Se deroga).

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación.

Nota

1. CoIDH. Caso González y otras (“Campo Algodonero”) vs. México.
Excepción Preliminar, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 16
de noviembre de 2009. Serie C, número 205, párrafo 293. 

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a 11 de febrero de
2020.— Diputadas y diputados: Norma Adela Guel Saldívar, Benito
Medina Herrera, Claudia Pastor Badilla, Dulce María Méndez de la
Luz, Enrique Ochoa Reza, Ernesto Javier Nemer Álvarez, Fernando
Donato de las Fuentes Hernández, Frinné Azuara Yarzabal, Héctor Yu-
nes Landa, Irma María Terán Villalobos, Isaías González Cuevas, Iván
Arturo Pérez Negrón Ruiz, Juan Francisco Espinoza Eguia, Juan Ortiz
Guarneros, Lenin Nelson Campos Córdova, Lourdes Celenia Contre-
ras González, Luis Eleusis Leónidas Córdova Morán, Manuel Limón
Hernández, Marcela Guillermina Velasco González, Margarita Flores
Sánchez, María Ester Alonzo Morales, María Lucero Saldaña Pérez,
Mariana Rodríguez Mier y Terán, Martha Hortencia Garay Cadena, Pe-
dro Pablo Treviño Villarreal, Ricardo Aguilar Castillo, Rubén Ignacio
Moreira Valdez, Ximena Puente de la Mora (rúbricas).»



El presidente diputado Marco Antonio Adame Castillo:
Gracias, diputada. Túrnese a la Comisión de Justicia,
para dictamen. Y a la Comisión de Igualdad de Género,
para opinión.

LEY FEDERAL DE PRODUCCIÓN, 
CERTIFICACIÓN Y COMERCIO DE SEMILLAS

El presidente diputado Marco Antonio Adame Castillo:
Tiene la palabra hasta por cinco minutos el diputado Jesús
Fernando García Hernández, del Grupo Parlamentario del
PT, para presentar iniciativa con proyecto de decreto que
adiciona diversas disposiciones a la Ley Federal de Pro-
ducción, Certificación y Comercio de Semillas.

El diputado Jesús Fernando García Hernández: Ánimo.
Desde Navolato vengo. Con el permiso del presidente de la
Mesa Directiva. Compañeras y compañeros diputados, a
los productores agrícolas de México, a los que les hemos
fallado. La agricultura es la producción propia del sabio, la
adecuada para el sencillo y la ocupación más digna para el
hombre.

Quiero al mismo tiempo, antes de la iniciativa, que a 10
meses que se firmó un convenio en la Sader, con fecha 9 de
abril del 2019, en que se reclamaba para el campo el pago
de 4 mil 150 pesos por tonelada de maíz y firmada en la Sa-
der, principalmente por Miguel García Winder, por Víctor
Suárez Carrera y por Arturo Puente González y 15 organi-
zaciones del país, los 4 mil 150 pesos aún les deben a los
compañeros ejidatarios y productores de todo el país y
principalmente del estado de Sinaloa. Un reclamo para que
la Sader y el gobierno federal cumpla con este compromi-
so del precio objetivo con los compañeros ejidatarios.

La iniciativa que hoy someto a la amable consideración de
esta honorable asamblea propone la creación, de nueva
cuenta, de la Productora Nacional de Semillas. Busca adi-
cionar así un capítulo a la Ley Federal de Producción, Cer-
tificación y Comercio de Semillas, rescata en sus términos
propuestas e inquietudes de productores e investigadores a
partir del reconocimiento público de que necesitamos de la
construcción de un sistema agroalimentario justo, saluda-
ble y sustentable.

Tiene como referencia la Estrategia de Autosuficiencia Ali-
mentaria de la presente gestión del gobierno federal que

surge a iniciativa del presidente Andrés Manuel López
Obrador, estrategia que tiene como objetivo principal lo-
grar un abasto alimentario propio con un sector rural pro-
ductivo y competitivo.

A partir de esta iniciativa se ha establecido así el programa
Producción para el Bienestar, para lograr la autosuficiencia
alimentaria como tarea clave de la cuarta transformación
de México.

Se trata de una estrategia integral, con todo un conjunto de
acciones bajo una coordinación de trabajo entre las institu-
ciones del sector rural. Aquí se otorga importancia debida
y decidida a los protagonistas directos, revalorizando en
principio sus sistemas productivos tradicionales, entre
otros mecanismos que contribuyan a hacer posible la estra-
tegia. El sector público con visión nacionalista ha propues-
to, entre otras medidas necesarias para el propósito, dismi-
nuir la importación de semillas e insumos diversos para el
campo.

Vale referir que una vez ocurrido el desmantelamiento de
la Productora Nacional de Semillas en el 2008, por decre-
to liquidación de la productora nacional, que se volvió de-
pendiente en exceso de importaciones de insumos, lo cual
ha significado la ruina progresiva, sobre todo de pequeños
y medianos productores. Se trata de un fenómeno que in-
dudablemente frena los propósitos para alcanzar la autosu-
ficiencia productiva que garantice la soberanía alimentaria.

No es aventurado plantear de nueva cuenta la creación de
la Productora Nacional de Semillas, más ahora que la nue-
va administración pública ha puesto énfasis en la necesidad
de hacer un campo realmente productivo, para transitar así
por el sendero que garantice a México ser autosuficiente en
su demanda interna de alimentos. Aplicar una política de
carácter nacionalista en materia de producción y utiliza-
ción de semillas mejoradas certificadas permitirá al sector
agrícola de nuestra nación acceder a mayores oportunida-
des de desarrollo.

Por ello, la presente propuesta plantea una reforma que
permita la creación de Pronase, con el propósito oficial de
impulsar la producción y utilización de semillas certifica-
das de variedades de plantas mejoradas, para un mejor de-
sarrollo de la agricultura con visión nacionalista. “No juz-
gues el día por la cosecha que has recogido, sino por las
semillas que has plantado”. Robert Louis Stevenson. Por su
atención y por su apoyo, muchas gracias. Ánimo.
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«Iniciativa que adiciona diversas disposiciones a la Ley Fe-
deral de Producción, Certificación y Comercio de Semi-
llas, a cargo del diputado Jesús Fernando García Hernán-
dez, del Grupo Parlamentario del PT

El suscrito, Jesús Fernando García Hernández, diputado a la
LXIV Legislatura, integrante del Grupo Parlamentario del
Partido del Trabajo, con fundamento en lo que dispone el ar-
tículo 71, fracción II, de la Constitución Política de los Esta-
dos Unidos Mexicanos, en relación con los artículos 77 y 78
del Reglamento de la Cámara de Diputados, somete a consi-
deración del pleno de esta soberanía la iniciativa con proyec-
to de decreto por el que se adiciona un capítulo III Bis a la
Ley Federal de Producción, Certificación y Comercio de Se-
millas, con el propósito de fortalecer un sistema agroalimen-
tario justo, saludable y sustentable, bajo la siguiente

Exposición de Motivos

Antecedentes

La creación de la Comisión del Maíz en 1948, constituye la
primera acción púbica de México para garantizar la pro-
ducción de semillas certificadas de variedades mejoradas,
como una medida nacionalista tendiente a incrementar los
rendimientos de productividad por hectárea cultivada y
continuar así por la ruta que llevara a nuestra nación a al-
canzar desde entonces, la anhelada soberanía alimentaria.

Esta acción fue robustecida gracias al decreto legislativo de
1950, el cual amparó la constitución de la Comisión Na-
cional del Maíz, que entre otros beneficios; derivó en la
construcción de 14 plantas de beneficio, además de alma-
cenes para variedades de semillas mejoradas.

Al transcurso de la década, en abril de 1961 fue publicado
en el Diario Oficial de la Federación el decreto por el cual
se expedía la Ley Sobre Producción, Certificación y Co-
mercio de Semillas, como un ordenamiento moderno que
tenía por objeto principal regular el fomento de la agricul-
tura mediante la producción, beneficio, registro, certifica-
ción, distribución, comercio y utilización de semillas de
variedades de plantas útiles al hombre.

Entre otros preceptos, el ordenamiento en comento deter-
minaba la creación de un organismo público descentraliza-
do, con personalidad y patrimonio propio denominado Pro-
ductora Nacional de Semillas, cuyo propósito era impulsar
oficialmente la producción y utilización de semillas certifi-
cadas de variedades de plantas mejoradas.

Al paso de tres décadas, en julio de 1991 es publicada y
entra en vigor una nueva Ley que bajo el mismo título de-
rogó el ordenamiento anterior y determinaba que tenía co-
mo propósito regular los trabajos de investigación oficial
para el mejoramiento de las variedades de plantas exis-
tentes; o para la formación de nuevas y mejores varieda-
des, que sean directa e indirectamente útiles al hombre,
así como la producción y el beneficio de las semillas cer-
tificadas y verificadas, además de la certificación y las ac-
tividades de distribución y venta de estos insumos y vigi-
lar el cumplimiento de las normas técnicas referidas en la
misma.

No obstante, la nueva Ley determinaba en uno de sus artí-
culos transitorios que el organismo público descentralizado
del Gobierno Federal denominado Productora Nacional de
Semillas, conservaba la estructura y funciones establecidos
en el ordenamiento derogado. 

En diciembre del 2002, el Ejecutivo Federal envió a la Cá-
mara de Diputados la iniciativa con proyecto de decreto
por el que se proponía derogar diversos artículos de la Ley
Sobre Producción, Certificación y Comercio de Semillas,
que fuera publicada en el Diario Oficial de la Federación el
14 de abril de 1961, y de la Ley Sobre Producción, Certifi-
cación y Comercio de Semillas, publicada en el mismo me-
dio informativo el 15 de julio de 1991. La propuesta legis-
lativa en referencia, ordenaba asimismo la extinción por
liquidación del organismo público descentralizado deno-
minado Productora Nacional de Semillas.

Entre otros argumentos, la iniciativa en comento precisaba
la apertura del Gobierno Federal, a partir de 1989, del mer-
cado de semillas y variedades mejoradas; al dejar de consi-
derar de utilidad pública la participación gubernamental di-
recta en la producción y comercio de estos insumos, por lo
cual quedaban abatidos los apoyos fiscales a la denomina-
da Productora Nacional de Semillas.

Ello, en razón de que “los sectores privado y social incre-
mentaron su participación y eficiencia, mismas que cubrie-
ron ampliamente la ya modesta participación de dicho or-
ganismo público” amén de que “por comportamiento del
mercado, de su estructura operativa y de sus costos, así co-
mo de su nivel de productividad, dicho organismo registró
baja de ventas y carencia de liquidez, lo que obligó a que
recurriera al financiamiento de la banca comercial, cuyos
pasivos tuvo que asumir el Gobierno Federal”.



Tras considerar “que el multicitado organismo público des-
centralizado, ha cumplido el objeto para el cual fue creado,
y su retiro de la producción, beneficio y comercio de semi-
llas, así como de su participación en el abasto nacional no
impacta de manera drástica al mercado potencial, toda vez
que ésta es de carácter marginal”, la iniciativa refería que
“en cuanto a la red operativa que garantiza a nivel nacional
y regional, la disponibilidad y suministro de semillas y va-
riedades mejoradas para la agricultura, funcionan en el te-
rritorio nacional más de 1,500 empresas privadas de ese ra-
mo comercial”, motivo por el cual “el retiro de Productora
Nacional de Semillas de la producción y abasto de ese in-
sumo agrícola, no pone en riesgo, en forma alguna, el su-
ministro de semillas mejoradas”.

Así, en junio de 2007 entra en vigor la Ley Federal de Pro-
ducción, Certificación y Comercio de Semillas; como un
ordenamiento cuyo objeto es regular la producción de se-
millas certificadas; la calificación, comercialización y
puesta en circulación de estos insumos.

En su artículo tercero transitorio, el ordenamiento en vi-
gencia que abroga la Ley sobre Producción, Certificación y
Comercio de Semillas, publicada el 15 de julio de 1991,
preceptuó en su momento que debería procederse a la li-
quidación del Organismo Público Descentralizado denomi-
nado Productora Nacional de Semillas, en un plazo que no
excediera de un año, a partir de la entrada en vigor de la
nueva norma legal.

De acuerdo con lo establecido en la propia Ley, el proceso
de liquidación de PRONASE que habría concluido en ju-
nio de 2008, estuvo a cargo del Servicio de Administración
y Enajenación de Bienes y fue vigilado por la entonces Se-
cretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca
y Alimentación y por la Secretaría de la Función Pública.

Fundamento

A partir de la construcción de un Sistema Agroalimentario
Justo, Saludable y Sustentable y a iniciativa del Presidente
de la República, Andrés Manuel López Obrador, la presen-
te gestión de Gobierno Federal ha determinado la creación
de la Estrategia de Autosuficiencia Alimentaria, cuyo obje-
tivo principal estriba en lograr un abasto alimentario pro-
pio, con un sector rural productivo y competitivo, para de-
jar de estar sujetos a los embates recurrentes que suponen
las fluctuaciones del mercado mundial agropecuario.

Respecto a ello, el Gobierno de México puntualiza que “la
dependencia alimentaria, ha traído descapitalización de los
productores, pobreza, migración, debilitamiento de la co-
hesión social, familiar y comunitaria, mala nutrición y con-
diciones para el crecimiento de las actividades ilícitas y de
la violencia en el campo mexicano”.

Precisa asimismo que “en los pasados 30 años México fue
convertido por los gobiernos neoliberales en un país im-
portador de alimentos a pesar de que tenemos las capaci-
dades y los recursos para producirlos internamente”.

Expone de la misma manera que “esto tiene que cambiar”,
motivo por el cual “El Presidente de México, decidió esta-
blecer el Programa Producción para el Bienestar para lo-
grar la autosuficiencia alimentaria, como tarea clave de la
Cuarta Transformación de México”.

Entre los primeros objetivos de esta Programa, están: “pro-
ducir los alimentos que abastezcan de forma suficiente a la
población nacional, con la prioridad, por justicia social, de
que quienes producen coman saludablemente y vivan bien”
y “movilizar de manera sustentable –respetuosa del medio
ambiente- todos los recursos y todos los instrumentos y
programas gubernamentales disponibles en acción coordi-
nada con los sectores productivos, para producir más y me-
jor y fortalecer la economía rural con empleo y mayores in-
gresos y contribuir así a la gran tarea de reconstruir la
cohesión y la paz social”.

Así, el nuevo modelo de productividad en el campo que la
presente administración pública federal impulsa con meca-
nismos de justicia social, pone en el centro a los producto-
res rurales, de suerte que estos actores accedan a un desa-
rrollo pleno, como un legítimo derecho, por ser
precisamente el primer eslabón que habría de llevar a Mé-
xico a la autosuficiencia alimentaria.

Se trata de una estrategia integral con todo un conjunto de
acciones, bajo una coordinación de trabajo entre las insti-
tuciones del sector rural, en el que se otorga importancia
debida y decidida a los protagonistas directos, revalorizan-
do en principio sus sistemas productivos tradicionales, an-
ticipando cual es la demanda de aquellos productos agríco-
las en los que la nación es deficitaria, en el propósito de
alcanzar volúmenes de productividad que lleven a garanti-
zar un sistema alimentario suficiente.

Entre otros mecanismos que contribuyan a hacer posible
la estrategia para alcanzar la autosuficiencia alimentaria,
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el sector público con visión nacionalista ha propuesto en-
tre otras medidas necesarias para el propósito: disminuir
la importación de semillas e insumos diversos para el
campo, que tradicionalmente han hecho poco rentable el
cultivo de la tierra, al estar en franca desventaja, dado
que el valor de las cosechas nacionales siempre ha esta-
do a merced del comportamiento de los precios en el
mercado agrícola internacional.

Vale referir que una vez ocurrido el desmantelamiento por
liquidación de la Productora Nacional de Semillas, la agri-
cultura en México se volvió dependiente en exceso de im-
portaciones de estos insumos, lo cual ha significado la rui-
na progresiva sobretodo de pequeños y medianos
productores. Se trata de un fenómeno que indudablemente
frena los propósitos por alcanzar la autosuficiencia produc-
tiva que garantice la soberanía alimentaria.

El Estado mexicano y la nación en sí misma, disponen de
instituciones públicas suficientemente sólidas y preparadas
para atender la investigación, el desarrollo y la producción
de semillas mejoradas certificadas, a costo realmente com-
petitivo para el beneficio directo del agricultor nacional,
sea este pequeño, mediano o grande.

Entre las instituciones públicas referentes a la materia, es-
tá en primer término el Servicio Nacional de Inspección y
Certificación de Semillas, como órgano desconcentrado de
la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural, encargado
de normar y vigilar el cumplimiento de las disposiciones
legales en materia de semillas y variedades vegetales a ni-
vel nacional y cuyas actividades fundamentales son: la ve-
rificación y certificación de origen y calidad de las semi-
llas, la protección legal de los derechos de quien obtiene
nuevas variedades de plantas; y la coordinación de las ac-
ciones en materia de recursos fitogenéticos para la alimen-
tación y la agricultura a través del Sistema respectivo.

Está asimismo el Instituto Nacional de Investigaciones
Forestales, Agrícolas y Pecuarias, definido como una ins-
titución de excelencia científica y tecnológica con lide-
razgo y reconocimiento nacional e internacional por su
capacidad de respuesta a las demandas de conocimiento e
innovaciones tecnológicas en beneficio agrícola, pecuario
y de la sociedad en general, cuya misión es: generar co-
nocimientos científicos y tecnologías que contribuyan al
desarrollo sustentable de los subsectores forestal, agríco-
la y pecuario del país.

Ante la fortaleza de estas instituciones y dada la vocación
agrícola de nuestra nación, no es aventurado plantear de
nueva cuenta la creación de la Productora Nacional de Se-
millas; más ahora que la nueva administración pública ha
puesto énfasis en la necesidad de hacer un campo realmen-
te productivo para todos los actores del mismo, como me-
dida indiscutible para transitar por el sendero que garanti-
ce a México ser autosuficiente en su demanda interna de
alimentos.

Un reporte ampliamente sustentado del Centro de Estudios
para el Desarrollo Rural Sustentable y la Soberanía Ali-
mentaria de la Cámara de Diputados, titulado “Las semillas
en México”, publicado en agosto de 2015, argumenta que
“se necesita poner a disposición de los agricultores en es-
tado de vulnerabilidad semillas de variedades mejoradas,
para fomentar una mayor productividad, fortaleciendo el
abasto nacional de semillas en forma sustentable”. Ello,
con un objetivo claro: “que las necesidades de las genera-
ciones presentes sean satisfechas sin comprometer las po-
sibilidades de las generaciones del futuro”.

El mismo reporte precisa que “la semilla es vehículo de in-
novación que permite incrementar la productividad y ren-
tabilidad de los cultivos, incorporando resistencia a condi-
ciones adversas, reduciendo costos, reduciendo el uso de
insumos, facilitando la mecanización, mejorando la calidad
o atendiendo demandas de consumo específicas”.

Destaca asimismo que “se requiere del abasto de semillas
con características diferenciadas, que atiendan demandas
específicas, con valor agregado y/o valor de uso, innova-
ción, accesibilidad y con oportunidad”.

Aplicar una política de carácter nacionalista en materia de
producción y utilización de semillas mejoradas certifica-
das, permitirá al sector agrícola de nuestra nación acceder
a mayores oportunidades de desarrollo, de ahí la importan-
cia que reviste el Programa Producción para el Bienestar de
la presente administración pública federal, cuando entre
otros objetivos “para lograr la autosuficiencia alimentaria”
está precisamente en primer término, la necesidad de “im-
pulsar la autosuficiencia en la producción de semillas”. 

En razón de lo expuesto y fundado, someto a consideración
de esta soberanía la siguiente iniciativa con proyecto de



Decreto por el que se adiciona un Capítulo III Bis a la
Ley Federal de Producción, Certificación y Comercio
de Semillas

Artículo Único. Se adiciona un Capítulo III Bis a la Ley
Federal de Producción, Certificación y Comercio de Semi-
llas, para quedar como sigue:

Capítulo III Bis
De la Producción de Semillas

Artículo 17 Bis. Se crea el organismo público descentrali-
zado denominado Productora Nacional de Semillas, el cual
contará con personalidad y patrimonio propio.

Artículo 17 Bis 1. La Productora Nacional de Semillas,
tiene como propósito oficial impulsar la producción y uti-
lización de semillas certificadas de variedades de plantas
mejoradas.

Artículo 17 Bis 2. La Productora Nacional de Semillas
producirá, beneficiará, distribuirá y enajenará las semillas
que correspondan a los cultivos que en razón de la deman-
da y de sus posibilidades económicas le encomiende la Se-
cretaría de Agricultura y Desarrollo Rural.

Artículo 17 Bis 3. La Productora Nacional de Semillas es-
tablecerá y operará campos destinados a la producción de
semillas básicas y registradas, así como zonas de produc-
ción de semillas certificadas, plantas industriales para el
beneficio de semillas y zonas de distribución para venta.

Artículo 17 Bis 4. La Productora Nacional de Semillas se-
rá responsable de gestionar el financiamiento que requie-
ran sus programas de producción, beneficio, distribución y
venta de semillas.

Artículo 17 Bis 5. En acuerdo con la Secretaría de Agri-
cultura y Desarrollo Rural, la Productora Nacional de Se-
millas producirá de manera directa o mediante la contrata-
ción con particulares, las semillas certificadas de los
cultivos de mayor interés para el desarrollo nacional y el
bienestar social.

Artículo 17 Bis 6. Para el cumplimiento de su propósito, la
Productora Nacional de Semillas normará sus acciones de
conformidad con el Servicio Nacional de Inspección y Cer-
tificación de Semillas.

Transitorios

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación.

Segundo. La Productora Nacional de Semillas dispondrá
para su funcionamiento de un patrimonio que estará inte-
grado con los bienes inmuebles, muebles, subsidios, dona-
ciones, créditos, fideicomisos y presupuesto que se desti-
nen a su propósito oficial.

Tercero. La Secretaría de Hacienda y Crédito Público de-
terminará a propuesta de la Secretaría de Agricultura y De-
sarrollo Rural, el subsidio que la Productora Nacional de
Semillas requiera para el inicio de sus funciones.

Cuarto. Al frente de la Productora Nacional de Semillas
estará un Director General, quien será designado por el Se-
cretario de Agricultura y Desarrollo Rural.

Quinto. El funcionamiento de la Productora Nacional de
Semillas se sujetará a lo que disponga su reglamento 
interior.

Fuentes de consulta

www.gob.mx/sader/producción para el bienestar, autosuficiencia ali-
mentaria: suma y coordinación de programas

www.cedrssa.gob.mx/files/b/13/93Las_semillas_en_M%C3%A9xi-
co_-_agosto_2015.pdf

Foro “Competitividad Agropecuaria”, Colegio de Ingenieros Agróno-
mos de Sinaloa, Universidad Autónoma de Occidente, Unidad Culia-
cán, 23 de noviembre del 2018. Ponencia “Competitividad Agrícola”,
Subsistema “Producción de Semillas”. Ponente: Dr. José Ramírez Vi-
llapudua. 

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a 5 de febrero de
2020.— Diputados y diputadas: Jesús Fernando García Hernández,
Carlos Iván Ayala Bobadilla, Claudia Elena Lastra Muñoz, Francisco
Favela Peñuñuri, Olga Juliana Elizondo Guerra (rúbricas).»

El presidente diputado Marco Antonio Adame Castillo:
Gracias, diputado. Túrnese a la Comisión de Desarrollo
y Conservación Rural, Agrícola y Autosuficiencia Ali-
mentaria, para dictamen, con la adhesión de los y las
legisladoras que deseen adherirse si el proponente lo
permite.
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LEY DE LOS DERECHOS DE LAS 
PERSONAS ADULTAS MAYORES

El presidente diputado Marco Antonio Adame Castillo:
Tiene la palabra, hasta por cinco minutos, la diputada
Lourdes Celenia Contreras González, del Grupo Parlamen-
tario de Movimiento Ciudadano, para presentar iniciativa
con proyecto de decreto que adiciona el artículo 4o. de la
Ley de los Derechos de las Personas Adultas Mayores.

La diputada Lourdes Celenia Contreras González: Con
el permiso de la Presidencia.

El presidente diputado Marco Antonio Adame Castillo:
Adelante, diputada.

La diputada Lourdes Celenia Contreras González:
Compañeras y compañeros diputados, una de las mayores
deudas que tenemos como sociedad y como país es con
nuestros adultos mayores.

Esta población de mujeres y hombres que han dedicado to-
da una vida de esfuerzos a su familia, a su comunidad, a su
país y a la memoria colectiva, lamentablemente son objeto
de discriminación, de exclusión y olvido, tanto por parte
del Estado como por parte de nuestra sociedad.

Esta es una realidad que nadie puede negar. Por eso, hoy
tenemos la obligación de reconocer, garantizar y hacer va-
ler los derechos de las personas adultas mayores desde una
perspectiva que los reconozca como titulares de derechos
fundamentales, como son el derecho a la salud, a la ali-
mentación, al trabajo, a la educación y a la familia.

Estos son derechos básicos, sin embargo, no son suficien-
tes, porque también tienen derecho a la integridad, a la cer-
teza jurídica, derecho de preferencia y sobre todo a que se
reconozca y respete su dignidad como personas.

México ya cuenta con la Ley de los Derechos de las Perso-
nas Adultas Mayores, promulgada en el año de 2002, que
reconoce los derechos ya antes mencionados. Esta ley es-
tablece que su observancia y aplicación debe de apegarse a
los principios rectores de autonomía y autorrealización, así
como la participación, equidad, corresponsabilidad y aten-
ción preferente.

Sin embargo, este ordenamiento jurídico, por extraño que
parezca, no incluye como principio rector un principio que
los últimos años se ha consolidado en los instrumentos in-

ternacionales y en las doctrinas de pensamiento. Me refie-
ro al principio de perspectiva de ciclo de vida y enfoque di-
ferencial para el goce efectivo de los derechos de la perso-
na mayor.

Este principio se basa en el reconocimiento de que la vejez
es una construcción social y un proceso vital en el que el
Estado debe optimizar las oportunidades de bienestar físi-
co, mental y social, así como de autonomía, libertad y par-
ticipación. Y debe contar con protección, seguridad y aten-
ción a las personas mayores, para así garantizar sus
derechos humanos y su plena inclusión, integración y par-
ticipación en la sociedad.

El principio de la perspectiva de ciclo de vida está consa-
grado en la Convención Interamericana sobre la Protección
de los Derechos Humanos de las Personas mayores, adop-
tada en el 2015 y que, por cierto, el Estado mexicano no ha
ratificado.

La Comisión Nacional de los Derechos Humanos también
recomienda que se asuma la perspectiva de ciclo de vida en
la legislación y en la política nacional de atención a las per-
sonas adultas mayores.

Por esta razón, someto a su consideración de esta asamblea
la presente iniciativa, que adiciona una fracción I, reco-
rriéndose las subsecuentes, al artículo 4o. de la Ley de los
Derechos de las Personas Adultas Mayores, esto con el ob-
jeto de establecer, como su primer principio rector, la pers-
pectiva de ciclo de vida y enfoque diferencial para el goce
efectivo de los derechos de las personas mayores.

De esta forma se actualiza esta importante ley, se armoni-
za con el marco jurídico internacional y se establece el
mandato de que toda la política nacional de atención a
nuestros adultos mayores debe diseñarse y aplicarse con la
perspectiva del ciclo de vida.

En el Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano es-
tamos convencidos que aquellos que construyeron este
gran país, que ofrendaron toda una vida de trabajo para ha-
cer de México un lugar más justo, merecen toda nuestra so-
lidaridad, reconocimiento y respaldo.

Fortalezcamos sus derechos fundamentales con una pers-
pectiva que honre y respete su dignidad humana. Constru-
yamos desde ahora un México mejor, más incluyente, jus-
to y humano para todas las personas que tienen el
privilegio de llegar a edades avanzadas, porque ellas y



ellos son quienes representan los auténticos valores cívi-
cos, nuestra memoria, nuestro presente, nuestra conciencia
y nuestro verdadero orgullo. Es cuanto, presidente.

«Iniciativa que adiciona el artículo 4o. de la Ley de los
Derechos de las Personas Adultas Mayores, a cargo de la
diputada Lourdes Celenia Contreras González, del Gru-
po Parlamentario de Movimiento Ciudadano

La suscrita, Lourdes Celenia Contreras González, inte-
grante del Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano
en la LXIV Legislatura del Congreso de la Unión, con fun-
damento en los artículos 71, fracción II, de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos; y 6, numeral 1,
fracción I, 77 y 78 del Reglamento de la Cámara de Dipu-
tados, somete a consideración de esta soberanía iniciativa
con proyecto de decreto que adiciona una fracción I, reco-
rriéndose las subsecuentes, al artículo 4o. de la Ley de los
Derechos de las Personas Adultas Mayores, al tenor del 
siguiente

Planteamiento del problema

La Ley de los Derechos de las Personas Adultas Mayores
(LDPAM) fue publicada en el Diario Oficial de la Federa-
ción el 25 de junio de 2002. Se trata de un ordenamiento le-
gal que tiene por objeto garantizar el ejercicio de los dere-
chos de las personas adultas mayores, así como establecer
las bases y disposiciones para su cumplimiento. Esta ley
establece regulaciones específicas en lo relativo a la inte-
gración de la política pública nacional para la observancia
de los derechos de las personas adultas mayores, así como
el conjunto de principios, objetivos, programas, responsa-
bilidades e instrumentos que la administración pública fe-
deral, las entidades federativas y los municipios deberán
observar en la planeación y aplicación de esa política pú-
blica nacional.

Para los efectos de la presente iniciativa, es relevante des-
tacar que lo contenido en el artículo 4o. de la LDPAM, re-
lativo a la cuestión de los principios que deben regir tanto
la observación como la aplicación de esa ley. El menciona-
do artículo 4o. establece lo siguiente:

Artículo 4o. Son principios rectores en la observación y
aplicación de esta Ley:

I. Autonomía y autorrealización. Todas las acciones que
se realicen en beneficio de las personas adultas mayores

orientadas a fortalecer su independencia, su capacidad
de decisión y su desarrollo personal y comunitario;

II. Participación. La inserción de las personas adultas
mayores en todos los órdenes de la vida pública. En
los ámbitos de su interés serán consultados y tomados
en cuenta; asimismo se promoverá su presencia e 
intervención;

III. Equidad. Es el trato justo y proporcional en las
condiciones de acceso y disfrute de los satisfactores
necesarios para el bienestar de las personas adultas
mayores, sin distinción por sexo, situación económica,
identidad étnica, fenotipo, credo, religión o cualquier
otra circunstancia;

IV. Corresponsabilidad. La concurrencia y responsabili-
dad compartida de los sectores público y social, en es-
pecial de las comunidades y familias, para la consecu-
ción del objeto de esta Ley, y

V. Atención preferente. Es aquella que obliga a las ins-
tituciones federales, estatales y municipales de gobier-
no, así como a los sectores social y privado a imple-
mentar programas acordes a las diferentes etapas,
características y circunstancias de las personas adultas
mayores. 

A partir de estos principios, la Ley de los Derechos de las
Personas Adultas Mayores establece los siguientes dere-
chos de las personas de 60 años o más:

• A la integridad, dignidad y de preferencia. Implican el
derecho a recibir protección del Estado, las familias y la
sociedad para tener acceso a una vida de calidad, así
como al disfrute pleno de sus derechos.

• A la certeza jurídica. Recibir un trato digno y apropia-
do por las autoridades en cualquier proceso jurisdiccio-
nal en el que se vean involucrados.

• A la salud, la alimentación y la familia.

• A la educación. Las personas mayores tienen el dere-
cho preferente de recibirla, en todos los niveles.

• Al trabajo. Las personas mayores tienen derecho de ac-
ceso al trabajo o de otras opciones que les permitan un
ingreso propio.
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• A la asistencia social. En caso de desempleo, discapa-
cidad o pérdida de los medios de subsistencia, serán su-
jetos de asistencia social, y beneficiarios de programas.

Ahora bien, la última reforma al artículo 4o. de la LDPAM,
fue en el año 2005, lo cual cobra especial importancia, por-
que en los años posteriores ha ocurrido un amplio desarro-
llo en la reflexión, doctrina y legislación en torno al tema
de los derechos humanos en general y sobre los derechos
de las personas adultas mayores en particular. 

Es verdad que la LDPAM tiene en general una vigencia ple-
na, en el sentido de que establece disposiciones específicas
para reconocer ya hacer practicables y exigibles los derechos
de las personas adultas mayores. Sin embargo, las personas
mayores siguen enfrentando un conjunto de desventajas es-
pecíficas que colocan en situación de vulnerabilidad sus de-
rechos humanos y su dignidad como personas. Es evidente
que los derechos sociales, económicos y políticos de las per-
sonas mayores carecen de un sistema integral de protección
que garantice su ejercicio pleno, por tanto, es imperioso in-
corporar enfoques y perspectivas a los procesos de construc-
ción de las acciones del Estado que hagan posible una aten-
ción integral, diferenciada, específica y basada en la vigencia
efectiva de sus derechos humanos.

La Comisión Nacional de los Derechos Humanos
(CNDH), en su Informe especial sobre la situación de los
derechos humanos de las personas mayores en México
2019, contribuye a esta reflexión sobre la necesidad de re-
visar y actualizar la legislación y la política nacional en
materia de derechos de las personas mayores. La CNDH,
en el citado Informe, dice que, a pesar de la reforma cons-
titucional en materia de derechos humanos de 2011 y la
expedición de la Ley de los Derechos de las Personas
Adultas Mayores, el Estado mexicano no ha logrado in-
corporar plenamente el enfoque de derechos humanos y
sus obligaciones internacionales en la materia tanto en las
políticas públicas, estrategias, como en las acciones diri-
gidas a atender los problemas de ese grupo etario, pues
aún predomina un modelo de atención en el cual las per-
sonas mayores son objeto de asistencia social y no sujetos
de derechos..

Para la CNDH, la política nacional para atender a las per-
sonas adultas mayores parte de enfocar dicha política co-
mo un asunto de carencias sociales, cuando debería asu-
mir una perspectiva de realización de derechos, lo cual
establece un abordaje reparador y no preventivo que fo-
menta las prácticas asistencialistas. La CNDH remarca la

necesidad de que prevalezca la perspectiva de derechos
humanos en el diseño y la implantación de dicha políti-
ca. No descalifica en sí mismas las acciones de asisten-
cia social dirigidas a las personas mayores, pero sí esta-
blece el Estado tiene la obligación irrenunciable de
garantizar plenamente los derechos de las personas ma-
yores para poder ser autosuficientes y ejercer sus dere-
chos con autonomía.

El propio documento antes citado de la CNDH hace refe-
rencia a una serie de instrumentos internacionales que de-
rechos de las personas mayores. Para los efectos de la pre-
sente iniciativa, cabe mencionar la Convención
Interamericana sobre la Protección de los Derechos Huma-
nos de las Personas Mayores, de la Organización de los Es-
tados Americanos (OEA). La Convención fue adoptada en
2015, y si bien a la fecha el Estado mexicano no la ha rati-
ficado, los enfoques y definiciones que contiene en el tema
de los derechos de las personas adultas mayores, expresan
puntualmente el estado que guarda la reflexión internacio-
nal sobre este asunto fundamental.

La mencionada Convención de la OEA busca promover,
proteger y asegurar el reconocimiento y el pleno goce y
ejercicio, en condiciones de igualdad, de todos los dere-
chos humanos y libertades fundamentales de la persona
mayor, a fin de contribuir a su plena inclusión, integración
y participación en la sociedad. Es el primer instrumento in-
ternacional de su tipo que agrupa y especifica los derechos
humanos y principios que deben incluirse en la legislación,
políticas públicas y programas nacionales para lograr la in-
dependencia, autonomía, salud, seguridad, integración y
participación de las personas de 60 años o más, y eliminar
la discriminación por motivos de edad.

Como puede observarse, resulta necesario un proceso de
actualización y armonización de la Ley de los Derechos de
las Personas Adultas Mayores. Si bien son diversas las
áreas de oportunidad para llevar a cabo este proceso, la
presente Iniciativa plantea que imperioso resolver una
cuestión puntual: el mencionado artículo 4o. de la
LDPAM, es decir, la disposición que contiene el corpus de
principios rectores para su observación y aplicación, no in-
cluye un principio fundamental que se ha venido constru-
yendo en los últimos años. 

Nos referimos a la Perspectiva de ciclo de vida y enfoque
diferencial para el goce efectivo de los derechos de la
persona mayor, que la presente iniciativa plantea que de-
be incorporarse en el artículo 4o. de la LDPAM.



Argumentación

En el Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano es-
tamos convencidos de que los derechos humanos, como lo
establece el artículo 1o. de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos, deben interpretarse y obser-
varse de conformidad con los tratados internacionales en la
materia, favoreciendo en todo tiempo la protección más
amplia a las personas. Por lo tanto, es indispensable que las
autoridades promuevan, respeten y garanticen los derechos
humanos de conformidad con los principios de universali-
dad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad.
Respaldamos el reclamo de la sociedad mexicana, que exi-
ge la construcción de un país incluyente, justo y solidario,
que tenga como base un amplio enfoque de derechos hu-
manos y respeto irrestricto a la dignidad de las personas, en
especial aquellas que presentan un cuadro de desventajas
importantes como lo son las personas mayores

Por lo tanto, resulta inaplazable que un ordenamiento legal
que claramente tiene el objeto de garantizar derechos hu-
manos fundamentales, como lo es la Ley de los Derechos
de las Personas Adultas Mayores, se actualice para que
pueda incorporar en su corpus de principios, una definición
que aglutine, condense y exprese la visión integral, dife-
renciada y digna en materia de derechos de las personas
mayores.

Como ya se mencionó antes, el artículo 4o. de la LDPAM
define los siguientes principios a los cuales se debe suje-
tar la observancia y aplicación de dicha ley:

• Autonomía y autorrealización. Todas las acciones que
se realicen en beneficio de las personas adultas mayores
orientadas a fortalecer su independencia, su capacidad
de decisión y su desarrollo personal y comunitario.

• Participación. La inserción de las personas adultas ma-
yores en todos los órdenes de la vida pública. En los ám-
bitos de su interés serán consultados y tomados en cuen-
ta; asimismo se promoverá su presencia e intervención.

• Equidad. Es el trato justo y proporcional en las con-
diciones de acceso y disfrute de los satisfactores ne-
cesarios para el bienestar de las personas adultas ma-
yores, sin distinción por sexo, situación económica,
identidad étnica, fenotipo, credo, religión o cualquier
otra circunstancia.

• Corresponsabilidad. La concurrencia y responsabili-
dad compartida de los sectores público y social, en es-
pecial de las comunidades y familias, para la consecu-
ción del objeto de esta ley.

• Atención preferente. Es aquella que obliga a las insti-
tuciones federales, estatales y municipales de gobierno,
así como a los sectores social y privado a implementar
programas acordes a las diferentes etapas, característi-
cas y circunstancias de las personas adultas mayores. 

Estos cinco principios son incuestionables, porque estable-
cen un marco conceptual y axiológico indispensable para
que la LDPAM sea observada y aplicada por las autorida-
des, siempre en el espíritu de que todos y cada uno de los
derechos de las personas adultas mayores se cumplan a 
cabalidad.

Sin embargo, es evidente que hace falta un principio fun-
damental que exprese el desarrollo conceptual, doctrina-
rio y normativo en materia de derechos específicos de las
personas mayores. Un principio que brinde un contexto
especial y fortalezca el significado y los alcances de los
principios ya establecidos de autonomía y autorrealiza-
ción, participación equidad, corresponsabilidad y aten-
ción preferente.

Dicho principio es el de la Perspectiva de ciclo de vida y
enfoque diferencial para el goce efectivo de los derechos
de la persona mayor, que la presente iniciativa propone
incorporar en el artículo 4o. de la LDPAM en el sentido
que se ilustra en el siguiente cuadro:
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Ley de los Derechos de las Personas Adultas Mayores

Es importante reiterar que la línea de reflexión de la pre-
sente iniciativa va el sentido de fortalecer y actualizar el
conjunto de principios y derechos de las personas adultas
mayores, y que la propuesta de reforma a la LDPAM antes
descrita tiene que ver con una concepción del proceso de
envejecimiento en la cual prevalece el respeto a los dere-
chos humanos y a la dignidad de las personas.

Es pertinente volver a la ya mencionada Convención Inter-
americana sobre la Protección de los Derechos Humanos de
las Personas Mayores de la OEA, misma que en su artículo 2
plantea una delas definiciones más avanzadas de lo que es el
envejecimiento. La OEA establece que el envejecimiento ac-
tivo y saludable es el proceso por el cual se optimizan las

oportunidades de bienestar físico, mental y social, de partici-
par en actividades sociales, económicas, culturales, espiritua-
les y cívicas, y de contar con protección, seguridad y aten-
ción, con el objetivo de ampliar la esperanza de vida
saludable y la calidad de vida de todos los individuos en la
vejez, y permitirles así seguir contribuyendo activamente a
sus familias, amigos, comunidades y naciones.

Esta definición es bastante clara, en el sentido de que los
Estados deben enfocar la cuestión de las personas adultas
mayores con base en el reconocimiento de que son titula-
res de derechos, que pueden y aspiran a permanecer acti-
vos, vigentes y productivos, con base en el reconocimiento
de derechos específicos, diferenciados de los derechos es-
pecíficos de otros grupos de población. Es así que, en el
contexto conceptual que cristaliza la citada Convención de
la OEA, se concibe la vejez como una construcción social
de la última etapa del curso de vida, contribuyendo con ello
a superar la visión prevaleciente donde a la vejez se le en-
foca como una condición fatal de confinamiento que pro-
picia el aislamiento y la discriminación.

Por su parte, el mencionado Informe especial sobre la si-
tuación de los derechos humanos de las personas mayores
en México 2019 de la CNDH, establece una serie de con-
sideraciones de la mayor relevancia para los efectos de la
reforma legal que se plantea en la presente Iniciativa. La
CNDH estima que, para lograr la plena vigencia de los de-
rechos humanos de las personas mayores, es indispensable
que se adopte la perspectiva de ciclo de vida en todas las
políticas del Estado, de tal forma que se impulse el fortale-
cimiento y mejora de los mecanismos institucionales dis-
ponibles para garantizar integralmente todos sus derechos.

De hecho, en dicho Informe, la CNDH formula una serie
de conclusiones y propuestas dirigidas a diversas autori-
dades federales y locales. Respecto a los titulares de las
dependencias federales, sugiere las siguientes propuestas
específicas:

Primera. Instrumentar las acciones que correspondan
para impulsar la inclusión de objetivos específicos y es-
trategias a corto plazo para la protección y garantía inte-
gral de los derechos de la población de 60 años en ade-
lante en el Plan Nacional de Desarrollo, para asegurar
que la transición demográfica sea beneficiosa para el Es-
tado mexicano y sus habitantes, y no un problema que
comprometa en el futuro la integridad y bienestar de ese
creciente sector poblacional.



Segunda. Promover las gestiones conducentes para que se
incorporen los enfoques de derechos humanos de las per-
sonas mayores, de ciclo de vida, de género y la transversa-
lidad, como ejes rectores de la legislación, políticas públi-
cas, planes, programas y cualquier medida dirigida a la
población de 60 años en adelante.

Como puede observarse la perspectiva de ciclo de vida es
una construcción conceptual basada en una amplia pers-
pectiva de derechos humanos, que permitirá que todas las
acciones, políticas y legislaciones del Estado privilegien la
inclusión plena de las personas mayores en las actividades
productivas, en el sistema educativo, el acceso a la salud y
demás derechos, a partir del reconocimiento y respeto de
su independencia, su autonomía y sus libertades, en un
marco libre de discriminación institucional y social.

La CNDH propone que las dependencias federales adopten
la perspectiva del ciclo de vida en la instrumentación de las
acciones que correspondan para impulsar la inclusión de
objetivos específicos y estrategias a corto plazo para la pro-
tección y garantía integral de los derechos de la población
de 60 años en adelante.

En este contexto, la presente Iniciativa plantea la reforma
antes descrita, a efecto de establecer en la LDPAM que la
perspectiva de ciclo de vida sea, obligadamente, por las de-
pendencias federales y que tal acción no quede al arbitrio
de los titulares de éstas.

La perspectiva de ciclo de vida, estará debidamente com-
plementada con el Enfoque diferencial para el goce efecti-
vo de los derechos de la persona mayor, que la citada Con-
vención de la OEA establece su artículo 2, en el cual
reconoce también el conjunto de derechos de las personas
adultas mayores. Este conjunto de principios y derechos se
condensan en el Enfoque diferencial para el goce efectivo
de los derechos de la persona mayor, que tiene que ver con
una concepción del proceso de envejecimiento en la cual
prevalece el respeto a los derechos humanos y a la digni-
dad de las personas es indisociable del ejercicio pleno de
derechos, la autonomía, la independencia, el empodera-
miento y el bienestar de las personas mayores.

En conclusión, es imperioso que la Ley de los Derechos de
las Personas Adultas Mayores incluya, en su artículo 4o.,
un principio que, a la vez actualice, condense, exprese y
fortalezca el espíritu de dicha ley, y amplíe y enriquezca los
referentes para su debida observancia y aplicación.

Con base en todo lo expuesto se somete a consideración de
esta soberanía la presente iniciativa con proyecto de

Decreto por el que se adiciona una fracción I, reco-
rriéndose las subsecuentes, del artículo 4o. de la Ley de
los Derechos de las Personas Adultas Mayores

Único. Se adiciona una fracción I, recorriéndose las subse-
cuentes, del artículo 4o. de la Ley de los Derechos de las
Personas Adultas Mayores, para quedar como sigue:

Artículo 4o. Son principios rectores en la observación y
aplicación de esta ley:

I. Perspectiva de ciclo de vida y enfoque diferencial
para el goce efectivo de los derechos de la persona
mayor. Reconocimiento de que la vejez es una cons-
trucción social y un proceso vital en el que el Estado
debe optimizar las oportunidades de bienestar físico,
mental y social; de autonomía, libertad y participa-
ción, y de contar con protección, seguridad y aten-
ción, de las personas mayores, garantizando sus de-
rechos humanos y su plena inclusión, integración y
participación en la sociedad.

II. Autonomía y autorrealización. Todas las acciones
que se realicen en beneficio de las personas adultas ma-
yores orientadas a fortalecer su independencia, su capaci-
dad de decisión y su desarrollo personal y comunitario;

III. Participación. La inserción de las personas adultas
mayores en todos los órdenes de la vida pública. En
los ámbitos de su interés serán consultados y tomados
en cuenta; asimismo se promoverá su presencia e 
intervención;

IV. Equidad. Es el trato justo y proporcional en las con-
diciones de acceso y disfrute de los satisfactores nece-
sarios para el bienestar de las personas adultas mayores,
sin distinción por sexo, situación económica, identidad
étnica, fenotipo, credo, religión o cualquier otra 
circunstancia;

V. Corresponsabilidad. La concurrencia y responsabili-
dad compartida de los sectores público y social, en es-
pecial de las comunidades y familias, para la consecu-
ción del objeto de esta Ley, y

VI. Atención preferente. Es aquella que obliga a las ins-
tituciones federales, estatales y municipales de gobier-
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no, así como a los sectores social y privado a implementar
programas acordes a las diferentes etapas, características y
circunstancias de las personas adultas mayores.

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al
de su publicación en la Diario Oficial de la Federación.
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Palacio Legislativo de San Lázaro, a 11 de febrero de 2019.— Diputa-
das y diputados: Lourdes Celenia Contreras González, Adriana Ga-
briela Medina Ortiz, Alan Jesús Falomir Sáenz, Ana Priscila González
García, Carmen Julia Prudencio González, Dulce María Méndez de la
Luz Dauzón, Higinio del Toro Pérez, Jacobo David Cheja Alfaro, Juan
Carlos Villarreal Salazar, María Libier González Anaya, Mario Alber-
to Ramos Tamez, Martha Angélica Zamudio Macías (rúbricas).»

El presidente diputado Marco Antonio Adame Castillo:
Muchas gracias, diputada. Túrnese a la Comisión de
Atención a Grupos Vulnerables, para dictamen.

Esta Presidencia saluda y da la bienvenida a Amigos de
Cuauhnahuac, Asociación Civil, invitados por el diputado
Alejandro Mojica Toledo. Y a miembros del Consejo Esta-
tal de Abogados de Morelos, Asociación Civil, invitados
también por el diputado Mojica Toledo. Saludos. Bienve-
nidos, paisanos.

Tiene la palabra, hasta por cinco minutos, el diputado José
Ángel Pérez Hernández, del Grupo Parlamentario de En-
cuentro Social, para presentar iniciativa con proyecto de
decreto que reforma el artículo 31 de la Ley General del
Sistema Nacional de Seguridad Pública.

Permítame, diputado. Nos informa el diputado que hay al-
gún error, secretario, que la iniciativa no es la del Sistema
Nacional de Seguridad Pública.

A ver, le voy a pedir entonces, que me haga favor, dipu-
tado, de señalar por su nombre completo la iniciativa que
va a presentar. Pido a la asamblea un momento de espera
para arreglar este diferendo. Sí, diputado, el tiempo está
corriendo y no se detiene, diputado Espadas. Un momento.

El diputado José Ángel Pérez Hernández: Ni modo que
diga otra cosa.

El presidente diputado Marco Antonio Adame Castillo:
A ver, le voy a pedir un favor, diputado. Voy a llamar al si-
guiente orador, voy a respetar su derecho de iniciativa.
Arreglamos el tema y la listamos correctamente.

El diputado José Ángel Pérez Hernández: Adelante.

El presidente diputado Marco Antonio Adame Castillo:
Le pido a los enlaces del Grupo Parlamentario del PES que
se acerquen a la Secretaría para arreglar este tema.



LEY GENERAL DE ASENTAMIENTOS 
HUMANOS, ORDENAMIENTO TERRITORIAL

Y DESARROLLO URBANO

El presidente diputado Marco Antonio Adame Castillo:
Tiene la palabra el diputado Jesús Sergio Alcántara Núñez,
para presentar iniciativa con proyecto de decreto que adi-
ciona el artículo 8o. de la Ley General de Asentamientos
Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano,
suscrita por el diputado Arturo Escobar y Vega y diputados
integrantes de los grupos parlamentarios del Partido Verde
y de Morena.

El diputado Jesús Sergio Alcántara Núñez: Con su ve-
nia, señor presidente.

El presidente diputado Marco Antonio Adame Castillo:
Adelante.

El diputado Jesús Sergio Alcántara Núñez: Muchas gra-
cias. Compañeras y compañeros legisladores, la iniciativa
que el día de hoy presento ante ustedes propone que para
garantizar el desarrollo sustentable de nuestras comunida-
des y contribuir en el cumplimiento de compromisos inter-
nacionales en lo que a la lucha contra el cambio climático
se refiere, la federación promueva la utilización de energí-
as renovables en la provisión del servicio de alumbrado
público en la infraestructura y el equipamiento urbano.

Uno de los retos que enfrentan los municipios en el país tie-
ne que ver con el servicio de alumbrado público, ya que en
muchos de los casos es ineficiente, o bien, se carece de él, lo
que resulta una necesidad social pendiente por atender.

De acuerdo con la encuesta nacional de seguridad pública
urbana, realizada en el año 2019 por el Inegi, dos de cada
tres ciudadanos entrevistados se manifiestan inseguros en
espacios físicos, tales como las calles que habitualmente
usan considerando al alumbrado público como ineficiente
e insuficiente.

No obstante, los beneficios que el alumbrado público apor-
ta a la vida cotidiana de una comunidad, resulta importan-
te considerar también otras implicaciones que este servicio
tiene, las cuales resultan deseables reducir o atenuar. Por
ejemplo, el alto consumo de energía eléctrica que su pres-
tación implica.

La generación de energía eléctrica en todo el mundo -y
México no es la excepción- está basada mayoritariamente

en la quema de combustibles de origen fósil, como el pe-
tróleo, el carbón y el gas, lo cual genera la emisión de ga-
ses de efecto invernadero, óxido de azufre, nitrógeno y par-
tículas, que alteran de forma negativa el entorno y que han
contribuido significativamente tanto al calentamiento glo-
bal como a la degradación de la capa de ozono.

Aquí es importante recordar que México tiene estableci-
das metas de la agenda 2030, además de que suscribió un
importante acuerdo, el famoso Acuerdo de París, que tie-
ne como objeto reforzar la respuesta mundial a la ame-
naza del cambio climático en el contexto del desarrollo
sostenible.

En este contexto, el país se comprometió a reducir de ma-
nera no condicionada 22 por ciento de sus emisiones de ga-
ses de efecto invernadero para el año 2030 con respecto a
la línea base, la cual implica una reducción del 31 por cien-
to en la generación eléctrica, considerarla como línea base
el año del 2013.

Los niveles de emisión de gases de efecto invernadero pro-
venientes de alumbrado público dependen de la infraes-
tructura instalada, así como de la fuente de alimentación de
la misma. En el caso de México, por cada megavatio-hora
de electricidad se genera alrededor de media tonelada de
dióxido de carbono. En consecuencia, una reducción en el
consumo energético del alumbrado público tendría asocia-
da también una reducción en las emisiones contaminantes
hacia la atmósfera.

Por otra parte, cabe señalar que la prestación del servicio
de alumbrado público representa un gasto muy elevado pa-
ra la mayoría de los municipios, se calcula que el alumbra-
do público representa el equivalente al 2.25 por ciento del
consumo de la energía eléctrica nacional, generando un
gasto para las administraciones municipales de más de 15
mil millones de pesos.

De acuerdo con la Comisión Nacional para el Uso Eficien-
te de la Energía, el potencial de ahorro en energía eléctrica
por mejora en el sistema de alumbrado puede ser del 20 al
90 por ciento, de acuerdo a la tecnología instalada en cada
municipio o en cada ciudad.

Bajo esta premisa, en el país existe un potencial de ahorro
de energía de aproximadamente 2.5 millones de mega-
watts-hora anuales, lo cual equivale a un ahorro económi-
co de más de 9 mil millones de pesos por año.
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Por lo anterior, es importante reiterar que a través de esta
iniciativa que hoy presento ante ustedes, se contribuya a
garantizar el desarrollo sustentable de nuestras comunida-
des y abonar el cumplimiento de compromisos internacio-
nales en lo que a la lucha contra el cambio climático se re-
fiere, que la federación promueva la utilización de energías
renovables, hidroeléctrica, eólica, solar, geotérmica, bio-
masa, en la provisión del servicio de alumbrado público, en
la infraestructura y en el equipamiento urbano.

No podemos pasar por alto que las ciudades son a la vez
causa y solución del cambio climático, por lo cual tenemos
la oportunidad de realizar, desde las ciudades, una contri-
bución significativa para mitigarlo, especialmente si im-
pulsamos una transición rápida de fondo y de largo alcan-
ce en cuanto se refiera a la infraestructura urbana y a los
sistemas mediante los cuales generamos la energía y el
consumo.

Amigas y amigos, diputados, por lo antes expuesto solici-
to a ustedes su apoyo para poder hacer esta reforma. Es
cuanto, señor presidente. Muchas gracias.

«Iniciativa que adiciona el artículo 8 de la Ley General de
Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y De-
sarrollo Urbano, suscrita por los diputados Jesús Sergio Al-
cántara Núñez y Arturo Escobar y Vega e integrantes de los
Grupos Parlamentarios del PVEM y Morena

Quienes suscriben, diputados Jesús Sergio Alcántara Nú-
ñez y Arturo Escobar y Vega, en representación de los
diputados integrantes del Grupo Parlamentario del Partido
Verde Ecologista de México en la LXIV Legislatura del
Congreso de la Unión, así como los diputados Francisco
Elizondo Garrido, Nayeli Arlen Fernández Cruz, Alfredo
Antonio Gordillo Moreno, Ana Patricia Peralta de la Peña
y Érika Mariana Rosas Uribe, con fundamento en lo dis-
puesto en los artículos 71, fracción II, de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos; y 6, fracción I,
77 y 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, some-
ten a consideración de esta asamblea la presente iniciativa
con proyecto de decreto por el que se reforma la fracción
V del artículo 8 de la Ley General de Asentamientos Hu-
manos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano, al
tenor de la siguiente

Exposición de Motivos

El concepto de alumbrado público se refiere a un servicio
que consiste en proveer la iluminación mínima necesaria

en los espacios públicos y vialidades, de forma que se ga-
rantice la seguridad de peatones y vehículos.1

Gracias al alumbrado público es posible iluminar calles,
carreteras, sitios de recreación, parques, estacionamientos,
entre otros espacios, y con ello facilitar la visibilidad apro-
piada para el desarrollo de las actividades cotidianas de una
sociedad, es por esta razón que el alumbrado público se ha
convertido en un servicio imprescindible para mantener
nuestro actual estilo de vida.

Además de lo anterior, es de resaltar la existencia de diver-
sos estudios que establecen una correlación entre un alum-
brado público adecuado y la sensación de mayor seguridad
entre los ciudadanos de una comunidad. En este sentido,
“se reconoce que cualquier mejora en el alumbrado públi-
co es muy bien recibida por la población, en particular, por
parte de las mujeres, quienes se sienten más seguras por te-
ner calles más iluminadas”.2 Bajo esta misma lógica, otros
estudios exponen los resultados sobre la reducción de la
delincuencia mediante la mejora del alumbrado público.3

Por otra parte, una iluminación adecuada es capaz de trans-
formar positivamente el ambiente de cualquier lugar: una
calle, una plaza e incluso monumentos y edificios que for-
man parte del patrimonio histórico y cultural de una comu-
nidad. Es así que el alumbrado público, además de mejorar
la seguridad, puede contribuir a elevar los niveles de bien-
estar de la población e impulsar el desarrollo económico de
la misma, al optimizar las condiciones para la inversión o
para la atracción de un mayor número de visitantes.

No obstante los beneficios que el alumbrado público aporta
a la vida cotidiana de una comunidad, resulta importante
considerar también que este servicio está asociado a diversos
efectos negativos, los cuales resulta deseable reducir o ate-
nuar, por ejemplo, el alto consumo de energía eléctrica que
su prestación implica. En este sentido, un esfuerzo por redu-
cir ese consumo resultaría en un importante alivio para el
medio ambiente. 

No se puede soslayar que la generación de energía eléctri-
ca en todo el mundo, y México no es la excepción, está ba-
sada mayoritariamente en la quema de combustibles de ori-
gen fósil como el petróleo, el carbón y el gas, lo cual
genera la emisión hacia la atmósfera de gases de efecto in-
vernadero, óxidos de azufre, nitrógeno y partículas que al-
teran de forma negativa el entorno y que han contribuido
significativamente tanto al calentamiento global como a la
degradación de la capa de ozono, fenómenos, ambos, con



nocivas consecuencias ambientales, sociales y económicas
para nuestro país.

Los niveles de emisión de gases de efecto invernadero pro-
venientes del alumbrado público dependen de la infraes-
tructura instalada, así como de la fuente de alimentación de
la misma; en el caso de México, por cada megavatio-hora
de electricidad se genera alrededor de media tonelada de
CO2e (dióxido de carbono equivalente).4 Lógicamente,
una reducción en el consumo energético del alumbrado pú-
blico tendría asociada también una reducción en las emi-
siones contaminantes hacia la atmósfera.

Cabe recordar que México ha asumido formalmente diver-
sos compromisos relacionados con la reducción de sus
emisiones de gases de efecto invernadero y se ha propues-
to limitar la generación de energía con combustibles fósi-
les, ejemplo de ello es lo establecido por el régimen transi-
torio de la Ley General de Cambio Climático, publicada en
el Diario Oficial de la Federación el 6 de junio de 2012,
donde nuestro país reitera su compromiso de reducir sus
emisiones en 30 por ciento al 2020 y en 50 por ciento al
2050 con relación a las registradas en el año 2000. En este
sentido, un esfuerzo por disminuir el consumo de energía
del alumbrado público representaría una contribución im-
portante para cumplir con las metas que como país nos he-
mos fijado en materia de combate al cambio climático. 

Por otra parte, se debe señalar que la prestación del servi-
cio de alumbrado público representa un gasto muy elevado
para la mayoría de las administraciones municipales, por lo
cual un esfuerzo encaminado a reducir los niveles de ener-
gía eléctrica que este consume puede no sólo ayudar a de-
tener la degradación de nuestro entorno, sino que, al mis-
mo tiempo, permitiría generar ahorros importantes para los
gobiernos locales y de esa forma oxigenar sus finanzas, las
cuales, por lo general, son limitadas e insuficientes para sa-
tisfacer cabalmente todas las necesidades de la población.

El servicio de alumbrado público en México es prestado
por las 2 mil 458 autoridades municipales y se estima que
existen 10 millones de sistemas de alumbrado público ins-
talados en los municipios de todo el país. Asimismo, se cal-
cula que el alumbrado público representa el equivalente al
2.25 por ciento del consumo de energía eléctrica nacional
(en 2017 fue de 4 mil 496 gigawatts-hora), a precios que
oscilan en un rango de $1.76 a $5.38 pesos por kilowatt-
hora, generando una erogación para las administraciones
municipales de cerca de 15 mil millones de pesos.5

De acuerdo con la calificadora de valores Fitch Ratings, el
costo de proveer el servicio de alumbrado público en los
municipios oscila entre el 5 y el 10 por ciento de su gasto
corriente (incluyendo mantenimiento), en algunos casos,
con crecimientos anuales volátiles y significativos, deriva-
dos del proceso de urbanización.6

Teniendo en cuenta lo anterior, desde el año 2010 está en
marcha en nuestro país el Proyecto Nacional de Eficiencia
Energética en Alumbrado Público Municipal, mediante el
cual se ha impulsado la sustitución de sistemas de alum-
brado público ineficientes por tecnologías de mayor efi-
ciencia energética con la finalidad de reducir el consumo
eléctrico y, al mismo tiempo, disminuir el gasto de los mu-
nicipios por este concepto.

A través de la ejecución de un convenio de colaboración
entre la Secretaría de Energía, la Comisión Nacional para
el Uso Eficiente de la Energía, la Comisión Federal de
Electricidad y el Banco Nacional de Obras y Servicios Pú-
blicos, los municipios tienen la posibilidad de obtener un
apoyo no recuperable para el gobierno federal con cargo al
patrimonio del Fondo para la Transición Energética y el
Aprovechamiento Sustentable de la Energía por el 15 por
ciento de la inversión total del proyecto de sustitución au-
torizado, hasta un máximo de 10 millones de pesos a la
conclusión del proyecto, previa opinión técnica favorable.7

Entre 2013 y 2018 se han financiado 44 proyectos munici-
pales en materia de eficiencia energética, con lo cual se ha
logrado la sustitución de más de 436 mil sistemas de alum-
brado público eficientes, generando un ahorro en el consu-
mo de energía eléctrica de 179.4 millones de kilowatts-ho-
ra anuales, lo cual representa una reducción promedio de
40.8 por ciento en la facturación y un ahorro económico de
alrededor de $641.5 millones de pesos anuales para las fi-
nanzas municipales. Estos proyectos impactaron positiva-
mente a cerca de 9 millones de habitantes.8

Si bien los resultados del Proyecto Nacional de Eficiencia
Energética en Alumbrado Público Municipal son alentado-
res tras casi una década de implementación, lo cierto es que
los esfuerzos de mitigación del cambio climático pueden
ser aún mejores si se incluye no sólo la sustitución de lu-
minarias poco eficientes por lámparas que consumen la
menor cantidad posible de energía y que aseguran una ma-
yor durabilidad, sino también el impulso a tecnologías que
nos permitan transitar hacia un modelo energético basado
en la utilización de energías renovables y 100 por ciento
limpias.
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Cabe señalar que en el mercado ya existen diversos siste-
mas de alumbrado público que funcionan a partir de la
energía que suministra la fuerza del viento o la radiación
solar e incluso ya se comercializan sistemas mixtos com-
pletamente autónomos, capaces de producir electricidad
con vientos de tan solo 1.7 metros por segundo y que pue-
den funcionar hasta seis noches seguidas sin viento ni sol.9

Aunque la instalación de estos sistemas requiere de un
monto de inversión mayor, lo cierto es que éste bien puede
ser amortizado en el mediano plazo gracias a los ahorros
generados en el consumo de energía eléctrica.

México tiene un alto potencial de ahorro de electricidad en
los sistemas de alumbrado público. De acuerdo a la Comi-
sión Nacional para el Uso Eficiente de la Energía, la cual
analizó más de 475 proyectos de alumbrado público, el po-
tencial de ahorro de energía eléctrica por mejora en los sis-
temas de alumbrado va del 20 al 89 por ciento, lo cual va-
ría según la tecnología instalada en cada ciudad y
municipio. Bajo esta premisa, considerando 10 millones de
sistemas de alumbrado público en el país, existe un poten-
cial de ahorro de energía de aproximadamente 2.5 millones
de megawatts-hora anuales, lo cual equivale a un ahorro
económico de aproximadamente $8.7 mil millones de pe-
sos anuales.10

Finalmente, no podemos ignorar que las ciudades son a la
vez causa y solución del cambio climático, por lo cual te-
nemos la oportunidad de realizar desde las ciudades una
contribución significativa para mitigarlo, especialmente si
impulsamos una transición rápida, de fondo y de largo al-
cance en cuanto se refiere a infraestructura urbana e indus-
trial, sistemas de energía y uso del suelo.

Por lo anteriormente expuesto, se pone a consideración de
esta honorable asamblea el siguiente proyecto de

Decreto por el que se reforma la fracción V del artículo
8 de la Ley General de Asentamientos Humanos, Orde-
namiento Territorial y Desarrollo Urbano

Artículo Único. Se reforma la fracción V del artículo 8
de la Ley General de Asentamientos Humanos, Orde-
namiento Territorial y Desarrollo Urbano, para quedar
como a continuación se presenta:

Artículo 8.- Corresponden a la federación, a través de la
Secretaría las atribuciones siguientes:

I. a IV. (…)

V. Promover la implementación de sistemas o dispositi-
vos de alta eficiencia energética en las obras públicas de
infraestructura y equipamiento urbano, así como la uti-
lización de energías renovables en la provisión del
servicio de alumbrado público, para garantizar el de-
sarrollo urbano sostenible;

VI. a XXXII. (…)

Transitorio

Único. La presente ley entrará en vigor el día siguiente al
de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.

Notas
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dres: Home Office, 1991. Véase también, Clarke, Improving street

lighting to reduce crime in residential areas. Problem-oriented guides

for police, Response Guides Series (no. 8). Ambos citados en Guevara
Sanginés, Alejandro Eduardo y Lara Pulido, José Alberto, Mitigación

del cambio climático a través de un alumbrado público eficiente en

México…, Op. cit.

4 Ibídem.

5 Véase, Comisión Nacional para el Uso Eficiente de la Energía,
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eólica y solar, National Geographic España, 6 de marzo de 2017. Con-
sultado el 16 de enero de 2020. Disponible en 

https://www.nationalgeographic.com.es/ciencia/un-alumbrado-pu-
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cia el Proyecto Nacional 2.0, Op. cit.

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a 11 de febrero de
2020.— Diputados y diputadas: Jesús Sergio Alcántara Núñez, Artu-
ro Escobar y Vega, Francisco Elizondo Garrido, Nayeli Arlén Fernán-
dez Cruz, Alfredo Antonio Gordillo Moreno, Ana Patricia Peralta de la
Peña, Érika Mariana Rosas Uribe (rúbricas).»

El presidente diputado Marco Antonio Adame Castillo:
Muchas gracias, diputado. Túrnese a la Comisión de
Desarrollo Metropolitano, Urbano, Ordenamiento Te-
rritorial y Movilidad, para dictamen.

EXPIDE LA LEY QUE CREA LA COMISIÓN 
DE LA VERDAD EN MATERIA DE DELITOS 

DE DESAPARICIÓN FORZADA Y EJECUCIONES
EXTRAJUDICIALES, ARBITRARIAS O SUMARIAS

EN EL PERIODO 2006-2019

El presidente diputado Marco Antonio Adame Castillo:
Tiene la palabra, hasta por diez minutos, el diputado José
Guadalupe Aguilera Rojas, para presentar iniciativa con
proyecto de decreto que expide la Ley que Crea la Comi-
sión de la Verdad en materia de delitos de desaparición for-
zada y ejecuciones extrajudiciales, arbitrarias o sumarias
en el periodo 2006-2019, suscrita por diputados integrantes
del Grupo Parlamentario del PRD.

El diputado José Guadalupe Aguilera Rojas: Muchas
gracias, presidente.

El presidente diputado Marco Antonio Adame Castillo:
Adelante.

El diputado José Guadalupe Aguilera Rojas: México
enfrenta una severa crisis en las instituciones del Estado,
en particular las de seguridad pública, que no han tenido la
capacidad para prevenir y esclarecer los hechos de violen-
cia registrados en todo el país.

Muchos han sido los casos que nos han cimbrado como so-
ciedad debido a que las autoridades no han fincado las res-
ponsabilidades correspondientes a los involucrados y no
han podido aclarar los hechos delictivos. 

Hemos permanecido en una oscura impunidad. Hay mu-
chos casos que podemos mencionar, por ejemplo: las eje-
cuciones extrajudiciales en Tlatlaya, Estado de México, la
desaparición forzada de los 43 normalistas en Ayotzinapa,
Guerrero, o más recientemente los lamentables hechos
donde perdieron la vida algunos niños y mujeres, de la fa-
milia LeBarón.

Desde hace tres décadas, México enfrenta un problema de
seguridad que ha generado una crisis humanitaria, en la
que se han registrado miles de desaparecidos, muchos más
muertos y una cantidad innumerable de casos de tortura y
desplazamiento. Hemos vivido el año más violento con
más de 35 mil asesinatos y más de 60 mil desaparecidos,
según cifras oficiales. En esta crisis el papel del Estado, co-
mo garante de los derechos fundamentales, ha sido prácti-
camente nulo y sus agentes han actuado como cómplices
de la criminalidad organizada.
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Hemos visto cómo la violación a los derechos humanos se ha
constituido como una política de Estado, auspiciada por los
tres Poderes de la Unión y los tres niveles de gobierno, en la
cual los contrapesos de control y fiscalización resultan invá-
lidos, dado que los órganos encargados de realizarlos carecen
de facultades para denunciar y evidenciar las nefastas inten-
ciones de un régimen que hoy por hoy se antoja autoritario,
como aquellos de los años sesenta y setenta.

En la actualidad esta crisis política, social, humanitaria e
institucional afecta a todos los niveles de gobierno y a to-
dos los Poderes de la Unión. Resulta por ello de vital im-
portancia que, sin irse a un proceso de estudio, análisis e
investigación imparcial de sus causas, y para generar un
continuo proceso de conciliación y reconciliación entre la
ciudadanía y sus autoridades, que coadyuven al restableci-
miento de la paz social y no a un proceso que, guiado por
el propio gobierno, intente borrar las huellas del pasado,
creando condiciones presidenciales y pasando por encima
de toda legalidad.

Es por ello que proponemos la creación de una Comisión
de Verdad en materia de delitos de desaparición forzada y
ejecuciones arbitrarias durante el periodo 2006-2019, que
tendrá por objeto la investigación, el estudio, el análisis y
la aportación de elementos históricos, políticos y jurídicos
para determinar si los casos de desaparición forzada y eje-
cución extrajudicial en México constituyen delitos de lesa
humanidad en términos de lo establecido en el Estatuto de
Roma de la Corte Penal Internacional.

Es importante mencionar que esta comisión gozará de au-
tonomía plena en el ejercicio de sus tareas y podrá requerir
a las autoridades toda aquella información que pueda ser-
les de utilidad para esclarecer los hechos que permitan de-
terminar las responsabilidades, y construir un esquema de
protección a las víctimas y restituir sus derechos en todos
aquellos casos en que los agentes del Estado hayan partici-
pado en la comisión de delitos relacionados con la desapa-
rición forzada y las ejecuciones extrajudiciales, arbitrarias
o sumarias, con la finalidad única de garantizar el derecho
de acceso a la justicia, el derecho a la verdad y la no repe-
tición del daño.

Aunado a lo anterior, para cumplir con su objeto esta co-
misión gozará de 60 meses calendario y se encontrará inte-
grada por cinco personas designadas por el pleno de la Cá-
mara de Diputados, a propuesta de las organizaciones
defensoras de los derechos humanos, y de víctimas direc-
tas o indirectas.

Serán invitados permanentes a las sesiones públicas de la
Comisión de la Verdad, el presidente de la Comisión Na-
cional de los Derechos Humanos, un representante de la
Cámara de Diputados y de la Cámara de Senadores, un re-
presentante del Poder Ejecutivo federal, un representante
más del Poder Judicial de la Federación y finalmente un re-
presentante de la Fiscalía General de la República, quienes
contarán con derecho a voz, pero no con derecho a voto.

Es por lo anterior que en el Grupo Parlamentario del Partido
de la Revolución Democrática estamos plenamente conven-
cidos de la pertinencia y la gran oportunidad de esa Ley que
crea la Comisión de la Verdad. Es hora de brindar a la socie-
dad la protección que el Estado le debe, pues han sido las pro-
pias autoridades las que incurrieron, propiciaron o favorecie-
ron actos violatorios de los derechos de las personas.

Es hora de que frente a la penetración del crimen organiza-
do y a la omisión, negligencia, impotencia o indiferencia,
iniciemos el proceso de construcción de la paz en nuestro
país. Es hora de que este Congreso abrace a las víctimas y
que, recogiendo sus demandas, empiece a legislar en favor
de la concordia entre las y los mexicanos. Es cuanto, dipu-
tado presidente.

«Iniciativa que expide la Ley que crea la Comisión de la
Verdad en materia de Delitos de Desaparición Forzada y
Ejecuciones Extrajudiciales, Arbitrarias o Sumarias en el
Periodo 2006-2019, suscrita por integrantes del Grupo Par-
lamentario del PRD

Quienes suscriben, diputadas y diputados a la LXIV Legis-
latura del Congreso de la Unión, integrantes del Grupo Par-
lamentario del Partido de la Revolución Democrática, con
fundamento en lo dispuesto en los artículos 71, fracción II,
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos; 6, numeral 1, fracción I, y 77 del Reglamento de la Cá-
mara de Diputados, someten a consideración de esta asam-
blea la iniciativa con proyecto de decreto por el que se
expide la Ley que crea la Comisión de la Verdad en ma-
teria de delitos de desaparición forzada y ejecuciones
extrajudiciales, arbitrarias o sumarias en el periodo
2006-2019, de acuerdo a la siguiente:

I. Planteamiento del Problema

México se encuentra sumido en una crisis humanitaria sin
precedentes. 2019 se configuró como el año más violento de
nuestra historia, al contabilizar más de 35 mil asesinatos. En
un contexto de violencia generalizada, quienes más sufren



son los grupos que enfrentan alguna desventaja de frente a la
sociedad: niñas, niños y adolescentes, mujeres y adultos ma-
yores. Las víctimas de feminicidio se incrementan día con día
y las violencias en contra de las mujeres se diversifican, afec-
tando a un número inconmensurable de víctimas. En esta si-
tuación, el subsecretario de Derechos Humanos de la Secre-
taría de Gobernación del gobierno federal ha reconocido que,
hasta el 31 de diciembre de 2019, había 61 mil 637 personas
desaparecidas, de las cuales, 5 mil 184 lo fueron en los trece
primeros meses de esta administración y señaló que “En el
periodo de 2006 a 2019 se registró la mayor parte de los ca-
sos, 60 mil 53, lo que representa 97.43 por ciento del total”.
Esta iniciativa pretende, en consecuencia, atender el proble-
ma de la desaparición forzada y las ejecuciones extrajudicia-
les, desde una perspectiva de derechos humanos y apegada a
los mecanismos internacionalmente reconocidos de justicia
transicional.

II. Argumentación

México enfrenta una crisis de las instituciones del Estado,
en particular de las instituciones de seguridad pública, en la
cual éstas no han tenido la capacidad para prevenir y es-
clarecer los hechos de violencia que se han registrado en
todo el país, no han fincando las responsabilidades corres-
pondientes a todos los involucrados, y fundamentalmente
no han podido aclarar los lamentables hechos en relación
las ejecuciones extrajudiciales cometidas en Tlatlaya, esta-
do de México, ni la desaparición forzada de los 43 norma-
listas en Ayotzinapa, Guerrero, entre otros lamentables y
cada vez más recurrentes hechos. Es tal el desenfado de es-
tas instituciones que los índices de impunidad rondan el 98
por ciento de los delitos y, en algunos casos, hasta el 99.3
por ciento

Desde hace tres décadas, esta crisis se ha ido recrudecien-
do y, en la actualidad, México enfrenta una crisis de segu-
ridad que ha generado una crisis humanitaria, en la que se
han registrado miles de desaparecidos, muchos más muer-
tos y una cantidad innumerable de casos de tortura y des-
plazamiento, en la cual el papel del Estado como garante
de los derechos fundamentales ha sino prácticamente nulo
y sus agentes han actuado como cómplices de la criminali-
dad organizada. Hemos visto cómo la violación consuetu-
dinaria de los derechos humanos se ha constituido como
una política de Estado, auspiciada por los tres Poderes de
la Unión y los tres niveles de gobierno, en la cual los con-
trapesos de control y fiscalización resultan nulos dado que
los órganos encargados de realizarlas carecen de facultades
para denunciar y evidenciar las nefastas intenciones de un

régimen que, hoy por hoy, se antoja tan autoritario como
aquellos de los años sesenta y setenta.

El Estado mexicano ha olvidado su compromiso con los
derechos humanos y la justicia social, para convertirse en
una agrupación de intereses siniestros, funcionarios co-
rruptos y, por desgracia, de delincuencia organizada que,
no obstante los ofrecimientos de López Obrador, única-
mente han cambiado de color y no de esencia. 

En administraciones anteriores, como única respuesta, Fe-
lipe Calderón declaró, a unos cuantos días de haber toma-
do posesión de la Presidencia, una guerra frontal al crimen
organizado, estrategia a través de la cual encomendó a las
Fuerzas Armadas mexicanas la realización masiva de ope-
rativos que, hasta el día de hoy, tienen a más de noventa
mil efectivos militares y navales desplegados en el territo-
rio nacional, como estrategia para evitar la presencia efec-
tiva de la delincuencia organizada en nuestro país. La con-
frontación por el control territorial y la violencia que esto
genera ha sido el sino de los últimos quince años.

Desde ese momento, los índices de violencia se han incre-
mentado de manera exponencial de tal manera que, lo que
antes era inusitado, hoy resulta cotidiano y, como mecanis-
mo de defensa, la población ha normalizado la convivencia
con los actos de violencia. El descubrimiento de cuerpos
desmembrados, los enfrentamientos armados públicos y las
fosas clandestinas forman parte de nuestra vivencia diaria
y todo ello conforma una estrategia que ha lastimado a in-
dividuos e instituciones por igual. La victimización directa
e indirecta de quienes habitamos el territorio nacional es
una penosa realidad que requiere de la inversión de esfuer-
zos institucionales y humanos que coadyuven en un proce-
so de reconciliación nacional para alcanzar la paz en nues-
tro país.

A partir de 2006, el país ha perdido a muchos de sus hijos
e hijas. Amnistía Internacional, en su Informe Anual
2017-2018, reportó un incremento significativo del núme-
ro de homicidios con 42 mil 583 registrados en todo el pa-
ís, representando la cifra anual más alta de homicidios re-
gistrada por las autoridades desde el comienzo del mandato
presidencial de Enrique Peña Nieto. Debemos señalar, adi-
cionalmente, el incremento de los homicidios relacionados
con la delincuencia organizada se incrementaron en 16 por
ciento respecto al anterior período presidencial, según los
datos proporcionados por el Secretariado Ejecutivo del Sis-
tema Nacional de Seguridad Pública, de la Secretaría de
Gobernación y, específicamente, en 2018 ascendió a más
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32 mil homicidios y, adicionalmente, durante este año su-
frimos el proceso electoral más violento, durante el cual
fueron asesinados más de 150 políticos, entre candidatos y
funcionarios electos. En 2019, vivimos el año más violen-
to de nuestra historia en el que, según datos oficiales, 35
mil 588 personas perdieron la vida de manera violenta. Por
otro lado, la Comisión Nacional de los Derechos Humanos
indicó, en su Informe Anual de Actividades 2017, que exis-
te un 90 por ciento de impunidad en los homicidios de pe-
riodistas y comunicadores, situación que fue convalidada
por la organización Human Rights Watch.

No obstante, desde el 25 de octubre de 2013, el informe
preliminar del grupo de trabajo sobre el Examen Periódico
Universal, del Consejo de Derechos Humanos de la Orga-
nización de las Naciones Unidas, hizo diversas recomen-
daciones al Estado mexicano, que no han sido atendidas,
entre las que destacan la necesidad de:

148.5 Reconocer la competencia del Comité contra la De-
saparición Forzada (CED), asegurar la incorporación de la
Convención al marco jurídico nacional y crear un registro
oficial de personas desaparecidas (Francia)/Aceptar la
competencia del CED para recibir peticiones individuales
(España)/Reconocer la competencia del CED de confor-
midad con los artículos 31 y 32 (Uruguay);...

148.12 Trabajar en pro de la rápida incorporación a la
legislación federal y estatal de las disposiciones de los
instrumentos internacionales, incluido el Estatuto de
Roma (Túnez);

148.19 Armonizar el marco jurídico contra la tortura
con las normas internacionales de derechos humanos y
aplicar el Protocolo de Estambul en todos los estados fe-
derales. Las personas responsables de actos de tortura
deben ser sancionadas como corresponde para prevenir
la práctica de la tortura en el futuro (Alemania);

148.20 Hacer el seguimiento de las recomendaciones
del Comité contra la Tortura (CAT), asegurando que la
definición de tortura en la legislación federal y estatal
esté en plena consonancia con las normas internaciona-
les y regionales, y previendo la inadmisibilidad en los
procesos judiciales de las pruebas obtenidas bajo tortu-
ra (Hungría);

148.22 Introducir disposiciones jurídicas que garanticen
efectivamente la seguridad de los defensores de los de-
rechos humanos (Polonia);

148.23 Armonizar la Ley general de acceso de las mu-
jeres a una vida libre de violencia y la legislación fede-
ral pertinente (España);

148.24 Unificar, sobre la base de criterios objetivos, las
diversas definiciones de feminicidio en los diversos có-
digos penales del país (Paraguay);

148.25 Unificar, tanto a nivel federal como estatal, la ti-
pificación de los delitos relacionados con la trata de per-
sonas (Paraguay);

148.50 Asegurar que las investigaciones de presuntas
torturas no sean realizadas por la misma autoridad acu-
sada de cometer actos de tortura (Suecia);

148.51 Seguir asignando prioridad a la aplicación de la
legislación vigente para prevenir y sancionar la tortura,
tanto a nivel federal como estatal (Portugal);

148.52 Seguir esforzándose por que se investiguen de-
bidamente las denuncias de casos de tortura, las deten-
ciones arbitrarias y las desapariciones (Turquía);

148.53 Establecer un sistema para recibir e investigar
las denuncias de torturas o malos tratos y suspender de
sus funciones a los sospechosos de tortura, así como
modificar su legislación y la definición de tortura en el
ámbito estatal, de conformidad con la Convención de
las Naciones Unidas contra la Tortura (Azerbaiyán);

148.54 Elaborar un protocolo nacional para la búsqueda
de personas cuya desaparición se haya denunciado e in-
vestigar las denuncias de violaciones de derechos hu-
manos y garantizar que los responsables sean enjuicia-
dos y las víctimas obtengan reparación (República
Islámica de Irán);

148.55 Adoptar medidas institucionales y jurídicas ade-
cuadas para dar una respuesta eficaz al problema de las
desapariciones forzadas y los homicidios internaciona-
les impunes (Uzbekistán);

148.56 Aplicar las recomendaciones pendientes que fi-
guran en el informe de diciembre de 2011 del Grupo de
Trabajo sobre las Desapariciones Forzadas o Involunta-
rias (Irlanda);

148.57 Realizar una investigación a fondo y sistemática
de todas las denuncias de desapariciones forzadas, en-



juiciar a los responsables y garantizar que todas las víc-
timas obtengan reparación, en particular las familias de
las personas desaparecidas (Suiza);

148.58 Crear una base de datos de migrantes desapare-
cidos, y promover la cooperación de todas las autorida-
des para prevenir y sancionar los delitos contra este gru-
po (Noruega);

148.59 Redoblar sus esfuerzos en la lucha contra las
desapariciones forzadas (Argentina) /Seguir adoptando
medidas para abordar de forma efectiva el fenómeno de
la desaparición forzada (España);

En su informe del relator especial sobre las ejecuciones
extrajudiciales, sumarias o arbitrarias, sobre su misión a
México (22 de abril a 2 de mayo de 2013), Christof
Heyns, señala:

11. Según la información proporcionada al relator espe-
cial por las autoridades mexicanas, durante la anterior
administración federal, de diciembre de 2006 a noviem-
bre de 2012, se cometieron 102 mil 696 homicidios in-
tencionales. El gobierno reconoce que no menos de 70
mil de esas muertes (casi el 70 por ciento) estaban rela-
cionadas con el tráfico de drogas. Esto se suma y a la
vez se debe a una impunidad sistemática y endémica.
Según la Comisión Nacional de los Derechos Humanos,
actualmente sólo del 1 por ciento al 2 por ciento de los
delitos, incluidos los homicidios, dan lugar a sentencias
condenatorias.

...

15. Antes del comienzo de su visita, el relator especial
dirigió una comunicación al gobierno de México con
respecto a 31 casos concretos en que al parecer se ha-
bía vulnerado el derecho a la vida. Esos 31 casos se ha-
bían producido entre 2007 y 2012. Entre las principa-
les violaciones denunciadas figuraban, a veces
combinadas, las siguientes: amenazas de muerte;
muerte de personas detenidas; muertes a manos de
miembros del Ejército, la Marina y la Policía; uso ex-
cesivo de la fuerza por agentes de las fuerzas del or-
den; muertes durante manifestaciones de protesta;
muertes a manos de supuestos miembros de grupos ar-
mados ilegales; y desapariciones forzadas, torturas y
detenciones arbitrarias causantes de muerte... Sin em-
bargo, sigue siendo motivo de profunda preocupación
para el relator especial que en muchos de esos casos de

homicidio al parecer no se hayan formulado cargos y/o
no haya habido investigaciones prontas y exhaustivas,
con la consiguiente impunidad aparente. El relator es-
pecial reitera la importancia de la diligencia debida e
insta al gobierno a velar por que se enjuicie a los auto-
res de esas muertes y se honren los derechos de las fa-
milias de las víctimas, entre otras cosas mediante el
pago de una indemnización. Además, el relator espe-
cial alienta encarecidamente al gobierno a que le pro-
porcione una respuesta sustantiva con respecto a los
cinco casos restantes.

...

Este informe, entre otras cosas, señaló que:

120. La protección del derecho a la vida, en particular la
cuestión de la rendición de cuentas, debería ocupar un
lugar central en el plan nacional de derechos humanos
que está actualmente en proceso de elaboración.

Muchos han sido los acontecimientos que han cimbrado al
país y removido nuestras conciencias. Las cifras de homi-
cidios dolosos, así como las de desapariciones forzadas y
ejecuciones extrajudiciales, arbitrarias o sumarias, sobre-
pasaron a las instituciones gubernamentales de tal manera
que, al día de hoy, no tenemos una cifra exacta de las per-
sonas que han sido víctimas de estos delitos. En lo que va
de este sexenio, las contradicciones entre las propias insti-
tuciones de gobierno no permiten tener un panorama claro
respecto a la situación de violencia que vive nuestro país,
evidenciando la falta de compromiso gubernamental con
los derechos humanos. Esta situación se ve agravada por
los intentos regresivos que, en materia de justicia penal,
han sido promovidos por un supuestamente autónomo Fis-
cal General de la República que pretenden no sólo dar mar-
cha atrás en la implementación del Sistema de Justicia Pe-
nal Acusatorio, sino legalizar la admisión de testimonios
obtenidos bajo tortura y otras prácticas ilegales.

Una sola cosa es evidente. México vive una crisis políti-
ca, social, humanitaria e institucional que afecta todos
los niveles de gobierno y a todos los Poderes de la
Unión. Resulta por ello de vital importancia que se inicie
un proceso de estudio, análisis e investigación imparcial
de sus causas y generar un continuo proceso de concilia-
ción y reconciliación entre la ciudadanía y sus autorida-
des que coadyuve al restablecimiento de la paz social y
no un proceso que, guiado por el propio gobierno, inten-
te borrar las huellas del pasado, creando comisiones pre-
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sidenciales, pasando por encima de la legalidad y las ins-
tituciones de nuestro país, como lo hecho en el caso
Ayotzinapa, creando una pantalla distractora que no per-
mite el acceso a la justicia de las víctimas.

Todos estos hechos representan “una situación extraordina-
ria de rompimiento del orden constitucional y de lesión de
derechos fundamentales de quienes habitan en nuestra Re-
pública, exigen una respuesta extraordinaria para su nor-
malización, y la reparación de la lesión”.1

En este contexto de crisis sistémica, tres sucesos tuvieron
particular importancia en la vida pública nacional. El 30 de
junio de 2014, las autoridades militares informaron que,
presuntamente después de un enfrentamiento entre grupos
de la delincuencia organizada y efectivos del Ejército me-
xicano, resultaron muertas 22 personas en el municipio de
Tlatlaya, estado de México. Posteriormente, investigacio-
nes periodísticas independientes sacaron a la luz que el en-
frentamiento no se había llevado a cabo en el lugar en don-
de se habían encontrado los cuerpos y que, en su lugar, se
habrían encontrado pruebas de que las personas habían si-
do asesinadas por los elementos militares. Hoy en día, to-
dos los elementos militares que se encontraban bajo proce-
sos judiciales para determinar su responsabilidad en estos
hechos, se encuentran libres.

El segundo suceso movió de raíz a la sociedad mexicana. La
desaparición de 43 estudiantes de la Escuela Normal de
Ayotzinapa y la muerte de seis personas, en el municipio de
Iguala, Guerrero, el 26 de septiembre de 2014, marcaron un
momento de ruptura en el continuo de la impasividad que
permite la violación consuetudinaria de los derechos huma-
nos. La gravedad de la ignominia provocada a las y los me-
xicanos, que traspasó fronteras y generó expresiones de so-
lidaridad con el pueblo y el rechazo a las instituciones, por
la exposición pública de la connivencia y complicidad de
autoridades de gobierno con la delincuencia organizada,
han construido un verdadero abismo entre la sociedad y sus
autoridades que, teóricamente, la representan. Muchas han
sido las manifestaciones multitudinarias en las que hemos
participado y muchas más las que se han llevado a cabo.
Tres jornadas de acción global por Ayotzinapa han marcado
a la opinión pública, generando una movilización social de
solidaridad que no había sido vista desde el terremoto de
1985, en la ciudad de México. Esta situación obliga, al Es-
tado mexicano, a responder, de cara a la sociedad, de ma-
nera integral.

En este caso, el Estado mexicano solicitó la intervención
de la Comisión Interamericana de Derechos Humanos para
la investigación del caso y, en consecuencia, se creó el
Grupo Interdisciplinario de Expertos Independientes, du-
rante el año 2014. Este Grupo inició sus trabajos en el mes
de enero de 2015 y, en el mes de septiembre presentaron
ante la opinión pública su primer informe. Debido a las
consecuencias de las recomendaciones y conclusiones ahí
contenidas, a petición de los familiares de las víctimas, se
extendió el mandato de este Grupo por seis meses, mismos
que concluyeron el 30 de abril de 2016, producto de lo
cual, presentaron un segundo informe.

De manera paralela, el Sistema Judicial Mexicano prosi-
guió con los procesos iniciados y, el 4 de junio de 2018, el
Primer Tribunal Colegiado de Circuito del Décimo Nove-
no Circuito, al resolver los amparos en revisión 203/2017
al 206/2017, ordenó reponer la investigación del caso Ayot-
zinapa dada la gravedad de las irregularidades detectadas,
así como la creación de una Comisión de Investigación pa-
ra la Justicia y la Verdad en el caso Iguala, determinaciones
que se encuentran bajo el examen de la Suprema Corte de
Justicia de la Nación.

Sin embargo, el gobierno actual, encabezado por Andrés
Manuel López Obrador, de manera por lo más irregular,
determinó la creación de lo que han llamado una Comisión
Presidencial de la Verdad, misma que ni da cumplimien-
to a lo ordenado por los tribunales de nuestro país ni ga-
rantiza la imparcialidad de la investigación, constituyendo
más un acto de propaganda que de reconciliación nacional.

El tercer lamentable suceso que ha marcado la vida públi-
ca, que supera la crueldad de la violencia cotidiana, fue el
ataque a la familia LeBarón el 4 de noviembre de 2019, en
donde fueron asesinados a sangre fría, tres mujeres y seis
niños de entre 8 meses y 12 años de edad. La brutalidad del
ataque, aunada a la doble nacionalidad de los integrantes
de esta familia, llamó poderosamente la atención de la opi-
nión pública así como la presión norteamericana para rea-
lizar las investigaciones correspondientes y fincar las res-
ponsabilidades que resultaran. No obstante, a la fecha,
pocos han sido los avances y los activistas de la familia Le-
Barón han salido a las calles a exigir justicia, como lo hi-
cieron hace ya diez años.

Esta exigencia fue respaldada por el Movimiento por la Paz
con Justicia y Dignidad que los acogió y, retomando los re-
clamos, volvió a presentar al gobierno federal la agenda de



justicia transicional elaborada por el Centro de Investiga-
ción y Docencia Económicas (CIDE), en el año de 2018,
después de la celebración de una Caminata por la Verdad,
la Justicia y la Paz, que fue acompañada por otros miles de
víctimas y colectivos pro derechos humanos. No obstante
el indudable sufrimiento del que han sido objeto quienes
realizaron esta Caminata, el presidente López Obrador, con
soberbia y desdén inusitados, no quiso recibirlos por con-
siderar sus peticiones como parte de un show que mancha-
ría su investidura. 

La Agenda de Justicia Transicional elaborada por el CIDE
indica que ésta:

…es un campo específico de actividades, mecanismos y
procesos, por medio de los cuales se busca atender las
causas, las consecuencias y el legado de un fenómeno
de violencia de alto impacto a gran escala. La aplicación
de la Justicia Transicional busca dilucidar los hechos y
contextos en los que ocurre la violencia, combatir la im-
punidad, resarcir a las víctimas por el daño sufrido e im-
pedir la repetición de los eventos que lo ocasionaron,
con miras a la consolidación de una democracia consti-
tucional. Los cuatro pilares que constituyen el canon de
la Justicia Transicional son: verdad, justicia, reparación
y no repetición.2

Según este estudio, uno de los instrumentos fundamentales
de la justicia transicional lo constituyen, precisamente, las
comisiones de la verdad, cuyo propósito fundamental es
“revelar y examinar patrones de abuso de derechos huma-
nos y su alcance”3 y son “cuerpos investigativos indepen-
dientes con expertos designados, según reglas y mandatos
claros, delimitados temporal y temáticamente, con partici-
pación internacional.”4 En el caso mexicano, específica-
mente, las comisiones de la verdad debieran “contribuir al
esclarecimiento sobre las violaciones a derechos humanos,
así como coadyuvar a la recuperación de la memoria histó-
rica de los hechos. Pueden crearse una o varias comisiones,
y permitir que la información recabada, sujeta a ciertas re-
servas, pueda ser usada en procesos penales.”5

En el caso específico de la Comisión que estamos propo-
niendo, debemos señalar que el propio estudio indica que
existen comisiones que:

…se han enfocado más bien en la reconstrucción de las
dimensiones institucionalizadas de la violencia, en los
mecanismos o patrones de victimización, así como en el

impacto diferenciado de la violencia en ciertos sectores
sociales históricamente desaventajados (mujeres, indí-
genas, migrantes, personas en situación de pobreza en
zonas urbanas o rurales, etcetera). Esta opción de comi-
siones “especializadas” ha resultado en mecanismos en-
focados en ciertas temáticas, violaciones o crímenes, in-
cluidos la desaparición forzada de personas, la tortura o
el desplazamiento interno.6

Como parte de las características indispensables de estas
Comisiones, el CIDE establece que uno de los fundamen-
tales lo constituye:

…el mecanismo de selección de los integrantes de una
comisión. Éstas suelen ser órganos colegiados, en los
que participan personas expertas, independientes, con
reconocidas capacidades técnicas o políticas y amplia
legitimación social. De la misma forma, las comisiones
deben contar con el personal técnico necesarios para
desempeñar su mandato. 

Las comisiones de la verdad también deben contar con
garantías de operación, las cuales incluyen: (i) bases ju-
rídicas que aseguren la independencia e imparcialidad
de sus miembros, (ii) disponibilidad de recursos finan-
cieros y materiales, (iii) garantías de seguridad para sus
integrantes y para quienes comparezcan o den testimo-
nio, así como (iv) facultades suficientes para cumplir
con su mandato, incluido el acceso a archivos o docu-
mentos oficiales.7

Es por ello, sostenemos, que por el bien de la república y
como una respuesta extraordinaria y urgente, la pertinencia
y la importancia para la creación de una Comisión de la
Verdad, que coadyuve con las autoridades competentes
tanto federales como locales, para esclarecer los hechos,
determinar las responsabilidades y construir un esquema
de protección a las víctimas y restitución de derechos, en
todos aquellos casos en que los agentes del Estado hayan
participado en la comisión de los delitos relacionadas con
las desapariciones forzadas y las ejecuciones extrajudicia-
les, arbitrarias o sumarias, con la finalidad única de garan-
tizar el derecho de acceso a la justicia, el derecho a la ver-
dad y la no repetición del daño, como parte del inicio de un
proceso de conciliación y reconciliación nacional que per-
mita alcanzar la paz, dado que la sociedad no se siente pro-
tegida, pues son las propias autoridades las que incurren o
propician actos violatorios de los derechos de las personas
y de las instituciones y que, frente a la penetración del cri-
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men organizado, han sido omisas, negligentes, impotentes
o son totalmente indiferentes en garantizar los derechos hu-
manos de las personas.

No pasa desapercibido que, a pesar de las reformas cons-
titucionales de 2011,8 que instituye que todas las autori-
dades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obli-
gación de promover, respetar, proteger y garantizar los
derechos humanos,9 todo parece mostrar, que son las pri-
meras en violentarlos; los ejemplos son demasiados. Es
por ello, propiamente que el artículo 1o. de nuestro texto
constitucional sienta las bases para la creación de esta
Comisión de la Verdad, para garantizar que todas las per-
sonas gocen de los derechos humanos y de las garantías
para su protección, al prevenir, investigar, sancionar y re-
parar sus violaciones.

La Comisión de la Verdad, instrumento de restitución de
derechos, como la que proponemos, se basa en los mode-
los de otras comisiones similares que han operado en dife-
rentes países del mundo. Es un organismo estatal público,
de carácter temporal, que no tiene funciones judiciales, que
se crea para investigar la realidad histórica de las acciones
que presuntamente pudieran constituir delitos así como las
violaciones a los derechos humanos, pero cuyas investiga-
ciones pueden tener valor judicial, en beneficio de los de-
rechos de las víctimas.

Esta comisión tiene, además, el objetivo de esclarecer lo
ocurrido en un periodo determinado a efecto de emitir re-
comendaciones a las autoridades competentes para que en
el ámbito de sus atribuciones finquen las responsabilidades
a que haya lugar y preserven en todo caso, las pruebas y so-
liciten la restitución de derechos de las víctimas directas,
indirectas o potenciales de desaparición forzada y ejecu-
ciones extrajudiciales, arbitrarias o sumarias, reconocidas
en las normas internacionales de los derechos humanos.

Este ordenamiento jurídico puede constituir un transcen-
dental camino a favor de la democracia y la restitución de
derechos de las víctimas de estos delitos, pero es impor-
tante tener claro que esta comisión no podrá imponer san-
ciones de ningún tipo. Ésta sólo se circunscribirá a estable-
cer los hechos ocurridos en cada caso concreto y deberá
remitir todos los antecedentes ante las autoridades compe-
tentes para la persecución de los delitos.

Dicho lo anterior, es de subrayarse que la creación de esta
Comisión obedece a la convicción fundamental de que to-
das las víctimas de ejecución extrajudicial, arbitraria o su-

maria y desaparición forzada tienen derecho a la verdad y
que es indispensable obtener la verdad para que las vícti-
mas directas, indirectas y potenciales conozcan toda la rea-
lidad sobre los crímenes de que han sido objeto, así como
las razones que los motivaron, y para que se reconozca pú-
blicamente su sufrimiento.

La verdad es necesaria para desmentir toda acusación falsa
que haya podido formularse en contra de ellos; y es inelu-
dible para que los familiares, especialmente de víctimas de
homicidio o de personas desaparecidas, averigüen qué les
ocurrió a sus seres queridos y conozcan su paradero.

Es por ello que la verdad es inevitable e insoslayable para
que la sociedad afectada conozca las circunstancias y las
razones que llevaron a que se perpetraran las violaciones,
de modo que se garantice que no se repetirán, y para que se
reconozca y preserve la experiencia colectiva de los críme-
nes sufridos.

Hemos partido, en la concepción de esta Comisión de la
Verdad, de diversas experiencias latinoamericanas que, a
partir de una grave confrontación social generada por los
regímenes militares en las diversas realidades nacionales,
han funcionado para establecer condiciones mínimas para
garantizar no sólo los derechos de acceso a la justicia y a la
verdad, sino también el reconocimiento de responsabilidad
por parte de los Estados y la restitución de derechos de la
población. Este es, básicamente, el objeto de esta Comisión
de la Verdad. Es decir, establecer que, como política públi-
ca, los principios de justicia restaurativa y los derechos hu-
manos, sean la base de las investigaciones, realizadas por
los propios ciudadanos, de probables hechos delictivos co-
metidos por agentes del Estado en contra de la sociedad en
su conjunto.

La iniciativa que hoy presentamos, la Comisión de la Ver-
dad en materia de delitos de desaparición forzada y ejecu-
ciones arbitrarias en el periodo 2006-2019, tiene por obje-
to la investigación, el estudio, el análisis y la aportación de
elementos históricos, políticos y jurídicos para determinar
si los casos de desaparición forzada y ejecución extrajudi-
cial en México constituyen delitos de lesa humanidad, en
términos de lo establecido en el Estatuto de Roma de la
Corte Penal Internacional. Esta Comisión gozará de auto-
nomía plena en el ejercicio de sus tareas y podrán requerir
a las autoridades toda aquella información que pueda serle
de utilidad, resguardando aquella que, de acuerdo a la ley,
se considere reservada o confidencial. Asimismo, la Comi-
sión de la Verdad podrá solicitar a las autoridades compe-



tentes las medidas de protección a las víctimas cuando así
lo considere necesario.

Para cumplir con su objeto, la Comisión de la Verdad go-
zará de sesenta meses calendario y se encontrará integrada
por cinco personas designadas por el pleno de la Cámara de
Diputados a propuesta de las organizaciones defensoras de
derechos humanos y de víctimas directas o indirectas. El
mandato de esta Comisión podrá ser prorrogable a otros se-
senta meses, si así lo solicita la mayoría de sus integrantes
y lo aprueba el pleno de la Cámara de Diputados. Serán in-
vitados permanentes a las sesiones de la Comisión de la
Verdad, la o el presidente de la Comisión Nacional de los
Derechos Humanos, un representante de la Cámara de
Diputados y uno de la de Senadores, un representante del
Poder Ejecutivo federal y un representante del Poder Judi-
cial de la Federación, quienes contarán con derecho a voz
pero sin voto. Asimismo, se solicitará la coadyuvancia de
la Comisión Interamericana de Derechos Humanos para lo
cual, el gobierno federal deberá suscribir los convenios que
resulten necesarios.

Los integrantes de esta comisión no podrán desempeñar
cualquier otro cargo o comisión, salvo los honorarios, ni
podrán ser detenidos ni sujetos a responsabilidades por las
opiniones y recomendaciones que formulen o por los actos
que realicen en el ejercicio de sus funciones, de tal manera
de salvaguardar las acciones que sean tomadas por los co-
misionados. Como una manera de garantizar la horizonta-
lidad de las decisiones de la Comisión, éstas se tomarán
por mayoría de votos de los comisionados y, adicional-
mente, cada uno de los integrantes ocupará el cargo de pre-
sidente por doce meses en el orden que ellos lo determinen,
dado que la presidencia será rotatoria. En el caso de la pró-
rroga del mandato, deberá realizarse un nuevo acuerdo de
rotación. Asimismo, se establece que la Comisión de la
Verdad gozará de los recursos humanos, materiales y la in-
fraestructura para el correcto cumplimiento de sus fines y
objetivos.

La Comisión de la Verdad deberá rendir informes de activi-
dades anualmente y un informe final con sus recomendacio-
nes, ante la sociedad y los poderes Ejecutivo, Legislativo y
Judicial. Este informe servirá para la determinación de las
responsabilidades administrativas, civiles o penales que co-
rresponda, dentro del objeto de su creación. Asimismo, se es-
tablece la obligación para que la Fiscalía General de la Re-
pública, dentro de su estructura orgánica, cree una fiscalía
especializada para coadyuvar con la Comisión de la Verdad y
atender, de manera vinculante, sus determinaciones.

Por lo expuesto, los que suscriben, integrantes del Grupo
Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática a
la LXIV Legislatura de la Cámara de Diputados del hono-
rable Congreso de la Unión, con fundamento en lo dis-
puesto en los artículos 71, fracción II, de la ley fundamen-
tal y 6, numeral 1, fracción I, y 77 del Reglamento de la
Cámara de Diputados, sometemos a consideración de esta
asamblea, la siguiente iniciativa con proyecto de:

Decreto

Artículo Único. Se expide la Ley que crea la Comisión de
la Verdad en materia de delitos de desaparición forzada y
ejecuciones extrajudiciales, arbitrarias o sumarias en el pe-
riodo 2006-2019, para quedar como sigue:

Ley que crea la Comisión de la Verdad en materia de
Delitos de Desaparición Forzada y Ejecuciones, Extra-
judiciales, Arbitrarias o Sumarias en el Periodo 2006-
2019

Capítulo I
De su Naturaleza Jurídica

Artículo 1. La Comisión de la Verdad en materia de Deli-
tos de Desaparición Forzada y Ejecuciones Extrajudiciales,
Arbitrarias o Sumarias en el Periodo 2006-2019 es un or-
ganismo público autónomo, con personalidad jurídica y pa-
trimonio propio y con domicilio legal en Ciudad de Méxi-
co, para cumplir con la garantía del derecho a la verdad de
los ciudadanos mexicanos en el esclarecimiento de los he-
chos específicos que se indican.

Artículo 2. La Comisión de la Verdad tiene por objeto in-
vestigar, estudiar, analizar y aportar elementos históricos,
sociales, políticos y jurídicos, para:

I. Esclarecer los casos de ejecuciones extrajudiciales,
arbitrarias o sumarias que hayan ocurrido en México en
el periodo 2006-2019 y los casos de desaparición forza-
da que hayan tenido su inicio en el mismo periodo.

II. Determinar si los anteriores constituyen ataques ge-
neralizados o sistemáticos contra una población civil, en
términos del artículo 7 del Estatuto de Roma de la Cor-
te Penal Internacional.

III. Contribuir con las labores de las autoridades compe-
tentes en la investigación de hechos probablemente cons-
titutivos de delitos y violaciones a derechos humanos.
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Para cumplir con su objeto, la Comisión de la Verdad, goza-
rá de autonomía plena en el ejercicio de sus tareas.

La Comisión de la Verdad podrá recoger testimonios, reali-
zar entrevistas e implementar audiencias públicas, efectuar
visitas de inspección a lugares, recopilar materiales, docu-
mentos e información, necesarias para el desarrollo de su
trabajo, así como analizar evidencia o información disponi-
ble con apoyo de profesionales de diversas disciplinas con
una perspectiva independiente.

Asimismo, podrá solicitar ante las autoridades nacionales
competentes y organismos internacionales de derechos hu-
manos, las medidas necesarias para la protección de testi-
gos, víctimas y personas relacionadas con los procesos o
hechos bajo indagación.

También podrá citar a declarar a cualquier persona, a efec-
tos que proporcione información y documentación que
obre en su poder o brinde su testimonio, en el marco de los
hechos investigados.

Para el desarrollo de sus actividades, la Comisión de la
Verdad podrá invitar a representantes de organismos y or-
ganizaciones internacionales de derechos humanos y soli-
citar su auxilio. El gobierno federal suscribirá los conve-
nios necesarios para que la Comisión cuente con la
coadyuvancia permanente de la Comisión Interamericana
de Derechos Humanos.

Artículo 3. El periodo de la investigación de la Comisión
abarcará del día primero del mes de diciembre del año de
2006 hasta el día treinta y uno del mes de diciembre del
año de 2019.

Artículo 4. Para todos los efectos de esta ley se entenderá
por:

I. Desaparición forzada. Lo establecido en el artículo 2
de la Convención Internacional para la Protección de to-
das las Personas contra las Desapariciones Forzadas.

II. Ejecución extrajudicial, arbitraria o sumaria. Lo esta-
blecido en el artículo 6 del Pacto Internacional de los
Derechos Civiles y Políticos así como en los Principios
relativos a una eficaz prevención e investigación de las
ejecuciones extralegales, arbitrarias o sumarias.

En todo caso, se estará a lo dispuesto en el artículo 1o. de
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos

y a los tratados internaciones de protección de los derechos
humanos.

En el cumplimiento de los fines encomendados por esta
ley, la Comisión de la Verdad aplicará las normas estatales,
nacionales y convencionales que rigen en la materia de su
competencia, interpretándolas conforme al principio pro-
persona y con base en los principios de universalidad, in-
terdependencia, indivisibilidad y progresividad de los de-
rechos humanos.

De acuerdo con lo anterior, cuando exista duda, las normas
se interpretarán a favor de la protección más amplia para la
persona.

Artículo 5. Se entiende por derecho a la verdad aquel que
asiste a las víctimas de desaparición forzada y ejecución
extrajudicial, arbitraria o sumaria, así como de sus familia-
res y amigos, de demandar y obtener del Estado, de forma
directa o por medio de organismos defensores de derechos
humanos o de la sociedad civil, información veraz y sin
restricciones ni reserva alguna acerca de las circunstancias
de tiempo, lugar y modo en que se perpetraron dichas vio-
laciones. Por ser autónomo e inalienable, el derecho a la
verdad no podrá ser suspendido en ninguna circunstancia,
ni declarado estado de excepción.

Artículo 6. El derecho a la verdad implica la facultad de
conocer:

a) Las causas que dieron lugar al trato injusto que reci-
be la víctima, con el fin de prever su no repetición;

b) Las causas y condiciones relativas a las violaciones
denunciadas;

c) Los progresos y resultados de la investigación;

d) Las circunstancias y motivos por los que se perpetra-
ron los hechos;

e) El contexto en que se produjeron las violaciones y 
delitos;

f) La verdad histórica y jurídica en todos aquellos casos
en los que se cometieron o pudieron haberse cometido
por parte de servidores públicos; y

g) En caso de ejecución extrajudicial, arbitraria o suma-
ria, o desaparición forzada, la suerte y el paradero de las



víctimas, incluyendo la identidad de los autores mate-
riales e intelectuales.

h) En su caso, la restitución del derecho a la honra y a
la buena reputación pública que haya sido violentado
por actos u omisiones de las autoridades

Capítulo II
De las Facultades y Principios 

que rigen a la Comisión de la Verdad

Artículo 7. Para el logro de su objetivo, la Comisión de la
Verdad tendrá las siguientes atribuciones:

I. Solicitar, recabar y recibir información y datos rela-
cionados con desapariciones forzadas y ejecuciones ex-
trajudiciales, arbitrarias o sumarias cometidas en contra
de personas que se hayan encontrado en el territorio na-
cional, durante el periodo comprendido entre diciembre
de 2006 y diciembre de 2019;

II. Realizar las investigaciones y hacer acopio de prue-
bas que sirvan de base para rescatar la verdad y memo-
ria histórica vinculados con el objeto de la Comisión de
la Verdad;

III. Recibir denuncias y pruebas sobre aquellos hechos
y remitirlas a la justicia si ellas están relacionadas con la
presunta comisión de delitos;

IV. Averiguar el destino o paradero de las personas de-
saparecidas, así como toda otra circunstancia relaciona-
da con su localización;

V. Denunciar ante las autoridades competentes los he-
chos que estime constitutivos de delito y promover las
acciones consecuentes, vinculados con el objeto de la
Comisión de la Verdad;

VI. Denunciar ante las instancias de procuración de jus-
ticia competentes cualquier intento de ocultamiento,
sustracción o destrucción de elementos probatorios rela-
cionados con los hechos que se pretenden esclarecer;

VII. Recomendar las medidas de reparación o resarci-
miento para las víctimas directas, indirectas o potencia-
les, de acuerdo a lo establecido en la Ley General de
Víctimas;

VIII Proponer un mecanismo de reparación integral por
el daño sufrido por las víctimas, sus familiares y la so-
ciedad en general;

IX. Conformar un registro de personas afectadas por los
hechos de desapariciones forzadas y ejecuciones extra-
judiciales, arbitrarias o sumarias durante el periodo se-
ñalado, para efectos del resarcimiento de daños y resti-
tución de derechos que utilizará como criterios, por lo
menos, los establecidos por la jurisprudencia de la Cor-
te Interamericana de Derechos Humanos;

X. Promover la participación de la sociedad para la
aportación de elementos históricos, sociales, políticos y
jurídicos; su estudio y análisis, relacionados con el ob-
jeto de la Comisión de la Verdad;

XI. Recomendar las medidas legales, administrativas e
institucionales que a su juicio deben adoptarse para pre-
venir, impedir y asegurar la garantía de no repetición de
los hechos a que esta Comisión de la Verdad se refiere;

XII. Presentar su programa de trabajo y su reglamento;

XIII. Emitir un informe final, con una explicación deta-
llada de los hechos investigados, con las recomendacio-
nes pertinentes que el caso amerite;

XIV. Informar anualmente, o antes de este plazo si lo
consideran necesario sus integrantes, a la sociedad, so-
bre las actividades, labores y avances de la Comisión en
el desarrollo de sus funciones, y

XV. Firmar los convenios de colaboración con organi-
zaciones de la sociedad civil, instituciones académicas,
colegios de profesionistas o cualquier otra asociación
nacional e internacional a fin de contar con peritajes,
opiniones técnicas, análisis, diagnósticos o cualesquier
otros documentos para brindar una perspectiva profe-
sional, científica e independiente sobre los hechos y las
evidencias.

XVI. Presentar el informe final ante la sociedad, el Con-
greso de la Unión y los Poderes Ejecutivo y Judicial 
federales.

Artículo 8. Las y los comisionados tendrán fe pública sobre
los hechos que directamente tengan conocimiento y que se
relacionen con el objeto de esta ley, levantando acta donde
conste fecha, hora y los hechos materia de la misma.
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Los integrantes de la Comisión de la Verdad actuarán siem-
pre de buena fe y cada año informarán de las actividades
que han desarrollado, a través de su presidente. Cuando así
lo consideren pertinente y sin que esto ponga en riesgo in-
vestigaciones en trámite, harán públicos los avances de los
trabajos.

Artículo 9. La Comisión de la Verdad tomará las medidas
que considere necesarias para proteger la identidad de las
personas que le proporcionen información, coadyuven o
colaboren en sus trabajos.

Artículo 10. Las autoridades competentes deberán prestar
a la comisión, dentro del ámbito de sus respectivas atribu-
ciones y responsabilidades, toda la colaboración que ella
les solicite y establecerán los mecanismos indispensables
para que sus integrantes puedan acceder a la información
clasificada como reservada o confidencial.

Las autoridades deberán poner a su disposición los docu-
mentos que les requieran y que estén bajo su posesión o
resguardo, y deberán facilitar su acceso a los lugares, a los
recintos, instalaciones y todo lo que la Comisión de la Ver-
dad considere necesario revisar o visitar.

Artículo 11. Los servidores públicos a quienes se dirija la
Comisión de la Verdad, conforme a la obligación que les
impone el párrafo tercero del artículo 1o. de la Constitu-
ción Política de los Estados Unidos Mexicanos, entregarán
a dicha Comisión toda la información que les solicite, sin
menoscabo de incurrir en las responsabilidades civiles, ad-
ministrativas o penales en términos de la legislación apli-
cable. También le prestarán el apoyo que requiera y que es-
té a su alcance proporcionarle.

Capítulo III
De la Duración e Integración de la Comisión

Artículo 12. La Comisión de la Verdad tendrá un plazo de
sesenta meses calendario para cumplir su función. Si den-
tro de ese lapso no alcanzara a hacerlo, se podrá prorrogar
su mandato hasta por sesenta meses más. Dicha prórroga
deberá ser solicitada por la mayoría de sus integrantes y
con el aval de, por lo menos, dos terceras partes de los in-
vitados permanentes, a la Cámara de Diputados, la cual la
tramitará de manera expedita.

Una vez cumplido el plazo los bienes de que disponga se-
rán puestos a disposición, mediante inventario, de las auto-
ridades correspondientes.

Artículo 13. La Comisión de la Verdad se integrará por
cinco comisionadas o comisionados, designados por el ple-
no de la Cámara de Diputados, a propuesta de víctimas di-
rectas o indirectas del periodo objeto de esta ley o de orga-
nizaciones de la sociedad civil dedicadas a la defensa de
los derechos humanos conforme al procedimiento estable-
cido en el artículo 14 de esta ley.

Serán invitados permanentes a las sesiones de la Comisión
de la Verdad, la o el presidente de la Comisión Nacional de
los Derechos Humanos, una o un representante del Fiscal
General de la República, una o un diputado, una o un se-
nador, una o un representante del Poder Ejecutivo federal y
una o un representante del Poder Judicial de la Federación,
quienes contarán con derecho a voz pero sin voto. Las y los
invitados permanentes deberán guardar la reserva de la in-
formación a la que tengan acceso derivado de su asistencia
a las reuniones de la Comisión.

Artículo 14. La Comisión de Derechos Humanos de la Cá-
mara de Diputados será la encargada de la emitir la convo-
catoria y desarrollar el proceso para la integración de la
Comisión de la Verdad.

Para tal efecto deberá:

I. Emitir mediante acuerdo la convocatoria respectiva
para la inscripción de las personas candidatas, que de-
berá publicarse en la Gaceta Parlamentaria, en al menos
tres diarios de circulación nacional, en las redes sociales
del Congreso de la Unión y en el Canal del Congreso.

II. Realizar audiencias públicas para consultar a las or-
ganizaciones de la sociedad civil e integrantes de insti-
tuciones académicas acerca de los retos de la Comisión
de la Verdad y los criterios sobre los perfiles idóneos 
para integrarla.

III. Definir, mediante acuerdo, la metodología para la
inscripción, la selección de perfiles, los criterios a se-
guirse y la definición de las cinco personas propuestas
para integrar la Comisión de la Verdad.

IV. Una vez definida la lista de las cinco personas pro-
puestas para integrar la Comisión de la Verdad, el dicta-
men se entregará a la Junta de Coordinación Política pa-
ra ser sometido, de inmediato, a la votación del pleno de
la Cámara de Diputados.
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El pleno de la Cámara de Diputados aprobará el dictamen
con mayoría calificada de las y los diputados. En caso de
que el pleno no apruebe el dictamen o no se alcance la ma-
yoría calificada, el dictamen será regresado a la comisión
para la reposición del procedimiento.

En el proceso de selección, se observarán los principios de
paridad entre los géneros, objetividad, transparencia y má-
xima publicidad, y se privilegiarán los más altos estándares
de derechos humanos.

Artículo 15. Para ser comisionada o comisionado se debe-
rán reunir los siguientes requisitos:

a) Ser de reconocida honorabilidad;

b) Haber participado en la defensa y promoción de los
derechos humanos al menos por un periodo de cinco
años, y

c) No ser dirigente de partido u organización política en
activo, ni servidor público de ninguno de los niveles de
gobierno, ni haberlo sido en los dos años previos.

Artículo 16. La Comisión de la Verdad quedará disuelta al
cumplirse el periodo señalado en el artículo 12 de esta ley.

Capítulo IV
De las y los Comisionados

Artículo 17. Las y los integrantes de la Comisión de la
Verdad serán comisionadas y comisionados ciudadanos, no
serán objeto de reconvención, ni inquisición judicial o ad-
ministrativa, y sólo estarán sujetos a responsabilidad por
cuestiones relacionadas con el manejo de los recursos pú-
blicos puestos a disposición de aquélla.

La designación como integrantes de la Comisión de la Ver-
dad es incompatible con el desempeño de cualquier otro
cargo, empleo o comisión de la federación, los estados,
municipios o en organismos privados, o con el desempeño
de su profesión, exceptuando las actividades honoríficas.

Las y los integrantes de la Comisión de la Verdad no po-
drán ser detenidos ni sujetos a responsabilidad civil, penal
o administrativa, por las opiniones y recomendaciones que
formulen, o por los actos que realicen, en ejercicio de las
funciones propias de los cargos que les asigna esta ley y
sólo podrán ser removidos de sus funciones y, en su caso,
sujetos a responsabilidad, sólo cuando exista una senten-

cia definitiva por delitos graves, así tipificados por la le-
gislación penal aplicable.

Artículo 18. Luego de su designación, las y los comisio-
nados rendirán la protesta de apegarse a la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos y a la presente
ley, ante el pleno de la Cámara de Diputados.

Artículo 19. La Comisión de la Verdad tendrá una o un
presidente, electo por mayoría de votos de las y los inte-
grantes de la comisión. La Presidencia será rotatoria cada
doce meses.

Para el mejor desarrollo de sus labores, la Comisión de la
Verdad podrá conformar grupos de trabajo.

Artículo 20. La Comisión tomará sus resoluciones por
consenso y en su defecto por mayoría de votos.

Capítulo V
De la Secretaría Técnica

Artículo 21. Para la operación de la Comisión de la Ver-
dad, se conformará una secretaría técnica, encargada de la
coordinación de las tareas administrativas y del seguimien-
to de los acuerdos que tomen la Comisión y los grupos de
trabajo. Su titular será designada o designado por la mayo-
ría de los comisionados y actuará en cumplimiento de los
acuerdos de la Comisión de la Verdad y su presidente. La o
el secretario técnico sólo podrá ser removido por el acuer-
do mayoritario de las y los comisionados.

Artículo 22. La Comisión de la Verdad para su mejor de-
sempeño y profesionalismo en sus labores, contará con el
personal administrativo profesional, técnico y especiali-
zado de las distintas áreas vinculadas con el objeto de la
misma.

Capítulo VI
De los Resultados del Trabajo de la Comisión

Artículo 23. La Comisión de la Verdad deberá rendir el in-
forme final y las correspondientes recomendaciones para
que los hechos no se repitan, ante la sociedad, los poderes
Legislativo, Ejecutivo y Judicial federales, la Comisión
Nacional de los Derechos Humanos y la Fiscalía General
de la República.

Artículo 24. El informe y las pruebas que la Comisión de la
Verdad aporte a las autoridades competentes servirán para que
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éstas apliquen las responsabilidades administrativas, civiles o
penales que en derecho corresponda.

Artículo 25. Las autoridades competentes en el ámbito de
sus atribuciones realizarán las acciones legislativas y ad-
ministrativas necesarias que procedan, derivadas de la Me-
moria Histórica que resulte de los trabajos de la Comisión
de la Verdad.

Artículo 26. El Congreso de la Unión publicará una edi-
ción del informe final presentado por la Comisión de la
Verdad.

Dicha edición también deberá ser distribuida a todas las bi-
bliotecas públicas del país para su consulta.

Artículo 27. Todos los asuntos no contemplados en la pre-
sente ley, serán resueltos por la comisión.

Transitorios

Primero. La presente ley entrará en vigor el día siguiente
al de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.

Segundo. Las y los integrantes de la Comisión de la Ver-
dad deberán ser nombrados en los siguientes treinta días de
la entrada en vigor de este decreto.

En caso de que el Congreso se encuentre en receso, la Comi-
sión Permanente deberá convocar a un periodo de sesiones
extraordinarias de la Cámara de Diputados para el efecto.

En su primera sesión, las y los comisionados nombrarán a la
o el presidente de la comisión y a la o el secretario técnico.

Tercero. La Comisión de la Verdad expedirá el Reglamen-
to de la ley y los lineamientos a que se hace mención en és-
ta, a más tardar dentro de los treinta días siguientes a su
nombramiento.

Cuarto. La Fiscalía General de la República emitirá los
acuerdos necesarios para la creación de una fiscalía espe-
cial para los casos materia del presente decreto, la cual co-
adyuvará con la Comisión de la Verdad y atenderá, de ma-
nera vinculante, las determinaciones que ésta emita.

Quinto. La Secretaría de Hacienda y Crédito Público des-
tinará los recursos suficientes para su operación adecuada
y correcta, en tanto la Cámara de Diputados aprueba, en el

decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación, recur-
sos necesarios y suficientes para atender los requerimien-
tos de humanos, materiales y la infraestructura necesaria,
para el cabal y correcto cumplimiento de los fines y objeti-
vos de la Comisión de la Verdad.

Notas

1 Sergio Valls en la versión taquigráfica de la sesión del 24 de abril de
2006 del pleno de la SCJN.

2 https://www.cide.edu/wp-content/uploads/2018/12/Estudio_Justi-
cia_Transicional_Mexico_2018.pdf

3 ídem

4 ídem

5 ídem

6 ídem

7 ídem

8 Diarios Oficiales de la Federación del 6 y 10 junio de 2011.

9 Artículo 1o. de la ley fundamental.

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a los 5 días de febrero
de 2020.— Diputados y diputadas: José Guadalupe Aguilera Rojas,
Verónica Beatriz Juárez Piña. Abril Alcalá Padilla, Ma. Guadalupe Al-
maguer Pardo, Mónica Bautista Rodríguez, Frida Alejandra Esparza
Márquez, Raymundo García Gutiérrez, Norma Azucena Rodríguez Za-
mora (rúbricas).»

El presidente diputado Marco Antonio Adame Castillo:
Gracias, diputado. Túrnese a la Comisión de Derechos
Humanos, para dictamen, y a las comisiones de Justicia
y de Presupuesto y Cuenta Pública, para opinión.
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CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE 
LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS

El presidente diputado Marco Antonio Adame Castillo:
Tiene la palabra, hasta por cinco minutos, la diputada Clau-
dia Valeria Yáñez Centeno y Cabrera, del Grupo Parla-
mentario de Morena, para presentar iniciativa con proyec-
to de decreto que reforma y adiciona diversas disposiciones
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos, suscrita por diputados integrantes de diversos grupos
parlamentarios.

La diputada Claudia Valeria Yáñez Centeno y Cabre-
ra: Con su venia, señor presidente. Estimadas legisladoras
y legisladores, muy buenas tardes. Desde esta tribuna, tes-
tigo de la construcción del México que todos queremos,
presento ante esta soberanía para su análisis y aprobación
la iniciativa con proyecto de decreto por el que se reforman
diversos artículos de la Constitución Política de los Esta-
dos Unidos Mexicanos con relación a las figuras de coor-
dinador de Delegaciones de Programas para el Desarrollo,
y de las y los delegados de programas estatales, conside-
rando que en la Ley Orgánica de la Administración Públi-
ca Federal, publicada en el Diario Oficial de la Federación
el pasado 30 de noviembre de 2018, se incorporaron den-
tro de la administración pública federal las figuras de Co-
ordinación General de Programas para el Desarrollo y la de
Delegación de Programas para el Desarrollo en las 32 enti-
dades federativas.

En el artículo 17 Ter de esta ley se establecen las faculta-
des tanto del coordinador general de Programas para el De-
sarrollo como para las Delegaciones de Programas para el
Desarrollo en las 32 entidades federativas. Cito:

Artículo 17 Ter. El Poder Ejecutivo federal contará en las
entidades federativas con las Delegaciones de Programas
para el Desarrollo, que tendrán a su cargo la coordinación
e implementación de planes, programas y acciones para el
desarrollo integral; funciones de atención ciudadana; la su-
pervisión de los servicios y los programas a cargo de las
dependencias y entidades; así como la supervisión de los
programas que ejercen algunos beneficios directos a la po-
blación, de conformidad con los lineamientos que emita la
Secretaría de Bienestar y la Coordinación General de Pro-
gramas para el desarrollo.

Para la Coordinación de las Delegaciones de Programas
para el Desarrollo, en la implementación de las funciones
descritas en este artículo, el titular del Poder Ejecutivo fe-

deral contará con la Coordinación General de Programas
para el Desarrollo, bajo el mando directo del presidente de
la república.

Las Delegaciones de Programas para el Desarrollo estarán
adscritas jerárquica y orgánicamente a la Secretaría del
Bienestar, y sus titulares serán designados por el titular de
la secretaría a propuesta de la Coordinación General de
Programas para el Desarrollo.

El artículo de la ley es ambiguo, ya que no se determinan
los perfiles del puesto ni requisitos profesionales o méritos
para el desempeño idóneo, tanto del coordinador general
de Programas Integrales de Desarrollo como de los delega-
dos de Programas para el Desarrollo en las 32 entidades,
permitiendo la flexibilidad y amplia discrecionalidad para
ocupar dichos cargos públicos.

Los cargos de coordinador general de Programas para el
Desarrollo, como el de delegado de Programas para el De-
sarrollo tienen acceso directo a los recursos públicos e in-
formación privilegiada a recursos materiales y humanos, y
sobre todo a bases de datos o padrones de beneficiarios de
los programas sociales bajo su responsabilidad.

Con el tiempo las designaciones a estos cargos públicos, y
por el manejo de los padrones de beneficiarios, pueden ser
piezas políticas manipuladas por los partidos políticos pa-
ra favorecer e influir en posibles candidaturas, como aspi-
rantes a gubernaturas, senadurías, diputaciones locales y
federales, debido a que no existen en la actualidad meca-
nismos de control y restricción legal.

En el artículo 24 de la Ley Federal de Austeridad Republi-
cana, publicado el 19 de noviembre del 2019 en el Diario
Oficial de la Federación, establecen que los funcionarios
públicos que deseen o se encuentren interesados en postu-
larse a cargos públicos superiores o designaciones a candi-
daturas por su partido político, deberán separarse de sus
puestos actuales.

De igual forma, en dicho ordenamiento no especifica ni es-
clarece la prohibición de funcionarios públicos para acce-
der a otros cargos por designación de partidos políticos,
con el objeto de evitar los conflictos de interés.

En este sentido, la ley debe contemplar también la prohibi-
ción del coordinador general de Programas para el Desa-
rrollo y los delegados de Programas para el Desarrollo pa-
ra competir como candidatos o aspirantes a gubernaturas,
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senadurías, diputaciones locales y federales, separándose
de su cargo por lo menos contemplar un periodo de tiempo
específico antes de contender en las elecciones.

En el artículo 41, fracción II, de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos establece que se deben garan-
tizar los criterios para que los partidos políticos cuenten de
manera equitativa con elementos suficientes para llevar a ca-
bo sus actividades, sin ventaja sobre los demás candidatos.

En este contexto, es necesario que tanto el coordinador ge-
neral de Programas para el Desarrollo, como los delegados
de programas, cuenten con mecanismos legales para con-
tender con alguna gubernatura, senaduría, diputación local
o federal, tomando en cuenta que se encuentra ventajosa-
mente favorecido ante sus adversarios políticos por el po-
sible uso indiscriminado de los padrones de beneficiarios
de los programas sociales.

Quiero resaltar que durante el 2019 el coordinador general
de Programas para el Desarrollo y varias delegadas y dele-
gados de Programas para el Desarrollo, de las 32 entidades
federativas…

El presidente diputado Marco Antonio Adame Castillo:
Concluya, diputada.

La diputada Claudia Valeria Yáñez Centeno y Cabre-
ra: … quienes fueron nombrados por el Ejecutivo en no-
viembre del 2018, se vieron involucrados en diversos actos
de corrupción y de conflictos de intereses que fueron de-
nunciados por los beneficiarios de los programas sociales y
los medios de comunicación…

El presidente diputado Marco Antonio Adame Castillo:
Diputada, diputada, ¿me escuchó? Concluya, por favor.

La diputada Claudia Valeria Yáñez Centeno y Cabre-
ra: Ahorita concluyo. El proyecto de reforma. De confor-
midad con el artículo 24, segundo párrafo, de la Ley Fede-
ral… -Yo le pido, señor presidente, por su importancia, le
pido que me dé un minuto.

El presidente diputado Marco Antonio Adame Castillo:
Diputada, su tiempo se ha concluido, diputada. Permítame,
escúcheme. No se lo puedo conceder. Le voy a solicitar lo
siguiente. Si usted puede ir orientando a concluir su inter-
vención y solicitar que se inserte de manera íntegra en el
Diario de los Debates, si me hace favor.

La diputada Claudia Valeria Yáñez Centeno y Cabre-
ra: Okey. Solicito en esta iniciativa que la y el titular, de la
Coordinación General de Programas para el Desarrollo, sí
se encuentren restringidos para participar como candidatos
a gubernaturas del estado a menos que se separen de sus
funciones tres años antes del día de la elección, certifican-
do que no se malversarán electoralmente los recursos hu-
manos, financieros e informativos adheridos a su cargo…

El presidente diputado Marco Antonio Adame Castillo:
Concluya su intervención, diputada.

La diputada Claudia Valeria Yáñez Centeno y Cabre-
ra: … reformando el artículo 116 de la Constitución Polí-
tica de los Estados Unidos. Que si quieren ser candidatos a
diputados…

El presidente diputado Marco Antonio Adame Castillo:
Diputada.

La diputada Claudia Valeria Yáñez Centeno y Cabre-
ra: …locales o federales y senadurías, a menos que se se-
paren de sus funciones un año antes del día de las eleccio-
nes, certificando que no se malversarán electoralmente los
recursos, reformando el artículo 55 de la Constitución.

El presidente diputado Marco Antonio Adame Castillo:
Secretaría, retire el sonido, por favor.

La diputada Claudia Valeria Yáñez Centeno y Cabre-
ra: Por lo anteriormente…

«Iniciativa que reforma y adiciona diversas disposiciones de
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,
suscrita por la diputada Claudia Valeria Yáñez Centeno, de
Morena, e integrantes de diversos grupos parlamentarios

La suscrita, Claudia Valeria Yáñez Centeno y Cabrera, in-
tegrante del Grupo Parlamentario del Morena en la Cáma-
ra de Diputados del honorable Congreso de la Unión y por
las diputadas y los diputados adherentes de diversos grupos
parlamentarios, con fundamento en lo dispuesto en el artí-
culo 71, fracción II, de la Constitución Política de los Es-
tados Unidos Mexicanos; así como el artículo 6, numeral 1,
fracción I; y los artículos 77 y 78 del Reglamento de la Cá-
mara de Diputados, presenta ante esta soberanía para su
análisis y aprobación la iniciativa con proyecto de decreto
por el que se reforman diversos artículos de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos de conformidad
con lo siguiente
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Consideraciones

1. Que en la Ley Orgánica de la Administración Pública
Federal publicada en el Diario Oficial de la Federación, el
pasado 30 de noviembre de 2018, se incorporaron dentro
de la administración pública federal las figuras de Coordi-
nación General de Programas para el Desarrollo y la de De-
legaciones de Programas para el Desarrollo en las 32 enti-
dades federativas.1

2. Que el Poder Ejecutivo federal contará en las entidades
federativas con las delegaciones de Programas para el De-
sarrollo que tendrán a su cargo la coordinación e imple-
mentación de planes, programas y acciones para el desa-
rrollo integral, funciones de atención ciudadana, la
supervisión de los servicios y los programas a cargo de las
dependencias y entidades, así como la supervisión de los
programas que ejercen algún beneficio directo a la pobla-
ción, de conformidad con los lineamientos que emitan la
Secretaría de Bienestar y la Coordinación General de Pro-
gramas para el Desarrollo.

3. Que para la Coordinación de las Delegaciones de Pro-
gramas para el Desarrollo en la implementación de las fun-
ciones descritas contará con un coordinador general de pro-
gramas para el desarrollo propuesto por Ejecutivo federal y
estará bajo el mando directo del mismo.

4. Que las funciones del coordinador general de programas
estatales serán las de coordinar a los delegados estatales y
regionales del gobierno federal y la de ejecutar los progra-
mas integrales de desarrollo económico-social en beneficio
de las comunidades, pueblos, municipios y estados.

5. Que las delegaciones de programas para el desarrollo es-
tarán adscritas, jerárquica y orgánicamente a la Secretaría
de Bienestar y sus titulares serán designados por el titular
de la Secretaría a propuesta de la Coordinación General de
Programas para el Desarrollo.

6. Que las funciones de los delegados de programas para el
desarrollo de las 32 entidades federativas serán las de apli-
car los recursos e implementar los programas federales, te-
ner contacto directo con el nuevo gobierno y realizar acuer-
dos con secretarios de estado.

Antecedentes

1. El 21 de agosto de 2018, el Presidente Andrés Ma-
nuel López Obrador nombró a Gabriel García Her-

nández como coordinador general de Programas para
el Desarrollo, encargado de coordinar a los delegados
estatales y regionales del gobierno federal para ejecutar
con ellos los programas integrales de desarrollo econó-
mico-social, desde las comunidades, los pueblos, los mu-
nicipios y los estados.
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2. El 2 de noviembre de 2018, el Presidente Andrés Manuel
López Obrador presentó a los delegados de programas inte-
grales de desarrollo de las 32 entidades federativas y quie-
nes serán su mano derecha para suplir las funciones de los
exdelegados federales.

3. El 18 de diciembre de 2018, la titular de la Secretaría
de Bienestar, María Luisa Albores González, oficializó
el nombramiento de las y los 32 titulares de las delega-
ciones estatales de los programas integrales de desarro-
llo, quienes se encargarán de distribuir y vigilar la entrega
de los recursos federales a los beneficiarios, según el pro-
grama social.
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4. El 13 de junio de 2019, el Presidente Andrés Manuel Ló-
pez Obrador emitió un memorándum con el que pide a se-
cretarios, directores, delegados y servidores públicos pro-
hibir que se hagan gestiones, trámites o lleven a cabo
negocios con el gobierno en su beneficio o en favor de “sus
recomendados”, así como a no permitir la corrupción, el in-
fluyentismo, el amiguismo y el nepotismo.

5. El 20 de junio de 2019, el Presidente Andrés Manuel Ló-
pez Obrador realizó la presentación oficial de los 9 progra-
mas integrales de bienestar y los lineamientos específicos
para la entrega de los apoyos y de las instancias que serán
ejecutoras, normativas, de control y vigilancia; así como
una matriz de indicadores, que formarán parte del sistema
de monitoreo y evaluación, por parte del coordinador ge-
neral de programas de desarrollo y de los delegados de pro-
gramas integrales de desarrollo.

Exposición de Motivos

1. En el artículo 17 Ter de la Ley Orgánica de la Adminis-
tración Pública Federal2 se establecen las facultades tanto
del coordinador general de Programas para el Desarro-
llo como para las Delegaciones de Programas para el De-
sarrollo en las 32 entidades federativas:

Artículo 17 Ter.- El Poder Ejecutivo Federal contará en
las entidades federativas con las Delegaciones de Pro-
gramas para el Desarrollo que tendrán a su cargo la co-
ordinación e implementación de planes, programas y
acciones para el desarrollo integral, funciones de aten-
ción ciudadana, la supervisión de los servicios y los pro-
gramas a cargo de las dependencias y entidades, así como
la supervisión de los programas que ejercen algún benefi-
cio directo a la población, de conformidad con los linea-
mientos que emitan la Secretaría de Bienestar y la Coordi-
nación General de Programas para el Desarrollo.

Para la coordinación de las Delegaciones de Programas pa-
ra el Desarrollo en la implementación de las funciones des-
critas en este artículo, el titular del Poder Ejecutivo Fede-
ral contará con la Coordinación General de Programas para
el Desarrollo, bajo el mando directo del Presidente de la
República.

Las Delegaciones de Programas para el Desarrollo estarán
adscritas, jerárquica y orgánicamente a la Secretaría de
Bienestar y sus titulares serán designados por el titular de
la Secretaría a propuesta de la Coordinación General de
Programas para el Desarrollo.

El artículo de la ley es ambiguo, ya que no se determinan
los perfiles del puesto ni requisitos profesionales o mé-
ritos para el desempeño idóneo tanto del Coordinador
General de Programas Integrales de Desarrollo como de los
Delegados de Programas para el Desarrollo en las 32 enti-
dades federativas; permitiendo la flexibilidad y amplia
discrecionalidad para ocupar dichos cargos públicos.

Los cargos de coordinador general de programas para el de-
sarrollo como de los delegados de programas para el desa-
rrollo tendrán acceso directo a los recursos públicos, a in-
formación privilegiada, a recursos materiales y humanos
y sobre todo a bases de datos o padrones de beneficiarios
de los programas sociales bajo su responsabilidad.

Con el tiempo, las designaciones a estos cargos públicos
y por el manejo de los padrones de beneficiarios, pue-
den ser piezas políticas manipuladas por los Partidos
Políticos para favorecerse e influir en posibles candida-
turas como aspirantes a gubernaturas, senadurías, di-
putaciones locales y federales; debido a que no existen en
la actualidad mecanismos de control y restricción legal.

2. En el artículo 24 de la Ley Federal de Austeridad Repu-
blicana3 publicado el 19 de noviembre de 2019 en el Dia-
rio Oficial de la Federación establece que los funcionarios
públicos que deseen o se encuentren interesadas en postu-
larse a cargos públicos superiores o designaciones a candi-
daturas por sus partidos políticos, deberán separarse de sus
puestos actuales.

“Para ocupar cualquier empleo, cargo o comisión en algún
ente público, las personas interesadas se verán obligadas a
separarse legalmente de los activos e intereses económicos
particulares que estén relacionados con la materia o afecten
de manera directa el ejercicio de sus responsabilidades pú-
blicas, y que signifiquen un conflicto de interés conforme
a lo establecido en la Ley General de Responsabilidades
Administrativas.”

De igual forma, en dicho ordenamiento no especifica ni
esclarece la prohibición de funcionarios públicos para
acceder a otros cargos por designación de partidos políti-
cos con el objeto de evitar los conflictos de interés.

En este sentido, la ley debe de contemplar también la pro-
hibición del coordinador general de Programas para el De-
sarrollo y los delegados de Programas para el Desarrollo
para competir como candidatos o aspirantes a guberna-
turas, senadurías, diputaciones locales y federales sepa-
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rándose de sus cargos, por lo menos contemplar un pe-
riodo de tiempo específico antes de contender en las
elecciones.

3. El artículo 41, fracción II, de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos establece que se deben ga-
rantizar los criterios para que los Partidos Políticos cuen-
ten de manera equitativa con elementos suficientes pa-
ra llevar a cabo sus actividades; sin ventajas sobre los
demás candidatos.

En este contexto, es necesario que tanto el coordinador
general de Programas para el Desarrollo como los De-
legados de Programas para el Desarrollo en las 32 enti-
dades federativas cuenten con mecanismos legales para
contender por alguna gubernatura, senaduría, diputa-
ción local o federal, tomando en cuenta que se encuen-
tran ventajosamente favorecidos ante sus adversarios
políticos por el posible uso indiscriminado de los pa-
drones de beneficiarios de los programas sociales.

4. Durante el 2019, el coordinador general de Programas
para el Desarrollo y varias delegadas y delegados de Pro-
gramas para el Desarrollo en las 32 entidades federativas se
vieron involucrados en diversos actos de corrupción y
de conflictos de interés que fueron denunciados por los
beneficiarios de los programas sociales y los medios de
comunicación:

a) El Presidente Andrés Manuel López Obrador se reu-
nió con los 32 delegados del gobierno federal y con Ga-
briel García Hernández, coordinador general de Progra-
mas para el Desarrollo el pasado 11 de agosto de 2019,
a fin de encargarles que puntualmente sean entregados
los recursos a los beneficiarios de pensiones, becas y
otros apoyos económicos.

b) El delegado de Programas para el Desarrollo en el es-
tado de Jalisco, Carlos Lomelí,4 fue separado de su
cargo tras ser señalado como el eje central de una
red de empresas farmacéuticas que busca ser contra-
tista de la administración del Presidente Andrés Manuel
López Obrador en la megalicitación de medicinas a fin
de hacer las investigaciones correspondientes.

c) La secretaria del Bienestar, Luisa María Albores,
compareció en la Cámara de Diputados, donde reci-
bió las denuncias por hechos relacionados con prose-
litismo por parte de delegadas y delegados federales5

y reconoció que se inició una investigación por posibles

actos de corrupción contra los llamados “Superdelega-
dos” de Colima y Tamaulipas, el 22 de octubre de 2019.

d) El 24 de octubre de 2019, durante la comparecencia
en la Cámara de Diputados, Irma Eréndira Sandoval
Ballesteros, titular de la Secretaría de la Función Pú-
blica, dio a conocer que existen 12 denuncias en con-
tra de 10 delegados federales6 (Aguascalientes, Chi-
huahua, Chiapas, Colima, Guanajuato, Puebla, San
Luis Potosí, Sinaloa, Sonora y Jalisco) por presunta-
mente haber utilizado recursos públicos con fines dis-
tintos al beneficio de la ciudadanía.

e) En conferencia matutina del pasado 25 de octubre de
2019,7 el Presidente Andrés Manuel López Obrador
pidió a la Secretaría de la Función Pública (SFP) ac-
tuar sin impunidad en el caso de las denuncias que
existen en contra de 10 delegados federales: Chihuahua,
Chiapas, Colima, Guanajuato, Puebla, San Luis Potosí,
Sinaloa, Sonora y Jalisco. Agregó que la separación del
cargo a los delegados será una decisión de la SFP.

f) El 31 de octubre de 2019, se hizo la denuncia presen-
tada por diputados de Morena ante la Fiscalía General
de la República (FGR) contra Gabriel García Hernán-
dez, coordinador de los Programas de Desarrollo en los
Estados y se le acusó de utilizar a personal que trabaja
en las oficinas federales para la elección interna de 
Morena.

g) El 7 de noviembre de 2019, se presentó una denuncia
ante la Fiscalía Especializada en Delitos Electorales
(Fepade) y ante la Fiscalía General de la República
(FGR) en contra de la delegada de Programas para el De-
sarrollo en el estado de Colima, por el uso indiscriminado
de los recursos públicos provenientes de los programas so-
ciales y para el uso de actos partidistas y proselitistas a su
favor, violentando la Ley Federal de Responsabilidades de
los Servidores Públicos, el Código Penal Federal en mate-
ria de delitos por hechos de corrupción y la Ley General
en Materia de Delitos Electorales.

h) El 19 de noviembre de 2019, el titular de la Unidad
de Inteligencia Financiera (UIF) de la Secretaría de Ha-
cienda y Crédito Público (SHCP), el maestro Santiago
Nieto, afirmó que se está investigando a delegados de
las entidades federativas8 del actual gobierno por actos
de corrupción y cohecho. Asimismo, se trabaja en con-
junto con las autoridades de la SFP respecto a funciona-
rios y delegados federales relacionadas a las denuncias.
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i) El medio de comunicación Sin Embargo9 presentó un
informe sobre los titulares de las delegaciones estatales
de programas integrales de desarrollo donde se exponen
las observaciones por cada uno de los delegados y sus
respectivas irregularidades sobre su gestión.

j) El 23 de enero de 2020, la licenciada Irma Eréndira
Sandoval, secretaria de la Función Pública,10 dio a co-
nocer que existen 102 denuncias presentadas ante la
SFP, 30 fueron presentadas en contra de delegados y
6 contra exdelegados, incluida la indagatoria que se
lleva contra el exdelegado de Jalisco. 24 de éstas ya han
sido concluidas, pero 8 ya están en proceso de anun-
ciarse las responsabilidades administrativas.

Proyecto de reforma

De conformidad con el artículo 24, segundo párrafo de la
Ley Federal de Austeridad Republicana es imperante que
exista un artículo legal para restringir que el coordinador
general de Programas para el Desarrollo y los delegados de
Programas para el Desarrollo en las 32 entidades federati-
vas puedan contender inmediatamente a posibles candida-
turas a cargos de elección popular, tales como como gu-
bernaturas, presidencias municipales, senadurías,
diputaciones locales y federales; cuando hayan tenido in-
formación privilegiada en el ejercicio de su cargo público
anterior, salvo que hubiesen transcurrido al menos tres
años.

Derivado de lo anterior, se propone modificar la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos pa-
ra que a las y los titulares de la Coordinación General
de Programas para el Desarrollo y a las y los titulares
de las Delegaciones de Programas para el Desarrollo
en las 32 entidades federativas que se encuentren en
funciones, se separen 3 años antes de la fecha de la
elección; con ello se reducirá el uso discrecional de pa-
drones de los programas sociales para efectos electora-
les; por lo que, la iniciativa propone las siguientes modi-
ficaciones constitucionales:

• Primero. Que la y el titular de la Coordinación Gene-
ral de Programas para el Desarrollo y las y los titulares
de las Delegaciones de Programas para el Desarrollo en
las 32 entidades federativas se encuentren restringidos
para participar como candidatos a gubernatura del es-
tado, a menos que se separen de sus funciones 3 años
antes del día de la elección, certificando que no se mal-
versarán electoralmente los recursos humanos, financie-

ros e informativos adheridos a su cargo; reformando el
artículo 116 de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos.

• Segundo. Que la y el titular de la Coordinación Gene-
ral de Programas para el Desarrollo y las y los titulares
de las Delegaciones de Programas para el Desarrollo en
las 32 entidades federativas se encuentren restringidos
para participar como candidatos a diputaciones locales
o federales y senadurías, a menos que se separen de
sus funciones 1 año antes del día de la elección, certi-
ficando que no se malversarán electoralmente los recur-
sos humanos, financieros e informativos adheridos a su
cargo; reformando el artículo 55 de la Constitución Po-
lítica de los Estados Unidos Mexicanos.

• Tercero. Que la o el titular de la Coordinación Ge-
neral de Programas para el Desarrollo propuesto
por el Ejecutivo deberá ser ratificado por la Cámara
de Diputados, a fin de establecer un orden político y
democrático que implique el equilibrio y proteger los
recursos públicos del Estado de conflictos de interés; re-
formando los artículos 74, 78 y 89 de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos.

• Cuarto. Que las y los delegados de Programas para
el Desarrollo serán responsables por violaciones di-
rectas a la Constitución y demás leyes federales y ge-
nerales, por el manejo de los recursos financieros, ma-
teriales, informativos y uso indiscriminado de los
padrones de beneficiarios de los programas sociales; re-
formando el artículo 108 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos.

• Quinto. Que la y el titular de la Coordinación Ge-
neral de Programas para el Desarrollo pueda ser lla-
mado a comparecer ante el honorable Congreso de la
Unión cuando éste lo solicite, a fin de transparentar y
rendir cuentas sobre el manejo y uso de los recursos pú-
blicos federales; reformando el artículo 69 de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

El cuadro anterior muestra comparativamente los artículos
que se pretenden reformar en la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos:
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Por lo anteriormente expuesto, sustentado y motivado,
pongo a consideración del honorable Congreso de la Unión
la presente iniciativa con proyecto de 

Decreto por el que se reforman diversos artículos de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos

Único. Se reforman los artículos 55, 69, 74, 78, 89, 108
y 116 para quedar de la siguiente manera.

Artículo 55. Para ser diputado se requiere:

I.

II.

III.

IV.

V. No ser titular de alguno de los organismos a los que
esta Constitución otorga autonomía, ni ser secretario o
subsecretario de estado, ni titular de alguno de los orga-
nismos descentralizados o desconcentrados de la admi-
nistración pública federal, a menos que se separe defini-
tivamente de sus funciones 90 días antes del día de la
elección. Para el caso del titular de la Coordinación
General de Programas para el Desarrollo, a menos
que se separe definitivamente de sus funciones 1 año
antes del día de la elección.

…

…

Los secretarios del gobierno de las entidades federati-
vas, los magistrados y jueces federales y locales, así co-
mo los presidentes municipales y alcaldes en el caso de
la Ciudad de México, no podrán ser electos en las enti-
dades de sus respectivas jurisdicciones, si no se separan
definitivamente de sus cargos noventa días antes del día
de la elección; y para el caso de las y los titulares de
las Delegaciones de Programas para el Desarrollo, a
menos que se separe definitivamente de sus funcio-
nes 1 año antes del día de la elección.

VI.

VII.

Artículo 69. En la apertura de sesiones ordinarias del pri-
mer periodo de cada año de ejercicio del Congreso, el Pre-
sidente de la República presentará un informe por escrito,
en el que manifieste el estado general que guarda la admi-
nistración pública del país. En la apertura de las sesiones
extraordinarias del Congreso de la Unión, o de una sola de
sus Cámaras, el presidente de la Comisión Permanente in-
formará acerca de los motivos o razones que originaron la
convocatoria.

Cada una de las Cámaras realizará el análisis del informe
y podrá solicitar al Presidente de la República ampliar la
información mediante pregunta por escrito y citar a los
secretarios de estado, al titular de la Coordinación Ge-
neral de Programas para el Desarrollo y a los directo-
res de las entidades paraestatales, quienes comparecerán
y rendirán informes bajo protesta de decir verdad. La
Ley del Congreso y sus reglamentos regularán el ejerci-
cio de esta facultad.

…

Artículo 74. Son facultades exclusivas de la Cámara de
Diputados:

I. y II. …

III. Ratificar el nombramiento que el Presidente de la
República haga del secretario del ramo en materia de
Hacienda, salvo que se opte por un gobierno de coali-
ción, en cuyo caso se estará a lo dispuesto en la fracción
II del artículo 76 de esta Constitución; así como de los
demás empleados superiores de Hacienda; asimismo,
ratificar el nombramiento que el Presidente de la
República haga del titular de la Coordinación Gene-
ral de Programas para el Desarrollo en los términos
que la ley disponga.

IV. a la IX. …

Artículo 78. Durante los recesos del Congreso de la
Unión habrá una Comisión Permanente compuesta de 37
miembros de los que 19 serán diputados y 18 senadores,
nombrados por sus respectivas Cámaras la víspera de la
clausura de los periodos ordinarios de sesiones. Para ca-
da titular las Cámaras nombrarán, de entre sus miembros
en ejercicio, un sustituto.

…
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I. al VI… 

VII. Ratificar los nombramientos que el Presidente ha-
ga de embajadores, cónsules generales, empleados su-
periores de Hacienda, integrantes del órgano colegiado
encargado de la regulación en materia de energía, coro-
neles y demás jefes superiores del Ejército, Armada y
Fuerza Aérea Nacionales, en los términos que la ley dis-
ponga, del titular de la Coordinación General de Pro-
gramas para el Desarrollo; y

VIII. …

Artículo 89. Las facultades y obligaciones del Presidente,
son las siguientes:

I. …

II. Nombrar y remover libremente a los secretarios de
Estado, remover a los embajadores, cónsules generales
y empleados superiores de Hacienda, titular de la Co-
ordinación de Programas para el Desarrollo y nom-
brar y remover libremente a los demás empleados de la
Unión, cuyo nombramiento o remoción no esté determi-
nado de otro modo en la Constitución o en las leyes;

Los secretarios de Estado, el titular de la Coordina-
ción de Programas para el Desarrollo y los empleados
superiores de Hacienda y de Relaciones entrarán en fun-
ciones el día de su nombramiento. Cuando no sean rati-
ficados en los términos de esta Constitución, dejarán de
ejercer su encargo.

…

…

III. al XX. …

Artículo 108. Para los efectos de las responsabilidades a
que alude este título se reputarán como servidores públicos
a los representantes de elección popular, a los miembros
del Poder Judicial de la Federación, los funcionarios y em-
pleados y, en general, a toda persona que desempeñe un
empleo, cargo o comisión de cualquier naturaleza en el
Congreso de la Unión o en la administración pública fede-
ral, así como a los servidores públicos de los organismos a
los que esta Constitución otorgue autonomía, quienes serán
responsables por los actos u omisiones en que incurran en
el desempeño de sus respectivas funciones.

…

Los ejecutivos de las entidades federativas, los titulares de
las Delegaciones de Programas para el Desarrollo, los
diputados a las legislaturas locales, los magistrados de los
tribunales superiores de justicia locales, en su caso, los
miembros de los consejos de las judicaturas locales, los in-
tegrantes de los ayuntamientos y alcaldías, los miembros
de los organismos a los que las constituciones locales les
otorgue autonomía, así como los demás servidores públi-
cos locales, serán responsables por violaciones a esta
Constitución y a las leyes federales, así como por el mane-
jo y aplicación indebidos de fondos y recursos federales.

…

…

Artículo 116. El poder público de los estados se dividirá,
para su ejercicio, en Ejecutivo, Legislativo y Judicial, y no
podrán reunirse dos o más de estos poderes en una sola per-
sona o corporación, ni depositarse el legislativo en un solo
individuo.

Los poderes de los estados se organizarán conforme a la
Constitución de cada uno de ellos, con sujeción a las si-
guientes normas:

I. Los gobernadores de los estados no podrán durar en
su encargo más de seis años y su mandato podrá ser re-
vocado. Las constituciones de los estados establecerán
las normas relativas a los procesos de revocación de
mandato del gobernador de la entidad.

…

…

…

a) …

b) …

Sólo podrá ser gobernador constitucional de un esta-
do un ciudadano mexicano por nacimiento y nativo
de él, o con residencia efectiva no menor de cinco
años inmediatamente anteriores al día de los comi-
cios, y tener 30 años cumplidos el día de la elección,
o menos, si así lo establece la Constitución política
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de la entidad federativa; y para el caso titular de la
Coordinación General de Programas para el De-
sarrollo o de las y los titulares de las Delegaciones
de Programas para el Desarrollo, a menos que se se-
pare definitivamente de su cargo tres años antes del
día de la elección.

II. a la IX. …

Transitorios

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la Fe-
deración.

Segundo. El Congreso de la Unión tendrá un máximo de
30 días naturales, a partir de la publicación del presente de-
creto, para reformar la Ley Orgánica de la Administra-
ción Pública Federal y la Ley Federal de Austeridad
Republicana estableciendo los requisitos técnicos y profe-
sionales que deberá reunir la persona titular de la Coordi-
nación General de Programas para el Desarrollo y las y los
titulares de las Delegaciones de Programas para el Desa-
rrollo, así como sus facultades y los mecanismos de coor-
dinación que establecerán con los gobernadores de las en-
tidades federativas.

Tercero. El Congreso de la Unión contará con un máximo
de 30 días naturales, a partir de la publicación del presente
decreto, para reformar la legislación electoral conforme
a las modificaciones.

Cuarto. Los congresos de los estados contarán con un má-
ximo de 30 días naturales, a partir de la publicación del
presente decreto, para modificar sus constituciones esta-
tales y legislación electoral, con el objeto de armonizarlas
con el contenido.

Quinto. El Congreso de la Unión tendrá un máximo de 30
días naturales, a partir de la publicación del presente de-
creto, para armonizar su reglamentación interna con el
contenido de este decreto.

Notas

1 http://dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5545331&fecha=30/11/
2018.

2 http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/153_090819.pdf, pá-
gina 6.

3 https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5579141&fe-
cha=19/11/2019.

4 https://www.animalpolitico.com/2019/07/renuncia-delegado-jalisco-
carlos-lomeli/.

5 https://www.tvazteca.com/aztecanoticias/politica/notas/investigan-a-
superdelegados-en-colima-y-tamaulipas-por-proselitismo-albores.

6 https://www.sinembargo.mx/24-10-2019/3667235.

7 https://www.gob.mx/presidencia/es/articulos/version-estenografica-
de-la-conferencia-de-prensa-matutina-viernes-25-de-octubre-
2019?idiom=es y https://aristeguinoticias.com/2510/mexico/conferen-
cia-de-prensa-de-amlo-25-10-2019-en-vivo/.

8 https://politica.expansion.mx/mexico/2019/11/19/santiago-nieto-
confirma-investigaciones-contra-superdelegados.

9 https://www.sinembargo.mx/10-06-2019/3584310.

10 https://politico.mx/minuta-politica/minuta-politica-gobierno-fede-
ral/irma-eréndira-hay-102-denuncias-30-vs-delegados-y-6-exdelaga-
dos/.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 11 de febrero de 2020.— Diputa-
das y diputados: Claudia Valeria Yáñez Centeno y Cabrera, Beatriz
Silvia Robles Gutiérrez, María Eugenia Hernández Pérez, Irán Santia-
go Manuel, Ana Lilia Guillén Quiroz, María de los Ángeles Huerta del
Río, Melba Nelia Farías Zambrano, María Guillermina Alvarado Mo-
reno, Erasmo González Robledo, Manuel Rodríguez González, Flora
Tania Cruz Santos, Casimiro Zamora Valdez, Felipe Rafael Arvizu de
la Luz, Fortunato Rivera Castillo, Emmanuel Reyes Carmona, Mirtha
Iliana Villalvazo Amaya, Yolanda Guerrero Barrera, Lidia García Ana-
ya, Jesús de los Ángeles Pool Moo, Rafael Hernández Villalpando,
Sergio Carlos Gutiérrez Luna, Ediltrudis Rodríguez Arellano, María
Isabel Alfaro Morales, Armando Contreras Castillo, María Marivel So-
lís Barrera, Marco Antonio Andrade Zavala, Armando Javier Zertuche
Zuani, María Guadalupe Edith Castañeda Ortiz, Alfredo Porras Do-
mínguez, Ana Karina Rojo Pimentel, Benjamín Robles Montoya, Mary
Carmen Bernal Martínez, José Luis Montalvo Luna, Luis Enrique
Martínez Ventura, Martha Huerta Hernández, Dionicia Vázquez Gar-
cía, Heriberto Marcelo Aguilar Castillo, José Mario Osuna Medina,
Iván Arturo Pérez Negrón Ruiz, Francisco Javier Saldívar Camacho,
Héctor Joel Villegas González, Miguel Acundo González, Édgar Guz-
mán Valdez, María del Carmen Cabrera Lagunas, Ana Ruth García
Grande, Víctor Manuel Pérez Díaz, Ximena Puente de la Mora, Juan
Francisco Espinoza Eguia, Ernesto Guillermo Ruffo Appel, María
Marcela Torres Peimbert, Ana Paola López Birlain, Annia Sarahí Gó-
mez Cárdenas, Antonia Natividad Díaz Jiménez, Verónica Beatriz Juá-
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rez Piña, Mónica Bautista Rodríguez, Frida Alejandra Esparza Már-
quez, José Guadalupe Aguilera Rojas, María Guadalupe Almaguer Par-
do, Azucena Rodríguez Zamora, Lilia Villanueva Zavala, Zulma Espi-
noza Mata, Xavier Azuara Zúñiga, Óscar Bautista Villegas, Lourdes
Érika Sánchez Martínez, Frinné Azuara Yarzábal, Manuel Limón Her-
nández, Beatriz Silvia Robles Gutiérrez, Claudia Valeria Yáñez Cente-
no y Cabrera, Juan Martín Espinoza Cárdenas, Leticia Díaz Aguilar,
María Eugenia Hernández Pérez, María Guillermina Alvarado Moreno
(rúbricas).»

El presidente diputado Marco Antonio Adame Castillo:
Puede pasar a su lugar. Túrnese a la Comisión de Pun-
tos Constitucionales e intégrese de manera íntegra en el
Diario de los Debates.

LEY GENERAL DEL SISTEMA
NACIONAL DE SEGURIDAD PÚBLICA

El presidente diputado Marco Antonio Adame Castillo:
Tiene la palabra, hasta por cinco minutos, el diputado Ri-
cardo Villarreal García, para presentar iniciativa con pro-
yecto de decreto que adiciona un artículo 121 Bis a la Ley
General del Sistema Nacional de Seguridad Pública, sus-
crita por diputados integrantes del Grupo Parlamentario del
Partido Acción Nacional.

El diputado Ricardo Villarreal García: Con su permiso,
señor presidente.

El presidente diputado Marco Antonio Adame Castillo:
Adelante.

El diputado Ricardo Villarreal García: La violencia es
uno de los más graves problemas que dañan a nuestras fa-
milias en este país. Hoy sufrimos la peor violencia en nues-
tra historia, más de 40 mil muertos en este gobierno y pa-
rece claro que no hay ninguna estrategia para pacificar al
país.

Nosotros, en el PAN, nunca regatearemos en buscar nuevas
soluciones para que nuestras familias vivan en paz, por ello
votamos a favor de la Guardia Nacional. Votamos también
a favor de la prisión preventiva oficiosa en contra de los
delitos, como la portación de armas de uso exclusivo del
Ejército, de los feminicidios, en contra de los robos al
transporte o en contra de algo que lacera enormemente a
las familias mexicanas, como el robo a casa-habitación.

Nos hemos preocupado permanentemente en apoyar a las
mujeres para disminuir la violencia terrible de la que son
parte. En suma, siempre buscaremos colaborar con el go-
bierno en esta materia. La seguridad y la paz no tienen co-
lor ni partido político y por ello no deben politizarse. Si el
gobierno no da soluciones, nosotros nunca descansaremos
para darlas.

Hoy presento esta iniciativa que busca aumentar las penas
contra los ataques con agentes químicos que se definen co-
mo el acto de lanzar ácido o alguna otra sustancia corrosi-
va similar en el cuerpo de otra persona, con la intención de
desfigurarla, mutilarla, torturarla. Los perpetradores de es-
tos ataques arrojan ácidos usualmente al rostro de sus vícti-
mas, quemándolas y dañando el tejido de la piel, a veces ex-
poniendo y disolviendo los huesos.

Los tipos más comunes de ácido usados en este tipo de ata-
ques son el sulfúrico, el nítrico y el hidroclórico. En algu-
nas de las consecuencias a largo plazo, de estos ataques, se
incluye la ceguera, cicatrices permanentes en la cara y en
el cuerpo, así como dificultades sociales, psicológicas y
económicas.

Hay narraciones, sobre todo de mujeres, donde se describe
lo difícil que se vuelve su vida en ocasiones, siendo discri-
minadas y generándoles un daño permanente e irreversible.

Según cifras de la organización británica Acid Survivors
Trust International, cerca de mil 500 personas son atacadas
con ácido cada año en el mundo y generalmente son ataques
deliberados, 80 por ciento de ellas son víctimas mujeres y en
90 por ciento de los casos, los agresores son varones.

En el viejo continente se tiene conocimiento de cientos de
esos casos. En América del sur, donde se tiene el mayor co-
nocimiento es en Colombia, mientras en Centroamérica hay
alarmas en Cuba, República Dominicana y Puerto Rico.

Varios países del mundo han legislado en esta materia au-
mentando las penas, incluso, hasta llevar a la cadena per-
petua a los perpetradores de este tipo de delitos en países
como Pakistán o la India.

En nuestro país la violencia de género tiene diversas mani-
festaciones, una sin duda, de las más perversas es el ataque
con ácido, el cual golpea principalmente a jóvenes mujeres,
quienes son objeto de ataques que en la mayoría de los ca-
sos, que no busca su muerte, pero sí busca arruinar su vida
y su apariencia.

Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año II, Segundo Periodo, 11 de febrero de 2020219



En nuestro país no hay cifras de ataques. Desafortunada-
mente, muchas veces no hay denuncias. Pero nos entera-
mos por notas o por noticias en redes del lamentable creci-
miento de este tipo de actos y de delitos. Debemos
detenerlos de inmediato.

Por ejemplo, en Aguascalientes, en 2018 una mujer llama-
da Sandra y su hijo fueron agredidos con ácido, arruinando
sus vidas. Hace muy poco, en septiembre de 2019, la saxo-
fonista María Elena Ruiz Ortiz sufrió un ataque de esta na-
turaleza en el estado de Oaxaca y la joven presentó graves
heridas en todo su cuerpo. En todos los casos se busca mu-
tilar y desfigurar a las víctimas, acabando con su vida sin
matarla, lo cual debemos eliminar.

Por lo anterior, presento esta iniciativa para aumentar las
penas en el Código Penal Federal, estableciendo una agra-
vante por las sustancias utilizadas y, particularmente, cuan-
do las víctimas sean mujeres o sean menores de edad.

Cuando el delito, por ejemplo, se comete en razones de gé-
nero, la pena sería de hasta 11 a 15 años de prisión. Cuan-
do se cometa contra menores de edad, la pena sería de 12 a
18 años.

Asimismo, proponemos crear un registro nacional de agre-
sores con agentes químicos, a través del cual se informe de
los agresores con agentes químicos que han sido sentencia-
dos por la comisión de un delito en contra de personas... En
un registro que sea público y de esta manera logremos pro-
teger a las futuras víctimas y, sobre todo, logremos prote-
ger a las mujeres. Espero esta iniciativa sea acompañada
por todos, compañeras y compañeros. Muchas gracias, se-
ñor presidente.

El presidente diputado Marco Antonio Adame Casti-
llo: Gracias, diputado. Permítame un momento, dipu-
tado. Por el contenido de su intervención, tengo aquí re-
gistradas dos iniciativas, la que adiciona un artículo 121
Bis a la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad
Pública, y la que reforma y adiciona artículos 290, 291 y
292 del Código Federal.

El diputado Ricardo Villarreal García: Es correcto, se-
ñor presidente.

«Iniciativa que adiciona el artículo 121 Bis a la Ley Gene-
ral del Sistema Nacional de Seguridad Pública, suscrita por
el diputado Ricardo Villarreal García e integrantes del Gru-
po Parlamentario del PAN

El suscrito, diputado Ricardo Villarreal García, integran-
te del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional
de la LXIV Legislatura del Congreso de la Unión, con
fundamento en lo dispuesto en los artículos 71, fracción
II, y 78, fracción III, de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos, concordantes con el diverso
6, fracción I, del Reglamento de la Cámara de Diputados
del Congreso de la Unión, presenta a consideración de
esta soberanía: Iniciativa con proyecto de decreto por el
que se adiciona el artículo 121 Bis de la Ley General del
Sistema Nacional de Seguridad Pública para crear el Re-
gistro Nacional de Agresores con agentes químicos al te-
nor de la siguiente

Exposición de Motivos

La violencia ha sido un patrón de conducta que ha caracte-
rizado a las sociedades humanas desde sus inicios, ya sea
por la búsqueda de poder, dinero, recursos, la conquista de
territorios, entre otros factores, ha suscitado las guerras
más cruentas y destructivas a lo largo de la historia.  Pero
también podemos encontrar la violencia que se ve materia-
lizada en nuestra vida cotidiana a partir de pequeños con-
flictos entre vecinos, colegas, amigos y familiares. En este
marco toma lugar la violencia de género e intrafamiliar, tan
antigua como la historia misma. 

Pese a que siempre ha existido la violencia de género, no
fue sino hasta finales del siglo pasado empezó a darse una
sensibilización respecto de dicha violencia: empezó a per-
cibirse como un asunto que concierne al Estado y a la so-
ciedad, y no como un asunto privado.

Es necesario señala que de cierta manera estamos “acos-
tumbrados” a la violencia, ya que todos los días se refleja
en nuestra sociedad y la vemos como algo “aceptable”,
hasta cierto punto. Sin embargo, cuando mediante esta se
sobrepasan los límites de aceptación de la violencia, es
cuando hablamos de violencia extrema. La violencia extre-
ma se ha manifestado durante muchos años en múltiples
formas, pero es en la actualidad cuando le hemos dado es-
ta connotación de “extrema”, teniendo entre sus más fuer-
tes expresiones en situaciones como el holocausto nazi, las
masacres de los paramilitares en el conflicto colombiano, y
otros miles de conflictos alrededor del mundo.

Por lo que teniendo en cuenta este contexto es importante
comprender el concepto de violencia extrema dentro de la
categoría de violencia de género y con ello, entender la for-
ma en que los actos por medio de los cuales la violencia se

Año II, Segundo Periodo, 11 de febrero de 2020 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados220



vuelve ‘extrema’, se encuentran profundamente ligados a
los ataques con ácidos contra las mujeres.

De acuerdo con lo anterior, es menester preguntarse ¿Qué su-
cede cuando las víctimas de la violencia extrema en la coti-
dianidad son mujeres? ¿Qué sucede cuando el rostro de una
mujer es desfigurado por un agente químico? ¿Ello también
puede ser considerado un acto de violencia extrema?

Siendo importante aclarar dos términos:

a) Crueldad:

La crueldad es un concepto que suele confundirse con el de
violencia extrema; sin embargo, son ideas diferentes que tie-
nen líneas paralelas. Es decir, la crueldad es un ingrediente
adicional al concepto de violencia extrema.

Por lo que la crueldad debe ser considerada desde un obje-
tivo: su efecto mínimo es el terror del que se cree amena-
zado. El terror sustituye al consentimiento, produce una de-
pendencia que liga a las víctimas del terror a su tirano.
Asimismo, la crueldad produce una transformación eficaz
sobre el cuerpo del enemigo y sobre sus opciones.

b) Violencia sobre los cuerpos: 

Teniendo en cuenta los conceptos de violencia extrema y
de crueldad, puede decirse que la violencia llevada al ex-
tremo no obedece a la pura necesidad de quitar la vida, si-
no que se centra en la destrucción del cuerpo marcado por
el simbolismo de crueldad, como forma de atentar contra la
dignidad y la condición humana. Para esta violencia y el
simbolismo de crueldad sobre los cuerpos de las víctimas,
la muerte no es suficiente, ya que el horror busca trascen-
der la muerte, prolongando la deshumanización (Castro,
2016)

Si consideramos que el cuerpo humano constituye un espa-
cio sagrado que el crimen de crueldad toca: no es solamen-
te destructible y mortal, sino que es un objeto privilegiado
del crimen de profanación. Por ello, el odio político, étnico
o de género es la fuente energética crucial sin la cual las
prácticas de crueldad serían inimaginables (Osorio, 2005).

Ataques con agentes químicos

Los ataques con agentes químicos se definen como el ac-
to de lanzar ácido o una sustancia corrosiva similar en el
cuerpo de otra persona, con la intención de desfigurarla,

mutilarla, torturarla o matarla. Los perpetradores de estos
ataques arrojan ácido usualmente al rostro de sus víctimas,
quemándolo y dañando el tejido de la piel, a veces expo-
niendo y disolviendo los huesos. Los tipos más comunes
de ácido usados en este tipo de ataques son el sulfúrico, el
nítrico y el hidroclórico.

Entre algunas de las consecuencias a largo plazo de estos
ataques incluyen ceguera, cicatrices permanentes en cara y
cuerpo, así como dificultades sociales, psicológicas y eco-
nómicas, de acuerdo con lo que señala (Bhullar, 2013)1

existe una variedad de efectos sobre una víctima de ataque
con ácido que se pueden clasificar de la siguiente manera:

I. Efectos en la salud: el efecto más notable de un ata-
que con ácido es la desfiguración de cuerpo y cara de
por vida. En consecuencia, la víctima se enfrenta a cam-
bios físicos que requieren tratamientos y cirugías a lar-
go plazo, así como a retos psicológicos que requieren
una profunda intervención de consejeros en cada etapa
de la recuperación física. Todos estos efectos impactan
la viabilidad social, psicológica y económica de las 
comunidades.

II. Efectos médicos: la severidad del daño depende de
la concentración del ácido y el tiempo antes de que el
ácido sea removido con agua o neutralizado con un
agente para tal efecto. El ácido puede carcomer rápida-
mente la piel, la capa de grasa debajo de la piel, y en al-
gunos casos el hueso que está debajo. Los párpados y la-
bios son completamente destruidos, la nariz y los oídos
son severamente afectados. También existe el riesgo de
2septicemia, falla renal, despigmentación e incluso la
muerte.

III. Efectos psicológicos: se reportan altos niveles de
ansiedad, depresión y baja autoestima.

IV. Efectos sociales: además de los efectos médicos y
psicológicos, existen muchas implicaciones sociales pa-
ra los sobrevivientes de ataques con ácido, especial-
mente para las mujeres. Por ejemplo, estos ataques ge-
neralmente dejan a las víctimas en situación de
discapacidad en algún sentido, porque dependen de su
esposo o familia para realizar actividades cotidianas co-
mo comer, bañarse o hacer sus necesidades. Estas de-
pendencias son incrementadas por el hecho de que las
sobrevivientes no pueden encontrar un trabajo estable ni
rentable. Esta negatividad impacta la viabilidad econó-
mica y causa conflictos en la familia que cuida de ellas.
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El machismo es un fuerte sentido de orgullo masculino o
un exagerado sentido de poder y fuerza. En Latinoamérica
este término es usado para describir una mirada desde la
cual el rol de la mujer en el orden social es ser subordina-
da por el hombre (Jolin, 2016)2.

Respecto a los ataques con ácido en México, estos críme-
nes generalmente son cometidos por parejas o exparejas
celosas o pretendientes rechazados, quienes arrojan sustan-
cias corrosivas a la cara de las mujeres para dejarlas desfi-
guradas permanentemente. Como el feminicidio, los ata-
ques con ácido son comunes en sociedades donde la
impunidad y la misoginia son prevalentes. Por otro lado, la
disponibilidad y la facilidad para conseguir los ácidos tam-
bién contribuye a que aumenten los ataques (Jolin, 2016)3.

En nuestro país la violencia de género tiene diversas mani-
festaciones, una de las más perversas es el ataque con áci-
do, el cual golpea principalmente a jóvenes mujeres, quie-
nes son objeto de un ataque que en la mayoría de los casos
no busca la muerte de la víctima, sino la de arruinar la vi-
da y sobre todo la apariencia de quienes han padecido di-
chos ataques.

En el caso de estos ataques con ácido en México no se tie-
nen cifras oficiales, algunos que se ha dado a conocer ha si-
do mediante espacios en las secciones de nota roja de al-
gunos medios locales o por las redes, lamentablemente se
está convirtiendo en una un crimen en expansión y que ha
pasado desapercibido.

Entre los casos conocidos se encuentra el de dos mujeres,
madre e hija de 43 y 24 años, quienes fueron el blanco de
un hombre que les arrojó ácido en la cara en Cuautlanci-
nango, Puebla.

El caso de Kenny Finol, una escort de 26 años, que fue ha-
llada en Ecatepec, estado de México, con el rostro carco-
mido por el ácido que le aventó su asesino.

Otro caso es el de María Elena Ruiz Ortiz quien sufriera un
ataque de este tipo en Huajuapan de León, Oaxaca, la jo-
ven saxofonista fue trasladada de urgencia –el pasado 12
de diciembre– al Hospital Nacional de Rehabilitación para
Quemados (situado en la Ciudad de México).

Sometida ya a varias cirugías, María Elena presenta graves
heridas en todo su cuerpo. Éste es el caso más reciente del
que se tiene noticia, pero no todos los atentados se vuelven

mediáticos y, al no existir estadísticas oficiales, es difícil
saber cuántas mujeres han sido víctimas en el país.

A pesar de los casos, el Sistema Nacional de Seguridad Pú-
blica, que publica estadísticas mensuales de delitos en los
estados, no tiene un apartado para este delito. Es como si
no existiera.

De acuerdo con lo señalado por la asociación Acid Survi-
viors Trust International (ASTI) estos ataques ocurren con
más frecuencia de lo que se cree, ya que de acuerdo con las
cifras que dan cada año, se registran unos mil 500 ataques
con ácido en el mundo y eso es sólo 40 por ciento de los
casos que sí se denuncian a la policía, según la asociación
Acid Surviviors Trust International (ASTI). La mayoría
ocurre en países en vías de desarrollo, como Bangladesh o
India, Colombia o Haití, aunque también pasa en Inglaterra
o Estados Unidos. Específicamente en Colombia existe un
alto índice de ataques contra mujeres en los últimos años.

El ataque con ácido es un crimen que afecta desproporcio-
nadamente a las mujeres, pues representan 80 por ciento de
las víctimas, de acuerdo con ASTI.

El típico agresor es un novio celoso, un esposo que se sien-
te engañado, un amigo furioso por el desaire romántico de
una amiga o un compañero de trabajo que no soporta la
idea de que otro hombre ocupe “su” lugar.

Entonces, los victimarios atacan, ya sea por mano propia o
contratando a terceros. Casi siempre la instrucción es apun-
tar a la cara. Los victimarios desfiguran para castigar y
mandar un mensaje: joderé tu belleza para que nadie se en-
amore de ti, porque si yo no puedo tenerte, entonces nadie
te tendrá.

Los ataques con ácidos y la violencia extrema

Teniendo en cuenta las características de la violencia ex-
trema y el análisis realizado sobre los ataques con agentes
químicos, es pertinente afirmar que una de las expresiones
más fuertes de la violencia extrema contra la mujer es el fe-
nómeno de los ataques con ácido. Para explicar la anterior
afirmación, es importante recordar algunas de las frases
más significativas de las víctimas de ataques con ácido son:
“Siento que me mataron, así este viva”, “Cuando alguien
comete un acto tan horripilante, me marca y destruye mi
vida. Se lleva todo lo que significa ser un ser humano”.
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Aunado a lo anterior, el autor del ataque busca que la víc-
tima sea excluida de la sociedad, y generalmente lo con-
sigue, porque una mujer que es atacada con ácido en-
cuentra vulnerados la mayoría de sus derechos y esto le
impide desarrollarse adecuadamente en sociedad. 

Cuando se ataca a una persona con ácidos, se vulneran sus
derechos entre ellos podemos mencionar los siguientes: (i)
el derecho a la salud, porque generalmente los hospitales y
centros de salud no saben cómo atender estos casos, lo que
genera traumatismos y profundidad en las heridas; (ii) el
derecho a la protección, porque a las víctimas no se les ga-
rantiza su integridad y seguridad personal cuando denun-
cian agresiones previas al ataque con ácido; (iii) el derecho
al trabajo, debido a que la mayoría de víctimas pierden su
empleo, si contaban con uno, o les es imposible conseguir
uno, si no lo tenían; y (iv) el derecho de acceso a la justi-
cia, ya que muchas veces las autoridades no reciben ade-
cuadamente las denuncias, o no prestan la debida atención.

En este contexto, es importante tomar en cuenta que los
agresores muchas veces no se conforman con un solo
ataque y procuraran regresar o pagar para que vuelvan a
agredir a una persona por lo que es  necesario impulsar
medidas que puedan contribuir a la prevención de la vio-
lencia con agentes químicos, por lo que se propone crear
un registro público nacional a través del cual se informe
sobre los agresores con agentes químicos que han sido
sentenciados por la comisión de un delito en contra de
personas, para lo cual deberá estar disponible en los por-
tales electrónicos de las instituciones de seguridad públi-
ca y procuración de justicia de los tres órdenes de go-
bierno, para que con dicha información se puedan
adoptar medidas preventivas coadyuvando así a dismi-
nuir los riesgos para víctimas potenciales. 

Se tiene conocimiento que, conforme a lo establecido en
Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública, el
Sistema Nacional de Información en Seguridad Pública ac-
tualmente contiene un registro de las personas que han si-
do sentenciadas, entre las que naturalmente se encuentran
las relacionadas a delitos sexuales contra menores de edad,
para el caso de delitos por agentes químicos no se tiene in-
formación si se cuenta ya con un registro de personas sen-
tenciadas pero en el caso de la existencia de estas única-
mente se tendría que desagregar la información para crear
el Registro Público Nacional de Agresores con Agentes
Químicos, y publicarla en los portales electrónicos de las
instituciones de seguridad pública y procuración de justicia

de los tres órdenes de gobierno, se pretende ver la posibili-
dad de contar con un registro de las victimas con fines úni-
camente estadísticos con la consigna de que se logre se re-
serven los datos personales de las víctimas. 

Con ello, se busca generar la adecuación y la creación de
leyes que defiendan y protejan a las personas víctimas de
ese delito. En virtud de lo anterior, se formula la siguiente
propuesta:

Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública

Capítulo III
Del suministro de información

Texto vigente

Sin correlativo

Texto propuesto

Artículo 121 Bis. El Registro Público Nacional de
Agresores con agentes químicos es la base de datos
que, dentro del Sistema Nacional de Información en
Seguridad Pública, contiene, administra y controla
los registros de las personas por el delito de agresión
mediante violencia con agentes químicos que sea co-
metido en el ámbito de la federación o de las entida-
des federativas.

La base de datos será pública y su información se en-
contrará publicada en los portales electrónicos ofi-
ciales de las instituciones de seguridad pública y de
procuración de justicia federales, de las entidades fe-
derativas y de los municipios.

Conforme a lo establecido en el artículo 109 de esta
Ley, el Poder Judicial de la Federación y los Tribu-
nales Superiores de Justicia, en sus respectivos ám-
bitos de competencia, compartirán a través de con-
venios de colaboración que celebren con el Sistema,
información sobre las sentencias o resoluciones defi-
nitivas de los delitos de índole de violencia con agen-
tes químicos cometidos.

Por lo antes expuesto, someto a consideración de esta ho-
norable asamblea el siguiente proyecto de
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Decreto por el que se adiciona el artículo 121 Bis de la Ley
General del Sistema Nacional de Seguridad Pública

Único. Se adiciona el artículo 121 Bis de la Ley General
del Sistema Nacional de Seguridad Pública, para quedar
como sigue:

Artículo 121 Bis. El Registro Público Nacional de Agre-
sores con Agentes Químicos es la base de datos que,
dentro del Sistema Nacional de Información en Seguri-
dad Pública, contiene, administra y controla los regis-
tros de las personas por el delito de agresión mediante
violencia con agentes químicos que sea cometido en el
ámbito de la federación o de las entidades federativas.

La base de datos será pública y su información deberá
ser publicada en los portales electrónicos oficiales de las
instituciones de seguridad pública y de procuración de
justicia federales, de las entidades federativas y de los
municipios.

De acuerdo a lo estipulado en el artículo 109 de esta ley,
el Poder Judicial de la federación y los Tribunales Su-
periores de Justicia, en sus respectivos ámbitos de com-
petencia, compartirán a través de convenios de colabo-
ración que celebren con el sistema, información sobre
las sentencias o resoluciones definitivas de los delitos de
índole de violencia con agentes químicos cometidos.

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al
de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 11 de febrero de 2020.— Dipu-
tados y diputadas: Ricardo Villarreal García, Absalón García Ochoa,
Adolfo Torres Ramírez, Adriana Dávila Fernández, Ana Paola López
Birlain, Annia Sarahí Gómez Cárdenas, Antonia Natividad Díaz Jimé-
nez, Carlos Alberto Valenzuela González, Carlos Humberto Castaños
Valenzuela, Carlos Elhier Cinta Rodríguez, Cecilia Anunciación Pa-
trón Laviada, Dulce Alejandra García Morlán, Éctor Jaime Ramírez
Barba, Ernesto Alfonso Robledo Leal, Ernesto Ruffo Appel, Evaristo
Lenin Pérez Rivera, Felipe Fernando Macías Olvera, Fernando Torres
Graciano, Francisco Javier Luévano Núñez, Gloria Romero León,
Guadalupe Romo Romo, Hernán Salinas Wolberg, Isabel Margarita
Guerra Villarreal, Jacquelina Martínez Juárez, Janet Melanie Murillo
Chávez, Jorge Arturo Espadas Galván, José Elías Lixa Abimerhi, José
Isabel Trejo Reyes, José Ramón Cambero Pérez, José Rigoberto Mares
Aguilar, José Salvador Rosas Quintanilla, Josefina Salazar Báez, Juan
Carlos Romero Hicks, Justino Eugenio Arriaga Rojas, Karen Michel

González Márquez, Lizbeth Mata Lozano, Luis Alberto Mendoza Ace-
vedo, Madeleine Bonnafoux Alcaraz, Marcelino Rivera Hernández,
Marco Antonio Adame Castillo, Marcos Aguilar Vega, María de los
Ángeles Ayala Díaz, María de los Ángeles Gutiérrez Valdez, María Li-
duvina Sandoval Mendoza, María Marcela Torres Peimbert, Mariana
Dunyaska García Rojas, Mario Mata Carrasco, Martha Elisa González
Estrada, Martha Elena García Gómez, Martha Estela Romo Cuéllar,
Miguel Alonso Riggs Baeza, Oscar Daniel Martínez Terrazas, Patricia
Terrazas Baca, Ricardo Flores Suárez, Sarai Núñez Cerón, Sergio Fer-
nando Ascencio Barba, Silvia Guadalupe Garza Galván, Sonia Rocha
Acosta, Sylvia Violeta Garfias Cedillo, Verónica María Sobrado Ro-
dríguez, Víctor Manuel Pérez Díaz, Xavier Azuara Zúñiga (rúbricas).»

El presidente diputado Marco Antonio Adame Castillo:
Gracias, muy amable. La iniciativa con proyecto de de-
creto que adiciona un artículo 121 Bis de la Ley Gene-
ral del Sistema Nacional de Seguridad Pública, se tur-
na a la Comisión de Seguridad Pública, para dictamen. 

CÓDIGO PENAL FEDERAL

El diputado Ricardo Villarreal García: «Iniciativa que
reforma y adiciona los artículos 290 a 292 del Código Pe-
nal Federal, suscrita por el diputado Ricardo Villarreal
García e integrantes del Grupo Parlamentario del PAN

El suscrito, diputado Ricardo Villarreal García, integrante
del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional de la
LXIV Legislatura del Congreso de la Unión, con funda-
mento en lo dispuesto en los artículos 71, fracción II, y 78,
fracción III, de la Constitución Política de los Estados Uni-
dos Mexicanos, concordantes con el diverso 6, fracción I,
del Reglamento de la Cámara de Diputados del Congreso
de la Unión, se permite presentar para su análisis y dicta-
men la siguiente iniciativa con proyecto de decreto por el
que se reforman y adicionan los artículos 290, 291 y 292
del Código Penal Federal.

II. Exposición de Motivos

Violencia ácida

A pesar de que siempre ha existido la violencia de género,
se hizo notoria su existencia hasta finales del siglo pasado
cuando como sociedad nos empezamos a sensibilizar y se
le dio un papel al estado al percibirse como un asunto que
concierne al Estado y a la sociedad, y no como un asunto
privado.
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Es necesario señalar que de cierta manera estamos “acos-
tumbrados” a la violencia, ya que todos los días se refleja
en nuestra sociedad y la vemos como algo “aceptable”,
hasta cierto punto. Sin embargo, cuando mediante esta se
sobrepasan los límites de aceptación de la violencia, es
cuando hablamos de violencia extrema.

La violencia extrema se ha manifestado durante muchos años
en múltiples formas, pero es en la actualidad cuando le hemos
dado esta connotación de “extrema”, teniendo entre sus más
fuertes expresiones en situaciones como el holocausto nazi,
las masacres de los paramilitares en el conflicto colombiano,
y otros miles de conflictos alrededor del mundo.

Por lo que teniendo en cuenta este contexto es importante
comprender el concepto de violencia extrema dentro de la
categoría de violencia de género y con ello, entender la
forma en que los actos por medio de los cuales la violencia
se vuelve ‘extrema’, se encuentran profundamente ligados
a los ataques con ácidos contra las mujeres.

De acuerdo con lo anterior, es menester preguntarse ¿Qué su-
cede cuando las víctimas de la violencia extrema en la coti-
dianidad son mujeres? ¿Qué sucede cuando el rostro de una
mujer es desfigurado por un agente químico? ¿Ello también
puede ser considerado un acto de violencia extrema?

Cada año, miles de personas en todo el mundo están suje-
tas a ataques deliberados y premeditados con ácido nítrico,
clorhídrico o sulfúrico. Estos ataques a menudo ocurren
como resultado de disputas domésticas o de tierras, un ac-
to violento de venganza hacia una niña o mujer que recha-
za una propuesta de matrimonio o rechaza los avances se-
xuales y lamentablemente, los niños también son objetivos
deliberados de ataques.

Los ataques son más comunes en sociedades con relaciones
desiguales entre hombres y mujeres, y donde el estado de
derecho es débil. La fácil disponibilidad de ácido, como el
ácido nítrico o sulfúrico utilizado en la fabricación y pro-
cesamiento de algodón y caucho, contribuye a los inciden-
tes de violencia con ácido en muchos países.

Estos ataques con ácido son un fenómeno mundial que no
se limita a una raza, religión o ubicación geográfica en par-
ticular. Ocurren en muchos países del sudeste asiático,
África subsahariana, las Antillas y Medio Oriente, y hay
evidencia anecdótica de ataques en otras regiones. En mu-
chos países, los ataques con ácido constituyen una forma
oculta de violencia contra las mujeres y los niños que a me-

nudo no se denuncia, y la verdadera cantidad de ataques
horribles que tienen lugar solo ha salido a la luz después de
una investigación en profundidad por parte de ASTI y sus
socios.1

En nuestro país los ataques con ácido a mujeres se han pre-
sentado con mayor frecuencia; pese a ello y a la gravedad
del problema, tanto autoridades judiciales como del sector
salud no cuentan con registros oficiales sobre las agresio-
nes, además de que las sustancias –ácidos– con que se co-
meten las agresiones no están reguladas.

De acuerdo con la asociación Acid Surviviors Trust Inter-
national (ASTI), la violencia ácida es una forma particular-
mente viciosa de violencia premeditada, donde el ácido ge-
neralmente se arroja a la cara para desfigurar, mutilar y cegar.
Los objetivos son principalmente mujeres y niñas.2

Cuando una persona es atacada con ácido este hace que la
piel y el tejido de la carne se derrita, a menudo exponien-
do y disolviendo los huesos debajo. Como consecuencia
los sobrevivientes enfrentan desfiguraciones permanentes
y, a menudo, aislamiento social, devastando su autoestima
y su bienestar psicológico. Por lo que un sobreviviente ne-
cesita tratamiento médico especializado inmediato, santua-
rio, cirugía reconstructiva, fisioterapia de seguimiento, ase-
soramiento y apoyo a largo plazo para reconstruir su vida,
requiriendo a menudo requiere docenas de procedimientos
quirúrgicos. En lo que respecta a las víctimas infantiles re-
quieren atención especializada a largo plazo adicional por
parte de cirujanos pediátricos (reconstructivos y oftálmi-
cos), fisioterapeutas y consejeros, habilidades especializa-
das que a menudo faltan en muchos países en los que pre-
valece la violencia ácida.

También, dicha asociación (ASTI) señala que al año ocu-
rren mil 500 ataques con ácido en el mundo, de los cuales
80 por ciento es contra mujeres por lo que se considera un
tipo de violencia de género. Además, sólo el 40 por ciento
de los casos se denuncia.3

Asimismo, señala que el 90 por ciento de los atacantes son
hombres y en su mayoría tienen alguna relación con la víc-
tima. El mayor porcentaje de ataques ocurre en países en
vías de desarrollo, como Bangladesh o India, Colombia o
Haití, aunque también pasa en Inglaterra o Estados Unidos.

Al igual que en los demás países, en México los ataques
con ácido no se denuncian regularmente y sólo cuando el
caso se hace mediático se da cuenta del asunto.
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Por citar algunos ejemplos de casos podemos señalar el su-
cedido en mayo de 2018 en Aguascalientes, Sandra Veró-
nica Aguilar y su hijo fueron agredidos con ácido muriáti-
co por su expareja, Javier Otero, quien tras el ataque ingirió
el líquido y murió más tarde en un hospital.

El 2 de diciembre de 2018, Esmeralda Millán de 24 años y
su madre Verónica de 43, originarias de Cuautlancingo,
Puebla, fueron atacadas con ácido corrosivo por Fidel “N”
de 28 años quien era ex pareja sentimental de la joven, a la
madre el ácido le provocó lesiones en las manos, pero a Es-
meralda le desfiguró la cara, el cuello y pecho, además de
casi perder un ojo. 

El 13 de diciembre de 2018 la Fiscalía de Puebla detuvo al
agresor y se le imputó el delito por tentativa de feminicidio
y lesiones.

Otro de los casos ocurrió el 12 noviembre 2018, en la Ciu-
dad de México, cuando Helena Saldaña Aguilar, de 23
años, fue atacada por una supuesta vendedora de gelatinas
afuera de las puertas de su casa en la alcaldía Iztacalco, el
rostro de Helena quedó desfigurado y tuvo quemaduras de
segundo y tercer grado en varias partes del cuerpo, perdió
la visión en el ojo derecho y ha pasado por 25 cirugías 
reconstructivas.

Y el caso más reciente es el del ataque con ácido que sufrió
la saxofonista de 26 años, María Elena Ríos del estado de
Oaxaca. Cada uno de estos casos, no son castigados con
todo el peso de la ley debido a que no se encuentra tipifi-
cado como delito grave en el Código Penal Federal 

Regulación sobre la venta ácidos y tipos de ácidos

No obstante, la venta de ácido a nivel federal no está regu-
lada y se puede conseguir sin restricciones, incluso com-
prar por internet.

Los ácidos clorhídrico, nítrico y sulfúrico son agentes oxi-
dantes y corrosivos que se emplean en la fabricación de fer-
tilizantes, colorantes, perfumes y medicinas, así como lim-
piadores de drenajes y baterías de automóvil. Estos son
dañinos para la salud pues producen irritación en ojos, piel
y las membranas mucosas.

La ASTI señala que el ataque con estas sustancias tiene co-
mo finalidad desfigurar, marcar, lisiar o cegar a la víctima
pues en pocas ocasiones se produce la muerte.

Lamentablemente, en nuestro país hasta ahora no hay un
registro sobre el número de víctimas de ataques con ácido,
pues estas agresiones se clasifican como lesiones en gene-
ral; incluso, en algunos casos han sido clasificadas como
lesiones que tardan menos de 15 días en sanar, por lo que
no son perseguidas penalmente.

Podemos considerar estos ataques con ácido como casos
de violencia extrema ya que se la intención es acabar con
la vida de una persona sin necesidad de matarla, y esa es
la consecuencia de un ataque de esta magnitud, por lo
que los ataques con agentes químicos deben ser castiga-
dos con severidad. No son un crimen común y van más
allá de lo “aceptable” por parte de la sociedad: no solo se
lastima a una mujer físicamente, sino que se destruye por
completo su vida, y se normalizan y perpetúan los este-
reotipos de género existentes en países como Colombia,
México, África, etc., donde la cultura del machismo es
especialmente alta. 

Acciones a tener en cuenta por parte de los gobiernos

Los gobiernos están en la obligación de proteger los dere-
chos de todas las personas. Esto implica prevención de de-
litos, de ataques y de violencia, castigos eficientes a quie-
nes la justicia declare culpables de la comisión de un delito
y protección a las víctimas de todo tipo de crímenes. Por lo
que los ataques con agentes químicos no pueden quedar ex-
cluidos de estas obligaciones.

Por ello, ONU Mujeres (2012)4 ha publicado una serie de
recomendaciones, para que cada Estado incluya en su le-
gislación ciertos elementos que permiten prevenir y casti-
gar estos ataques. Dichas recomendaciones son:

La legislación que se ocupa de los ataques con ácido debe
incluir los siguientes elementos:

• La legislación debe definir el ataque con ácido como
toda agresión cometida mediante el uso de ácido. Dado
que los ataques con ácido pueden estar motivados por
una o varias razones diferentes, la legislación no debe
centrarse en los motivos, sino en los actos que constitu-
yen el delito;

• La legislación debe sancionar a toda persona que co-
meta un ataque con ácido, incluidos específicamente los
familiares entre las personas que pueden ser sancionadas;
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• La legislación debe sancionar a quienes colaboran en
esta práctica nociva, y, entre las personas que pueden ser
sancionadas, debe incluir a los familiares;

• La legislación debe establecer que los ataques con áci-
do son delitos de “intención transferible”, estableciendo
las mismas penas independientemente de si la persona
lesionada era la víctima a la que se pretendía atacar;

• La legislación debe establecer penas de prisión, multas
y penas de carácter educativo;

• La legislación debe establecer que las directrices sobre
imposición de penas reflejen la gravedad del delito;

• La legislación debe establecer el aumento de las penas
si la víctima muere a consecuencia del ataque. El perpe-
trador debe ser procesado con arreglo a las leyes del có-
digo penal relativas al asesinato. La ley específica sobre
ataques con ácido debe establecer penas de prisión y
multa que no sean menos severas que las establecidas en
las leyes sobre asesinato del código penal, con la excep-
ción de la pena capital;

• La legislación debe exigir que los vendedores de áci-
dos estén autorizados para ello;

• La legislación debe tipificar como delito la venta de
ácidos sin autorización;

• La legislación debe exigir a los vendedores de ácidos
la creación y el mantenimiento de un registro de cada
venta y de la identidad del comprador;

• La legislación debe imponer a los prestadores de ser-
vicios médicos la obligación de informar a los respon-
sables de hacer cumplir la ley de todos los casos de le-
siones corporales causadas por ácido;

• La legislación debe ordenar que los agentes de policía
investiguen todos los casos de lesiones corporales cau-
sadas por ácido, comunicados por prestadores de servi-
cios médicos;

• La legislación debe establecer y financiar campañas de
sensibilización de la opinión pública y formación para
todos los sectores sobre esta práctica nociva y sus 
consecuencias;

Deben modificarse o derogarse las leyes y otras prácticas,
como los crímenes cometidos en nombre del “honor”, que
perpetúan esta práctica nociva;

• La legislación debe permitir que las víctimas pue-
dan solicitar un recurso civil contra sus agresores.
La indemnización por daños y perjuicios debe in-
cluir el coste de la cirugía reconstructiva;

• La legislación debe establecer que se ofrezcan restitu-
ción o reparaciones independientes de la causa penal,
así como mecanismos de cobro que la víctima pueda uti-
lizar con facilidad para que el perpetrador satisfaga la
cantidad establecida en la orden de restitución;

• La legislación también debe establecer que un tribunal
pueda modificar o dictar una orden de restitución con
posterioridad si en el momento de celebrarse la vista so-
bre solicitud de restitución o al dictarse la resolución
sobre la causa no se conocía el verdadero alcance de la
pérdida de la persona superviviente; y

• La legislación debe establecer servicios médicos, jurí-
dicos y otros tipos de rehabilitación para las víctimas.

Cabe señalar que este tema fue considerado de manera ge-
neral dentro de la reforma que fue aprobada por esta Cá-
mara el pasado 5 de diciembre de 2019, por la cual se adi-
cionó el capítulo I Bis, “Lesiones cometidas contra la
mujer en razón de su género” y los artículos 301 bis y 301
ter al título decimonoveno del Código Penal Federal, aun-
que en el mismo no se previó el uso específico de dichas
sustancias.

Los ataques con ácido, como forma de violencia extrema,
deben ser castigados con severidad. Por ello se debe tipifi-
car como delito grave, adicionalmente, se debe regular la
venta de estas sustancias químicas y trabajar en la reduc-
ción de los niveles de impunidad frente a estos delitos, ya
que la falta de confianza frente a las instituciones hace que
las víctimas no denuncien y, en consecuencia, los ataques
aumenten de manera significativa.

Por ello, es de considerarse urgente que en nuestro país em-
pecemos a adecuar el marco jurídico que proteja a estas víc-
timas y se dé el castigo ejemplar a los atacantes, por lo que es
prioritario que en nuestro país se tipifiquen estos actos ofen-
sivos a la sociedad que atentan de manera directa contra los
derechos humanos de las víctimas al dañar su salud y preten-
der inhibir el libre desarrollo de su personalidad.
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Se tiene conocimiento que, conforme a lo establecido en
Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública,
el Sistema Nacional de Información en Seguridad Públi-
ca actualmente contiene un registro de las personas que
han sido sentenciadas, entre las que naturalmente se en-
cuentran las relacionadas a delitos sexuales contra meno-
res de edad, para el caso de delitos por agentes químicos
no se tiene información si se cuenta ya con un registro de
personas sentenciadas pero en el caso de la existencia de
estas únicamente se tendría que desagregar la informa-
ción para crear el Registro Público Nacional de Agresores
con Agentes Químicos, y publicarla en los portales elec-
trónicos de las instituciones de seguridad pública y pro-
curación de justicia de los tres órdenes de gobierno, con
la consigna de reservar los datos personales de las vícti-
mas, es por ellos que a la par de esta iniciativa se tiene
contemplado un proyecto en la cual se crea el Registro
Nacional de Agresores con agentes químicos,  sin embar-
go se pretende ver la posibilidad de contar con los datos
de las víctimas con el único fin de contar con datos esta-
dísticos y de tener un mayor conocimiento del número de
ataques, así como de los datos de los atacantes y estable-
cerlos dentro de las sanciones que se pretenden imponer
en el Código Penal Federal.

Por lo expuesto, la propuesta considera el endurecimiento
de las penas en el Código Penal Federal, estableciendo un
agravante por las sustancias utilizadas y, particularmente,
cuando la víctima del ataque sea una mujer o un menor de
edad, pero no se limita solo al género femenino, si no que
se considera al sexo masculino también entre los afectados. 

Código Penal Federal
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Proyecto de Decreto por el que se reforman los artícu-
los 290, 291, y 292 del Código Penal Federal

Único. Se reforma el artículo 290 adicionando tres párra-
fos; se adiciona un segundo, tercero y cuarto párrafo al ar-
tículo 291, y se adiciona un tercer, cuarto y quinto párrafo
al artículo 292 todos del Código Penal Federal, para quedar
como sigue:

Articulo. 290. Se impondrán de tres a seis años de prisión
y multa de mil a tres mil pesos, al que infiera una lesión
que deje al ofendido u ofendida cicatriz en la cara, perpe-
tuamente notable.

Cuando el delito sea cometido por personas con quien
la víctima tenga un vínculo matrimonial, de parentesco
por consanguinidad, afinidad o civil; con quien tenga o
haya tenido alguna relación afectiva o sentimental de
hecho, así como en el caso la lesión fuese causada dolo-
samente utilizando ácidos, sustancias corrosivas, quí-
micos o armas se impondrán de 7 a 10 años de prisión.

Cuando el delito se cometa por razones de género la pe-
na aplicable será de 11 a 15 años de prisión. 

Cuando las lesiones sean cometidas en perjuicio de un
menor de edad la pena aplicable será de 12 a 18 años de
prisión.

Adicional a la pena aplicable, se ordenará el ingreso de
los datos tanto del sentenciado en el Registro Nacional
de Agresores con agentes químicos.

Artículo 291 Se impondrán de tres a seis años de prisión y
multa de mil a cinco mil pesos, al que infiera una lesión
que perturbe para siempre la vista, o disminuya la facultad
de oír, entorpezca o debilite permanentemente una mano,
un pie, un brazo, una pierna, o cualquier otro órgano, el uso
de la palabra o alguna de las facultades mentales.

Cuando el delito sea cometido por personas con quien
la víctima tenga un vínculo matrimonial, de parentesco
por consanguinidad, afinidad o civil; con quien tenga o
haya tenido alguna relación afectiva o sentimental de
hecho, así como en el caso la lesión fuese causada dolo-
samente utilizando ácidos, sustancias corrosivas, quí-
micos o armas se impondrán de 8 a 16 años de prisión.

Cuando el delito se cometa por razones de género la pe-
na será de 11 a 16 años. 

Cuando las lesiones sean provocadas a un menor de
edad la pena aplicable será de 12 a 18 años de prisión.

Adicional a la pena aplicable, se ordenará el ingreso de
los datos tanto del sentenciado en el Registro Nacional
de Agresores con agentes químicos.

Artículo 292. Se impondrán de siete a nueve años de pri-
sión al que infiera una lesión de la que resulte una enfer-
medad segura o probablemente incurable, la inutilización
completa o la pérdida de un ojo, de un brazo, de una mano,
de una pierna o de un pie, o de cualquier otro órgano; cuan-
do quede perjudicada para siempre, cualquiera función or-
gánica o cuando el ofendido quede sordo, impotente o con
una deformidad incorregible.

Se impondrán de siete a doce años de prisión, al que infie-
ra una lesión a consecuencia de la cual resulte incapacidad
permanente para trabajar, enajenación mental, la pérdida
de la vista o del habla o de las funciones sexuales.

Cuando el delito sea cometido por personas con quien
la víctima tenga un vínculo matrimonial, de parentesco
por consanguinidad, afinidad o civil; con quien tenga o
haya tenido alguna relación afectiva o sentimental de
hecho, y en el caso que la lesión fuese causada dolosa-
mente utilizando ácidos, sustancias corrosivas, quími-
cos o armas se impondrán de 8 a 16 años de prisión.

Cuando el delito se cometa por razones de género la pe-
na aplicable será de 15 a 22 años de prisión. 
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Cuando las lesiones sean provocadas a un menor de
edad la pena aplicable será de 15 a 25 años de prisión.

Adicional a la pena aplicable, se ordenará el ingreso de
los datos tanto del sentenciado en el Registro Nacional
de Agresores con agentes químicos.

Transitorios

Primero. Las autoridades federales deberán avanzar en la
revisión y ajuste pertinente de los controles para la venta,
compra, almacenamiento, transporte y uso de las sustan-
cias comúnmente utilizadas en los ataques con ácido.

Segundo. Las autoridades federales deberán asegurar en
todo momento el tratamiento médico integral a las víctimas
de estos crímenes, asegurando el restablecimiento de su sa-
lud física y psicológica y reduciendo en la medida de lo po-
sible los daños provocados.

Notas

1 https://www.asti.org.uk/about-us.html

2 Ídem.

3 https://www.asti.org.uk/about-us.html

4 ONU Mujeres. (2012). Centro virtual de conocimiento para poner fin
a la violencia contra mujeres y niñas. Obtenido de Ataques con áci-
do:http://www.endvawnow.org/es/articles/607-ataques-con-acido.html

Palacio Legislativo de San Lázaro a 11 febrero de 2020.— Diputados
y diputadas: Ricardo Villarreal García, Absalón García Ochoa, Adol-
fo Torres Ramírez, Adriana Dávila Fernández, Ana Paola López Bir-
lain, Annia Sarahí Gómez Cárdenas, Antonia Natividad Díaz Jiménez,
Carlos Alberto Valenzuela González, Carlos Elhier Cinta Rodríguez,
Carlos Humberto Castaños Valenzuela, Cecilia Anunciación Patrón
Laviada, Dulce Alejandra García Morlán, Éctor Jaime Ramírez Barba,
Ernesto Alfonso Robledo Leal, Ernesto Ruffo Appel, Evaristo Lenin
Pérez Rivera, Felipe Fernando Macías Olvera, Fernando Torres Gra-
ciano, Francisco Javier Luévano Núñez, Gloria Romero León, Guada-
lupe Romo Romo, Hernán Salinas Wolberg, Isabel Margarita Guerra
Villarreal, Jacquelina Martínez Juárez, Janet Melanie Murillo Chávez,
Jorge Arturo Espadas Galván, José Elías Lixa Abimerhi, José Isabel
Trejo Reyes, José Ramón Cambero Pérez, José Rigoberto Mares Agui-
lar, José Salvador Rosas Quintanilla, Josefina Salazar Báez, Juan Car-
los Romero Hicks, Justino Eugenio Arriaga Rojas, Karen Michel Gon-
zález Márquez, Lizbeth Mata Lozano, Luis Alberto Mendoza Acevedo,
Madeleine Bonnafoux Alcaraz, Marcelino Rivera Hernández, Marco

Antonio Adame Castillo, Marcos Aguilar Vega, María de los Ángeles
Ayala Díaz, María de los Ángeles Gutiérrez Valdez, María Liduvina
Sandoval Mendoza, María Marcela Torres Peimbert, Mariana Dunyas-
ka García Rojas, Mario Mata Carrasco, Martha Elena García Gómez,
Martha Elisa González Estrada, Martha Estela Romo Cuéllar, Miguel
Alonso Riggs Baeza, Oscar Daniel Martínez Terrazas, Patricia Terra-
zas Baca, Ricardo Flores Suárez, Sarai Núñez Cerón, Sergio Fernando
Ascencio Barba, Silvia Guadalupe Garza Galván, Sonia Rocha Acosta,
Sylvia Violeta Garfias Cedillo, Verónica María Sobrado Rodríguez,
Víctor Manuel Pérez Díaz, Xavier Azuara Zúñiga (rúbricas).»

El presidente diputado Marco Antonio Adame Castillo:
Se turna a la Comisión de Justicia, para dictamen.

LEY GENERAL DE EDUCACIÓN Y
LEY GENERAL PARA LA PREVENCIÓN SOCIAL

DE LA VIOLENCIA Y LA DELINCUENCIA

El presidente diputado Marco Antonio Adame Castillo:
Tiene la palabra, hasta por cinco minutos, la diputada Ma-
riana Rodríguez Mier y Terán, del Grupo Parlamentario del
PRI, para presentar iniciativa con proyecto de decreto que
reforma diversas disposiciones de la Ley General de Edu-
cación y de la Ley General para la Prevención Social de la
Violencia y la Delincuencia.

La diputada Mariana Rodríguez Mier y Terán: Muchas
gracias. Con su venia, diputado presidente.

El presidente diputado Marco Antonio Adame Castillo:
Adelante.

La diputada Mariana Rodríguez Mier y Terán: Muy
buenas tardes, compañeras y compañeros. “No hay causa
que merezca más alta prioridad que la protección y el de-
sarrollo del niño, de quien dependen la supervivencia, la
estabilidad y el progreso de todas las naciones, y de hecho
de toda la civilización humana”. Plan de acción de la Cum-
bre Mundial a Favor de la Infancia.

El pasado 9 de enero, compañeras y compañeros, triste-
mente una noticia cimbró a muchas familias mexicanas, es-
tudiantes y la comunidad académica de nuestro país, a to-
dos en general. Un alumno de secundaria, de apenas 11
años de edad, asesinaba a tiros a su maestra y se quitaba la
vida.
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Apenas unos días después, durante la realización de un
operativo de Mochila Segura, fue encontrada entre los úti-
les escolares de un alumno de 13 años, un arma de fuego.
Estos eventos tan trágicos y tan lamentables hacen necesa-
rio, compañeras y compañeros, que impulsemos acciones
concretas, suficientes e inmediatas para prevenir la violen-
cia y la comisión de delitos al interior de los planteles edu-
cativos. Además, que fortalezcan las acciones de garantizar
la observancia hasta en tanto no se reduzcan las condicio-
nes de inseguridad de nuestro país.

De por sí ya es grave la normalización que estamos vivien-
do de la violencia día a día, pero es más grave ver cómo se
están ahora vulnerando los espacios en donde nuestras ni-
ñas y niños deberían de sentirse más seguros aparte de su
hogar como son sus planteles educativos.

El interés superior de la niñez ya es un principio constitu-
cional, y en razón de lo anterior resulta prioritario crear si-
nergias positivas y convocar a todos los involucrados en
materia de seguridad pública y prevención del delito a las
autoridades competentes.

En colaboración también con las autoridades educativas,
pero por supuesto también involucrando a los padres y las
madres de familia o los tutores legales de las criaturas que
van o asisten a estos planteles.

A efecto de contribuir y prevenir la comisión de los delitos y
la violencia, propongo y pongo a su consideración reformas
a la Ley General de Educación y a la Ley General para la Pre-
vención Social de la Violencia y la Delincuencia, con el ob-
jetivo claro de precisar las atribuciones de las autoridades
educativas que permitan establecer mecanismos de asesoría,
orientación, reporte de casos y de protección para niñas, ni-
ños, adolescentes y jóvenes que pueden estar involucrados de
cualquier manera en la comisión de algún delito o acto de
violencia o maltrato escolar o ser víctima de ellos.

Lamentablemente, también hemos visto cómo se han in-
crementado los índices de trastornos mentales, de depre-
sión en nuestra infancia. 

Proponemos crear estas instituciones, o estas, más bien den-
tro de las instituciones, estas áreas que ayuden a detectarlas y
a protegerlos. De manera destacada precisamos la atribución
de las autoridades educativas para establecer mecanismos
efectivos de comunicación y participación con las madres y
padres de familia de las criaturas involucradas.

Y de manera complementaria, en el caso del Centro Nacio-
nal de Prevención del Delito y Participación Ciudadana,
precisamos tres de sus atribuciones a efecto de darles un
mayor alcance a sus actividades vinculadas con estos temas
que les estoy comentando. Compañeras y compañeros,
nuestra niñez es responsabilidad de todas y todos. 

Solicito amablemente su colaboración para, a través del
apoyo a esta iniciativa, fortalecer las medidas de preven-
ción y que estemos en posibilidad de brindar entornos es-
colares seguros, que fomenten el sano desarrollo de todas
y todos los niños de nuestro país. Por su atención, muchí-
simas gracias. Es cuanto, diputado presidente.

«Iniciativa que reforma diversas disposiciones de las Leyes
Generales de Educación, y para la Prevención Social de la
Violencia y la Delincuencia, a cargo de la diputada Mariana
Rodríguez Mier y Terán, del Grupo Parlamentario del PRI

La que suscribe, Mariana Rodríguez Mier y Terán, dipu-
tada del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario
Institucional de la LXIV Legislatura del honorable Con-
greso de la Unión, con fundamento en lo dispuesto en los
artículos 71, fracción II, y 72 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos y artículos 6, numeral 1,
fracción I; 77 y 78 del Reglamento de la Cámara de Dipu-
tados, somete a consideración de esta honorable asamblea
la presente iniciativa con proyecto de decreto que refor-
ma diversas disposiciones de las Leyes General de Edu-
cación y General para la Prevención Social de la Vio-
lencia y la Delincuencia, en materia de prevención del
delito y de la violencia en los planteles educativos y su
entorno.

Exposición de Motivos

“No hay causa que merezca más alta prioridad que la
protección y el desarrollo del niño, de quien dependen
la supervivencia, la estabilidad y el progreso de todas
las naciones y, de hecho, de la civilización humana”.1

El pasado 9 de enero una noticia cimbró a muchas familias
mexicanas, estudiantes y la comunidad académica de nues-
tro país, un alumno de secundaria de apenas 11 años de
edad, asesinaba a tiros a su maestra, disparó contra varios
de sus compañeros y se quitaba la vida. 

Las causas de este lamentable acontecimiento están siendo
investigadas y esperemos que en próximos días se pueda con-
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tar con información suficiente, concreta y sustantiva que dé
lugar a la imposición de las sanciones que correspondan, pe-
ro además, constriñan a las autoridades a implementar accio-
nes encaminadas a eliminar la violencia y la comisión de de-
litos en las escuelas, ya sean públicas o privadas.

Es lamentable que, no obstante contar con un marco jurídi-
co integral en materia de seguridad pública, la violencia en
muchos ámbitos y espacios siga multiplicándose. 

Sí de por si son lamentables las condiciones de seguridad
en diversas regiones de nuestro país, es más grave que es-
pacios que deberían ser de alta seguridad sean vulnerados
de esta forma.

Si ya es grave que poco a poco veamos a la violencia co-
mo parte de la cotidianidad, es más grave que nuestros es-
tudiantes menores de edad vean la vulneración en sus es-
pacios educativos y su entorno. Cómo explicarles estos
eventos a nuestros hijos, que además de sentirse inseguros
en la calle, ahora empezarán a sentirse vulnerables en sus
escuelas y colegios.

Es prioritario convocar a todas las instancias involucradas,
en materia de seguridad pública y prevención del delito, en
colaboración con las autoridades educativas para imple-
mentar las acciones necesarias para combatir la violencia y
prevenir la comisión de los delitos en todos los ámbitos y,
de manera prioritaria en espacios y lugares donde conviven
grupos vulnerables, como lo son los menores de edad. Des-
tacadamente las escuelas, colegios y sus entornos.

Es urgente que las autoridades competentes en materia de
seguridad y prevención del delito, en los ámbitos federal,
estatal y municipal analicen sus estrategias, fortalezcan sus
acciones y establezcan mecanismos de coordinación y co-
laboración con las autoridades educativas para reducir la
violencia y la comisión de delitos en los planteles escola-
res y su entorno, pues la eficiencia de dichas medidas im-
pactará positivamente en todos los ámbitos, calles, colo-
nias, municipios, alcaldías y estados.

Es inaplazable tomar medidas adecuadas para terminar
de una vez por todas con la comisión de delitos y otras
acciones de violencia al interior de las escuelas y en su
entorno. Nuestros niños, merecen de toda nuestra aten-
ción y compromiso. 

El fortalecimiento de las acciones antes descritas deberá
crear condiciones para devolver la tranquilidad en los plan-

teles educativos, públicos y privados y ese será el indica-
dor respecto de su eficiencia. 

Será esencial establecer mecanismos eficaces de apoyo y
colaboración entre las autoridades competentes en materia
de seguridad pública y las autoridades educativas, a efecto
de que estas cumplan con su objetivo de formar a los estu-
diantes de nuestro país.

Por los razonamientos expresados, y a efecto de contribuir
a prevenir la comisión de los delitos y la violencia en los
planteles educativos y su entorno, se proponen reformas a
la Ley General de Educación, así como a la Ley General
para la Prevención Social de la Violencia y la Delincuen-
cia, con el objetivo de precisar las atribuciones de las auto-
ridades educativas que permitan establecer mecanismos de
asesoría, orientación, reporte de casos y de protección de
las niñas, niños, adolescentes y jóvenes que puedan estar
involucrados en la comisión de algún delito o acto de vio-
lencia o maltrato escolar. 

En el caso del Centro Nacional de Prevención del Delito y
Participación Ciudadana, dispuesto en la Ley General para la
Prevención Social de la Violencia y la Delincuencia, se pre-
cisan tres de sus atribuciones a efecto de darles un mayor al-
cance a sus actividades vinculadas con la difusión de infor-
mación generada en la identificación de temas prioritarios. 

Para facilitar el análisis de las propuestas, se presenta el si-
guiente cuadro: 
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De manera destacada se precisa la atribución de las autori-
dades educativas para establecer mecanismos de comuni-
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cación y participación de las madres, padres de familia o
tutores, así como de las autoridades competentes las con-
ductas que pueden resultar constitutivas de infracciones o
delitos cometidos por las niñas, los niños, adolescentes y
jóvenes por el ejercicio de cualquier maltrato o tipo de vio-
lencia en el entorno escolar, familiar o comunitario.

En el caso de las condiciones de los planteles educativos se
precisa que las condiciones de estos deberán garantizar su
idoneidad y seguridad de las niñas, niños, adolescentes, jó-
venes, así como del personal que labora en éstos.

Asimismo, a efecto de garantizar la eficiencia de las ac-
ciones que se implementen se debe garantizar la partici-
pación comprometida de los padres, o de quienes ejercen
la custodia, patria potestad o tutela, en el ámbito de sus
responsabilidades.

Las reformas propuestas atienden al interés superior de la
niñez, en términos de lo dispuesto en la Convención sobre
los Derechos del Niño, adoptada por la Organización de las
Naciones Unidas el 20 de noviembre de 1989.

“Artículo 3 

1. En todas las medidas concernientes a los niños que
tomen las instituciones públicas o privadas de bienestar
social, los tribunales, las autoridades administrativas o
los órganos legislativos, una consideración primordial a
que se atenderá será el interés superior del niño. 

2. Los Estados Partes se comprometen a asegurar al ni-
ño la protección y el cuidado que sean necesarios para
su bienestar, teniendo en cuenta los derechos y deberes
de sus padres, tutores u otras personas responsables de
él ante la ley y, con ese fin, tomarán todas las medidas
legislativas y administrativas adecuadas. 

3. Los Estados Partes se asegurarán de que las institu-
ciones, servicios y establecimientos encargados del cui-
dado o la protección de los niños cumplan las normas
establecidas por las autoridades competentes, especial-
mente en materia de seguridad, sanidad, número y
competencia de su personal, así como en relación con la
existencia de una supervisión adecuada.”2

En razón de lo anterior, con fundamento en lo dispuesto en
el artículo 71, fracción II, de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos; y en los artículos 6, numeral 1,
fracción I, 77 y 78 del Reglamento de la Cámara de Dipu-

tados someto a la consideración de esta soberanía la pre-
sente iniciativa con proyecto de:

Decreto que reforma diversas disposiciones de las leyes
generales de Educación y Para la Prevención Social de
la Violencia y la Delincuencia, en materia de prevención
del delito y de la violencia en los planteles educativos y
su entorno

Primero. Se reforman y adicionan diversas disposiciones
de la Ley General de Educación, para quedar como sigue:

Artículo 74. …

…

I. a III. …

IV. Establecer mecanismos gratuitos y profesionales de
asesoría, orientación, reporte de casos y de protección
para las niñas, niños, adolescentes y jóvenes que estén o
puedan estar involucrados en la comisión de algún
delito o acto de violencia o maltrato escolar, ya sea psi-
cológico, físico o cibernético. Adicionalmente, se po-
drán establecer mecanismos de atención telefónica u
otros medios electrónicos;

V. ...

VI. Celebrar convenios de cooperación, coordinación y
concertación con los sectores públicos, privados y so-
ciales, para promover los derechos de las niñas, niños,
adolescentes y jóvenes; 

VII. Celebrar convenios de cooperación, coordina-
ción y concertación con las instancias competentes
en materia de seguridad, así como los distintos secto-
res públicos, privados y sociales para fortalecer la
cultura de la paz, resolución no violenta de conflic-
tos, prevención del delito y fortalecimiento de la co-
hesión comunitaria y convivencia armónica dentro
de las escuelas;

VIII. Hacer del conocimiento de las madres, padres de
familia o tutores, así como de las autoridades compe-
tentes las conductas que pueden resultar constitutivas de
infracciones o delitos cometidos por las niñas, los niños,
adolescentes y jóvenes por el ejercicio de cualquier mal-
trato o tipo de violencia en el entorno escolar, familiar o
comunitario;
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IX. Realizar campañas, a través de técnicas y medios
idóneos, que concienticen sobre la importancia de una
convivencia libre de violencia o maltrato, ya sea psico-
lógico, físico o cibernético, en los ámbitos familiar, co-
munitario, escolar y social, y

X. Elaborar y difundir materiales educativos para la pre-
vención y atención de los tipos y modalidades de mal-
trato escolar, así como coordinar campañas de informa-
ción sobre las mismas.

Las autoridades educativas, en el ámbito de sus respec-
tivas competencias, emitirán los lineamientos para los
protocolos de actuación que sean necesarios para el
cumplimiento de este artículo, entre otros, para la pre-
vención del delito y atención de la violencia que se ge-
nere en el entorno escolar, familiar o comunitario con-
tra, o por cualquier integrante de la comunidad
educativa, para su detección oportuna y para la atención
de accidentes que se presenten en el plantel educativo.
A su vez, determinarán los mecanismos para la media-
ción y resolución pacífica de controversias que se pre-
senten entre los integrantes de la comunidad educativa.

Título Quinto
De los Planteles Educativos

Capítulo I

De las condiciones de los planteles educativos para garan-
tizar su idoneidad y la seguridad de las niñas, niños, ado-
lescentes y jóvenes, así como del personal que labora en
éstos

Artículo 114. Corresponden de manera exclusiva a las auto-
ridades educativas de los Estados y Ciudad de México, en sus
respectivas competencias, las atribuciones siguientes:

I. a XIII. …

XIV. Generar y proporcionar, en coordinación con las
autoridades competentes, las condiciones de seguridad
al interior y en el entorno de los planteles educativos;

XV. a XVII. …

Artículo 129. Son obligaciones de quienes ejercen la patria
potestad o la tutela:

I. a VI. …

VII. Promover en sus hijas, hijos o pupilos, el respe-
to a la legalidad y la cultura de la no violencia, en los
planteles educativos y su entorno y, como parte de
ello, establecer los mecanismos necesarios de super-
visión de su conducta.

VIII. Colaborar con las autoridades educativas y de
seguridad en la prevención del delito en los planteles
educativos y su entorno, promoviendo la cultura de
la no violencia y la solución pacífica de conflictos.

…

Artículo 130. Las asociaciones de madres y padres de fa-
milia tendrán por objeto:

I. a IV. …

V. Conocer de las acciones educativas y de prevención
del delito que realicen las autoridades para que los edu-
candos, conozcan y detecten la posible comisión de he-
chos delictivos que les puedan perjudicar, así como co-
laborar con las autoridades educativas y de
seguridad en las actividades encaminadas a la pre-
vención del delito y la violencia en las instalaciones
educativas y su entorno;

VI. a X. …

…

…

Capítulo III
De los Consejos de Participación Escolar

Artículo 132. La autoridad de cada escuela pública de edu-
cación básica y media superior, vinculará a ésta, activa y
constantemente, con la comunidad. La autoridad del muni-
cipio dará toda su colaboración para tales efectos.

…

a) a h) …

i) Coadyuvar con las autoridades competentes en la
implementación de acciones encaminadas a la pre-
vención del delito y la violencia al interior de los
planteles educativos y su entorno;
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Artículo 133. En cada municipio, se podrá instalar y ope-
rar un consejo municipal de participación escolar en la edu-
cación, integrado por las autoridades municipales, asocia-
ciones de madres y padres de familia, maestras y maestros.

…

a) a d). …

e) Coadyuvar a nivel municipal en actividades de pre-
vención del delito y la violencia, seguridad, protección
civil y emergencia escolar;

f) a j) …

… 

…

Artículo 134. En cada entidad federativa, se podrá instalar
y operar un consejo estatal de participación escolar en la
educación, como órgano de consulta, orientación y apoyo.
Dicho consejo, será integrado por las asociaciones de ma-
dres y padres de familia, maestras y maestros.

Este consejo, podrá promover y apoyar actividades ex-
traescolares de carácter cultural, cívico, deportivo y de
bienestar social; coadyuvar en actividades de protección
civil, de prevención del delito y la violencia, y emergen-
cia escolar; conocer las demandas y necesidades que ema-
nen de los consejos escolares y municipales, gestionar an-
te las instancias competentes su resolución y apoyo, así
como colaborar en actividades que influyan en la excelen-
cia y la cobertura de la educación.

Capítulo II
De los mecanismos para el 

cumplimiento de los fines de la educación 
impartida por los particulares

Artículo 151. Con la finalidad de que la educación que im-
partan los particulares cumpla con los fines establecidos en
la Constitución, así como las obligaciones previstas en la
presente Ley, las autoridades que otorguen autorizaciones
y reconocimientos de validez oficial de estudios llevarán a
cabo, dentro del ámbito de su competencia, acciones de vi-
gilancia por lo menos una vez al año, a las instituciones que
imparten servicios educativos respecto de los cuales con-
cedieron dichas autorizaciones o reconocimientos, o que,
sin estar incorporadas al Sistema Educativo Nacional, de-

ban cumplir con las disposiciones de la presente Ley; ade-
más podrán requerir en cualquier momento información o
documentación relacionada con la prestación u oferta del
servicio educativo.

… 

…

Segundo. Se reforman las fracciones X, XII y XIII del ar-
tículo 15 de la Ley General para la Prevención Social de la
Violencia y la Delincuencia, para quedar como sigue:

Artículo 15. El Centro Nacional tendrá, además de las que
le confiere la Ley General del Sistema Nacional de Seguri-
dad Pública y demás disposiciones aplicables, las siguien-
tes atribuciones:

I. a IX. …

X. Identificar temas prioritarios o emergentes que pon-
gan en riesgo o que afecten directamente la seguridad
pública desde la perspectiva ciudadana e informarlos a
las instancias o autoridades competentes para su
atención; 

XI. …

XII. Evaluar la eficiencia y eficacia de las políticas pú-
blicas, programas y acciones de prevención social de la
violencia y la delincuencia y, a partir de ello, formular
recomendaciones para su fortalecimiento;

XIII. a XVII. …

XVIII. Generar, recabar y difundir de manera estra-
tégica y supervisada ante las instancias competentes,
información sobre:

a) a f) …

XIX. a XXVI. … 

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación.
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Notas 

1 Plan de Acción de la Cumbre Mundial a favor de la Infancia, 30 de
septiembre de 1990.

2 Convención de los Derechos del Niño. ONU. 20 de noviembre de
1989.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 11 de febrero de 2020.— Diputa-
das y diputados: Mariana Rodríguez Mier y Terán, Benito Medina
Herrera, Brasil Alberto Acosta Peña, Claudia Pastor Badilla, Eduardo
Zarzosa Sánchez, Enrique Ochoa Reza, Ernesto Javier Nemer Álvarez,
Fernando Donato de las Fuentes Hernández, Fernando Galindo Fave-
la, Frinné Azuara Yarzabal, Irma María Terán Villalobos, Jesús Sergio
Alcántara Núñez, Juan Francisco Espinoza Eguia, Juan Ortiz Guarne-
ros, Lenin Nelson Campos Córdova, Luis Eleusis Leónidas Córdova
Morán, Manuel Limón Hernández, Marcela Guillermina Velasco Gon-
zález, Margarita Flores Sánchez, María Ester Alonzo Morales, María
Lucero Saldaña Pérez, María Sara Rocha Medina, Martha Hortencia
Garay Cadena, Pedro Pablo Treviño Villarreal, Ricardo Aguilar Casti-
llo, Soraya Pérez Munguía, Ximena Puente de la Mora (rúbricas).»

El presidente diputado Marco Antonio Adame Castillo:
Muchas gracias, diputada. Túrnese a la Comisión de
Educación, para dictamen, y a la Comisión de Seguri-
dad Pública, para opinión.

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE
LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS

El presidente diputado Marco Antonio Adame Castillo:
Tiene la palabra, hasta por cinco minutos, el diputado Héc-
tor Guillermo de Jesús Jiménez y Meneses, del Grupo Par-
lamentario de Morena, para presentar iniciativa con pro-
yecto de decreto que reforma los artículos 52, 53 y 54 de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

El diputado Héctor Guillermo de Jesús Jiménez y Me-
neses: Con su permiso, diputado presidente.

El presidente diputado Marco Antonio Adame Castillo:
Adelante, diputado.

El diputado Héctor Guillermo de Jesús Jiménez y
Meneses: Respetable soberanía, después de haber reali-
zado el recorrido histórico de las normas constituciona-
les que contienen el diseño institucional de los sistemas
electorales, resulta primordial considerar que en este mo-

mento nos encontramos cerca de 25 años después de la
última reforma constitucional en la materia, ya que en
nuestro contexto se plantean dos problemas palpables en
la integración de la Cámara de Diputados, que han veni-
do debilitando su funcionamiento.

El primero es el relativo a la integración de cada distrito en
términos poblacionales, fuera de las zonas urbanas y en la
extensión de los mismos. En ambos casos resulta imposi-
ble una atención cercana a toda la sociedad, por el gran nú-
mero de personas en cada demarcación.

En el caso de la extensión debe mencionarse que la distan-
cia resulta un impedimento grave para la atención de nues-
tros representados, ya que en términos de gastos económi-
cos provoca imposibilidad de traslado, aunado a la perdida
de ingreso que supone la suspensión de las actividades dia-
rias en perjuicio de quienes más lo necesitan y quienes son
los que normalmente buscan nuestro apoyo.

En el segundo, existe una vulneración del principio de
igualdad en el valor del voto porque, como se aprecia his-
tóricamente, se encuentra vigente una fórmula que artifi-
cialmente adecúa la integración de la Cámara de manera
contraria a la realidad de la decisión de la sociedad, provo-
cando en nombre de la pluralidad y a través de un ejercicio
matemático, la disminución del valor del voto que implica
la sustancia del Estado mexicano y sobre todo de la natu-
raleza republicana y democrática en la que nos hemos
constituido.

Por lo que resulta innegable que es momento de discutir es-
te diseño que hasta hoy ha permitido la disminución de la
igualdad de voto de los ciudadanos mexicanos con motivo
de una pluralidad que no corresponde a la realidad. 

El carácter de dicha pluralidad ha dado como resultado un
lento actuar de la Cámara que se traduce en la debilidad
institucional, al no dar la respuesta óptima en el tiempo co-
rrecto, ya que la dispersión en la integración provoca que
se pulverice la formación de mayorías que conduzca a la
toma de decisiones por fuerzas políticas que tengan una
verdadera representatividad y presencia social.

Así, de manera concluyente, lo adecuado sería establecer
un diseño que garantice gobernabilidad hacia el interior de
la Cámara y un respeto a las minorías con verdadera pre-
sencia social. Por lo que para enfrentar el problema de la
proximidad de los diputados con la sociedad, lo conducen-
te sería aumentar 50 distritos electorales en el país para que
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se eligieran 300 diputados por principio de mayoría relati-
va, permitiendo atender el primero de los puntos aquí se-
ñalados como motivo de la debilidad institucional.

De manera complementaria, a fin de garantizar el acceso
de las minorías con verdadera presencia social, sería impe-
rante integrar la Cámara de Diputados con 100 diputados
por el principio de representación proporcional permitien-
do que los partidos con la suficiencia fuerza política tengan
el honor de representar a los mexicanos. Con ello se ataja-
ría el punto segundo de los problemas que debilitan insti-
tucionalmente a la Cámara.

Con esta reforma constitucional de los artículos 52, 53 y 54
que se propone en esta iniciativa para la Cámara de Dipu-
tados, con el aumento según el principio de mayoría relati-
va y la reducción por el principio de representación pro-
porcional, se mejoraría la organización, el funcionamiento
y la gobernabilidad de la Cámara.

El aumento de diputadas y diputados por el principio de
mayoría relativa acercaría la relación de gestión y una me-
jor comunicación entre legisladores y sus representantes en
cada distrito. La disminución de diputadas y diputados por
el principio de representación proporcional superaría la cri-
sis de legitimidad que atraviesa la Cámara por su inmenso
número.

Su objetivo es reducir, no eliminar; es disminuir en forma
proporcional, no desaparecer. Con esta reforma también se
cumpliría con el principio de austeridad republicana que
implica el ahorro en los gastos de operación. Es cuanto,
diputado presidente.

«Iniciativa que reforma los artículos 52 a 54 de la Consti-
tución Política de los Estados Unidos Mexicanos, a cargo
del diputado Héctor Guillermo de Jesús Jiménez y Mene-
ses, del Grupo Parlamentario de Morena

Héctor Guillermo de Jesús Jiménez y Meneses, integrante
del Grupo Parlamentario de Morena en la LXVI Legislatu-
ra de la Cámara de Diputados, con fundamento en lo dis-
puesto en los artículos 71, fracción II, de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 6, numeral 1,
77 y 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, some-
te a consideración de esta soberanía la presente iniciativa
con proyecto de decreto por el que se reforman y adicionan
diversas disposiciones a la Constitución Política de los Es-
tados Unidos Mexicanos, al tenor de la siguiente

Exposición de Motivos

Los sistemas electorales deben ser considerados como meca-
nismos que garanticen el principio de igualdad en la repre-
sentación. En México podremos encontrar diversa bibliogra-
fía que teoriza sobre la multitud de sistemas electorales de
mayoría y de representación proporcional; otro tipo de obras
que más corresponden a la área de ciencia política que al de-
recho, nos explica las consecuencias de las reformas a estos
sistemas en el país, partiendo de la idea del avance democra-
tizador que las mismas implicaron, analizando minuciosa-
mente las repercusiones que tuvieron en los diversos actores
partidistas y actores políticos.

El objetivo del presente es analizar, desde una perspectiva
histórica las modificaciones a los sistemas electorales en la
Constitución, para que desde el contexto presente se plan-
teen las adecuaciones necesarias para fortalecer la función
encomendada a la Cámara de Diputados del Congreso de la
Unión. 

El texto constitucional publicado en el Diario Oficial de la
Federación el lunes 5 de febrero de 19771 estableció en el
artículo 50 que el Poder Legislativo del país se deposita en
un Congreso General que se divide en dos Cámaras, una de
Diputados y una de Senadores.

En el texto original de la Constitución de 1917 se considera-
ba en el artículo 51 que la Cámara de Diputados se integraría
por representantes de la nación electos en su totalidad cada
dos años por los ciudadanos mexicanos. En ese mismo texto,
el artículo 52 disponía que se elegiría un diputado propietario
por cada sesenta mil habitantes o por una fracción que pase
de veinte mil, teniendo en cuenta el censo general del Distri-
to Federal y el de cada estado y territorio, considerando tam-
bién que si la población del estado o territorio fuese menor a
la que señalada, se elegiría un diputado propietario más. El
artículo 53 prescribía que por cada diputado propietario se
elegiría uno suplente, y el artículo 54 disponía que la elección
de estos representantes sería directa y en los términos que
dispusiera la ley electoral.

Los cuatro artículos a que nos referimos en el párrafo ante-
rior van a tener diversas modificaciones hasta llegar al tex-
to vigente. Respecto del artículo 51 encontramos que ha si-
do motivo de dos reformas, la primera en abril de 1933 en
la que se modifica el periodo que durarán en su encargo los
diputados, pasando de dos años que contemplaba el texto
de 1917 a tres años¸ la segunda, de diciembre de 1977, se
establecía el sistema de fórmulas para la elección de los
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diputados, es decir por cada propietario habría un suplente,
suprimiendo el texto relativo a que la elección sería por
ciudadanos mexicanos.

Por cuanto hace al artículo 52, podemos apreciar que su
texto ha sido motivo de modificación en 9 ocasiones. Si-
guiendo el orden cronológico, encontramos la primera de
ellas publicada en el Diario Oficial el 28 de agosto de 1928
modificando el número de ciudadanos que serían represen-
tados por un diputado, pasando de los sesenta mil habitan-
tes que estableció el texto de 1917 a cien mil, señalando
que en cada estado se elegirían al menos dos diputados, pa-
ra el caso de los Territorios que tuvieran menos de los cien
mil habitantes se consideraba un diputado. La reformas pu-
blicadas en diciembre de 1942, junio de 1951, diciembre de
1960, febrero de 1972 y octubre de 1974, mantienen el
mismo sentido normativo, adecuando el número de ciuda-
danos representados por cada diputado, acorde al creci-
miento poblacional de la nación, así como las fracciones
que permitían la elección de un diputado más (salvo la re-
forma de 1974 que mantiene los mismos parámetros de re-
presentación y de la fracción requerida para un diputado
más, ya que se omite la representación para el concepto de
Territorio) de conformidad con el siguiente cuadro:

Cuadro 1. Reformas del artículo 52 constitucional.

En la comparación hecha del contenido del artículo 52 de
la Constitución se aprecian dos grandes conclusiones; la
primera de ellas consiste en afirmar que ha sido una cons-
tante desde la labor realizada por el Constituyente así co-
mo del poder reformador mantener el principio igualitario
de una persona, un voto, ya que como se aprecia en el pro-
pio texto constitucional analizado, hasta la última de las re-
formas citadas se ha mantenido una cantidad exacta de in-
dividuos representados por un diputado de mayoría relativa

y de manera similar quedó definido la fracción que permi-
tía la elección de una diputado más. La segunda conclu-
sión, se refiere a que hasta este momento, 1974, no existía
un número predeterminado de diputados que permitieran
saber con anticipación la integración de la Cámara, deriva-
do de que el número de diputados dependería del número
de población de la nación, siendo por ende una cantidad in-
determinada el número de representantes a elegir, lo que
nos lleva a afirmar que hasta la última de las reformas ci-
tadas no existía un diseño de la Cámara de Diputados.

El artículo 53 de la Constitución mantuvo su texto original
de 1917 hasta la primera modificación que tuvo en diciem-
bre de 1977, la segunda en diciembre de 1986, la tercera en
enero de 2016 y la última en junio de 2019, por lo que de
acuerdo al plan propuesto para el desarrollo de la presente,
ambas reformas se abordarán de manera posterior.

De manera muy diferente, el artículo 54 del máximo or-
denamiento fue modificado en el periodo que se estudia
ocho veces, siendo la primera en junio de 1963, en la que
se contempla por primera vez la figura de diputados de
partido, estableciendo en este mismo numeral las reglas a
las que se sujetaría la acreditación de diputados por este
método a cada partido político, entre las que destacan la
exigencia de un porcentaje mínimo de 2.5 para tener ac-
ceso a esta acreditación, y al lograr este porcentaje le se-
rían acreditados cinco diputados por esta fórmula y uno
más por cada medio por ciento hasta veinte diputados co-
mo máximo; se estableció un límite a la participación en
esta acreditación a los partidos que lograran la mayoría en
veinte distritos por lo menos, y si obtenían menos de es-
tos triunfos pero más de dos y medio por ciento le serían
acreditados hasta veinte diputados por el principio de ma-
yoría y esta acreditación según su porcentaje de votación;
la asignación recaería en los diputados que hubieren teni-
do el mejor porcentaje de votos en relación con los demás
candidatos del mismo instituto político; en la acreditación
sólo participarían los partidos políticos nacionales que
hubieren demostrado dicha calidad un año antes de la
elección y consideraba de la misma categoría a los dipu-
tados electos por mayoría y los acreditados a los partidos
políticos.

La siguiente reforma del referido artículo 54 se publicó en
el Diario Oficial de la Federación en febrero de 1972, me-
diante la cual se modificaron las reglas para la acreditación
de diputados de partidos, disminuyendo el porcentaje mí-
nimo de votación exigido para participar en ella, pasando
del dos y medio por ciento al uno y medio; se aumentó el
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máximo de diputados que podía alcanzar un partido por
mayoría y por acreditación de diputado de partido, pasan-
do de veinte a veinticinco diputados, y si alcanzaba esta úl-
tima cantidad por el principio de mayoría ya no accedería
a la acreditación de diputados de partido; y la forma de
acreditar los diputados de partido, en esta reforma no se
consideraría el porcentaje sino al número de votos de los
candidatos que no hubieren obtenido la mayoría en el dis-
trito respectivo.

Como observamos, el diseño de integración de la Cámara
de Diputados consideraba el principio de mayoría y la acre-
ditación de diputados de partido, y por ello no se refiere a
un antecedente de la representación proporcional en Méxi-
co, ya que la acreditación de diputados no correspondía a
la idea de lograr una representación proporcional a los vo-
tos obtenidos en toda una elección.

La reforma publicada en el Diario Oficial de la Federa-
ción el 6 de diciembre de 1977, sin duda ha sido consi-
derada por la literatura que aborda el estudio sobre la
misma,2 dos temas de suma relevancia para la vida de-
mocrática del país; el primero se refiere al reconoci-
miento constitucional de los partidos políticos, y en se-
gunda instancia el tema sobre la inclusión del sistema
electoral de representación proporcional como un
quiebre histórico en la vida política de la nación, y se
acepta generalmente que con esta modificación se inicia
el camino hacia la democratización del Estado federal, al
permitir el acceso de minorías al ejercicio de la repre-
sentación, logro que de haberse mantenido únicamente el
sistema de mayoría hubiere sido imposible y por tanto se
hubiere negado el carácter plural la Cámara que hoy apa-
rece como una condición normal en su composición.

Por ello, en este espacio deberán analizarse de manera sis-
témica las reformas que se relacionan con la integración de
la Cámara de Diputados, ya que de esta manera se puede
comprender que en realidad forman un diseño que debe ser
explicado de manera general e integral, abordando las par-
ticularidades que resulten relevantes para los fines de este
trabajo, a diferencia del periodo anteriormente estudiado,
ya que las disposiciones que se relacionan con el objeto de
estudio se pudieron examinar de manera aislada y con ello
resultó suficiente para encontrar el sentido de su contenido.

También debe tomarse en cuenta que este diseño al que nos
hemos referido parte de las modificaciones hechas a los ar-
tículos 52 a 54 de la Constitución Mexicana, dejando de la-
do los artículos 50 y 51, ya que en el periodo destinado a

este espacio pierden relevancia para el objetivo planteado,
aun y cuando respecto del segundo de los artículos men-
cionados también fue modificado en diciembre de 1977,
contenido que ya fue abordado en el espacio que antecede
por no ser de relevancia sobre el objeto de estudio del pre-
sente apartado.

Con la reforma de 1977 se da una transformación total a lo
dispuesto en el artículo 52 vigente hasta antes de la refor-
ma que mencionamos, ya que la integración de la Cámara
de Diputados quedó determinada con 300 diputados elec-
tos por el principio de mayoría relativa y 100 de represen-
tación proporcional. Con esta modificación de la Constitu-
ción se incluye por primera vez el principio de
representación proporcional en México.

En esta primera integración en que se contempla el sistema
electoral de representación proporcional, se aprecia que
existía una posibilidad de que una sola fuerza alcanzara por
sí misma un porcentaje de 75 del total de diputaciones en
disputa, adicionalmente se le atribuirían las que le corres-
ponderían por el principio de representación proporcional.

En el mismo sentido, el artículo 53 fue totalmente modifi-
cado al transitar el contenido del artículo 52 vigente hasta
antes de la citada reforma de 1977 e incluirlo en el prime-
ro de los dispositivos mencionados. Sin embargo, de nin-
guna manera se perdió el valor de la igualdad3 en la repre-
sentación que venía manteniendo el artículo 52 desde
1917. En el artículo 53 vigente con la reforma de 1977 se
señala que “la demarcación territorial de los 300 distritos
electorales será la que resulte de dividir la población total
del país entre los distritos señalados. La distribución de los
distritos electorales uninominales entre las entidades fede-
rativas se harán teniendo en cuenta el último censo general
de población, sin que en ningún caso la representación de
un Estado pueda ser menor de dos diputados de mayoría”.

Así, observamos que este precepto lograba implementar un
mecanismo que permitiera a la autoridad electoral mante-
ner actualizado el número de habitantes por cada distrito de
manera proporcional, de acuerdo con los resultados del úl-
timo censo, evitando de esta manera que dicho número fue-
ra motivo para la realización de una nueva reforma consti-
tucional y se podría tener un número más cercano a la
realidad poblacional que atravesara el país. De esta mane-
ra va a consolidarse el principio de mayor relevancia en la
conformación de los distritos electorales, el de equilibrio
poblacional, garantizando el principio igualitario de repre-
sentación de una persona, un voto, principio que sin lugar
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a dudas dirige, entre otros principios, a la definición de los
límites distritales de manera imparcial por parte de la auto-
ridad electoral.

En un segundo párrafo, el comentado artículo 53 contem-
plaba que “para la elección de los 100 diputados según el
principio de representación proporcional y el sistema de
listas regionales, se constituirán hasta cinco circunscripcio-
nes electorales plurinominales en el país. La ley determi-
nará la forma de establecer la demarcación territorial de es-
tas circunscripciones”.

En esta segunda parte del artículo 53 se pueden ubicar dos
aspectos importantes; el primero que es el relativo a la
existencia de listas que al no tener ninguna limitación en el
ámbito constitucional, por mandato legal serán cerradas;4

es decir, listas de candidatos por la vía plurinominal elec-
tos al interior de los partidos y que el orden de asignación
es determinado por cada instituto político; el segundo, es el
relativo a la existencia de cinco circunscripciones plurino-
minales, es decir el país, para efectos de la asignación de
diputados por el principio de representación proporcional
se va a dividir en cinco zonas siendo que para cada una de
ellas se va aplicar la fórmula, que según la última parte de
este mismo párrafo, se desarrollará en la ley la determina-
ción de cada una de ellas, siendo relevante porque al rela-
cionar este precepto con la fórmula de cociente electoral
que se va a contener la ley evita que existieran demasiados
sesgos en los resultados, situación que pudiera acontecer si
fueran menos circunscripciones porque el cociente sería
menor y por tanto se podría pensar en un beneficio para los
partidos con menor porcentaje de votación, en cambio si
fueran más circunscripciones el cociente por cada una de
ellas sería mayor y por tanto se podría presumir un benefi-
cio a las mayorías electorales en detrimento de las minorí-
as y por tanto se perdería el objetivo de la representación
proporcional, es decir cinco circunscripciones parece un
buen equilibrio en este diseño.

En la misma reforma constitucional de 1977, el artículo
54 fue modificado, para incluir en él las bases a las que
se sujetaría la asignación de diputados por el principio de
representación proporcional. Entre ellas podemos men-
cionar que se condicionó el registro de la lista de candi-
datos plurinominales a que el partido participara con
candidatos a diputados por mayoría relativa en por lo
menos la tercera parte de los 300 distritos electorales
uninominales; también se estableció un mínimo porcen-
taje de 1.5 de la votación emitida para que todas las lis-
tas regionales en las circunscripciones regionales; pudie-

ran participar en esta asignación de diputados, siempre y
cuando no hubiera obtenido 60 constancias o más por el
principio de mayoría; también establecía que, salvo la li-
mitante anteriormente señalada, la asignación de dipu-
tados sería independiente y adicionalmente a las cons-
tancias de mayoría relativa que hubiesen obtenido los
candidatos del partido de acuerdo con su votación, asig-
nando en el orden en que los candidatos aparecieran en
las listas registradas, así como el establecimiento de las
reglas para la asignación de diputados conforme a los re-
sultados de la votación, en términos de la ley; y por últi-
mo, disponía que en el caso de que dos o más partidos
obtuvieran en su conjunto 90 o más constancias de ma-
yoría, sólo serían objeto de reparto 50 por ciento de las
curules que deberían asignarse por el principio de repre-
sentación proporcional.

La siguiente reforma de los artículos 52 a 54 de la Consti-
tución se publicaría en el Diario Oficial de la Federación el
15 de diciembre de 1986.

La actual integración de la Cámara de Diputados es resul-
tado de la reforma del artículo 52 de la Constitución publi-
cada en el Diario Oficial en diciembre de 1986: se estable-
ció que este órgano legislativo tendría 300 diputados
elegidos por el principio de mayoría relativa y 200 por el
principio de representación proporcional. En consecuencia
se hizo concordante el segundo párrafo del artículo 53,
manteniendo el mismo sentido que la reforma de 1977,
adecuando el número de diputados por el principio de re-
presentación proporcional de 100 a 200 diputados.

En el artículo 54, la reforma constitucional modificaría la
forma de asignación por el principio de representación pro-
porcional, manteniendo el mismo sentido en lo relativo al
porcentaje mínimo y la condición del registro de una terce-
ra parte de candidatos a diputados por el principio de ma-
yoría para estar en posibilidades de hacerlo por el de re-
presentación proporcional. Sin embargo, se establecerían
cuatro supuestos en los que un partido político podría par-
ticipar por este último sistema electoral, el primero se refe-
ría al partido que lograra 51 por ciento o más de votos pe-
ro las diputaciones alcanzadas fuera menor a dicho
porcentaje, se le asignaría un número de diputados por re-
presentación proporcional que sumados a los de mayoría le
permitiera obtener un número de diputados cuyo porcenta-
je fuera el mismo al de sus votos; el segundo, prescribía
que ningún partido tendría más de 350 diputados por am-
bos principios, equivalente a 70 por ciento de la Cámara,
aun cuando su votos representaran un porcentaje mayor; el
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tercero, consideraba el hecho de que si ningún partido lo-
graba 51 por ciento de la votación y con sus votos no al-
canzaba la mitad más uno de los diputados de la Cámara,
al partido que tenía el mayor número de constancias, que
no de porcentaje de votos, le serían asignados por repre-
sentación proporcional tantos diputados que le permitieran
tener la mayoría absoluta de votos en la Cámara; y el cuar-
to consistía en un tipo de desempate, cuando en el caso de
que ningún partido alcanzara 51 por ciento de la votación
ni con sus votos lograra la mitad más uno de los diputados
de la Cámara, en el que se tomaría en cuenta al partido con
mayor número de votos para asegurarle la mayoría absolu-
ta de la Cámara.

Como se observa, el sentido de esta reforma consistiría en
garantizar la gobernabilidad al partido mayoritario, siendo
con esto que surge lo que en diversos ámbitos del conoci-
miento se denominaría la cláusula de gobernabilidad,
proponiendo un modelo que le asegurara al partido que ob-
tuviera el mayor número de votos o de diputados que pu-
diera obtener una mayoría simple, concediéndole el go-
bierno en la Cámara.

Hasta la reforma de 1986 dejaremos de analizar el contenido
de los artículos 52 y 53, ya que sería en este año en que fue-
ron modificados por cuanto hace al objeto de la presente, lo
que nos lleva a deducir que ahora el punto medular de la dis-
cusión en la integración de la Cámara de Diputados Federal
se referiría exclusivamente al sistema electoral de representa-
ción proporcional, ya no al número de diputados por el prin-
cipio de mayoría o de representación proporcional.

Sin embargo, el camino por recorrer no sería rápido de con-
cluir, ya el artículo 54 se modificó tres veces más en lo
concerniente a la discusión que se presenta, ya que también
fue reformado en 2014 para efectos de establecer el por-
centaje mínimo de 3 para efectos de la permanencia de la
participación en la representación proporcional, la primera
en abril de 1990, la segunda se llevó a cabo en septiembre
1993 y la última reforma su contendido fue publicada en el
Diario Oficial de la Federación en agosto de 1996.

Con la reforma de abril de 1990 se estableció, a diferencia
de 1986, el número máximo de diputados con los que po-
día contar el partido político, siendo el tope de 350 dipu-
tados por ambos principios. Además, consideraba que para
el caso en que ningún partido político obtuviera por lo me-
nos 35 por ciento de la votación nacional emitida, a todos
los partidos con derecho a asignación entregarían una cons-

tancia de asignación por el número de diputados que co-
rrespondiera al porcentaje de votos obtenido; y también
prevería que para el caso de un partido político obtuviera el
mayor número de constancias de mayoría y 35 por ciento
de la votación nacional, le asignarían tantos diputados que
le permitieran alcanzar la mayoría absoluta de la Cámara,
asignándole dos diputados de representación proporcional
adicionales a la mayoría absoluta, por cada uno por ciento
de la votación obtenida que superará 35 por ciento y hasta
menos de 60 por ciento; por último, preveía que el partido
político que obtuviera entre 60 y 70 por ciento de la vota-
ción nacional, pero que el porcentaje de las constancias de
mayoría representarán menos que el porcentaje de sus vo-
tos, podría participar en la asignación de diputados hasta
lograr que los porcentajes de votos de diputados coincidie-
ra. Con esta reforma se aprecia nuevamente que la inten-
ción del poder reformador consistía en fortalecer la gober-
nabilidad y, por tanto, el buen funcionamiento de la
Cámara de Diputados.

Con la reforma de 1993 se modificó nuevamente el artícu-
lo 54 se cambia para establecer como tope máximo el de
315 diputados por ambos principios; además solo iba a per-
mitir que para el caso del partido político que obtuviera 60
por ciento de la votación tendría derecho a que se le asig-
nara diputados por el principio de representación propor-
cional, hasta que el número de diputados por ambos prin-
cipios coincidiera con su porcentaje de la votación sin
rebasar el límite antes señalado; además establecía que el
partido que obtuviera 60 por ciento o menos de la votación
no podía contar con más de 300 diputados por ambos prin-
cipios, y que después de haber atendido estos dos últimos
supuestos las demás asignaciones se harían a los partidos
políticos restantes y en proporción directa a sus votaciones.
Con esta reforma se aprecia que continúa la intención de
mantener el fortaleciendo de la Cámara a través de garan-
tizar gobernabilidad en su interior.

La última de las reformas que inciden directamente en la
presente del artículo 54 es la de agosto de 1996. En ella se
estableció que ningún partido político podrá contar con
más de 300 diputados por ambos principios; se establece
un límite a la sobrerrepresentación de 8 por ciento, tenien-
do como excepción que dicho porcentaje se aplique a los
diputados de mayoría. Con esta modificación se establece
el actual diseño en el que una fuerza política, por muy fuer-
te que sea, tendrá como máximo 60 por ciento de diputados
de mayoría y el 40 restante tendrá que distribuirse entre las
demás fuerzas partidarias; privilegiando la dispersión del
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voto en la Cámara en lugar de garantizar su gobernabili-
dad, provocando el debilitamiento que se venía evitando
con las reformas anteriores.

De un análisis al recorrido histórico de las normas consti-
tucionales que contienen el diseño institucional de los sis-
temas electorales, resulta primordial considerar que en es-
te momento nos encontramos cerca de 25 años después de
la última reforma constitucional de fondo en la materia a
que se refiere la presente, ya que en nuestro contexto se
plantean dos problemas palpables en la integración de la
Cámara de Diputados, que han venido debilitando su fun-
cionamiento y la legitimidad de sus decisiones.

Primero, el relativo a la integración de cada distrito en tér-
minos poblaciones y fuera de las zonas urbanas, y a la ex-
tensión de los mismos; en ambos casos resulta imposible
una atención cercana a toda la sociedad por el gran núme-
ro de personas en cada demarcación y, que habitan munici-
pios alejados de la cabecera del distrito.

En el caso de la extensión, debe mencionarse que la dis-
tancia resulta un impedimento grave para la atención de
nuestros representados, ya que en términos de gastos eco-
nómicos provoca imposibilidad de su traslado, aunado a la
pérdida de ingreso que supone la suspensión de las activi-
dades diarias en perjuicio del ingreso diario de quienes más
lo necesitan y quienes son los que normalmente buscan
nuestro apoyo.

Segundo. Hay una vulneración al principio de “igualdad
en el valor del voto”, porque como se aprecia histórica-
mente, se encuentra vigente una fórmula que de manera ar-
tificial adecua la integración de la Cámara de manera con-
traria a la realidad de la decisión de la sociedad,
provocando en nombre de la pluralidad y a través de un
ejercicio matemático, la disminución del valor del voto, va-
lor que implica la sustancia del estado mexicano y sobre to-
do de la naturaleza republicana y democrática en la que nos
hemos constituido, por lo que resulta innegable que es mo-
mento de discutir este diseño, que hasta hoy ha permitido
la disminución de la “igualdad del voto” de los ciudadanos
mexicanos con motivo de una pluralidad que no responde
a la realidad.

El carácter de dicha pluralidad ha dado como resultado un
lento actuar de la Cámara que se traduce en debilidad ins-
titucional al no dar la respuesta óptima en el tiempo co-
rrecto, ya que la dispersión en la integración provoca que
se pulverice la formación de mayorías que conduzcan a la

toma de decisiones por fuerzas políticas que tenga una ver-
dadera representatividad y presencia social.

Así, de manera concluyente lo adecuado sería establecer en
tiempos de austeridad republicana un diseño que garantice
gobernabilidad hacia el interior de la Cámara y un respeto
de las minorías con verdadera presencia social, por lo que
para enfrentar el problema de la proximidad de los dipu-
tados con la sociedad lo conducente sería aumentar 50 dis-
tritos en el país, para que se eligieran 350 diputados por el
principio de mayoría relativa, permitiendo atender el pri-
mero de los puntos aquí señalados como motivo de debili-
dad institucional.

De manera complementaria, a fin de garantizar el acceso
de las minorías con verdadera presencia social, sería impe-
rante integrar la Cámara de Diputados con 100 diputados
por el principio de representación proporcional, permitien-
do que los partidos con la suficiente fuerza política tengan
el honor de representar a los mexicanos. Con ello se ataja-
ría el segundo de los problemas que debilitan institucio-
nalmente a la Cámara.

Consecuentemente, al fortalecer de manera institucional la
función de la Cámara de Diputados existiría un cumpli-
miento al principio de austeridad que debe marcar el actual
periodo, sin que ello signifique menoscabo alguno en sus
labores, ya que como ha quedado demostrado esta pro-
puesta tiende a su fortalecimiento de una manera equilibra-
da y con estricto arreglo a las cauces republicanos y demo-
cráticos que han orientado a la nación.

Con esta reforma constitucional que se propone para la Cá-
mara de Diputados, con el aumento según el principio de
mayoría relativa y la reducción por el principio representa-
ción proporcional, se mejorarían la organización, el fun-
cionamiento y la gobernabilidad de la Cámara.

El aumento de diputaos por el principio de mayoría relati-
va acercaría la relación de gestión y una mejor comunica-
ción entre legisladores y sus representados en cada distrito.

La disminución de diputados por el principio de represen-
tación proporcional superaría la crisis de legitimidad que
atraviesa la Cámara, por su inmenso número que influye en
la mínima productividad.

Su objetivo es reducir, no eliminar; es disminuir de forma
proporcional, no desaparecerlos. Así, con esta reforma se
cumpliría el principio de austeridad republicana, que im-
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plicaría el ahorro en los gastos de operación de la Cámara
de Diputados.

Por lo expuesto y fundado someto a consideración del ple-
no de esta soberanía la siguiente iniciativa con proyecto de

Decreto por el que se reforman los artículos 52 a 54 de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos

Único. Se reforman los artículos 52 a 54 de la Constitu-
ción Política de los Estados Unidos Mexicanos, para que-
dar como sigue:

Artículo 52. La Cámara de Diputados estará integrada por
350 diputadas y diputados electos según el principio de vo-
tación mayoritaria relativa, mediante el sistema de distritos
electorales uninominales, así como por 100 diputadas y
diputados que serán electos según el principio de represen-
tación proporcional, mediante el sistema de listas regiona-
les, votadas en circunscripciones plurinominales.

Artículo 53. La demarcación territorial de los 350 distri-
tos electorales uninominales será la que resulte de divi-
dir la población total del país entre los distritos señala-
dos. La distribución de los distritos electorales
uninominales entre las entidades federativas se hará te-
niendo en cuenta el último censo general de población,
sin que en ningún caso la representación de una entidad
federativa pueda ser menor de dos diputados o diputadas
de mayoría.

Para la elección de los 100 diputados y diputadas según el
principio de representación proporcional y el sistema de
listas regionales, se constituirán cinco circunscripciones
electorales plurinominales en el país conformadas de
acuerdo con el principio de paridad, y encabezadas alter-
nadamente entre mujeres y hombres cada periodo electivo.
La ley determinará la forma de establecer la demarcación
territorial de estas circunscripciones.

Artículo 54. La elección de los 100 diputadas y diputados
según el principio de representación proporcional y el sis-
tema de asignación por listas regionales se sujetará a las si-
guientes bases y a lo que disponga la ley:

I. a III. …

IV. Ningún partido político podrá contar con más de 350
diputados por ambos principios.

V. y VI. …

Transitorios

Primero.- El presente decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación.

Segundo. Se derogan todas las disposiciones que se opon-
gan al presente decreto.

Notas

1 www.diputados.org.mx Toda la información relativa al contenido y
las fechas de publicación en el Diario Oficial de la Federación de las
reformas constitucionales mencionadas en el presente trabajo se obtu-
vo de esta obra y se confrontó con Tena Ramírez, Felipe. Leyes funda-

mentales de México. 1808-2005. Porrúa, vigesimocuarta edición ac-
tualizada. México, 2005.

2 Cónfer Molinar Horcasitas, Juan. El tiempo de la legitimidad. Cal y
Arena, segunda edición, agosto de 2003. Merino, Mauricio. La transi-

ción votada. Crítica a la interpretación del cambio político en México.

Fondo de Cultura Económica, primera edición, México, 2003. Tam-
bién Becerra, Ricardo; Salazar, Pedro; y Woldenberg, José. La mecá-

nica del cambio político en México. Elecciones, partidos y reformas.
Ediciones Cal y Arena, tercera edición. México, Distrito Federal, 2004.
En el caso de la obra de Mauricio Merino, ya hay una afirmación de es-
ta aceptación generalizada sobre el proceso de democratización inicia-
do con esta reforma.

3 En este contexto, el concepto de igualdad debe ser tomado en cuen-
ta como proporcional, ya que la forma de definir los límites distritales
conforme este método nos lleva a implicaciones demográficas, geo-
gráficas, sociales, políticas o de diversa índole que hacen imposible
que los distritos tengan igual número de población, por lo que debe
buscarse una proporcionalidad en el número de individuos que inte-
gran una demarcación distrital. Me parece necesario citar lo expresado
por el ministro de la Suprema Corte de Justicia de la Nación José Ra-
món Cossío Díaz, quien considera que el criterio poblacional no debe
aplicarse mecánicamente en la construcción de los distritos electorales
de los estados. Estima: “… (lo) conveniente es aplicar el criterio po-
blacional en un rango razonable donde se pueda apreciar un máximo y
un mínimo en cuanto a los límites de los mismos… Es razonable, por
tanto, que la representación de los ciudadanos no sea equitativa o igua-
litaria, sino proporcional, lo que implica que hay un rango poblacional
determinado que puede ser representado por una persona y que ese ran-
go, para ser admisible, debe guardar una razón entre el número total de
habitantes del estado y el número de habitantes de que se hable… los
habitantes que pertenecen a los distritos menos poblados tienen mayor
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peso específico en la toma de decisiones en las legislaturas que los ciu-
dadanos que forman parte de un distrito con mayor densidad poblacio-
nal” (Cossío Díaz, José Ramón, 2005, páginas 41-44).

4 Sartori Giovanni. Ingeniería constitucional comparada. Una investi-

gación de estructuras, incentivos y resultados. Fondo de Cultura Eco-
nómica, tercera edición en español. México, 2003.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 11 de febrero de 2020.—— Dipu-
tados y diputadas: Héctor Guillermo de Jesús  Jiménez y Meneses,
Alfonso Pérez Arroyo, Carlos Ivan Ayala Bobadilla, José Guadalupe
Ambrocio Gachuz, Lidia García Anaya, Rubén Cayetano García 
(rúbricas).»

El presidente diputado Marco Antonio Adame Castillo:
Muchas gracias, diputado.

El diputado Rubén Cayetano García (desde la curul).
Presidente.

El presidente diputado Marco Antonio Adame Castillo:
Sí, diputado. ¿Con qué objeto?

El diputado Rubén Cayetano García (desde la curul):
Para felicitar al diputado Héctor Meneses por esta iniciati-
va que constituye un excelente instrumento democrático. Y
le quisiera rogar a usted, le solicite su anuencia para adhe-
rirme a su propuesta. Muchas gracias.

El presidente diputado Marco Antonio Adame Castillo:
Sí, si el diputado no tiene inconveniente, se abre la lista
de adhesiones para las diputadas o diputados que des-
een firmar la iniciativa. Y túrnese a la Comisión de
Puntos Constitucionales, para dictamen.

LEY GENERAL DEL SISTEMA
NACIONAL DE SEGURIDAD PÚBLICA

El presidente diputado Marco Antonio Adame Castillo:
Tiene la palabra, hasta por cinco minutos, el diputado Héc-
tor Guillermo de Jesús… A ver. Vamos a ver... Bien. Vamos
a dar la palabra ahora al diputado José Ángel Pérez Her-
nández, del Grupo Parlamentario de Encuentro Social, pa-
ra presentar iniciativa con proyecto de decreto que reforma
el artículo 31 de la Ley General del Sistema Nacional de
Seguridad Pública.

El diputado José Ángel Pérez Hernández: Con la venia
de la Presidencia.

El presidente diputado Marco Antonio Adame Castillo:
Adelante.

El diputado José Ángel Pérez Hernández: Compañeras
y compañeros legisladores, en México no se ha logrado
consolidar el sistema penitenciario para favorecer a los
sentenciados. Se ha establecido un sistema de reinserción
social basado en el respeto de los derechos humanos, con-
forme al cual los internos, por el solo hecho de ser perso-
nas, poseen los mismos derechos humanos que quienes no
han cometido un delito.

Mediante decreto publicado en el Diario Oficial de la Fe-
deración el 18 de junio de 2008, se reformó el párrafo se-
gundo del artículo 18 de la Constitución Política de los Es-
tados Unidos Mexicanos, para establecer que el sistema
penitenciario se organizará sobre la base del trabajo, la ca-
pacitación para el mismo, la educación, la salud y el de-
porte como medios para lograr la reinserción del senten-
ciado a la sociedad y procurar que no vuelva a delinquir,
observando los beneficios que para él prevé la ley.

Es decir, el sistema penitenciario se organizará sobre las
bases no solo del trabajo, capacitación y educación, como
antes se establecía, sino ahora la salud y el deporte serán
medios para lograr la reinserción.

Un cambio esencial que trajo consigo esta reforma fue la
adopción del concepto de reinserción social como el fin del
sistema penitenciario. Con la sustitución de conceptos co-
mo reo por sentenciado, pena corporal por sanción privati-
va de libertad, y readaptación por reinserción, se pretendió
orientar al sistema penitenciario hacia una visión más hu-
manista y garantista con enfoque de los derechos humanos.

El 10 de junio de 2011 se publicó en el Diario Oficial de la
Federación el decreto por el que se modifica la denomina-
ción del Capítulo Primero del Título Primero, y reforma di-
versos artículos de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos. Entre ellos el artículo 18, para efectos
de establecer que el sistema penitenciario se organizará,
además, sobre la base del respeto a los derechos humanos.

Las reformas de 2008 y 2011 implicaron una transforma-
ción importante en cómo se concibe la prisión preventiva y
la ejecución de las penas, y en la relevancia que se le con-
cede a dicha etapa en el proceso de justicia penal.
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Según la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, si
bien el sistema penitenciario hoy descansa sobre el funda-
mento constitucional de la protección de los derechos hu-
manos, existen retos importantes que impiden que las per-
sonas privadas de la libertad en México gocen de garantías
básicas y de un trato digno en reclusión.

De acuerdo con el Diagnóstico Nacional de Supervisión
Penitenciaria 2018, de la Comisión Nacional de los Dere-
chos Humanos, en los centros penitenciarios del país hay
una falta de actividades laborales y de capacitación para el
trabajo. No se cuenta con algún programa para la preven-
ción de adicciones y de desintoxicación voluntaria eficien-
te. Hay deficiencias en los servicios de salud y falta de ac-
tividades deportivas.

Ante esta realidad, es necesario emprender acciones desde
el Poder Legislativo con el propósito de que se dé cumpli-
miento al artículo 18 de la Constitución, de que el sistema
penitenciario se organice sobre la base del respeto a los de-
rechos humanos, del trabajo, la capacitación para el mis-
mo, la educación, la salud y el deporte, como medios para
lograr la reinserción del sentenciado, a la sociedad.

Con el propósito de armonizar lo previsto en el artículo 18
constitucional con el artículo 31, fracción IV, de la Ley Ge-
neral del Sistema Nacional de Seguridad Pública, y a fin de
que los titulares de los órganos de prevención y de reinser-
ción social o sus equivalentes de la federación y de las en-
tidades federativas den cabal cumplimiento a dicho pre-
cepto constitucional, se presenta esta iniciativa, ya que
tomando en consideración los resultados del Diagnóstico
Nacional de Supervisión Penitenciaria 2018, de la Comi-
sión Nacional de los Derechos Humanos, y la Enpol 2016,
en los centros penitenciarios del país, no hay un absoluto
respeto a los derechos humanos de los internos en materia
de trabajo, capacitación para el mismo y la salud.

Es por ello que en el Partido Encuentro Social esto es ha-
cer lo correctamente social. Es cuanto, presidente.

«Iniciativa que reforma el artículo 31 de la Ley General del
Sistema Nacional de Seguridad Pública, a cargo del dipu-
tado José Ángel Pérez Hernández, del Grupo Parlamenta-
rio del PES

José Ángel Pérez Hernández, integrante de la LXIV Legis-
latura del Congreso de la Unión por el Grupo Parlamenta-
rio del Partido Encuentro Social, con fundamento en lo dis-

puesto en los artículos 71, fracción II, de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos; y 6, numeral 1,
fracción I, 77, 78 y demás aplicables del Reglamento de la
Cámara de Diputados, somete a consideración del pleno la
presente iniciativa con proyecto de decreto, por el que se
reforma la fracción IV del artículo 31 de la Ley General del
Sistema Nacional de Seguridad Pública, con base en la 
siguiente

Exposición de Motivos

Los datos del Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional
de Seguridad Pública muestran que de 2011 a 2014 se re-
gistró un descenso sostenido en la tasa de homicidios dolo-
sos en el país. Pero a partir de 2015 esta situación comenzó
a revertirse, con incrementos año con año, hasta llegar a una
tasa récord en 2018 de 23.21 homicidios por cada 100 mil
personas. Fue un ascenso de 74 por ciento en los asesinatos,
en sólo 4 años.

De acuerdo con el Observatorio Nacional Ciudadano, la in-
cidencia delictiva se ha mantenido en niveles elevados, y el
principal indicador de la falta de seguridad no es la excep-
ción, el homicidio en los primeros cinco meses de 2019 al-
canzó cifras récord, con 14 mil 522 víctimas, correspon-
diente a 11.53 por cada 100 mil habitantes. Esto significa
que de enero a mayo, en promedio, cada 14 minutos y 52
segundos fue asesinada una persona; de seguir esta tenden-
cia, 2019 se convertirá en el año más violento en la histo-
ria contemporánea de México.1

Según la Encuesta Nacional de Victimización y Percepción
sobre Seguridad Pública de 2019,2 a escala nacional se es-
tima una tasa de 37 807 delitos por cada cien mil habitan-
tes durante 2018. En el mismo año se cometieron 33 mi-
llones de delitos asociados a 24.7 millones de víctimas.

A escala nacional, 67.2 por ciento de la población de 18
años y más considera la inseguridad como el problema más
importante que aqueja hoy y las entidades federativas con
mayor percepción de inseguridad pública son Chihuahua,
Nuevo León, Zacatecas, Tamaulipas, Guanajuato, Michoa-
cán, Guerrero, Veracruz, Quinta Roo, Ciudad de México y
Puebla.

De lo anterior se desprende que la incidencia delictiva en
el país va en aumento y que es necesario adoptar medidas,
no sólo para combatir la delincuencia, sino también para
reinsertarla en la sociedad.
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Eugenio Cuello Calón define el delito como una acción an-
tijurídica, típica, culpable y sancionada con una pena.3

La sanción más fuerte que se aplica a los delincuentes en la
mayoría de los países democráticos consiste en privarlos de
la libertad a través de cárceles. Los objetivos del encarce-
lamiento, según la Oficina de las Naciones Unidas contra
la Droga y el Delito son castigar a las personas que come-
tieron un delito mediante la privación de su libertad; man-
tenerlos resguardados para que no comentan más crímenes
y, teóricamente, rehabilitarlos para evitar que reincidan.

La cárcel es un espacio irreductible del Estado, que debe
administrarse eficientemente, debido a que el sistema peni-
tenciario es eslabón del proceso de seguridad pública, que
empieza y termina con la prevención del delito.

Las funciones esenciales de la administración penitenciaria
son4

• Proteger mediante el confinamiento seguro de las per-
sonas acusadas o sentenciadas por cometer un delito.

• Generar condiciones de vida digna para las personas
internas.

• Servir a través de la reinserción social de las personas
recluidas, una vez que recuperan la libertad.

En el país, el sistema penitenciario encuentra su funda-
mento jurídico en la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos y en la Ley Nacional de Ejecución Pe-
nal, en donde se consigna que el centro penitenciario es “el
espacio físico destinado para el cumplimiento de la prisión
preventiva, así como para la ejecución de penas”.

En México no se ha logrado consolidar el sistema peniten-
ciario para favorecer a los sentenciados. Se ha establecido
un sistema de reinserción social basado en el respeto de los
derechos humanos, conforme al cual los internos por el só-
lo hecho de ser personas, poseen los mismos derechos hu-
manos que quienes no han cometido un delito.

El país ha adoptado medidas en materia penitenciaria como
las Reglas Mínimas para el Tratamiento de los Reclusos,
Reglas Mínimas de las Naciones Unidas para el Trata-
miento de los Reclusos (Reglas Mandela), las Reglas de las
Naciones Unidas para el Tratamiento de las Reclusas y Me-
didas no Privativas de la Libertad para las Delincuentes

(Reglas de Bangkok), entre otros, a pesar de ello, las estra-
tegias no han arrojado resultados contundentes en el país.5

En México, la justificación constitucional de la cárcel ha
cambiado a lo largo de la historia. Entre 1917 y 1965 el ob-
jetivo fue la “regeneración” de la persona que delinque; en-
tre 1965 y 2008 fue la “readaptación social del delincuen-
te”, mientras que a partir de la reforma de junio de 2008 al
artículo 18 el propósito es buscar la “reinserción social del
sentenciado”, de manera que quienes salen de prisión pier-
dan el deseo de volver a delinquir. Asimismo, desde la re-
forma de junio de 2011 se incorporó el respeto a los dere-
chos humanos como la base del sistema penitenciario.6

Como se señaló, antes de 2008, en México el sistema peni-
tenciario se organizaba sobre la base del trabajo, capacita-
ción y educación y tenía como objeto la readaptación social
del delincuente.

Mediante decreto publicado en el Diario Oficial de la Fe-
deración el 18 de junio de 2008, se reformó el párrafo se-
gundo del artículo 18 de la Constitución Política de los Es-
tados Unidos Mexicanos para establecer que el sistema
penitenciario se organizará sobre la base del trabajo, la ca-
pacitación para el mismo, la educación, la salud y el de-
porte como medios para lograr la reinserción del senten-
ciado a la sociedad y procurar que no vuelva a delinquir,
observando los beneficios que para él prevé la ley.

Es decir, el sistema penitenciario se organizará, sobre las
bases no sólo del trabajo, capacitación y educación como
antes se establecía, sino ahora la salud y el deporte serán
medios para lograr la “reinserción”. Un cambio esencial
que trajo consigo esta reforma fue la adopción del concep-
to de reinserción social como fin del sistema penitenciario.
Con la sustitución de conceptos como reo por sentenciado,
pena corporal por sanción privativa de libertad, y readapta-
ción por reinserción, se pretendió orientar al sistema peni-
tenciario hacia una visión más humanista y garantista con
enfoque de derechos humanos.

El 10 de junio de 2011 se publicó en el Diario Oficial de la
Federación el decreto por el que se modifica la denomina-
ción del capítulo I del título primero y reforma diversos ar-
tículos de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos, entre ellos, el 18, a efecto de establecer que el
sistema penitenciario se organizará además sobre la base
del “respeto de los derechos humanos”.
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Las reformas de 2008 y 2011 implicaron una transforma-
ción importante en cómo se concibe la prisión preventiva y
la ejecución de las penas, y en la relevancia que se le con-
cede a dicha etapa en el proceso de justicia penal. Estas re-
formas modificaron principalmente, y de forma fundamen-
tal, los artículos 17, 18, 19 y 21 de la Constitución
Mexicana, relacionados con el sistema penitenciario y el
sistema de seguridad pública, en aspectos tales como: a)
reinserción social; b) judicialización de la ejecución de
sanciones; c) uso de la prisión preventiva, y d) medidas
distintas del encarcelamiento.7

Según la Comisión Nacional de los Derechos Humanos
(CNDH) si bien el sistema penitenciario hoy descansa so-
bre el fundamento constitucional de la protección de los
derechos humanos, existen retos importantes que impiden
que las personas privadas de la libertad en México gocen
de garantías básicas y de un trato digno en reclusión.

En el país hay diferentes tipos de centros penitenciarios en
función del organismo responsable de su administración y
de acuerdo con el tipo de delitos. Según cifras del Cuader-
no Mensual de Información Estadística Penitenciaria Na-
cional, para diciembre de 2018 el total de centros peniten-
ciarios en México era de 308. Para la misma fecha, estos
centros albergaban una población de 197,988 personas pri-
vadas de la libertad.

En diciembre de 2018, los centros penitenciarios del país
reportaban una capacidad instalada de 217 mil 580 lugares,
lo cual representaba 91 por ciento de ocupación de las per-
sonas privadas de la libertad a escala nacional. Si bien de
forma conjunta no se rebasaba dicha capacidad, 33.7 por
ciento de los establecimientos (103) tenía condiciones de
sobrepoblación.8

En cuanto a la población privada de la libertad para di-
ciembre de 2018, algunos datos relevantes incluyen

• 87 mil 772 (94.8 por ciento) eran hombres y 10 mil
216 (5.2) mujeres.

• 166 mil 213 (83.4) personas se encontraban sujetas al
fuero común y 32 mil 775 (16.6) al federal.

• 75 mil 30 (37.9) se encontraban en proceso y 122 mil
958 (62.1) estaban cumpliendo una sentencia.

La CNDH hace cada año la medición de la eficiencia y efi-
cacia de los sistemas penitenciarios tanto federal, como de
las entidades federativas, a través del Diagnóstico Nacional
de Supervisión Penitenciaria.

De acuerdo con el Diagnóstico Nacional de Supervisión
Penitenciaria de 2018,9 por lo que se refiere a la reinser-
ción social del interno en lo relativo a actividades labora-
les, de capacitación para el trabajo, educativas y deporti-
vas, las deficiencias detectadas con mayor incidencia en
los 165 centros estatales visitados fueron, entre otras, en 70
por ciento la falta de actividades laborales y de capacita-
ción para el trabajo, en 70 no se cuenta con algún progra-
ma para la prevención de adicciones y de desintoxicación
voluntaria eficiente, 50 tiene deficiencias en los servicios
de salud, en 34 de los centros estatales persiste la sobrepo-
blación, lo que genera otro tipo de problemáticas que afec-
tan su funcionamiento y en 44 por ciento de los estableci-
mientos locales supervisados existe hacinamiento, con
áreas que rebasan de manera importante su capacidad.

Con relación a los centros federales, en 14 concurre la ca-
rencia de actividades laborales y de capacitación; así como
de actividades educativas en 13 de los establecimientos. El
derecho de protección de la salud es un problema generali-
zado en los centros federales dada la falta de personal mé-
dico, así como por la deficiencia en su atención. En 14 cen-
tros se observó insuficiencia en los programas para la
prevención de adicciones y desintoxicación voluntaria y en
13 de los centros federales se detectó falta de acceso de las
personas privadas de la libertad en actividades deportivas.

Los centros penitenciarios estatales alcanzaron en su con-
junto una calificación del 6.45 sobre 10. Durante la super-
visión se detectó que es importante prestar atención en el
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rubro de reinserción social del interno por insuficiencia o
inexistencia de actividades laborales y de capacitación y
por insuficiencia o inexistencia de actividades educativas.

Los centros federales de reinserción social alcanzaron una
calificación de 7.48. Durante la supervisión se detectó que
es importante prestar atención en el rubro de reinserción
social del interno por insuficiencia o inexistencia de activi-
dades laborales y de capacitación, insuficiencia o inexis-
tencia de actividades educativas e inadecuada vinculación
de la persona privada de la libertad con la sociedad.

De acuerdo con el Diagnóstico Nacional de Supervisión
Penitenciaria 2018 de la CNDH en los centros penitencia-
rios del país hay una falta de actividades laborales y de ca-
pacitación para el trabajo, no se cuenta con algún progra-
ma para la prevención de adicciones y de desintoxicación
voluntaria eficiente, hay deficiencias en los servicios de sa-
lud y falta de actividades deportivas.

Ante esta realidad es necesario emprender acciones desde
el Poder Legislativo con el propósito de que se dé cumpli-
miento al artículo 18 de la Constitución Política de los Es-
tados Unidos Mexicanos de que el sistema penitenciario se
organice sobre la base del respeto de los derechos huma-
nos, del trabajo, la capacitación para él, la educación, la sa-
lud y el deporte como medios para lograr la reinserción del
sentenciado a la sociedad.

Según la Encuesta Nacional de Población Privada de la Li-
bertad (Enpol) de 2016,10 ese año 68.1 por ciento de la po-
blación privada de la libertad tenía entre 18 y 39 años de
edad. Por otro lado, 94.1 de la población sabía leer y escri-
bir, y 72.1 contó con estudios de educación básica: prees-
colar, primaria, secundaria o carrera técnica con secundaria
terminada.

Conforme a la Enpol de 2016, a escala nacional, 71.1 por
ciento de la población que se encontró privada de la liber-

tad durante 2016 realizó alguna actividad laboral en el cen-
tro penitenciario. De ella, 23.2 llevó a cabo labores artesa-
nales y 20.2 realizó actividades de maquila.

Por lo que se refiere a la educación, 31.3 por ciento de la
población que se encontró privada de la libertad durante
2016 se inscribió en programas educativos. De las personas
que no se inscribieron, 31.9 no tuvo interés en seguir estu-
diando, y a 13.4 no se permitió inscribirse.

Por otro lado, 82.2 por ciento de la población privada de la
libertad a escala nacional en 2016 realizó de manera regu-
lar actividades de acondicionamiento físico, mientras que
71.3 llevó a cabo actividades de lectura.

Las actividades laborales, educativas, deportivas y de salud
que se imparten en los centros penitenciarios no dan cabal
cumplimiento a lo previsto en el artículo 18 constitucional.

Asimismo, es importante señalar en los centros penitencia-
rios estatales se detectaron condiciones de
autogobierno/cogobierno en 45 por ciento.

La CNDH alertó que el autogobierno y el cogobierno en
los centros penitenciarios se ha incrementado en los últi-
mos años, con la detención de personas involucradas con la
delincuencia organizada. Tan solo en cinco años consecuti-
vos 42 penales han registrado esta problemática. Los diag-
nósticos del Sistema Penitenciario que realiza la CNDH
anualmente, señalan que el autogobierno creció en el últi-
mo lustro.11 El autogobierno en las cárceles debilita la se-
guridad y la vida de los internos.

A fin de dignificar al sistema penitenciario de nuestro país,
bajo la perspectiva del respeto a los derechos humanos de
las personas privadas de la libertad, el Secretariado Ejecu-
tivo del Sistema Nacional de Seguridad pública colabora
en el fortalecimiento del sistema penitenciario.

El Sistema Nacional de Seguridad Pública se integra por

I. El Consejo Nacional de Seguridad Pública, que será la
instancia superior de coordinación y definición de polí-
ticas públicas;

II. La Conferencia Nacional de Procuración de Justicia;

III. La Conferencia Nacional de Secretarios de Seguri-
dad Pública o sus equivalentes;
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IV. La Conferencia Nacional del Sistema Penitenciario;

V. La Conferencia Nacional de Seguridad Pública 
Municipal;

VI. Los consejos locales e instancias regionales; y

VII. El Secretariado Ejecutivo del Sistema.

Para efectos de esta iniciativa se destaca la Conferencia
Nacional del Sistema Penitenciario, la cual se integra por
los titulares de los órganos de prevención y de reinserción
social o sus equivalentes de la federación y de las entida-
des federativas.

La Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Públi-
ca dispone en la fracción IV del artículo 31 que es función
de la Conferencia Nacional del Sistema Penitenciario “pro-
poner mecanismos para implantar la educación y el depor-
te como medios de reinserción social”.

De su lectura se desprende que esta fracción no incluye los
derechos humanos, el trabajo, la capacitación para el mis-
mo y la salud como lo establece expresamente el artículo
18, párrafo segundo, de la Constitución Política de los Es-
tados Unidos Mexicanos.

Con el propósito de armonizar lo previsto en el artículo 18
constitucional con el artículo 31, fracción IV de la Ley Ge-
neral del Sistema Nacional de Seguridad Pública y a fin de
que los titulares de los órganos de prevención y de reinser-
ción social o sus equivalentes de la Federación y de las en-
tidades federativas den cabal cumplimiento a dicho pre-
cepto constitucional, se presenta esta iniciativa, ya que
según los resultados del Diagnóstico Nacional de Supervi-
sión Penitenciaria de 2018 de la CNDH y la Enpol de 2016,
en los centros penitenciarios del país no hay un absoluto
respeto a los derechos humanos de los internos en materia
de trabajo, capacitación para el mismo y la salud.

En razón de lo expuesto, se propone reformar el artículo
31, fracción IV antes citado, de conformidad con el si-
guiente cuadro comparativo:

Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública
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Fundamentación

Artículos 18 y 71, fracción II, de la Constitución Política
de los Estados Unidos Mexicanos, y de conformidad con lo
dispuesto en los artículos 3, fracción VIII, 6, fracción I, nu-
meral 1, 77 numeral 1, y 78 del Reglamento de la Cámara
de Diputados.

Denominación del proyecto

Decreto por el que se reforma la fracción IV del artícu-
lo 31 de la Ley General del Sistema Nacional de Seguri-
dad Pública.

Único. Se reforma la fracción IV del artículo 31 de la Ley
General del Sistema Nacional de Seguridad Pública, para
quedar como sigue:

Artículo 31. …

I. a III. …

IV. Proponer mecanismos para implementar los dere-
chos humanos, el trabajo, la capacitación para el
mismo, la educación, la salud y el deporte como me-
dios de reinserción social;

V. a IX. …

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor al día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación.

Notas

1 Reporte sobre delitos de alto impacto, mayo de 2019 [en línea]. Dis-
ponible en web: 

http://onc.org.mx/wp-content/uploads/2019P/08/reporte-mayo.pdf

2 En línea. Disponible en web: 

https://www.inegi.org.mx/contenidos/programas/envipe/2019/doc/
envipe2019_presentacion_nacional.pdf

3 http://www.enciclopedia-juridica.com/d/delito/delito.htm

4 El sistema penitenciario mexicano [en línea]. Disponible en web: 

https://www.cmic.org.mx/comisiones/sectoriales/edificacion/Siste-
ma%20Penitenciario%20Mexicano/conspdf.pdf

5 Sistema penitenciario [en línea]. Disponible en web: 

https://www.qroo.gob.mx/eje-2-gobernabilidad-seguridad-y-esta-
do-de-derecho/sistema-penitenciario

6 La cárcel en México ¿para qué?, en línea. Disponible en web: 

https://www.mexicoevalua.org/wp-content/uploads/2016/05/MEX-
EVA_INDX-CARCEL-MEXICO_10142013.pdf

7 Estudio sobre el cumplimiento e impacto de las recomendaciones ge-

nerales, informes especiales y pronunciamientos penitenciarios de la

Comisión Nacional de los Derechos Humanos 2001-2017, en línea.
Disponible en web: 

https://www.cndh.org.mx/sites/default/files/documentos/2019-
07/Estudio-Cumplimiento-Impacto-Recomendaciones-
Generales.pdf

8 Estudio sobre el cumplimiento e impacto de las recomendaciones ge-

nerales, informes especiales y pronunciamientos penitenciarios de la

Comisión Nacional de los Derechos Humanos 2001-2017, en línea.
Disponible en web: 

https://www.cndh.org.mx/sites/default/files/documentos/2019-
07/Estudio-Cumplimiento-Impacto-Recomendaciones-
Generales.pdf

9 En línea. Disponible en web: 

https://www.cndh.org.mx/sites/all/doc/sistemas/DNSP/DNSP_201
8.pdf

10 Principales resultados, en línea. Disponible en web: 

https://www.inegi.org.mx/contenidos/proyectos/encotras/en-
pol/2016/doc/2016_enpol_presentacion_ejecutiva.pdf

11 https://www.milenio.com/policia/crece-el-autogobierno-en-carce-
les-de-mexico

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 11 de febrero de 2020.— Dipu-
tado José Ángel Pérez Hernández (rúbrica).»

El presidente diputado Marco Antonio Adame Castillo:
Muchas gracias, diputado. Túrnese a la Comisión de
Seguridad Pública, para dictamen.
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LEY DE LA GUARDIA NACIONAL

El presidente diputado Marco Antonio Adame Castillo:
Tiene la palabra, por cinco minutos, el diputado Ernesto
Alfonso Robledo Leal, para presentar iniciativa con pro-
yecto de decreto que reforma y adiciona diversas disposi-
ciones de la Ley de la Guardia Nacional, suscrita por dipu-
tados integrantes del Grupo Parlamentario del PAN.

El diputado Ernesto Alfonso Robledo Leal: Con su ve-
nia, presidente.

El presidente diputado Marco Antonio Adame Castillo:
Adelante.

El diputado Ernesto Alfonso Robledo Leal: Buenas tar-
des. Todos recordamos el operativo fallido de Culiacán.
Estoy seguro que todos recordarán cómo se intentó atrapar
al hijo del Chapo y después simplemente se le liberó.

El día siguiente y los días subsecuentes todo se fue en tratar
de evadir la responsabilidad de quien planeó bastante mal ese
operativo y después echó a perder el magro resultado que lo-
gró conseguir, y esa evasión de la responsabilidad es lo que
no viene claro en la Ley de Guardia Nacional.

También y en otras modificaciones a la misma ley, lo que
queremos es que nunca más y ya no más, que ya basta de
usar a la Guardia Nacional como muro fronterizo en nues-
tra frontera sur, que no haya manera de que la Guardia Na-
cional sirva para atender cosas que no son de seguridad na-
cional, que no tiene por qué atender el Ejército, pero que,
sin embargo, tampoco es una patrulla fronteriza para estar
atendiendo solamente cómo detener a los migrantes.

Estas son las cosas que vienen propuestas en esta iniciati-
va y voy a pasar a leer parte de la exposición de motivos. 

En lo que se refiere a la Ley de Guardia Nacional, el de-
creto de reforma constitucional estableció como ejes recto-
res que la ley dejará establecidos los criterios de coordina-
ción y colaboración que funcionarían con los cuerpos de
seguridad de las entidades federativas y de los municipios.

También, que además de los mecanismos para determinar las
aportaciones económicas que las entidades federativas y los
municipios deben realizar cuando soliciten la colaboración de
la Guardia Nacional en tareas de competencia local.

Frente a la decisión del gobierno de la república de evitar que
la Guardia Nacional recurra al uso de la fuerza para cumplir
sus responsabilidades y mandatos constitucionales, conside-
ramos que es fundamental revisar el régimen disciplinario di-
señado en la Ley de la Guardia, para determinar si existen los
mecanismos que garanticen qué acciones y operativos de las
Fuerzas Armadas, como el de Culiacán, pueden ser evitados
o, en su caso, quiénes serán los funcionarios responsables
cuando la mala planeación o ejecución de operativos que im-
pliquen el uso de la fuerza pongan en peligro la vida, la inte-
gridad o los bienes de la población.

Para ese propósito, proponemos que se deje claro, desde la
fracción V del artículo 2o. y del artículo 57 de la Ley de la
Guardia, que por personal de Guardia Nacional se entien-
den incluidos todos los mandos a que se refiere el artículo
12 de la Ley, así como a todo personal detallado en el artí-
culo 11, fracción I, de la propia Ley, a efecto de dejar cla-
ro que los incumplimientos de los deberes, al mando de esa
fuerza pública serán constitutivos de las responsabilidades
que la misma ley dispone.

Es evidente que la máxima responsabilidad de la operación
de la Guardia Nacional recae en el titular de la Secretaría
de Seguridad Pública y Protección Ciudadana.

Por ello, estimamos que es necesario realizar una reforma
para establecer con claridad la responsabilidad de ese fun-
cionario en el cuidado y supervisión de los operativos que
lleva a cabo la Guardia Nacional, para garantizar que no se
pongan en peligro ni la vida ni la integridad, la salud o los
bienes de la población.

Por todo lo anterior, someto a consideración de esta sobe-
ranía la presente iniciativa, esperando contar con el apoyo
de todos los compañeros. Muchas gracias.

«Iniciativa que reforma y adiciona diversas disposiciones
de la Ley de la Guardia Nacional, suscrita por el diputado
Ernesto Alfonso Robledo Leal e integrantes del Grupo Par-
lamentario del PAN

El diputado Ernesto Alfonso Robledo Leal, integrante del
Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional en la
LXIV Legislatura de la Cámara de Diputados del honora-
ble Congreso de la Unión; en ejercicio de la facultad que le
confieren los artículos 71, fracción II, de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos; y 6, numeral 1,
fracción I; 76, numeral 1, fracción II; 77, numeral 1; y 78
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del Reglamento de la Cámara de Diputados, presenta a
consideración de esta soberanía, la siguiente iniciativa con
proyecto de decreto por la cual se reforman y adicionan
diversos artículos de la Ley de la Guardia Nacional, al
tenor de la siguiente: 

Exposición de Motivos

Las tareas de planeación de las acciones de la Guardia 
Nacional.

La seguridad pública es el problema más grave de la vida
pública de México. Los índices de violencia y de inciden-
cia delictiva crecen de manera sostenida cada día que pasa.
El gobierno de la república reconoce que en esa materia los
resultados no llegan y muchas entidades federativas sufren
diariamente actos violentos que cuestan la vida a miles de
mexicanos.

Según el Reporte de Incidencia Delictiva del Secretariado
Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública, con
corte a agosto de 2019, correspondiente a delitos del fuero
común y que se reportaron de enero a agosto del 2019, de-
rivados de delitos registrados en carpetas de investigación
iniciadas en las Agencias del Ministerio Público y reporta-
dos por las Procuradurías Generales de Justicia y Fiscalías
Generales de las 32 entidades, se han registrado 1 millón
353 mil 990 delitos, de los cuales, 166 mil 141 correspon-
den delitos contra la vida y la integridad corporal, en sus
vertientes de homicidios dolosos y culposos, lesiones dolo-
sas y culposas, feminicidios y otros, y 14 mil 463 delitos
contra la libertad personal.1

Estos datos, desde luego, tendrán el valor que puedan ge-
nerar en el supuesto de que las observaciones más recien-
tes al mecanismo de registro de los delitos, queden supera-
das y los datos puedan ser calificados como confiables y
útiles para la toma de decisiones.2

Sin embargo, siendo estos los datos disponibles, lo que po-
demos afirmar es que los problemas de seguridad pública
se están viendo agravados en lugar de irse resolviendo.

Por ejemplo, según la Encuesta Nacional de Victimización
y Percepción Sobre Seguridad Pública (Envipe), cada vez
más mexicanos percibe su entidad como insegura, pasando
de 72.3 por ciento en 2013 a 79.4 por ciento en 2018.3 La
misma encuesta refleja un incremento en la percepción de
que los problemas de seguridad pública son los más deli-
cados y preocupantes para las personas ya que este fenó-

meno ocupa el primer lugar entre las preocupaciones so-
ciales y un crecimiento de 61.1 por ciento a 64.5 por cien-
to entre abril de 2017 a abril de 2018, amén de que ese ins-
trumento calcula que 24.9 millones de personas fueron
víctimas de delitos en 2018.

Para enfrentar este fenómeno social, el gobierno de Méxi-
co construyó desde el texto de la Constitución General, un
cuerpo especializado para la seguridad pública que, entre
otras cosas, fusiona elementos de las policías civiles con
ingredientes de las Fuerzas Armadas que, por lo que puede
observarse, no acaba de encontrar las herramientas y los
mecanismos idóneos que garanticen su eficacia y el pleno
respeto por los derechos humanos.

Los sucesos recientemente vividos en el estado de Sinaloa,
que convirtieron a la ciudad de Culiacán en un escenario
parecido a zonas de guerra y en el que el gobierno federal
ha sido contradictorio en la información de las razones de
lo sucedido, nos obligan a revisar detenidamente el marco
normativo de responsabilidades de los mandos de la Guar-
dia Nacional, empezando por las responsabilidades admi-
nistrativas y penales en que puede incurrir el titular de la
secretaría de Estado que ejerce el mando superior de ese
cuerpo de seguridad y siguiendo toda la cadena de mando
para garantizar que los operativos de la Guardia sean eje-
cutados con base en planeaciones profesionales y debida-
mente coordinadas que permitan garantizar la eficacia de
las acciones de la Guardia y, sobre todo, que garanticen que
la vida y la integridad de las personas ajenas, no serán
puestas nuevamente en peligro.

El proceso de creación e institucionalización de la
Guardia Nacional a nivel legislación secundaria

El artículo primero de los transitorios de la reforma consti-
tucional que crea la Guardia Nacional de marzo de 2019
otorgó al Congreso de la Unión un plazo de sesenta días
naturales a partid de su entrada en vigor, para expedir la
Ley de la Guardia Nacional y para hacer las adecuaciones
conducentes.

Por otra parte, se concedió al Congreso un periodo de no-
venta días naturales a partir de la entrada en vigor de la re-
forma constitucional para expedir las leyes nacionales en
materia de uso de la fuerza y de registro de detenciones.

Conforme a lo establecido en el Cuarto Transitorio del
decreto de reformas, debía realizar las reformas a la Ley
General del Sistema Nacional de Seguridad Pública con-
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siderando que la regulación de la actividad policial ten-
dría que basarse en la doctrina policial civil establecida
en el artículo 21 de la propia constitución, y establecer la
regulación pertinente para el sistema nacional de infor-
mación en materia de seguridad pública establecido en
ese mismo precepto.

Por lo que se refiere a la Ley de la Guardia Nacional, el
decreto de reforma constitucional estableció como ejes
rectores, que la ley dejara establecidos los criterios de
coordinación y colaboración que funcionarían con los
cuerpos de seguridad de las entidades federativas y de
los municipios, además de los mecanismos para determi-
nar las aportaciones económicas que las entidades fede-
rativas y los municipios deben realizar cuando soliciten
la colaboración de la Guardia Nacional en tareas de com-
petencia local; las normas relativas al funcionamiento
operativo, administrativo, de responsabilidades y sancio-
nes, y de responsabilidad penal de los integrantes de la
Guardia Nacional, considerando la posibilidad de homo-
logar estas normas con las que funcionan en los cuerpos
de las fuerzas armadas permanentes.

Para la Ley Nacional sobre el Uso de la Fuerza, la reforma
constitucional fijó como mínimos los siguientes paráme-
tros: la finalidad, alcance y definición del uso de la fuerza
pública; los sujetos obligados por la ley y los derechos y
obligaciones que se establecen a su favor y cargo; la obli-
gación de que el uso de la fuerza quedara siempre sujeto a
los principios de legalidad, necesidad, proporcionalidad,
racionalidad y oportunidad; la previsión de establecer me-
canismos de capacitación y adiestramiento en el uso de mé-
todos, tácticas y técnicas del uso de la fuerza; los niveles
para el uso de la fuerza como herramienta para hacer cum-
plir la ley; la distinción y regulación de las armas e instru-
mentos incapacitantes, no letales y letales; las reglas para
la portación de armas de fuego, las responsabilidades y
sanciones; las reglas de actuación del personal de los cuer-
pos de seguridad pública en relación a detenidos y en ma-
nifestaciones públicas; las reglas para la presentación, sis-
tematización y archivo de los informes relacionados con el
uso de armas de fuego en ejercicio de las funciones poli-
ciales y la reglas de adiestramiento y profesionalización en
el uso de la fuerza.

El decreto de reforma constitucional estableció que la Ley
Nacional del Registro de Detenciones regularía, como mí-
nimo, lo relacionado las características del Registro y sus
principios de integración, uso y conservación, que incluye,
momento del registro, tratamiento de los datos personales,

criterios de clasificación de la información; las personas
autorizadas para acceder a las bases de datos, así como sus
atribuciones y responsabilidades y, por último, el protoco-
lo de actuación en caso de riesgo del propio registro.

Ahora bien, por cuanto a la integración inmediata del nue-
vo cuerpo policiaco, el decreto de reforma constitucional
dispuso que a su entrada en vigor, la Guardia Nacional se
integraría con los elementos de la Policía Federal, la Poli-
cía Militar y la Policía Naval que determinaría en acuerdos
de carácter general el presidente de la república.

Dicho decreto estableció también que el Ejecutivo federal
designaría al titular del órgano de mando superior de la
Guardia Nacional y a los integrantes de la coordinación
operativa interinstitucional formada por las Secretarías de
Seguridad Pública, de Defensa Nacional y de Marina.

En este marco constitucional se hace necesario revisar el di-
seño final de la normativa emitida por el Congreso de la
Unión, así como los decretos emitidos por el Ejecutivo fede-
ral para contrastar el diseño con los resultados que la Guardia
Nacional ha obtenido hasta ahora y los que la sociedad me-
xicana espera en el futuro inmediato.

La función estatal de Seguridad Pública

El artículo 21 de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos define la seguridad pública como una
función del Estado a cargo de la federación, los estados y
los municipios, cuyos fines son salvaguardar la vida, las li-
bertades, la integridad, y el patrimonio de las personas, así
como contribuir a la generación y preservación del orden
público y la paz social, de conformidad con lo previsto en
esta Constitución y las leyes en la materia.

Además de la definición funcional y de la de fines que se
contiene en el artículo 21 constitucional, esa norma utiliza
el criterio de las acciones o responsabilidades para definir
la seguridad pública al señalar que comprende la preven-
ción, investigación y persecución de los delitos, así como
la sanción de las infracciones administrativas, en los térmi-
nos de la ley, en las respectivas competencias que la mis-
ma Constitución señala.

Luego, el artículo 21 constitucional establece los principios
que rigen las tareas propias de la función estatal de seguri-
dad pública y consistentes en los de legalidad, objetividad,
eficiencia, profesionalismo, honradez y respeto a los dere-
chos humanos.
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Por último, el artículo 21 constitucional dispone que las
instituciones de seguridad pública, incluyendo a la Guardia
Nacional, serán de carácter civil.

Por su parte, el artículo 115, fracción III, inciso h), de la
Constitución General de la República dispone que los mu-
nicipios tendrán a su cargo las funciones y servicios que se
detallan y que incluyen la seguridad pública, en los térmi-
nos del artículo 21 de la propia constitución.

Conforme a lo anterior, la seguridad pública a nivel fede-
ración y entidades federativas es clasificada como una fun-
ción estatal. Mientras que por lo que se refiere a los muni-
cipios, la seguridad pública parece catalogarse como una
mezcla de función estatal y servicio prestado por ese nivel
de gobierno.

Para describir qué debemos entender por función estatal
debemos acudir a las explicaciones de los especialistas en
teoría del Estado que aclaran esta noción afirmando que el
Estado, independientemente de su régimen o su forma de
gobierno, tiene que realizar funciones. En su vida, en la vi-
da del Estado, tiene que haber determinadas manifestacio-
nes de actividad imprescindibles, que no pueden faltar,
pues si desaparecen, si faltan, se destruye la vida misma del
Estado, pues a través de esas funciones, por medio de esa
actividad, es como el organismo político puede llegar a rea-
lizar los fines que lo originan y justifican.4

En este sentido, la función estatal de seguridad pública im-
plica la necesaria acción del Estado para alcanzar el fin que
se persigue que, como vimos, es la salvaguarda de la vida,
la integridad, los bienes y las libertades de las personas me-
diante la prevención, investigación y persecución de los
delitos a través de la coordinación y colaboración de todos
los órdenes de gobierno.

Desde el punto de vista de su estructura normativa, la se-
guridad pública, en tanto que función estatal, debe atender
a la protección de ciertos bienes o valores jurídicamente tu-
telados. Tal función deberá generar en los gobernados la
seguridad de que el Estado protegerá dichos valores de ata-
ques injustificados y/o violentos o que, de llegar a suceder,
el propio Estado perseguirá a los responsables hasta impo-
ner las sanciones correspondientes y alcanzar la reparación
del daño causado.

Por ello, el artículo 2o. de la Ley General del Sistema Na-
cional de Seguridad Pública establece que la función esta-
tal de seguridad pública tiene como fin salvaguardar la in-

tegridad y derechos de las personas, preservar sus liberta-
des y el orden y la paz públicos.

Así, la función estatal que analizamos tiene como bienes
tutelados, según la descripción del artículo 2o. de la Ley
General, en primer lugar, la integridad y los derechos de las
personas. Sin duda la integridad de las personas incluye el
valor central de la vida. Los derechos de las personas que
deben ser protegidos por la función estatal de seguridad pú-
blica. Por su parte, el catálogo de derechos que deben ser
salvaguardados por la función estatal de seguridad pública,
además de la integridad, es amplísimo y sólo puede cono-
cerse si revisamos uno a uno los bienes tutelados mediante
los tipos penales que nuestros aparatos legislativos han de-
terminado para cada ámbito de aplicación de la ley. Pero,
evidentemente, en ese catálogo ocupan un lugar preponde-
rante la protección de la libertad personal y la de los bienes
patrimoniales.

Hasta este punto del artículo 2o. de la Ley General del Sis-
tema Nacional de Seguridad Pública observamos que se
defienden los derechos y valores de las personas en el pla-
no individual. Sin embargo, el texto analizado incluye co-
mo fines de la función estatal de seguridad, la preservación
del orden y la paz públicos.

Estos son valores colectivos que le interesan a toda la so-
ciedad. Sin ellos, el Estado pierde toda su eficacia y la co-
munidad vive en un estado de anarquía, desorden y caos en
el que ningún bien jurídico individual puede sentirse prote-
gido y, por el contrario, todos los aspectos de la vida hu-
mana están en peligro constante. Sin orden y paz públicos,
el Estado pierde vigencia y los derechos, libertades y bie-
nes de las personas carecen de protección y garantía.

La función estatal de seguridad pública se ejecuta median-
te las acciones que ejecuta le Estado para prevenir los deli-
tos de manera especial y general ya que así lo dispone ex-
presamente el referido artículo 2o. de la Ley General. Por
ello, para alcanzar los objetivos de nuestra investigación,
debemos entender cuáles son las actividades estatales de
prevención del delito en especial y en general.

Consideramos que las tareas preventivas deben constituir la
parte central de las estrategias y políticas de seguridad públi-
ca. A través de la prevención el Estado puede estar en condi-
ciones de atacar las causas del delito e impedir que este sea
materialmente realizado. En un segundo nivel, las actividades
de prevención del delito a cargo del Estado se dirigen especí-
ficamente para vigilar y contener a la delincuencia.
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La función de prevención y vigilancia que ubicamos en un
segundo plano, después de las tareas que intentan combatir
las causas de la inseguridad, recaen en los órganos de se-
guridad, es decir, en principio, en los cuerpos policiacos de
cada orden de gobierno. Esas tareas, para ser efectivas, de-
ben contar con el apoyo de la sociedad que se expresa en la
confianza para denunciar delitos y en la intensidad que
adopte la participación ciudadana en los temas previstos en
el Título Octavo de la Ley General.

La sanción de las infracciones administrativas como accio-
nes mediante las que se expresa la función estatal de segu-
ridad pública implica, tal como lo detalla el artículo 21
constitucional, la aplicación de sanciones por infracciones
a reglamentos gubernativos y de policía y que están limita-
das a multas y arrestos hasta por treinta y seis horas o tra-
bajo a favor de la comunidad. Esta actividad estatal es fun-
damental para sostener el orden en los ámbitos municipales
y se fundamenta en las facultades de los municipios pre-
vistas en el artículo 115, fracción II, segundo párrafo de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

Otra de las tareas que identifican la función estatal de se-
guridad pública es la investigación y persecución de los
delitos que, conforme a lo establecido en los primeros pá-
rrafos del artículo 21 Constitucional es una labor que com-
pete al Ministerio Público y a las policías de investigación
que actúen bajo su mando.

Bajo este esquema el Ministerio Público es el representan-
te de la sociedad en las tareas fundamentales de investigar
los delitos a través de la policía que tenga bajo su mando.
En esta tarea está en juego uno de los temas que más con-
flicto presentan en la sociedad mexicana, nos referimos al
tema de la impunidad. En México, no solo es altísimo el
número de delitos que no se investigan y persiguen por fal-
ta de denuncia. Es, o por lo menos percibimos que es, altí-
simo el número de delitos que no se persiguen por compla-
cencia de las autoridades que prefieren no cumplir con sus
responsabilidades para proteger a determinados actores so-
ciales o políticos.

La cifra negra del delito, es decir, ese porcentaje mayor al
90 por ciento de delitos no denunciados,5 se incrementa
por la inacción de la autoridad ministerial cuando debe per-
seguir oficiosamente determinados delitos.

Así, el artículo 102 de la Constitución General de la Repú-
blica establece las facultades que corresponden a la Fisca-
lía General de la república en su carácter de Ministerio Pú-

blico de la Federación ejercer la acción penal y perseguir
en los Tribunales a los responsables de los delitos del orden
federal.

La última de las actividades que forman la función estatal
de seguridad pública en términos del artículo 2o. de la Ley
es la reinserción social que parte de la premisa de que la
sanción penal persigue la finalidad de readaptar al delin-
cuente para que pueda reinsertarse a la sociedad.

El segundo párrafo del artículo 18 de la Constitución Polí-
tica de los Estados Unidos Mexicanos aclara las bases que
deben organizar el sistema penitenciario para lograr que las
penas impuestas logren el objetivo final de reinserción que
persigue el sistema.

Por último, para comprender integralmente el sistema de-
bemos señalar que está basado en la idea central de cola-
boración y coordinación de todos los órdenes de gobierno
pues, como claramente se dispone en el artículo 21 consti-
tucional que hemos analizado, la seguridad pública es una
función estatal y un servicio público que se presta entre las
autoridades de la Federación, de las entidades federativas y
de los municipios en un esquema de concurrencias y de co-
laboración permanente e intensa.

Ley de la Guardia Nacional

Entre los días 21 y 23 de mayo de 2019, el Congreso de la
Unión aprobó la nueva Ley de la Guardia Nacional. Desde
el dictamen aprobado en la Cámara de Senadores se puso
énfasis en que ese cuerpo normativo refrendaba la natura-
leza civil del nuevo cuerpo policiaco conforme a lo esta-
blecido en el artículo 21 constitucional, pero resaltando
que el presidente de la república había quedado facultado
para integrar elementos militares o navales al cuerpo de se-
guridad pública por lo cual, como una consecuencia lógica,
el presidente quedaba igualmente facultado para designar
como mandos del organismo a elementos que formen par-
te de la Fuerza Armada permanente pero que, en ese mo-
mento, no fueran parte de las Policías Naval o Militar.

Para el periodo de nacimiento, implementación y asenta-
miento de la Guardia Nacional en el territorio del país, el Se-
nado de la República estimó que el problema práctico de no
contar con los elementos humanos suficientes y debidamen-
te capacitados provenientes de los cuerpos civiles, específi-
camente de la Policía Federal, las disposiciones transitorias
de la Constitución autorizaron la integración temporal de per-
sonal que no tiene formación en las policías civiles. El razo-
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namiento del Senado de la República es que esta situación
tendría carácter excepcional y desaparecería en un periodo de
tiempo determinado y determinable.6

Evidentemente las reflexiones del Poder Legislativo bus-
can la forma de sentar las bases institucionales que permi-
tan afirmar que el nuevo cuerpo policiaco tiene naturaleza
civil a pesar de que un importante contingente de sus inte-
grantes tenga una formación de origen militar o naval y de
que sus mandos puedan tener el mismo origen. Se trata de
un esfuerzo decidido para intentar que la Guardia Nacional
pueda cumplir con la exigencia derivada del texto del artí-
culo 21 de la Constitución General en el aspecto específi-
co de la naturaleza civil del cuerpo, correspondiente a la
naturaleza jurídica que, según la teoría y conforme a las
prácticas internacionales, deben tener carácter estrictamen-
te civil y con mandos de esa misma naturaleza.

El Senado intenta cumplir este propósito sosteniendo que
la facultad de asignación otorgada por el apartado de tran-
sitorios de la reforma constitucional que creó el cuerpo po-
liciaco denominado Guardia Nacional al presidente de la
república tiene un carácter estrictamente excepcional y só-
lo autorizado para su fundación. Para sustentar este crite-
rio, el Senado de la República afirma, con contundencia,
que la posibilidad de nuevas asignaciones de la fuerza ar-
mada permanente a la Guardia Nacional una vez resuelto el
capítulo fundacional no sería posible y no quedaría com-
prendida dentro de la facultad que el Constituyente Perma-
nente otorgó al presidente de la república.7

Cuando el Senado analizó el mecanismo para garantizar los
derechos de los miembros de las fuerzas armadas perma-
nentes que se integrarían a la Guardia Nacional, se llegó a
la conclusión de que era necesario generar incentivos con-
sistentes en diseñar mecanismos que garantizaran todos los
derechos adquiridos durante el tiempo de servicio en las
fuerzas armadas incluyendo, para efectos de retiro, todo el
tiempo que se formara parte del nuevo cuerpo policial. El
Senado llegó a considerar que la integración de los miem-
bros de las fuerzas armadas permanentes en la Guardia Na-
cional permitiría tener un pie de veteranía profesional con
conocimiento y experiencia en materias de seguridad pero
reconociendo que ese cuerpo de veteranía habría sido for-
mado en la disciplina y tácticas militares.

Así, para el momento fundacional de la Guardia Nacional,
el Senado de la República planteó dos escenarios, el pri-
mero mediante el cual se integrarían los elementos de la
Policía Federal y los que fueran reasignados por la decisión

del presidente de la república y, en un segundo momento,
el personal que, sin provenir de ninguno de los cuerpos po-
liciacos federales previos, la Federal y las Militar y Naval,
se integraran a la institución a través de los procesos de re-
clutamiento, ingreso, formación, capacitación, desarrollo,
promoción y retiro que serían reglamentados en la ley que
se proponía.

El Senado, en los razonamientos emitidos durante el pro-
ceso de aprobación del dictamen correspondiente, plantea
que la Guardia Nacional, a pesar de ser una corporación de
carácter eminentemente civil, contará con procesos de for-
mación equivalentes a los que se dan a integrantes de las
fuerzas armadas permanentes por tratarse de una fuerza na-
cional. Según el Senado, esta es una decisión que se apoya
en la experiencia de otras corporaciones de carácter nacio-
nal como la Gendarmería Nacional francesa, la Guardia Ci-
vil española, los Carabineros de Chile o la Policía Nacio-
nal de Colombia. 

Como puede observarse, el dictamen aprobado por el Se-
nado de la República plantea interrogantes que permiten
cuestionar la validez constitucional de algunas de sus deci-
siones, fundamentalmente en lo que se refiere a la natura-
leza civil del nuevo cuerpo policiaco, en los siguientes as-
pectos centrales: mando civil, integrantes fundacionales
con formación de cuerpos policiacos civiles y, formación
civil de los futuros integrantes de la Guardia Nacional.

Por ello, el dictamen de la Cámara de Diputados enfrentó
estos asuntos para justificar la constitucionalidad de la nue-
va Ley de la Guardia Nacional.

En cuando al mando civil, los diputados estimaron que la mi-
nuta del Senado se ajustaba al mandato constitucional me-
diante la distinción entre el mando civil, asignado de manera
puntual al titular de la Secretaría de Seguridad Pública y
“mando operativo” que recae en un “Comandante de la Guar-
dia Nacional” que, conforme se planteaba en el proyecto, de-
berá estar separado de cualquier institución armada y que-
daría sujeto a la disciplina y fueros civiles y a la cadena de
mando de la Guardia Nacional, es decir, sujeto al mando del
titular de la Secretaría de Seguridad Pública.

El segundo elemento de análisis, es decir, la naturaleza
de la formación de los integrantes fundacionales de la
Guardia Nacional que provinieran de las Fuerzas Arma-
das permanentes se resuelve, según los diputados, me-
diante la separación funcional de cualquier organismo
de dichas fuerzas.
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Como vemos, la separación funcional es la solución que el
proyecto legislativo diseña para sustentar la conformidad de
la nueva ley con la Constitución General de la República.

Disciplina y profesionalización de la Guardia Nacional

En el rubro de la capacitación, formación y adiestramiento
de los nuevos integrantes de la Guardia Nacional que no
provenga, en la etapa fundacional, de las fuerzas armadas
permanentes, el proyecto de la Cámara de Diputados plan-
tea el primer tema en el que, decididamente, se apuesta por
las experiencias y práctica de la vida castrense para molde-
ar las características del nuevo cuerpo. Nos referimos al ré-
gimen disciplinario.

Según los diputados, el texto transitorio de la reforma
constitucional que prevé la obligación del Congreso de la
Unión de regular en la Ley de la Guardia Nacional los re-
gímenes de disciplina, faltas, delitos y sanciones para el
cuerpo policiaco, justifica que ese régimen se homologue a
las prácticas que aplican en la vida castrense.

Los diputados concluyen que tratar a los integrantes de la
Guardia Nacional con las reglas disciplinarias de la vida
militar significará una fortaleza para el nuevo cuerpo de se-
guridad pública y, por ello, decididamente, proponen una
serie de tipos penales, faltas administrativas y sanciones
que tratarán a los nuevos policías de manera casi idéntica
a la que se emplea en el caso de los soldados y marinos.

Por lo que se refiere a la profesionalización de los elementos
que se integren en la Guardia Nacional sin haber formado
parte de las fuerzas armadas permanentes, el Congreso de la
Unión determinó que los planes y programas de reclutamien-
to, ingreso, formación, capacitación, desarrollo, promoción y
retiro se basarán en los planes y programas que diseñe la Se-
cretaría de Seguridad Pública bajo criterios y con perspectiva
civil y policial, con lo cual se garantiza la premisa exigida por
el artículo 21 constitucional.

Sin embargo, en el tema de la profesionalización, el nuevo
cuerpo normativo abre la posibilidad de que los integrantes
que no provengan de las fuerzas armadas permanentes ten-
gan la obligación de profesionalizarse en instituciones de
las Fuerzas Armadas. Evidentemente esta determinación
del Congreso contribuye a mantener vigente la indefinición
sobre la naturaleza operativa que, en el futuro, adoptará la
Guardia Nacional, dejando abierta la posibilidad de que sea
un cuerpo policiaco que adopte gradualmente, más y más
técnicas, tácticas, valores y principios castrenses.

Valoración del régimen de responsabilidades

Conforme a lo que hemos expuesto, y frente a la cada vez
más evidente decisión del gobierno de la república de evi-
tar que la Guardia Nacional recurra al uso de la fuerza pa-
ra cumplir sus responsabilidades y mandatos constitucio-
nales, consideramos que es fundamental revisar el régimen
disciplinario diseñado en la Ley de la Guardia para deter-
minar si existen los mecanismos que garanticen que fenó-
menos como el de Culiacán puedan ser evitados o, en su
caso, quiénes serán los funcionarios responsables cuando
la mala planeación o ejecución de operativos que impli-
quen el uso de la fuerza pongan en peligro la vida, la inte-
gridad o los bienes de la población.

Para ese propósito proponemos que se deje claro, desde la
fracción V del artículo 2 y en el artículo 57 de la Ley de la
Guardia que por personal de la Guardia Nacional se entien-
den incluidos todos los mandos a que se refiere el artículo 12
de la Ley, así como a todo el persona detallado en el artícu-
lo 11, fracción I, de la propia Ley a efecto de dejar claro que
los incumplimientos de los deberes al mando de esa fuerza
pública será constitutiva de las responsabilidades que la mis-
ma ley dispone.

Es evidente que la máxima responsabilidad de la opera-
ción de la Guardia Nacional recae, en términos de lo es-
tablecido en los artículos 12 y 13 de la Ley de la Guardia
Nacional, recae en el titular de la Secretaría de Seguridad
Pública y Protección Ciudadana. Por ello, estimamos que
es necesario realizar una reforma al artículo 13 para es-
tablecer con claridad la responsabilidad de ese funciona-
rio en el cuidado y supervisión de los operativos que lle-
ve a cabo la Guardia Nacional para garantizar que no se
pongan en peligro la vida, la integridad, la salud o los
bienes de la población.

Por otra parte, estimamos que es necesario adicionar una
fracción al artículo 60 de la Ley de la Guardia Nacional pa-
ra establecer con toda precisión la obligación de planear y
ejecutar los operativos de la Guardia Nacional, en el de-
sempeño de sus funciones, con todo profesionalismo y es-
tablecer una responsabilidad para los casos en que el inde-
bido cumplimiento de esta obligación ponga en peligro o
cause daños a la vida, a la integridad, a la salud o a los bien
de la población.

Por todo lo anterior someto a la consideración de esta so-
beranía la presente iniciativa con proyecto de:
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Decreto por el que se reforman y adicionan diversos ar-
tículos de la Ley de la Guardia Nacional

Artículo Único. Se reforma el artículo 2o., en su fracción
V; el artículo 13, en su fracción I; el artículo 57 y el artícu-
lo 60, en su fracción XXXIX; se adiciona una fracción XL
del mismo artículo 60, para recorrer el contenido de la ac-
tual fracción XXXIX y se reforma el último párrafo del
mismo artículo 60, todos de la Ley de la Guardia Nacional
para quedar como sigue:

Artículo 2o. …

I. a IV. …

V. Personal de la Guardia Nacional: Todos los integran-
tes de la Guardia Nacional a que se refiere la fracción
I del artículo 11 y los mandos a que se refiere el artí-
culo 12 de este ordenamiento;

…

Artículo 13. …

I. Organizar y dirigir bajo su adscripción a la Guardia
Nacional y supervisar la planeación y ejecución de los
operativos en que intervenga la Guardia Nacional a
efecto de garantizar la seguridad de la vida, la inte-
gridad, la salud y los bienes de la población;

…

Artículo 57. El personal de la Guardia Nacional contem-
plado en el artículo 2º de esta ley, deberá sujetar su con-
ducta a la observancia de las leyes, órdenes y jerarquías, a
la obediencia a la superioridad, así? como al Código de Éti-
ca de la Guardia Nacional. 

Artículo 60. Son deberes del personal de la Guardia 
Nacional:

I. a XXXVIII. …

XXXIX. Planear y ejecutar los operativos en que deba
intervenir la Guardia Nacional sin poner en peligro la
vida, la integridad, la salud o los bienes de la población.

XL. Los demás que establezca la presente Ley.

El incumplimiento de los deberes contenidos en las
fracciones XXXIII a la XXXIX serán consideradas fal-
tas graves a la disciplina y podrán ser sancionadas con
suspensión o remoción. Cuando se causen daños a la vi-
da, a la integridad, a la salud o a los bienes de la po-
blación por incumplimiento del deber previsto en la
fracción XXXIX la sanción será siempre la remoción.

Artículo Transitorio

Único. El presente decreto entrara? en vigor al siguiente
día de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.

Notas

1 Información disponible en la página del Secretariado Ejecutivo del Sis-
tema Nacional de Seguridad Pública que puede consultarse en 

https://drive.google.com/file/d/1DFwTv-mRWYh8TINP5S79ED-
VaAlZzdjdX/view

2 Fallas de Origen 2019, Índice de confiabilidad de la Estadística Cri-
minal. México Evalúa, Centro de Análisis de Políticas Públicas. Méxi-
co 2019. Consultable en 

https://www.mexicoevalua.org/2019/07/02/fallas-origen-indice-
confiabilidad-la-estadistica-criminal-icec/

3 Encuesta Nacional de Victimización y Percepción sobre Seguridad
Pública (ENVIPE) 2018. Principales Resultados. Consultable en 

https://www.inegi.org.mx/contenidos/programas/envipe/2018/doc/
envipe2018_presentacion_nacional.pdf

4 http://ual.dyndns.org/Biblioteca/Teoria_General_Estado/Pdf/Uni-
dad_15.pdf

5 Encuesta nacional de Victimización y Percepción sobre Seguridad
Pública (ENVIPE) 2018. https://www.inegi.org.mx/contenidos/progra-
mas/envipe/2018/doc/envipe2018_presentacion_nacional.pdf

6 Visible en 

http://gaceta.diputados.gob.mx/PDF/64/2019/may/20190523-
VIII.pdf

7 Gaceta del Senado de la República. 

http://www.senado.gob.mx/64/gaceta_del_senado/documen-
to/95621

Año II, Segundo Periodo, 11 de febrero de 2020 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados260



San Lázaro, Ciudad de México, a 11 de febrero de 2020.— Diputados
y diputdas: Ernesto Alfonso Robledo Leal, Absalón García Ochoa,
Adolfo Torres Ramírez, Adriana Dávila Fernández, Ana Paola López
Birlain, Annia Sarahí Gómez Cárdenas, Antonia Natividad Díaz Jimé-
nez, Carlos Alberto Valenzuela González, Carlos Elhier Cinta Rodrí-
guez, Carlos Humberto Castaños Valenzuela, Cecilia Anunciación Pa-
trón Laviada, Dulce Alejandra García Morlan, Éctor Jaime Ramírez
Barba, Ernesto Ruffo Appel, Evaristo Lenin Pérez Rivera, Felipe Fer-
nando Macías Olvera, Fernando Torres Graciano, Francisco Javier
Luévano Núñez, Gloria Romero León, Guadalupe Romo Romo, Her-
nán Salinas Wolberg, Isabel Margarita Guerra Villarreal, Jacquelina
Martínez Juárez, Janet Melanie Murillo Chávez, Jesús Guzmán Avilés,
Jorge Arturo Espadas Galván, José Elías Lixa Abimerhi, José Isabel
Trejo Reyes, José Ramón Cambero Pérez, José Rigoberto Mares Agui-
lar, José Salvador Rosas Quintanilla, Josefina Salazar Báez, Juan Car-
los Muñoz Márquez, Juan Carlos Romero Hicks, Justino Eugenio
Arriaga Rojas, Karen Michel González Márquez, Lizbeth Mata Loza-
no, Luis Alberto Mendoza Acevedo, Madeleine Bonnafoux Alcaraz,
Marcelino Rivera Hernández, Marco Antonio Adame Castillo, Marcos
Aguilar Vega, María de los Ángeles Ayala Díaz, María de los Angeles
Gutiérrez Valdez, María Liduvina Sandoval Mendoza, María Marcela
Torres Peimbert, Mariana Dunyaska García Rojas, Mario Mata Carras-
co, Martha Elena García Gómez, Martha Elisa González Estrada, Mar-
tha Estela Romo Cuéllar, Miguel Alonso Riggs Baeza, Oscar Daniel
Martínez Terrazas, Patricia Terrazas Baca, Raúl Gracia Guzmán, Ri-
cardo Villarreal García, Sarai Núñez Cerón, Sergio Fernando Ascencio
Barba, Silvia Guadalupe Garza Galván, Sonia Rocha Acosta, Sylvia
Violeta Garfias Cedillo, Verónica María Sobrado Rodríguez, Víctor
Manuel Pérez Díaz, Xavier Azuara Zúñiga (rúbricas).»

El presidente diputado Marco Antonio Adame Castillo:
Túrnese a la Comisión de Seguridad Pública, para 
dictamen.

LEY FEDERAL DEL DERECHO 
DE AUTOR Y LEY FEDERAL DE 

TELECOMUNICACIONES Y RADIODIFUSIÓN

El presidente diputado Marco Antonio Adame Castillo:
Tiene la palabra, hasta por cinco minutos, el diputado José
Guadalupe Ambrocio Gachuz, del Grupo Parlamentario de
Morena, para presentar iniciativa con proyecto de decreto
que reforma diversas disposiciones de la Ley Federal del
Derecho de Autor y de la Ley Federal de Telecomunica-
ciones y Radiodifusión.

El diputado José Guadalupe Ambrocio Gachuz: Con su
permiso, diputado presidente.

El presidente diputado Marco Antonio Adame Castillo:
Adelante.

El diputado José Guadalupe Ambrocio Gachuz: Esti-
madas diputadas y diputados, la violencia en el país repre-
senta uno de los problemas más significativos que han vul-
nerado a la sociedad y han perjudicado de forma alarmante
los ciclos económicos y la confianza que debe prevalecer
en todos los proyectos de inversión que se gestan en todas
las regiones del país, que inclusive tienen a su cargo gran
parte del desarrollo económico mediante el establecimien-
to de empleos.

Esta realidad aqueja gravemente a toda la sociedad y ha re-
presentado un reclamo constante a los gobiernos. Sin duda
sabemos que es un tema complejo, el proceso de solución
será arduo y paulatino, dado que en esta gran problemática
se encuentran involucrados vicios añejos, como es la co-
rrupción que creció de forma descarada en años anteriores,
el grave deterioro en la economía del país, la falta de opor-
tunidades en el sector social, cultural y deportivo, para las
niñas, los niños, los jóvenes y, en general, de las personas.

Otro factor alarmante es la excesiva difusión de contenido
en medios de comunicación, en particular dirigidos a los
jóvenes mediante programas audiovisuales y publicaciones
impresas y escritas, en donde su naturaleza sea proclive a
la violencia, comisión de delitos y el fomento a las accio-
nes cívicas incorrectas en todas sus formas.

Lo podemos ver en diversos programas de entretenimien-
to, como lo forman las series, películas, imágenes, progra-
mas, música, así como cualquier tipo de formato de comu-
nicación que incite a los delitos de robo, narcotráfico,
consumo de drogas y de sustancias adictivas de alto riesgo
para la salud. Violación, homicidio, secuestro, lavado de
dinero, corrupción, impunidad, así como abusos cometidos
en contra de una persona, de colectivos y de sus bienes, en-
tre otros, condiciones adversas que contienen apología de
la violencia y los delitos, la cual debemos evitar.

Dichos contenidos informativos y de entretenimiento en
diversas ocasiones son apasionantes y resultan célebres, ya
que en sus guiones contienen apología de la violencia e in-
herente a diversos delitos. Lamentablemente han alcanza-
do una problemática inquietante, ya que las personas se
crean falsas expectativas por la creación de estigmas socia-
les, que inducen a imitar acciones delictivas que vulneran
a terceros mediante la incorrecta percepción de adquirir
éxito en sus vidas, así como poder social y económico, que
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aparentemente se adquieren al integrar o bien dirigir las fi-
las de grupos delictivos o, peor aún, pueden afectar a per-
sonas inocentes al escalar mediante la imposición de la su-
perioridad de fuerzas y la utilización de armas.

Es por ello que es nuestra responsabilidad la creación de
políticas públicas que coadyuven en la armonización de la
sociedad mediante el fortalecimiento de la célula básica de
la sociedad, la familia, a través de buenas costumbres y va-
lores universales de paz, que detonen en el bienestar social
y que sean encaminadas principalmente a los jóvenes que
son la base fundamental del éxito de las naciones.

De lo anterior y en adición al respecto de legalidad y liber-
tad de expresión, en donde se establezca que antes de en-
tregar al público cualquier material audiovisual o informa-
tivo, y que en su contenido exprese violencia en todas sus
formas y categorías, se deberá advertir de forma clara y ra-
zonable, visible, que los contenidos proclives a la violen-
cia, la comisión de delitos, así como la apología de ellos,
no representan los ideales de los mexicanos y de la socie-
dad, informando que no son exitosas las personas que en-
cabezan funestas acciones violatorias a los derechos huma-
nos, a fin de promover la pacificación nacional y fortalecer
las buenas relaciones entre los individuos y las sociedades.

Y, en consecuencia, disminuir los índices de criminalidad
en todas las regiones, se proponen las siguientes modifica-
ciones a la redacción de la Ley Federal del Derecho de Au-
tor y de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodi-
fusión y que dice:

Evitar contenidos que estimulen o hagan apología de la
violencia y los delitos, en su caso se deberá advertir de for-
ma clara, visible y oportuna que dichos contenidos no for-
man parte del éxito de las personas. Es cuanto, señor dipu-
tado presidente.

«Iniciativa que reforma diversas disposiciones de las Leyes
Federales del Derecho de Autor, y de Telecomunicaciones
y Radiodifusión, a cargo del diputado José Guadalupe Am-
brocio Gachuz, del Grupo Parlamentario de Morena

El que suscribe, José Guadalupe Ambrocio Gachuz, dipu-
tado por el V distrito federal electoral del estado de More-
los, integrante del Grupo Parlamentario de Morena, a la
LXIV Legislatura del honorable Congreso de la Unión, con
fundamento en lo establecido en los artículos 71, fracción
II, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexi-
canos, así como los artículos 6 numeral 1, fracción I; 77 y

78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, somete a
consideración del pleno de esta Cámara la siguiente inicia-
tiva con proyecto de decreto por el que adiciona un párra-
fo segundo a la fracción XIV del Artículo 13 de la Ley Fe-
deral del Derecho del Autor y se reforma la fracción III del
artículo 226 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y
Radiodifusión, al tenor de la siguiente:

Exposición de Motivos

México ha enfrentado en las últimas tres décadas severos
problemas de seguridad en diversos frentes, los cuales la-
mentablemente se han incrementado de forma alarmante, es-
to derivado por diversos factores externos y que son de difí-
cil control inmediato, como pueden mencionarse los que se
atribuyen a las condiciones de desarrollo social, el fenóme-
no de una acelerada explosión demográfica que se asienta en
las principales ciudades y zonas metropolitanas del país, el
incorrecto uso de los avances tecnológicos en los medios de
entretenimiento y de comunicación, los procesos generados
por la globalización, la falta de oportunidades para los jóve-
nes principalmente en materia de educación, empleos, así
como el deterioro de la economía general del estado mexi-
cano que se ha visto afectada en términos reales por la geo-
política y economía mundial, situaciones que se reflejan en
la afectación de la disminución del poder adquisitivo de las
personas y de las familias mexicanas.

Ahora bien, también se observan diversos factores, alta-
mente preocupantes como lo representan la incorrecta im-
partición de justicia, el proteccionismo y el fomento a los
monopolios, el aval y el incremento de la corrupción, la
imposición de fallidas políticas públicas que no cuentan
con correctos proyectos ejecutivos, lo que ha generado pro-
blemas exponenciales en el desarrollo social y el bienestar
de las personas y en consecuencia el deterioro y hartazgo
de las familias mexicanas, condiciones adversas que han
resultado en una mala distribución de la riqueza.

De forma general, se han mencionado las adversidades so-
ciales y económicas, que han lastimado gravemente a toda
la sociedad mexicana, ya que los procesos de inseguridad y
de violencia que enfrentamos en la actualidad, son condi-
ciones que repercuten en la integridad de las personas y en
la paz social.

Es por ello, que de forma contundente el presidente de la
República consideró y es un compromiso el crear políticas
públicas respecto de la correcta conducción del país, en
donde una de las principales prioridades para el sector de
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la seguridad pública, se refiere a establecer condiciones su-
ficientes para disminuir y resolver la problemática de inse-
guridad que vive el país, para ello se han establecido diver-
sas decisiones que fomenten la pacificación del país.

Ahora bien, desde la actual visión en la directriz del Esta-
do mexicano, la esencia en materia de seguridad, se en-
cuentra enfocada principalmente a los jóvenes, el objetivo
planteado es fortalecer la célula básica de la sociedad, “la
familia”, mediante buenas costumbres que detonen en el
bienestar social; sabemos que estas acciones paulatinamen-
te irán incrementando con la oportunidad de formar ciuda-
danos mexicanos responsables de su bien propio y en con-
secuencia de sus familias y la sociedad, bienestar que
logren la mayoría de los jóvenes mexicanos en corto y me-
diano plazo, ya que sin duda son la base de la pirámide pro-
ductiva y el éxito de la Nación.

El concepto en sí, así como la acción de “la paz”, es un va-
lor universal anhelado por las naciones y se ve interrumpi-
do sin duda por la violencia que se genera en diversos ám-
bitos, en los estados, en actos criminales y terroristas, en
conflictos armados, el armamentismo, por las divisiones
ideológicas y religiosas, la injusticia, la represión, la dis-
criminación, la explotación económica, la incorrecta infor-
mación que contiene violencia misma que es consumida e
interpretada incorrectamente por las sociedades, así como
el menosprecio en la propia dignidad de las personas.

El estado de paz, es considerado como un derecho humano
colectivo inalienable del hombre, reconocido como un de-
recho humano de tercera generación; vital para el buen en-
tendimiento y la armonía de las sociedades en el mundo.

De acuerdo con las preocupantes cifras publicadas por el
Instituto Nacional de Estadística y Geografía (Inegi), la ta-
sa de incidencia delictiva por entidad federativa de ocu-
rrencia por cada cien mil habitantes se aprecia en la si-
guiente tabla1:
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De acuerdo a las consideraciones de la Organización de
las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la
Cultura, (UNESCO) “la cultura de paz es el conjunto de
valores, actitudes y comportamientos que reflejan el res-
peto de la vida, de la persona humana y de su dignidad,
de todos los derechos humanos, el rechazo de la violen-
cia en todas sus formas y la adhesión a los principios de
la libertad, justicia, solidaridad y tolerancia, así como la
comprensión tanto en los pueblos como entre los grupos
y las personas”.

Es importante mencionar que, desde la etapa de indepen-
dencia, el Imperio y la República y hasta llegar a la Revo-
lución Mexicana, significaron diversos conflictos arma-
dos, disputas internas sociales, religiosas y de índole de
discriminación, el país sufrió un fenómeno social por la
dominación de los regímenes autoritarios de las diferentes
épocas, y es por ello que el presidente Benito Juárez Gar-
cía, acuña el apotegma el cual desde luego en la historia,
es legado de sus acciones y que expresa “Entre los indi-
viduos, como entre las naciones, el respeto al derecho
ajeno es la paz”. Derivado de la importancia de las ac-
ciones generadas en esa época, se publica en el Diario Ofi-
cial de la Federación de fecha el 24 de diciembre de 1968,
se inscriba con letras de oro en lugar destacado de los re-
cintos de las Cámaras de Diputados y de Senadores del ho-

norable Congreso de la Unión. Honorable legado de los
mexicanos, el cual debe fortalecerse con políticas públicas
encaminadas a generar la paz y el bienestar social.

Por lo anterior, debemos redoblar los esfuerzos a efecto
de no promover en la población y en particular en los jó-
venes programas audiovisuales y publicaciones impresas
y escritas en donde su naturaleza sea proclive a la violen-
cia, comisión de delitos y el fomento a las acciones cívi-
cas incorrectas en todas sus formas; como es claro ejem-
plo en diversos programas de entretenimiento en medios
masivos de comunicación como lo son las series, pelícu-
las, imágenes, pictogramas, música, así como cualquier
tipo de formato de información impresa y escrita, que in-
citen a los delitos de robo, narcotráfico, consumo de dro-
gas y de sustancias adictivas de alto riesgo para la salud,
violación, homicidio, secuestro, lavado de dinero, corrup-
ción e impunidad, así como abusos cometidos en contra
de una persona, de colectivos y de sus bienes, entre otros;
condiciones adversas que se pueden aumentar y estimular
cuando contienen “apología de la violencia y los delitos”,
lo cual debemos evitar.

Dichos contenidos informativos y de entretenimiento, en
diversas ocasiones son apasionantes y resultan exitosos,
ya que en sus guiones contienen apología de la violencia e
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inherente a diversos delitos; lamentablemente han alcan-
zado una problemática inquietante, ya que las personas se
crean falsas expectativas por la recreación de estigmas so-
ciales que inducen a imitar acciones delictivas que vulne-
ran a terceros, mediante la incorrecta percepción de lograr
el éxito y poder social, económico y cultural, que aparen-
temente se adquieren al integrar o bien dirigir las filas de
grupos delictivos, o peor aún, se puede incidir en los ciu-
dadanos, que es factible lograr la superioridad al imponer
la fuerza y la utilización de armas letales en contra de otras
personas y colectivos en estado de indefensión, con la in-
minente amenaza de poner en riesgo su integridad y su vi-
da misma de todos los involucrados.

Expresado lo anterior, sin duda, cierto grupo de jóvenes
que no han encontrado las oportunidades económicas, de
educación, deporte y cultura, estiman viable y son presas
fáciles para sustraerse de sus actividades cotidianas y nu-
trir a la delincuencia organizada, y se involucran gradual-
mente en procesos delincuenciales en diversas magnitudes
en la comisión de delitos de orden penal, y continuamente
concluyen con la inestabilidad y el fracaso absoluto de la
persona y el inminente daño que causan a la sociedad y su
propia familia.

Es por ello, que en adición al respeto de la legalidad y de
la libertad de expresión, antes de entregar al público
cualquier material audiovisual o informativo y que en su
contenido exprese violencia en todas sus formas y cate-
gorías, se deberá advertir de forma clara y razonable-
mente visible, que los contenidos proclives a la violen-
cia, la comisión de delitos así como la apología de ellos,
no representan los ideales de los mexicanos, por ello la
sociedad en general así como el Estado mexicano des-
aprueba la violencia, cualquiera que sea su fin, y con ello
hacer saber a la población mediante mensajes informati-
vos debidamente direccionados, que por ningún motivo,
se consideran “exitosas” las personas que encabezan
funestas acciones violatorias a los derechos humanos.

Lo anterior con el firme propósito de generar condiciones
de bienestar social, con la promoción de mejores ciudada-
nos, a través de la disminución en el consumo, admiración
y apología de información con contenido violento, en don-
de resulte cualquier comisión de delito en diferentes gra-
dos; disminuir las afectaciones a la sociedad mexicana por
dichas conductas, insistiendo a la población y en particular
a los jóvenes que las personas que pertenecen o guían de
forma ilegal las bandas criminales o que ejecutan delitos:

no son admirados, y mucho menos reconocidos como líde-
res, jefes o personas de éxito.

Es por lo anterior, y con el objetivo de crear políticas pú-
blicas que paulatinamente consoliden una debida cultura
cívica en la población y en particular de las niñas, los niños
y los jóvenes, a fin de promover la pacificación y fortale-
cer las buenas relaciones entre los individuos y las socie-
dades, y en consecuencia disminuir los índices de crimina-
lidad en todas las regiones, se proponen las siguientes
modificaciones en la redacción de la “Ley Federal del De-
recho de Autor y de la Ley Federal de Telecomunicaciones
y Radiodifusión”:

Ley Federal del Derecho de Autor

Título II
Del Derecho de Autor

Capítulo I
Reglas generales
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Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión

Capítulo II
De los contenidos

Sección I
Disposiciones Comunes

Por lo expuesto y fundado, someto a esta soberanía la si-
guiente iniciativa con proyecto de

Decreto en el que se reforma y adiciona la Ley Federal
del Derecho de Autor y de la Ley Federal de Telecomu-
nicaciones y Radiodifusión

Primero: Se adiciona un párrafo segundo a la fracción
XIV del artículo 13 de la Ley Federal del Derecho de Au-
tor, para quedar como sigue:

Artículo 13. …

I. a XIII. …
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XIV. …

En dichas obras se evitarán contenidos que estimu-
len o hagan apología de la violencia y los delitos, en
su caso se deberá advertir de forma clara, visible y
oportuna que dichos contenidos no forman parte del
éxito de las personas.

…

Segundo: Se reforma la fracción III del artículo 226 de la
Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, para
quedar como sigue:

Artículo 226. …

I. y II. …

III. Evitar contenidos que estimulen o hagan apología
de la violencia y los delitos, en su caso se deberá ad-
vertir de forma clara, visible y oportuna que di-
chos contenidos no forman parte del éxito de las
personas;

IV. a XV. …

…

…

Transitorio

Único: El presente decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 11 de febrero de 2020.— Dipu-
tados y diputadas: José Guadalupe Ambrocio Gachuz, Juan Martín
Espinoza Cárdenas, María Guadalupe Edith Castañeda Ortiz, Martha
Olivia García Vidaña (rúbricas).»

El presidente diputado Marco Antonio Adame Castillo:
Muchas gracias, diputado. Túrnese a la Comisión de
Radio y Televisión, para dictamen, y a la Comisión de
Cultura y Cinematografía, para opinión.

LEY GENERAL DE POBLACIÓN

El presidente diputado Marco Antonio Adame Castillo:
Tiene la palabra, hasta por cinco minutos, la diputada So-
corro Irma Andazola Gómez, del Grupo Parlamentario de
Morena, para presentar iniciativa de decreto que reforma y
adiciona diversas disposiciones de la Ley General de Po-
blación, en materia de evaluación y aprovechamiento del
bono demográfico.

La diputada Socorro Irma Andazola Gómez: Gracias,
señor presidente. Buenas tardes compañeras y compañeros
diputados, el día de hoy me permito presentar ante esta so-
beranía, una iniciativa cuyo objetivo es insertar en la Ley
General de Población el concepto, definición y la impor-
tancia de la evaluación, aprovechamiento y atención del
bono demográfico de nuestro país, mismo que por cierto
está sobrediagnosticado.

Este fenómeno poblacional se considera un activo que, en
caso de ser bien aprovechado, significa un cúmulo de ven-
tajas y retos para un país.

Se le denomina así a la circunstancia que se da cuando la
población potencialmente productiva es mayor a la pobla-
ción dependiente.

El bono demográfico de nuestro país está conformado por
mujeres y hombres que se encuentran entre los 15 y 60
años, algunas definiciones ya considerados hasta los 64
años de edad. Con datos del Inegi, en el año 2018 la po-
blación que cumple con esta característica sumó la canti-
dad de 82.9 millones de habitantes, equivalente al 66.3 por
ciento del total.

Asimismo, debo decir que a todas y todos aquellos que se en-
cuentran en las edades de 0 a 14 años y de 65 años en ade-
lante se le define como población dependiente, que en teoría
no aportan fuerza de trabajo o por lo menos no formalmente,
y que en nuestro país sumó la cantidad de 42.1 millones de
habitantes, equivalentes al 33.7 de la población.

Por lo anterior, las personas que están entre los rangos de
edad de 15 a 29 años y 30 a 60 años es la población que si
el Estado procura las condiciones idóneas por medio de un
marco legal adecuado y política pública certera, en la que
incluso el sector privado esté más comprometido para otor-
garle las oportunidades adecuadas en forma de educación,
orientación vocacional, preparación, condiciones de traba-
jo óptimas, empleos formales, sueldos y servicios de cali-
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dad, así como esquemas de retiro dignos y todo ello de for-
ma transversal concatenada y continua, seguramente será
la mejor y mayor inversión que impacte de forma contun-
dente y positiva al activo más importante de una nación
que es su pueblo.

Existen múltiples estudios de fuentes serias de investiga-
dores e investigadoras muy importantes y expertos en el te-
ma, pero esta circunstancia no se va a ver atendida solo con
discursos, ni estadísticas, hasta que de verdad se le valore
en su justa dimensión.

Por lo que, para darle el valor que merece es necesario em-
pezar por darle su lugar en la legislación correspondiente.
Que se le tenga por definido y sentadas las bases de su
aprovechamiento encaminado a ser la piedra angular para
que, en torno a este fenómeno de la estructura de la pobla-
ción de nuestro país, se desarrolle la política pública para
que todos los sectores que lo componen, de tal manera que
se planee en forma íntegra y transversal toda la política so-
cial y se conecte entre sí, para que se aprecie la continui-
dad de los beneficios de todos los programas sociales y no
se perciban como aislados unos de otros.

Es más, como eje rector, debe plantearse la necesidad de
que, a partir de esta valoración, los programas de gobierno
deben trascender la alternancia de gobierno en sus distintos
niveles. Que sean transexenales en los casos federal y esta-
tal, de tal manera que se obtengan mayores beneficios de
todos los recursos que se aplican para el bienestar de toda
la población.

Ojo, no solo de los más necesitados, no solo de la pobla-
ción económicamente activa, que es la que mantiene a este
país, sino de toda la población que potencialmente puede y
debe participar en el desarrollo de nuestra nación de una
forma productiva, de tal manera que todo esto represente el
motor del progreso de nuestro querido México.

Por supuesto, no debe faltar el componente de perspectiva
de género. Cuidado, está en nuestras manos. Si no se apro-
vecha el bono demográfico de nuestro país, nosotros, como
parte del Estado, podríamos arrepentirnos en un futuro,
porque se prevé que para el año 2040 ya habrá pasado la
oportunidad con las consecuencias que esto conlleva. Mu-
chas gracias.

«Iniciativa que reforma y adiciona diversas disposiciones
de la Ley General de Población, en materia de evaluación
y aprovechamiento del bono demográfico, a cargo de la

diputada Socorro Irma Andazola Gómez, del Grupo Parla-
mentario de Morena

Socorro Irma Andazola Gómez, integrante de la LXIV Le-
gislatura del Congreso de la Unión por el Grupo Parlamen-
tario de Morena, con fundamento en el artículo 71, fracción
II, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexi-
canos, así como el numeral 1, fracción I, del artículo 6 y el
artículo 77 del Reglamento de la Cámara de Diputados, so-
mete a consideración del pleno de esta asamblea la presen-
te iniciativa con proyecto de decreto, por el que se refor-
man y adicionan diversas disposiciones de la Ley General
de Población, en materia de evaluación y aprovechamiento
del bono demográfico, al tenor de la siguiente

Exposición de Motivos

En México hay una circunstancia que representa un activo
que debe ser aprovechado y sobre todo, debe ser atendido.

Dicha circunstancia es una condición verdaderamente fa-
vorable pero temporal, que en caso de menospreciar, no so-
lo estaremos desperdiciando una enorme oportunidad de
crecimiento en diferentes sectores de la vida económica y
social de la nación en una suerte de espiral de desarrollo
generalizado, sino que cabe la posibilidad de que en unos
años más, por sus características transitorias se haya perdi-
do y no se volvería a repetir hasta dentro de décadas o cien-
tos de años en nuestro país debido a que depende de los
efectos de los cambios en la estructura de la población en
su variable de composición demográfica por edad.

La característica de transitoriedad de este fenómeno es un
proceso lento que permite su análisis y la posible planifi-
cación e implantación de políticas públicas en torno a él.

Esta condición benéfica se denomina bono demográfico, y
se caracteriza por traer consigo múltiples bondades que se
verían materializadas en grandes ventajas y beneficios a ni-
vel poblacional económico y social ya que su impacto, de-
pende de la pirámide demográfica.

Técnicamente, el bono demográfico se define como un fe-
nómeno que se da cuando el volumen de la población en
edad de trabajar, que se ubica entre 15 y 59 años, supera a
la población dependiente representada por niños, adultos
mayores y ancianos.

El bono demográfico es un tema que está, por así decirlo,
sobrediagnosticado; es decir, todo mundo habla de ello, pe-
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ro nadie dice cómo aprovecharlo, de tal manera que Méxi-
co lo incorpore de forma transversal a la lista de fortalezas
que nuestra nación tiene, desarrollando verdadera política
pública a parte de los programas sociales, que resuelva el
cómo educar y capacitar a los y las jóvenes e insertarlos de
una vez por todas en el mercado y sector laboral y formal,
para que esto sea el principio de una espiral virtuosa que
sea sustentable y que inicie con esos cambios estructurales
y culturales que tanta falta nos hace.

Por otro lado, de acuerdo con el documento Estadísticas a
propósito del Día Mundial de la Población,1 emitido por el
Inegi, el Consejo Nacional de Población (Conapo) reportó
que el número de personas que residieron en el país en
2017 fue de 123.5 millones.

También en el mismo documento se consigna:

• Entre 1990 y 2017, el porcentaje de la población de 60
años y más aumentó de 6.4 a 10.5.

• De 1970 a 2017, la razón de dependencia demográfica
pasó de 107.6 a 59.9 dependientes por cada 100 perso-
nas en edades activas.

• En 2015, la razón de mortalidad materna fue de 34.6
defunciones de mujeres por cada 100 mil nacidos vivos.
Ese mismo año fallecieron 12.5 niños menores de 1 año
por cada mil nacidos vivos.

Respecto del monto y estructura de la población, el docu-
mento en mención refiere:

Por sexo, el porcentaje de mujeres (51.2) es ligeramente
mayor que el de los hombres (48.8), y por edad, se obser-
va que hay gran cantidad de niños menores de 15 años
(33.3 millones) y jóvenes de 15 a 29 años (31.9 millones).
Si bien estos grupos de edad concentran poco más de la mi-
tad de la población total (52.8), también es cierto que su
participación relativa ha disminuido en el transcurso del
tiempo. Entre 1990 y 2017, el porcentaje de la población
infantil pasó de 37.9 a 27, mientras que la proporción de jó-
venes disminuyó de 29.7 a 25.8 por ciento.

La reducción ininterrumpida de la fecundidad desde finales
de la década de 1960 y el aumento de la esperanza de vida
han generado una base piramidal cada vez más angosta y
una proporción cada vez más alta de adultos (30 a 59 años)
y adultos mayores (60 y más años). Los primeros incre-
mentaron su porcentaje de 26 a 36.7 entre 1990 y 2017;

mientras, en las personas de 60 y más años acrecentaron de
6.4 a 10.5 en el mismo periodo, y se espera que en 2050 su
monto aumente a 32.4 millones (21.5 por ciento de la po-
blación total).

Por lo anterior, se puede apreciar que los datos reales exis-
ten y las estadísticas serias e información seria existen, pe-
ro al parecer no han sido utilizadas como se debe en favor
de la planeación de estrategias para su aprovechamiento.

Por una parte, el Inegi y el Conapo nos dicen como está
formada demográficamente la población sin embargo, no
se tiene conocimiento de que se estén aplicando las me-
didas y acciones necesarias para que de una vez por to-
das se atienda con seriedad y compromiso todo lo que re-
quiere este tema trascendental de importancia mayúscula
para México.

Es decir, las cifras que nos “gritan” cada día más fuerte la
realidad de nuestro actuar o nuestras omisiones y que nos
deberían servir para reaccionar en muchos casos o prevenir
en otros, no las aprovechamos a nuestro favor o en favor
del progreso de México, y sólo las vemos pasar como la
noticia del día o de la semana sin que esas cifras las apro-
vechemos para mejorar en todos los ámbitos de la vida de
la nación.

Lo anterior nos debe servir para reflexionar y darnos cuen-
ta que no basta con pensar que como gobierno, la tarea es-
tá hecha al diseñar y entregar subsidios por medio de pro-
gramas sociales y tratar de cumplir con un plan nacional de
desarrollo.
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Sino incluir políticas públicas que atiendan con visión estra-
tégica el bono demográfico de forma transversal, para entre
otras cosas, disminuir la pobreza, fortalecer la educación y el
empleo para aprovechar el bono demográfico como “motor
del desarrollo y prosperidad sustentable del país”.

Pero ¿cómo afirmamos que el bono demográfico inter-
actúa en todos los ámbitos y sectores de la vida nacio-
nal? Es muy simple, en un país que esté medianamente or-
ganizado se conocen los segmentos de población
clasificados por sexo o género, por estratos sociales, por sus
ocupaciones y desocupaciones, por su cantidad, por sus pre-
ferencias sexuales, religiosas y por muchas otras variables
dentro de las que se encuentra, la variable que determina al
bono demográfico que es la edad, por lo que en el país se
han clasificado por ejemplo, a los integrantes de la pobla-
ción que se les puede denominar “dependientes” por perte-
necer a las edades que implican de manera implícita una in-
capacidad para que efectivamente se desempeñen en el
mundo laboral de forma eficiente y formal, esos estratos por
edad son los recién nacidos y hasta los 15 años (edades con-
sideradas económicamente inactivas) y los individuos (mu-
jeres y hombres) de 60 años en adelante.

Estos segmentos poblacionales, en estricto sentido, depen-
den de otros para su manutención y para satisfacer sus ne-
cesidades en cuanto a servicios de salud, alimentación, mo-
vilidad y vestido entre otras necesidades, mismas que
deben ser satisfechas por los recursos principalmente eco-
nómicos que generan los integrantes de la población que se
encuentran entre las edades de 16 a 59 años, segmento al
que se le conoce como “potencialmente activos” o en
“edad de trabajar” y que representa el bono demográfico
del país.

Asimismo, si se analiza esta composición de la población
por edad nos encontramos con varias sorpresas dignas de
análisis y de estudio para generar diversos escenarios que
nos lleven a fortalecer la tesis de que conforme se vayan
modificando las proporciones de estos estratos, necesaria-
mente se deberán modificar también los “satisfactores pa-
ra dichos segmentos” y por lo tanto, el origen y aplicación
de los recursos y sus montos para generar los satisfactores
a las necesidades naturales de bienes y servicios que surjan
en cada escenario.

Por tanto, imaginemos un escenario en el que la cantidad
de personas que se encuentran entre la edad de 0 a 15 años
es mayor que la cantidad de personas que se encuentran en-
tre las edades de 16 a 59 años y ésta a su vez, es mayor que

la cantidad de personas con 60 años o más, entonces nos
podemos imaginar una composición demográfica por edad
semejante a una pirámide, en la que por ejemplo: los servi-
cios de salud serán preponderantemente más demandados
por el sector de población infantil y por lo tanto los tipos
de medicamento serán del corte pediátrico, los alimentos
también estarían enfocados en su mayoría a niños, niñas y
adolescentes, etcétera, y en ese sentido los procesos: in-
dustriales, de movilidad, de atención a la salud y entre
otros de educación, tendrían costos distintos a los que se
tendrían si el caso fuera que la población tuviera una ma-
yor densidad en los estratos de otras edades.

De cualquier forma, en este escenario se pueden inferir algu-
nos elementos que sin ningún tipo de análisis, pasan fácil-
mente desapercibidos, como el hecho de que existe un seg-
mento de la población que invariablemente “cargará” con la
generación de los recursos necesarios para sufragar los gas-
tos que los segmentos poblacionales dependientes utilizan
para su manutención y en algunos casos su supervivencia.

Entonces, si la población que es potencialmente activa o en
edad de trabajar (bono demográfico) o una porción de ella
no cuenta con un empleo que le permita crear satisfactores
a las necesidades de los segmentos poblacionales depen-
dientes, es decir que no tienen ingresos, entonces estos,
también serán en algún momento dependientes y lo que es
peor, demandantes de bienes y servicios que serán una
“carga mucho mayor” para aquella porción de población
que de forma minoritaria estará manteniendo ya con carac-
terísticas precarias o insuficientes, a toda la población que
no genera ingresos, recursos y por lo tanto, surgirán inevi-
tablemente descompensaciones que tarde o temprano ter-
minarán emergiendo como consecuencias o efectos noci-
vos de una mala administración en la atención de estas
variables que en su momento, fueron señales de que algo
andaba mal y que se soslayaron irresponsablemente.

Cuando se hacen este tipo de análisis básicos, se pueden
advertir consecuencias muy cotosas a nivel social, econó-
mico y financiero, como las que actualmente se ven en al-
gunas zonas de México como lo es la migración, la delin-
cuencia, los vicios con sus consecuencias e impacto
negativo a la salud y sus costos, la falta de oportunidades,
entre muchas otras.

Por otro lado, en México datos de la Encuesta Nacional de
Ocupación y Empleo en el tercer trimestre de 2019 arroja-
ron que la población no económicamente activa agrupa a
las personas que no participan en la actividad económica ni
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como ocupados ni como desocupados. En el trimestre ju-
lio-septiembre de 2019, 37.6 millones de personas, equiva-
lentes a 39.6 por ciento de la población de 15 años y más,
integraban este sector, del cual 31.7 millones declararon no
estar disponibles para trabajar debido a que tenían que
atender otras obligaciones, o tenían interés, pero se encon-
traban en un contexto que les impedía poder hacerlo (tiene
impedimentos físicos, obligaciones familiares o están en
otras condiciones). Por su parte, 5.9 millones se declararon
disponibles para trabajar, pero no llevaron a cabo acciones
al respecto, por lo que se constituyen en el sector que even-
tualmente puede contribuir en el mercado como desocupa-
do u ocupado.2

Asimismo, de acuerdo con la Comisión Económica para
América Latina y el Caribe (Cepal), “una mejor educación
y empleo para los jóvenes son la clave para aprovechar el
bono demográfico”.3

Debemos tener sensibilidad suficiente para entender que al
generar política pública, ésta deberá ser adecuada a las ne-
cesidades de la población y su entorno y eso, debe incluir
el análisis correspondiente del tamaño y estructura demo-
gráfica de la población a que se pretende beneficiar.

Lo anterior implica vencer grandes desafíos si queremos
realmente beneficiar al pueblo de México, desafíos que in-
cluyen una verdadera planificación que asegure el desarro-
llo de políticas públicas que trasciendan los procesos
electorales y alternancias en el poder, a fin de que sea
una realidad el principio básico de la continuidad en los
planes de desarrollo de gran alcance, así como la planea-
ción transversal que éste fenómeno demográfico merece.

Debemos lograr primero que el concepto de bono demo-
gráfico sea más que una frase ambigua y pase a ser visible
y entendible para todos los sectores económicos y sociales
del país, enseguida lograr que se evalúe en su conjunto y
enfocar o encaminar acciones de gobierno y política públi-
ca para atenderlo de manera transversal por medio de las
diferentes dependencias de los tres niveles de gobierno.

Los datos que nos proporcionan el Conapo y el Inegi nos
dicen que México todavía está a tiempo de rescatar con ac-
ciones precisas, reales y suficientes el gran bono demográ-
fico, en el que podrían descansar las soluciones esperadas
para que nuestro país por fin sea la potencia que debiera ser
en este mundo globalizado por sus ventajas en cuanto te-
rritorio, recursos naturales y de otra índole.

En otro orden de ideas pero relacionadas con el tema, en
México, en la Ley General de Población se materializa el
marco legal que prevé “de forma general” lo referente a la
planeación demográfica del país con objeto de incluir a la
población en los programas de desarrollo económico y so-
cial que se formulen dentro del sector gubernamental y vin-
cular los objetivos de éstos, con las necesidades que plan-
tean los fenómenos demográficos.

Sin embargo, no se menciona de manera clara y precisa el
bono demográfico, si bien éste representa tal vez el más
importante fenómeno demográfico a atender. Por lo que
debería mencionarse como un eje rector para la planeación,
diseño y aplicación de programas de evaluación, segui-
miento y mantenimiento y aprovechamiento sustentable de
este fenómeno.

Entendemos que tanto la Ley General de Población como
su reglamento, en diferentes artículos, dictan las disposi-
ciones que prevén de forma “general” lo que podría o de-
bieran ser acciones para regular los fenómenos que afectan
a la población en cuanto a su volumen, estructura, dinámi-
ca y distribución en el territorio nacional, con el fin de lo-
grar que participe justa y equitativamente de los beneficios
de desarrollo económico y social.

Sin embargo, la generalidad en muchos casos, induce a la
ambigüedad y a la interpretación sesgada.

De eso adolece gran cantidad de normas del marco legal
mexicano, situación que en múltiples casos propicia un al-
to número de reformas a diversas leyes y normas con el fin
de precisar, o aclarar lo que en realidad se necesita en la vi-
da cotidiana de los y las mexicanas, debido a que estas de-
ficiencias, hacen que en muchos casos nunca se aterricen
acciones para atender las legítimas demandas de la pobla-
ción en general.

Así, por ejemplo los programas sociales que existen en las
dependencias del gobierno serían más eficientes si estuvie-
ran conectados entre sí con una perspectiva de aprovecha-
miento del bono demográfico. Recordemos que para que
funcionen dichas políticas públicas deben estar perfecta-
mente amalgamadas de forma transversal y asegurar su
continuidad para que no terminen siendo esfuerzos aisla-
dos a fondo perdido no solo financieramente sino también
socialmente.

Se necesita que las dependencias de los tres órdenes de go-
bierno encargadas de la planeación demográfica del país,
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diseñen programas enfocados a la evaluación del compor-
tamiento del bono demográfico y su aprovechamiento, que
aseguren que este segmento poblacional llegue bien prepa-
rado y capacitado con una buena orientación vocacional a
la edad potencialmente activa y productiva, para que una
vez instalados ahí, encuentren puestos de trabajo con in-
gresos dignos y justos así como los valores necesarios pa-
ra hacerse cargo de los retos que representa el soportar los
costos y gastos de los sectores de la “población dependien-
te” y que los que entren al último tramo de su vida, lo ha-
gan dignamente.

Por lo anterior, de aprobarse las propuestas vertidas en la
presente iniciativa, estaremos siendo congruentes con el
propósito de buscar mejores condiciones de prosperidad
para nuestros representados al proponer modificaciones
que ayuden a disminuir algunas ambigüedades de ciertas
normas y abriendo las posibilidades de ubicar de forma cla-
ra los temas que deben ser atendidos de forma certera por
las estructuras de gobierno que fueron creadas para esos fi-
nes. Y por tanto cumpliremos el firme compromiso de con-
tribuir al desarrollo de políticas públicas que permitan re-
gular los fenómenos que afectan a la población en cuanto a
su volumen, estructura, dinámica, distribución y ocupación
en el territorio nacional, con el fin de lograr su participa-
ción justa y equitativa de los beneficios del desarrollo eco-
nómico y social.

En razón de lo fundado y motivado pongo a consideración
de esta asamblea el presente proyecto de

Decreto por el que se reforman y adicionan diversas
disposiciones de la Ley General Población, en materia
de evaluación y aprovechamiento del bono demográfico

Único. Se reforma y modifica el capítulo I, se adiciona el
artículo 1o. Bis, se modifica la fracción I del artículo 3o.,
se modifica el primer párrafo y se adicionan un segundo
párrafo y las fracciones I a IX del artículo 5o. de la Ley Ge-
neral de Población, para quedar como sigue

Capítulo I
Objeto y Atribuciones

Disposiciones Generales

Artículo 1o. …

Artículo 1o. Bis. Para los efectos de la presente ley se
entenderá por

I. Ley: la Ley General de Población;

II. Secretaría: la Secretaría de Gobernación;

III. Consejo: el Consejo Nacional de Población;

IV. Instituto: el Instituto Nacional de Migración;

V. Secretario: el o la titular de la Secretaría de Go-
bernación;

VI. Subsecretario: el o la titular de la Subsecretaría
de Derechos Humanos, Población y Migración;

VII. Comisionado: el comisionado del Instituto Na-
cional de Migración; 

VIII. Bono demográfico: Fenómeno que se presenta
cuando el volumen de la población en edad de traba-
jar, que se ubica entre 15 y 59 años, supera a la po-
blación dependiente representada por la suma de ni-
ños, niñas y adolescentes entre 0 y 14 años de edad y
adultos mayores de 60 años;

IX. Aprovechamiento del bono demográfico: Acciones
transversales de gobierno que se llevan a cabo para
evaluar y diseñar programas de planeación demográ-
fica que permitirán aplicar medidas que aseguren las
condiciones de desarrollo económico y social de la po-
blación potencialmente activa que pertenece al seg-
mento poblacional del bono demográfico.

Artículo 3o. …

I. Adecuar los programas de desarrollo económico y so-
cial a las necesidades que planteen el volumen, estruc-
tura, dinámica y distribución de la población; tomando
en cuenta la evaluación del comportamiento del bo-
no demográfico y su aprovechamiento;

II. a XIV. …

Artículo 5o. Se crea el Consejo Nacional de Población que
tendrá a su cargo la planeación demográfica del país, con
objeto de incluir a la población en los programas de desa-
rrollo económico y social que se formulen dentro del sector
gubernamental y vincular los objetivos de éstos con las ne-
cesidades que plantean los fenómenos demográficos y la
evaluación del comportamiento del bono demográfico y
su aprovechamiento.
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Para el cumplimiento de su objeto, el Consejo Nacional
de Población tendrá de manera enunciativa más no li-
mitativa las siguientes funciones:

I. Formular, coordinar, dar seguimiento y evaluar los
programas derivados de la planeación demográfica
nacional;

II. Establecer previsiones, consideraciones y crite-
rios demográficos de orden general, para que sean
incluidos en los programas de las dependencias y en-
tidades de la administración pública federal;

III. Establecer las bases y los procedimientos de co-
ordinación entre las dependencias, entidades e ins-
tituciones que participen en los programas de 
población;

IV. Celebrar las bases y procedimientos de coordina-
ción con el Ejecutivo de las entidades federativas,
con la participación que corresponda a los munici-
pios, para el desarrollo de los programas y acciones
coordinadas en la materia;

V. Promover que las entidades federativas formulen
los respectivos programas de población en el marco
de la política nacional de población;

VI. Informar de manera semestral por conducto de
la Secretaría, a la Cámara de Diputados del Congre-
so de la Unión, sobre los programas derivados de la
planeación demográfica nacional, encaminados a la
evaluación del comportamiento del bono demográfi-
co y su aprovechamiento;

VII. Analizar, evaluar, sistematizar y producir infor-
mación sobre los fenómenos demográficos como el
comportamiento del bono demográfico, así como ela-
borar proyecciones de población;

VIII. Informar sobre las evaluaciones del comporta-
miento del bono demográfico y las acciones empren-
didas para su aprovechamiento;

IX. Las demás que sean necesarias para el cumpli-
miento de sus fines y funciones.

Transitorios

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación.

Segundo. La Secretaría de Gobernación, a más tardar a los
siguientes 60 días naturales a partir de la publicación del
presente, llevará a cabo las modificaciones al o los regla-
mentos correspondientes que permitan la aplicación del
presente decreto.

Notas

1 http://www.inegi.org.mx/saladeprensa/aproposito/2017/poblacion
2017_Nal.pdf 

2 https://www.inegi.org.mx/contenidos/saladeprensa/boletines/2019/
enoe_ie/enoe_ie2019_11.pdf

3 Comisión Económica para América Latina y el Caribe, sin fecha. No-

tas de la Cepal. Recuperado el 26 de marzo de 2017 de 

http://www.cepal.org/notas/75/EnFoco_3.html.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 11 de febrero de 2020.— Dipu-
tada Socorro Irma Andazola Gómez (rúbrica).»

El presidente diputado Marco Antonio Adame Castillo:
Gracias, diputada. Túrnese a la Comisión de Goberna-
ción y Población, para dictamen.

LEY NACIONAL DE EJECUCIÓN PENAL

El presidente diputado Marco Antonio Adame Castillo:
La diputada Raquel Bonilla Herrera presentará dos iniciati-
vas. Una, con proyecto de decreto que reforma y adiciona di-
versas disposiciones de la Ley Nacional de Ejecución Penal,
con el fin de garantizar el pleno derecho a la salud mental.

Otra, que contiene un proyecto de decreto que reforma y
adiciona diversas disposiciones de la Ley del Impuesto So-
bre la Renta en materia de estímulo fiscal a la inversión de
celdas fotovoltaicas en el sector hotelero y restaurantero.
La diputada del Grupo Parlamentario de Morena tiene la
palabra hasta por cinco minutos.

La diputada Raquel Bonilla Herrera: Con su permiso,
compañero presidente. Diputadas y diputados, en este acto
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presento dos iniciativas. La primera refiere a las reformas
de la Ley del Impuesto Sobre la Renta, en materia de estí-
mulo fiscal a la inversión de celdas fotovoltaicas en el sec-
tor hotelero y restaurantero.

En los últimos años, debido al insaciable aprovechamiento de
los combustibles fósiles, se ha iniciado un auge por la utili-
zación de energías renovables. Los gobiernos y el sector em-
presarial han asumido el compromiso no solo por el hecho de
las limitaciones que se presentan en los recursos fósiles, sino
también por las consecuencias económicas de continuar con
una dependencia de la importación de energías.

En el contexto de que la energía está totalmente vinculada
a la actividad económica, es preponderante que su distri-
bución se garantice a través de políticas públicas para el
desarrollo tecnológico de energías más limpias y eficien-
tes, considerando factores de impacto económico, social y
ambiental.

El aumento sostenible del uso de energías renovables en un
futuro no muy lejano conllevará un impacto económico so-
cial, además de que estará beneficiando al medio ambien-
te. Este incremento económico promoverá proyectos via-
bles sobre el uso de recursos renovables, protegiendo los
impactos ambientales de las funciones productivas como la
obtención de energía eléctrica.

Los sistemas de energía solar son competentes, son una
fuente para la disminución de los gastos por la electricidad
convirtiéndolo así en un mecanismo para incrementar sus
ingresos y financiamiento a sus actividades, generando
bienestar social también dentro de toda la población. Como
ejemplo pongamos los paneles solares, los cuales pueden
producir energía limpia por más de 20 años, por lo cual un
panel bien ensamblado construirá una fuente de energía
limpia y confiable por muchos años.

La iniciativa que yo presento tiene como objetivo prever un
otorgamiento a los inversionistas y empresarios, pequeñas
y medianas empresas y personas físicas que se dediquen al
sector hotelero y restaurantero, beneficios como la deduc-
ción en el pago del ISR anual por concepto de ingresos por
la actividad empresarial que realicen. Esta deducción apli-
cará en caso de que se compruebe la generación de energía
y aprovechamiento de la misma a través de la instalación
de paneles solares en sus hoteles y restaurantes.

Esta deducción está destinada a beneficiar a todos aquellos
que estén comprometidos a la generación de energía con

fuentes renovables. Estará sujeto a mantener los paneles
durante 15 años. En caso contrario deberán pagar el ISR
deducido de forma retroactiva a la Secretaría de Hacienda
y Crédito Público, convirtiéndose así este en un incentivo
atado a la inversión. Este incentivo sería de una tasa anual
de 10 por ciento.

Está comprobado el beneficio de instalar paneles solares.
Con ellos no solo se disminuyen los pagos de recibo de luz,
también se ayuda al medio ambiente. Y en los tiempos que
vivimos es importante ocuparse sobre el futuro de los de-
más y de las generaciones que dejamos.

Por otro lado, la iniciativa que reforma la Ley Nacional de
Ejecución Penal está enfocada a garantizar el pleno dere-
cho a la salud mental en los centros penitenciarios. En la
actualidad el sistema penal mexicano presenta ciertas para-
dojas. En este contexto, se ha olvidado de que en el trata-
miento del presunto culpable, así como del sentenciado,
para lograr su reinserción social se debe tomar en cuenta la
posición del sujeto al que se priva de la libertad, en lugar
de pensar únicamente en un adoctrinamiento disciplinario.

Ante esta situación es preciso expresar que la psicología
penitenciaria se ha convertido en una herramienta para la
inclusión. Las condiciones que presenta el sujeto privado
de su libertad se insertan dentro de una lógica de desadap-
tación, y a estas circunstancias, durante su internamiento
propiciaron que el sujeto pierda y olvide facultades vitales
y sociales necesarias para llevar una vida en libertad, pero
sobre todo en sociedad.

La institucionalización permanente de un psicólogo se
convertirá en un elemento importante dentro del contexto
en el que están inmersas las personas privadas de la liber-
tad. Por tal motivo resulta primordial establecer en nuestro
sistema penitenciario un psicólogo, como un profesional
especializado en el ámbito de la salud mental y de la inter-
vención psicosocial, atendiendo las características persona-
les del recluso y prestar especial observancia en la aplica-
ción de métodos, evidenciando el avance y el progreso del
sistema. No olvidemos que el estrés es devastador y en es-
tos casos, como en los centros penitenciarios, puede llegar
a convertirse en crónico.

Por lo expuesto, mi propuesta tiene como finalidad generar
mayor proliferación de estudios e investigaciones en el
campo de la psicología penitenciaria, permitiendo ser un
medio, un verdadero medio de apoyo a las personas que
tienen que pasar algún tiempo en prisión, en donde se ob-
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serva una alta prevalencia de problemas de salud mental y
de adicciones en esta población. Logrando así un verdade-
ro apoyo para su readaptación y reinserción social.

Por último, presidente, le solicito que mis iniciativas sean
insertadas íntegramente en el Diario de los Debates, pero
referente a las reformas de la Ley del ISR, le pediría fuera
turnada también a la Comisión de Energía, para su opinión.
Es cuanto, presidente.

«Iniciativa que reforma y adiciona diversas disposiciones de
la Ley Nacional de Ejecución Penal, a fin de garantizar el ple-
no derecho a la salud mental, a cargo de la diputada Raquel
Bonilla Herrera, del Grupo Parlamentario de Morena

La que suscribe, diputada Raquel Bonilla Herrera, inte-
grante del Grupo Parlamentario de Morena, de la LXIV Le-
gislatura del honorable Congreso de la Unión, con funda-
mento en lo dispuesto por la fracción II del artículo 71 de
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,
fracción I del numeral 1 del artículo 6 y los artículos 77 y
78 del Reglamento de la Cámara de Diputados del Congre-
so de la Unión, someto a la consideración de esta honora-
ble asamblea la siguiente iniciativa con proyecto de de-
creto por el que se reforman el párrafo onceavo del
artículo 4, las fracciones II y X del artículo 9, el párra-
fo octavo del artículo 34, el artículo 77 y se adiciona un
tercer párrafo al artículo 77, todos de la Ley Nacional
de Ejecución Penal, al tenor de la siguiente:

Exposición de Motivos

En la actualidad, el sistema penal mexicano presenta cier-
tas paradojas originadas desde el interior de la misma ins-
titución, así como un fraccionamiento entre quienes imple-
mentan las leyes y aquellos a quienes van destinadas.
Dentro de este contexto se ha olvidado que en el trata-
miento del presunto culpable, así como del sentenciado,
para lograr la reinserción social, se debería tomar en consi-
deración la posición del sujeto al que se le privará de su li-
bertad, en lugar de pensar únicamente en un sistema de
adoctrinamiento disciplinario,1 el cual es resultado de un
modelo cimentado en el encierro. 

Ante esta situación, es preciso expresar que la psicología
penitenciaria se ha convertido en diversos sistemas penales
como la herramienta para la inclusión de un lenguaje tera-
péutico al interior de este sistema que margina al interno,
constituyéndolo como un sujeto con falta de habilidades

sociales, así como encasillándolo en un contexto de alto
riesgo, o sin educación. 

La psicología penitenciaria es un área bastante desconoci-
da dentro de la psicología jurídica, está constituida por la
psicología aplicada y la psicología jurídica, se encarga de
estudiar las relaciones, fenómenos, procesos y estructuras
que se establecen dentro del sistema penitenciario, y tienen
como objetivo la rehabilitación social de los internos. Tam-
bién estudia los climas sociales dentro de prisión, y de to-
dos aquellos aspectos organizacionales, generados por la
propia institución penitenciaria

Para García-Borés,2 las diversas emociones que presentan
las personas privadas de libertad depende de múltiples fac-
tores, como: el social, este influye en su manera de vincu-
larse con el exterior, sus condiciones sociales, laborales y
económicas; el personal, en cuanto a características de per-
sonalidad, edad, contexto familiar; y las propias circuns-
tancias penales-penitenciarias, como el tiempo de condena.

Las condiciones que presenta el sujeto privado de su libertad
para que tenga una adaptación al salir de su encierro, por sí
mismas, se insertan dentro de una lógica de desadaptación,3

ya que esas circunstancias durante su internamiento propicia-
ron que el sujeto pierda u olvide las facultades vitales y so-
ciales necesarias para llevar a una vida en libertad.

La institucionalización permanente de un psicólogo se con-
vertirá en un elemento importante dentro del contexto en el
que están inmersas las personas privadas de la libertad. En los
centros penitenciarios, la psicología se sustenta en dos pila-
res, el régimen penitenciario y la reinserción por ello, el rol
que desempeñarán los psicólogos dentro de la institución pro-
ducirá una dicotomía entre el sistema convertido en la socie-
dad y el sujeto internado, en esta relación se implementaran
canales para escuchar el sentir de los internos con la finalidad
de alcanzar su inclusión y reinserción social. 

Las dinámicas penitenciarias se centran en la manera en
que el psicólogo se desempeña en la terapia para lograr una
vinculación enfocada hacia el apoyo durante la condena,
para enfrentar el rechazo producido por ser catalogado co-
mo una amenaza para la sociedad. Los métodos psicológi-
cos o procesos terapéuticos esbozados en los centros peni-
tenciarios se convierten en elementos asociados con la
administración-organización de la institución y en la rela-
ción producida por el objetivo de la terapia y la institucio-
nalización del psicólogo.
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Desde el enfoque del sujeto privado de su libertad, el psi-
cólogo no sólo representa la reconstrucción y reflexión de
los hechos y circunstancias que lo llevaron al internamien-
to, además examinan y traducen su comportamiento y su
intimidad a un lenguaje que les permite tomar una decisión
jurídica, produciendo un diagnostico que tiene repercusio-
nes en la condena del interno. 

Resulta primordial establecer en nuestro sistema peniten-
ciario al psicólogo, como un profesional especializado en
el ámbito de la salud mental y de la intervención psicoso-
cial, el cual tendrá entre sus objetivos atender las caracte-
rísticas personales del recluso y prestar especial observan-
cia en la aplicación de métodos científicos, evidenciando el
avance y progreso del sistema en el compromiso de una
atención médica en el tratamiento penitenciario.

Entre las funciones que desempeñarán los psicólogos estarán:
Estudiar la personalidad de los internos desde la perspectiva
de la ciencia de la psicología y conforme a sus métodos, ca-
lificando y evaluando sus rasgos temperamentales, aptitudes,
actitudes y motivacional, en general los rasgos de su perso-
nalidad para la interpretación y comprensión del modo de ser
y de actuar; dirigir la aplicación y corrección de los métodos
psicológicos más adecuados para el estudio de cada interno,
interpretar y valorar las pruebas psicométricas y las técnicas
proyectivas; Participar en la psicología industrial con res-
pecto a talleres y a las escuelas de formación profesional,
establecidos en los centros penitenciarios; Ejecutar las
técnicas de modificación de actitudes y las de terapia de
comportamiento. 

En este mismo sentido, será de vital importancia que dentro
de la implementación de programas específicos de tratamien-
to en prisión efectuados por el psicólogo deberán observar el
respeto a los derechos constitucionales, legales y reglamenta-
rios del recluso; la individualización de la intervención de
acuerdo a las características personales y situacionales de ca-
da interno; efectuar una evaluación previa para adecuar la in-
tervención y herramientas de tratamiento a cada individuo;
Seguir las líneas generales de actuación especificadas por la
administración penitenciaria; y la voluntariedad del trata-
miento, es decir, cualquier intervención psicoterapéutica así
como el programa de tratamiento estará supeditado a la acep-
tación y participación del recluso.

La Organización Mundial de la Salud define a la salud como
un estado completo de bienestar físico, psíquico y social y no
solamente la ausencia de afecciones o enfermedades. En tan-
to, por salud mental, como la condición, sometida a fluctua-

ciones debido a factores biológicos y sociales, que permite al
individuo alcanzar una síntesis satisfactoria de sus propios
instintos, potencialmente conflictivos; formar y mantener re-
laciones armónicas con terceros, y participar en cambios
constructivos en su entorno social y físico.4

La población reclusa es un colectivo que convive en con-
diciones muy particulares, que en la mayoría de las ocasio-
nes en los penales de nuestro país se vive en un ambiente
de conflicto y de cuotas de poder permanentemente, por tal
motivo, es imperante convertir estas circunstancias en un
campo de mayor interés con una perspectiva social y de
convivencia solidaria para coadyuvar en su inclusión y
reinserción al momento de su liberación, por ello, la psico-
logía clínica se convertirá en una herramienta para solucio-
nar los problemas de salud mental y de adicciones que hay
entre la población penitenciaria.

Los reclusos presentan una alta representación de trastor-
nos de tipo adaptativo, de personalidad, trastornos de tipo
antisocial y límite de la personalidad entre las personas en-
carceladas.5 Estos trastornos tienden a mostrar un compor-
tamiento de malestar, descontrol, limitaciones, inflexibili-
dad, irracionalidad e incapacidad en sus actos, ocasionando
situaciones contraproducentes para el interno, sanciones,
régimen más restrictivo, aislamiento, en razón de conver-
tirse en un riesgo de producir lesiones o abusos hacia otros
internos. 

Otra situación relevante es que cuando los internos e inter-
nas ingresan a prisión padecen el trastorno de estrés pos-
traumático, agravando la sintomatología ansioso-depresiva
propia de los primeros momentos del ingreso, además de
dificulta la adecuada interacción de cada recluso para hacer
frente a las demandas propias de la situación de encarcela-
miento.6 El estrés es devastador, ya que produce en el in-
dividuo situaciones de desgaste físico, mental y emocional
derivando en secuelas graves e irreversibles para el orga-
nismo y la salud mental; en el contexto penitenciario pue-
de llegar a convertirse en crónico, siendo la prisión en una
importante fuente de estrés.

La adaptación al clima social de la prisión se ve inmerso en
la asimilación del recluso a esa subcultura carcelaria. Se
manifiesta generando mecanismos de defensa hacia los
propios reclusos, para reducir su sensación de rechazo so-
cial, y mitigar los rigores del encarcelamiento.7 Debido a
que la estancia en prisión puede llegar a tener efectos ne-
gativos en su vida emocional y afectiva, cognitiva, con-
ductual, física y relacional.
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Por lo expuesto, nuestra propuesta tendrá como finalidad
generar una mayor proliferación de estudios e investiga-
ciones en el campo de la psicología penitenciaria, permi-
tiendo mejorar la formación técnica de los profesionales
que laboran en las prisiones. Con ello, la disciplina psico-
lógica podrá ser un medio de apoyo a las personas que tie-
nen que pasar un tiempo en prisión, en donde se observa
una alta prevalencia de problemas de salud mental y de
adicciones entre la población penitenciaria.

Por todo lo anterior, presento al pleno de esta asamblea, el
presente proyecto de: 

Decreto por el que se reforman y adiciona diversas dispo-
siciones de la Ley Nacional de Ejecución Penal, en mate-
ria de garantizar el pleno derecho a la salud mental

Artículo Único. Se reforman el párrafo onceavo del artí-
culo 4, las fracciones II y X del artículo 9, el párrafo octa-
vo del artículo 34, el artículo 77 y se adiciona un tercer pá-
rrafo al artículo 77, todos de la Ley Nacional de Ejecución
Penal, para quedar de la siguiente manera:

Artículo 4. Principios rectores del Sistema Penitenciario.

…

…

…

…

…

…

…

…

…

…

Reinserción social. Restitución del pleno ejercicio de las
libertades tras el cumplimiento de una sanción o medida
ejecutada con respeto a los derechos humanos. Para faci-
litar la reinserción social, durante su permanencia en el
Centro Penitenciario toda persona privada de su liber-

tad, se le garantizará la atención psicológica para lo-
grar una vida digna y prevenir la reincidencia.

Artículo 9. Derechos de las personas privadas de su liber-
tad en un Centro Penitenciario.

I…

II. Recibir a su ingreso y durante su permanencia
asistencia médica preventiva y de tratamiento para el
cuidado de la salud física y psicológica, atendiendo a
las necesidades propias de su edad y sexo en por lo me-
nos unidades médicas que brinden asistencia médica de
primer nivel, en términos de la Ley General de Salud, en
el Centro Penitenciario, y en caso de que sea insuficien-
te la atención brindada dentro de reclusión, o se necesi-
te asistencia médica avanzada, se podrá solicitar el in-
greso de atención especializada al Centro Penitenciario
o que la persona sea remitida a un Centro de Salud Pú-
blico en los términos que establezca la ley;

III. a la IX…

X. Toda persona privada de la libertad tiene derecho a
que se garantice su integridad moral, física, sexual y psi-
cológica, para tal efecto los Centros Penitenciarios
deberán contar con las instalaciones adecuadas para
prestar servicios y tratamientos psicológicos;

XI. a la XII…

Artículo 34. Atención médica.

…

…

…

…

…

…

…

Los servicios de atención psicológica o psiquiátrica se pres-
tarán de manera permanente por personal certificado del
Centro, o en su defecto, personal externo a los Centros Peni-

Año II, Segundo Periodo, 11 de febrero de 2020 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados278



tenciarios que dependa del Sistema Nacional de Salud. Para
dar cumplimiento a lo establecido en el presente párrafo,
las Autoridades Penitenciarias adoptarán los medios ne-
cesarios para la prestación de los servicios y tratamientos
psicológicos de las personas privadas de su libertad du-
rante su permanencia en el Centro Penitenciario.

Artículo 77. Características de los Servicios de Atención
Médica.

Los servicios de atención médica física y psicológica se-
rán gratuitos y obligatorios para las personas privadas de
su libertad. Éstos contemplarán actividades de preven-
ción, curación, rehabilitación, así como los tratamien-
tos psicológicos en estricto apego a las disposiciones le-
gales aplicables en materia de servicios de salud. 

Las instalaciones serán higiénicas y contarán con los espa-
cios adecuados para garantizar el derecho a la salud física
y psicológica de las personas privadas de su libertad en un
Centro Penitenciario. 

A través de los servicios y tratamientos psicológicos
se buscará fomentar la creación de espacios de
orientación, apoyo y desarrollo psico-personal, labo-
ral y social a fin de facilitar la reinserción social,
procurando una vida digna y prevención de reinci-
dencia. Para dar cumplimiento a lo prescrito en el
presente párrafo, el Centro Penitenciario, diseñará y
establecerá los protocolos correspondiente para ga-
rantizar las condiciones bajo las cuales las personas
privadas de su libertad puedan participar en los tra-
tamientos de salud mental previstos por el psicólogo
adscrito al Centro.

Transitorios

Primero. El presente decreto entrará en vigor al día si-
guiente de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación.

Segundo. Para dar cumplimiento a lo previsto en el pre-
sente decreto, el Poder Judicial de la Federación y los po-
deres judiciales de las entidades federativas en coordina-
ción con la Secretaría de Salud federal y sus homólogas en
los estados, emitirán acuerdos a través de convenios de co-
ordinación para alcanzar la adscripción de un psicólogo o
profesional en salud mental en la totalidad de los Centros
Penitenciarios del territorio nacional, a más tardar en el
2025. En dichos convenios se determinarán las competen-

cias de las Autoridades Penitenciarias y del sector Salud,
con la finalidad de lograr una reinserción social plena.

Notas

1 Foucault, M., Vigilar y castigar: Nacimiento de la prisión, Siglo XXI
editores, Buenos Aires, 1975.

2 García-Borés, J., El impacto carcelario, en Sistema Penal y Proble-
mas Sociales, 2003, pp. 395–425

3 Sanz, N., Alternativas a la prisión. Su viabilidad en las legislaciones
centroamericana, española y mexicana, Instituto Nacional de Ciencias
Penales, México, 2004.

4 Jahoda concibe a la salud mental como el estado de funcionamiento
óptimo de la persona, por tanto, defiende que hay que promover las
cualidades del ser humano y facilitar su máximo desarrollo y potencial,
Jahoda, M., Current concepts of positive mental health, Basic Books,
New York, 1958.

5 Entre las características de la población penitenciaria esta la alta fre-
cuencia de exposición a eventos traumáticos, los cuales suele tener una
relación significativa con el consumo abusivo o adicción a drogas o al-
cohol, y ambos tienden a estar relacionados con la aparición de dife-
rentes problemas de salud mental en los reclusos, destacando los tras-
tornos de tipo adaptativo, y especialmente, los trastornos de
personalidad y el trastorno de estrés postraumático. Arroyo, J., M., y
Ortega, E., Los trastornos de personalidad en reclusos como factor de
distorsión del clima social de la prisión. Revista Española de Sanidad
Penitenciaria, número 1, 2009, pp. 3-7.

6 La interacción entre hacinamiento, enfermedad, una población peni-
tenciaria heterogénea, y altas restricciones de seguridad produce altos
niveles de estrés y puede derivar incluso en actos de violencia colecti-
va. La mayor frecuencia de demandas puede suponer para muchos in-
ternos una situación de estrés crónico, con nefastas consecuencias.
Blaauw, E., Winkel, F. W., y Kerkhof, A. J. Bullying and suicidal beha-
vior in jails, Criminal Justice and Behavior, no. 28, 2001, pp. 279-299.

7 La entrada en la cárcel pone en marcha un proceso de adaptación al
entorno penitenciario denominado prisionización. La prisionización se
caracteriza por la asimilación por parte de los internos de hábitos usos,
costumbres y cultura de la prisión, así como una disminución general
del repertorio de conducta de los individuos, por efecto de su estancia
prolongada en el centro penitenciario. Pérez, E., y Redondo, S., Efec-
tos psicológicos de la estancia en prisión, en Papeles del Psicólogo nú-
mero 48, 1991. La prisionización se define como el conjunto de adap-
taciones biológicas, psíquicas y sociales del individuo en prisión al
esquema normativa de la comunidad de reclusos. Jiménez Burillo F y
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Clemente M., Los efectos psicológicos del encarcelamiento, Psicología
Social y Sistema Penal. Alianza Madrid, 1986, pp. 253-268.

Ciudad de México, a 11 de febrero de 2020.— Diputada Raquel Bo-
nilla Herrera (rúbrica).»

El presidente diputado Marco Antonio Adame Castillo:
Túrnese a la Comisión de Justicia, para dictamen.

LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA

La diputada Raquel Bonilla Herrera: «Iniciativa que re-
forma y adiciona diversas disposiciones de la Ley del Im-
puesto sobre la Renta, en materia de estímulo fiscal a la in-
versión en celdas fotovoltaicas en los sectores hotelero y
restaurantero, a cargo de la diputada Raquel Bonilla Herre-
ra, del Grupo Parlamentario de Morena

La que suscribe diputada Raquel Bonilla Herrera, inte-
grante del Grupo Parlamentario de Morena, de la LXIV Le-
gislatura del honorable Congreso de la Unión, con funda-
mento en lo dispuesto por la fracción II del artículo 71 de
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,
fracción I del numeral 1 del artículo 6 y los artículos 77 y
78 del Reglamento de la Cámara de Diputados del Congre-
so de la Unión, someto a la consideración de esta honora-
ble asamblea, la siguiente iniciativa con proyecto de de-
creto por el que se reforma el tercer párrafo de la
fracción XIII, del artículo 34, y se adicionan el Capítu-
lo XII, “Del Fomento a las Inversiones de Celdas Foto-
voltaicas en el sector Hotelero y Restaurantero”, al Tí-
tulo VII, “De los Estímulos Fiscales”, los artículos 206,
207 y 208, todos de la Ley del Impuesto Sobre la Renta,
al tenor de la siguiente:

Exposición de Motivos

En los últimos años, debido al insaciable aprovechamiento
de los combustibles fósiles, se ha iniciado un auge por la
utilización de energías renovables. Por ello, los gobiernos
y el sector empresarial de casi todos los países han asumi-
do el compromiso no sólo por el hecho de las limitaciones
que presentan los recursos fósiles, sino también por las
consecuencias económicas de continuar con la dependen-
cia de la importación de energía de países cuya inestabili-
dad puede ocasionar el aumento de los precios de forma
imprevisible.1

Como es sabido, la producción de energía a base de los sis-
temas tradicionales, está sujeta a la sostenibilidad econó-
mica y medioambiental, en donde el incremento del precio
de los combustibles fósiles y sus gastos asociados hacen
que la producción de energía se convierta en un elemento
determinante.

En el contexto de que la energía está vinculada a la activi-
dad económica, es preponderante que su distribución debe
garantizarse a través de políticas públicas que garanticen el
desarrollo tecnológico enfocado a utilizar energías más lim-
pias y eficientes, en donde están considerados factores de
impacto económico, social y ambiental. En nuestro país,
muy lentamente se comienza a tomar conciencia sobre el
consumo de energía eléctrica, como su obtención a través
de las considerables cantidades de basura, la instalación de
paneles solares, por medio de fuente eólica, entre otras.

Las energías renovables son inagotables, limpias y se ha
avanzado en su utilización y aprovechamiento en el mismo
lugar en el que se producen, aunado a ello, es trascenden-
tal la combinación entre ellas. El aumento sostenible del
uso de energías renovables, en un futuro cercano conlleva-
ra un impacto económico y social además de que se estará
beneficiando el medio ambiente. 

Este incremento económico promoverá proyectos viables
sobre el uso de recursos renovables, protegiendo los im-
pactos ambientales de las funciones productivas, como la
obtención de energía eléctrica.

Los sistemas de energía solar son competentes, debido a
que suministran energía a las regiones en vías de desa-
rrollo y a sectores económicos que por los altos costos
que representa la utilización de energía eléctrica por me-
dios tradicionales, son una fuente para la disminución de
los gastos por la electricidad convirtiéndolo en un meca-
nismo para incrementar sus ingresos y financiamiento de
su actividad.2

Asimismo, la energía solar es una alternativa para solucio-
nar problemas medioambientales como la deforestación y
la explotación inmoderada de los recursos naturales no 
renovables.

Es importante señalar que diversos estudios pronostican el
aumento de la inversión en sistemas de energía renovable
con ello, se continuará produciendo miles de empleos en
todo el mundo. En estos estudios se ha precisado que el
ahorro económico debe evaluarse en función de la energía
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que proporciona el combustible sustituido y el costo de ad-
quisición de éste, cuya evolución con el paso de los años es
desconocida, pero cuyo incremento anual futuro es proba-
ble. El cálculo de la amortización de la instalación se rea-
liza dividiendo su costo por la diferencia entre el ahorro
anual económico inducido y el pequeño costo anual del
mantenimiento.3

Asimismo, el costo-beneficio de una política pública se
mide, como el total de los recursos escasos gastados, cos-
tos de la política para la sociedad, dividido por el total de
los beneficios que se obtienen. En tanto cuando el análisis
beneficio-costo es financiero, este debe considerar la ma-
ximización de la rentabilidad monetaria. Y cuando el aná-
lisis se enfoca desde el punto de vista social, el criterio de
selección es el bienestar social.4 Como ejemplo tenemos a
los paneles solares, los cuales pueden producir energía lim-
pia por más de 20 años, por lo que un panel ensamblado
adecuadamente constituirá una fuente de energía limpia y
confiable por muchos años.

Ante la crisis por el uso indiscriminado de los combustibles
fósiles, nuestro país, se suma a la lista de gobiernos que
aún le falta plantearse una visión a largo plazo en el desa-
rrollo de alternativas de energías renovables. 

En este sentido, las ventajas de la energía solar se resumen
en una fuente de energía gratuita, limpia, es renovable, no
se agota en razón de que su vida útil es de alrededor de 6
mil millones de años, convirtiéndose en un tipo de energía
que nos puede liberar de la dependencia del petróleo y
otras alternativas contaminantes o poco seguras.5

La presente iniciativa tiene como objetivo, prever el otor-
gamiento a los inversionistas y empresarios, Pymes y per-

sonas físicas que se dediquen al sector hotelero y restau-
rantero beneficios en rubros como deducción en el pago del
ISR anual por concepto de ingresos por la actividad em-
presarial que realizan, esta deducción aplicará en caso de
que comprueben la generación de energía y aprovecha-
miento de la misma, a través de la instalación de paneles
solares en sus hoteles y restaurantes.

Esta deducción está destinada a beneficiar a todas aquellos
que estén comprometidos a la generación de energía con
fuentes renovables, este compromiso estará sujeto a man-
tener los paneles 15 años, en caso contrario, deberán de pa-
gar el ISR deducido de forma retroactiva a la Secretaría de
Hacienda y Crédito Público, El incentivo será de una tasa
anual del 10 por ciento, convirtiéndose en un incentivo ata-
do a la inversión.

Actualmente la Ley del Impuesto Sobre la Renta (ISR) es-
tablece incentivos fiscales a aquellos que instalen celdas
fotovoltaicas u otras fuentes de energía renovable en su ne-
gocio, por su adquisición podrá deducir 100 por ciento del
impuestos). El artículo 34, fracción XIII, a la letra dice:
“100 por ciento para maquinaria y equipo para la genera-
ción de energía proveniente de fuentes renovables o de sis-
temas de cogeneración de electricidad eficiente”, Con esta
disposición es posible deducir el 100 por ciento del costo
en cuanto la energía provenga de fuentes renovables, así
como la energía solar, la energía eólica, la energía hidráu-
lica, la energía geotermal, la energía de los océanos y la
energía que venga de la biomasa.6

Está comprobado el beneficio de instalar paneles solares,
con ellos no sólo se disminuye el recibo de luz, además se
ayuda al medio ambiente, por lo que, la propuesta tendrá
como finalidad deducir el 100 por ciento de la compra de
paneles solares como activo fijo, así como, deducir el 10
por ciento de sus ingresos anuales obtenidos por su activi-
dad en el sector hotelero y restaurantero. 

A fin de estar en el mismo sentido, respecto al plazo obli-
gatorio para la generación de energía y su aprovechamien-
to a través de paneles solares, se deberá de realizar la mo-
dificación al plazo que señala el artículo 34, fracción XIII,
de la Ley del ISR, en donde se establece que si se instalan
paneles solares, deben permanecer en funcionamiento por
al menos 5 años, este plazo será ampliado a 15 años, con
ello, se concebirá un atractivo al sector hotelero y restau-
rantero para transitar de la obtención de energía eléctrica
fósil a fotovoltaica.
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Para su cumplimiento cabal, se impondrá una sanción, en
caso de que los contribuyentes incumplan con lo dis-
puesto en la ley, es decir, los paneles solares no se en-
cuentren en operación o funcionamiento por el plazo mí-
nimo establecido, el contribuyente deberá de pagar de
forma retroactiva el impuesto deducido. 

Con esta propuesta, estaremos logrando que los múltiples be-
neficios de los paneles sean aprovechados a su máximo po-
tencial, incluyendo los beneficios de ahorro, contribuyendo a
la mitigación de los efectos del cambio climático, e incenti-
vas fiscales. En los tiempo que vivimos, es importante ocu-
parse sobre el futuro que les dejamos a las nuevas generacio-
nes y se preserve una vida sana en nuestro planeta.

Por todo lo anterior, presento al pleno de esta asamblea, el
presente proyecto de: 

Decreto por el que se reforman y adiciona diversas dis-
posiciones de la Ley del Impuesto Sobre la Renta, en
materia de estímulo fiscal a la inversión de celdas foto-
voltaicas en el sector hotelero y restaurantero

Artículo Único. Se reforma el tercer párrafo de la fracción
XIII del artículo 34 y se adicionan el Capítulo XII, “Del
Fomento a las Inversiones de Celdas Fotovoltaicas en el
sector Hotelero y Restaurantero”, al Título VII, “De los es-
tímulos Fiscales”, los artículos 206, 207 y 208, todos de la
Ley del Impuesto Sobre la Renta, para quedar de la si-
guiente manera:

Artículo 34. Los por cientos máximos autorizados, tratán-
dose de activos fijos por tipo de bien son los siguientes:

I. a la XII…

XIII.…

Lo dispuesto en esta fracción será aplicable siempre
que la maquinaria y equipo se encuentren en operación
o funcionamiento durante un periodo mínimo de 15
años inmediatos siguientes al ejercicio en el que se
efectúe la deducción, salvo en los casos a que se refie-
re el artículo 37 de esta Ley. Los contribuyentes que
incumplan con el plazo mínimo establecido en este pá-
rrafo, deberán cubrir, en su caso, el impuesto corres-
pondiente por la diferencia que resulte entre el monto
deducido conforme a esta fracción y el monto que se
debió deducir en cada ejercicio en los términos de es-
te artículo o del artículo 35 de esta Ley, de no haberse

aplicado la deducción del 100 por ciento. Para estos
efectos, el contribuyente deberá presentar declaracio-
nes complementarias por cada uno de los ejercicios co-
rrespondientes, a más tardar dentro del mes siguiente a
aquél en el que se incumpla con el plazo establecido en
esta fracción, debiendo cubrir los recargos y la actua-
lización correspondiente, desde la fecha en la que se
efectuó la deducción y hasta el último día en el que
operó o funcionó la maquinaria y equipo.

XIV.…

Título VII
De los Estímulos Fiscales

Capítulo XII
Del Fomento a las Inversiones de Celdas 

Fotovoltaicas en el sector Hotelero y Restaurantero

Artículo 206. Con el propósito de fomentar la inversión
de la instalación y uso de celdas fotovoltaicas en el sec-
tor hotelero y restaurantero en el país, para la genera-
ción y aprovechamiento de energía renovable, además
de lo señalado en la fracción XIII del artículo 34 del
presente ordenamiento, se otorga un estímulo fiscal a
los contribuyentes del impuesto sobre la renta, consis-
tente en aplicar un crédito fiscal equivalente del 10 por
ciento del impuesto sobre la renta causado en el ejerci-
cio inmediato anterior al de su aplicación sobre los in-
gresos obtenidos por la actividad hotelera y restauran-
tera efectuada. 

Cuando el crédito a que se refiere el párrafo anterior
sea mayor al impuesto sobre la renta causado en el ejer-
cicio en el que se aplique el estímulo, los contribuyentes
podrán aplicar la diferencia que resulte contra el im-
puesto sobre la renta causado en los catorce ejercicios
siguientes hasta agotarla. 

Para los efectos de este artículo, se considerarán como
celdas fotovoltaicas los paneles solares autorizados pa-
ra su uso en el territorio nacional a través de la norma
oficial publicada en el Diario Oficial de la Federación.

Lo dispuesto en este capítulo será aplicable siempre que
la maquinaria y equipo estén en operación o funciona-
miento durante un periodo mínimo de 15 años inme-
diatos siguientes al ejercicio en el que se efectúe la 
deducción.
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Artículo 207. Las personas morales extranjeras que re-
siden en el territorio nacional que administren hoteles o
restaurantes, así como ambos, gozarán de dicho estí-
mulo fiscal, tributando de conformidad con el Título de
esta Ley, que les corresponda. Lo señalado en este artí-
culo será aplicable solo por los ingresos que obtengan
por intereses, dividendos, ganancias de capital o por el
arrendamiento de bienes inmuebles.

Artículo 208. Cuando los contribuyentes incumplan con
el plazo mínimo establecido en este capítulo, deberán cu-
brir, en su caso, el impuesto correspondiente por la dife-
rencia que resulte entre el monto deducido conforme al
artículo 206 de esta ley, y el monto que se debió deducir
en cada ejercicio en los términos de este artículo.

Para estos efectos, el contribuyente deberá presentar
declaraciones complementarias por cada uno de los
ejercicios correspondientes, en el plazo establecido pa-
ra la presentación de la declaración anual, prevista por
la autoridad hacendaria, debiendo cubrir los recargos y
la actualización correspondiente, desde la fecha en la
que se efectuó la deducción y hasta el último día en el
que operó o funcionó las celdas fotovoltaicas.

Transitorio

Único. El presente decreto entrara en vigor al día siguien-
te de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.

Notas

1 Giraudy C. M, Factibilidad de instalación de sistemas fotovoltaicos
conectados a red, en Ingeniería Energética, número 35, vol. 2, 2014,
pp. 141-148.

2 La relación beneficios-costos se obtiene cuando el valor actual de la
corriente de beneficios se divide por el valor actual de la corriente de
costos. Gittinger J. Price, Análisis Económico de Proyectos Agrícolas,
Tecnos-Banco Mundial, Madrid, España, 1989. 

3 Kroeger, Timm, Guía para la Estimación del Costo-Beneficio de me-
didas para el Saneamiento Atmosférico. Desarrollo de metodología pa-
ra estudios costo – beneficio y costo-efectividad, CONAM, 2004.

4 Azqueta, D., Introducción a la Economía Ambiental, McGraw-Hill,
Madrid, España, 2002

5 Little I. M.M, y Mirrlees, J.A., Estudio social del costo-beneficio en
la industria de países en desarrollo. Manual de evaluación de proyec-
tos. CEMLA, México, 1973.

6 Artículo 34. Los por cientos máximos autorizados, tratándose de ac-
tivos fijos por tipo de bien son los siguientes: XIII. 100 por ciento pa-
ra maquinaria y equipo para la generación de energía proveniente de
fuentes renovables o de sistemas de cogeneración de electricidad efi-
ciente. Para los efectos del párrafo anterior, son fuentes renovables
aquéllas que por su naturaleza o mediante un aprovechamiento ade-
cuado se consideran inagotables, tales como la energía solar en todas
sus formas; la energía eólica; la energía hidráulica tanto cinética como
potencial, de cualquier cuerpo de agua natural o artificial; la energía de
los océanos en sus distintas formas; la energía geotérmica, y la energía
proveniente de la biomasa o de los residuos. Asimismo, se considera
generación la conversión sucesiva de la energía de las fuentes renova-
bles en otras formas de energía. Lo dispuesto en esta fracción será apli-
cable siempre que la maquinaria y equipo se encuentren en operación
o funcionamiento durante un periodo mínimo de 5 años inmediatos si-
guientes al ejercicio en el que se efectúe la deducción, salvo en los ca-
sos a que se refiere el artículo 37 de esta Ley. Los contribuyentes que
incumplan con el plazo mínimo establecido en este párrafo, deberán
cubrir, en su caso, el impuesto correspondiente por la diferencia que re-
sulte entre el monto deducido conforme a esta fracción y el monto que
se debió deducir en cada ejercicio en los términos de este artículo o del
artículo 35 de esta Ley, de no haberse aplicado la deducción del 100
por ciento. Para estos efectos, el contribuyente deberá presentar decla-
raciones complementarias por cada uno de los ejercicios correspon-
dientes, a más tardar dentro del mes siguiente a aquél en el que se in-
cumpla con el plazo establecido en esta fracción, debiendo cubrir los
recargos y la actualización correspondiente, desde la fecha en la que se
efectuó la deducción y hasta el último día en el que operó o funcionó
la maquinaria y equipo. Cámara de Diputados, Ley del Impuesto sobre
la Renta, disponible en 

http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/LISR_091219.pdf

Ciudad de México, a 11 de febrero de 2020.— Diputadas y diputados:
Raquel Bonilla Herrera, Beatriz Silvia Robles Gutiérrez, Enrique
Ochoa Reza, María Beatriz López Chávez, María Bertha Espinoza Se-
gura, María Guillermina Alvarado Moreno (rúbricas).»

El presidente diputado Marco Antonio Adame Castillo:
Túrnese a la Comisión  a la Comisión de Hacienda y
Crédito Público. Su solicitud sobre turnar para opi-
nión, la iniciativa a la Comisión de, ¿dijo usted, dipu-
tada, Presupuesto? Energía. Túrnese para opinión, a la
Comisión de Energía.
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Presidencia de la diputada
Dulce María Sauri Riancho

ACUERDOS DE LOS ÓRGANOS DE GOBIERNO

EXHORTO A FORTALECER LOS PROTOCOLOS 
IMPLEMENTADOS EN AEROPUERTOS Y PUERTOS,

A FIN DE EVITAR EL CONTAGIO Y
PROPAGACIÓN DEL VIRUS COVID-2019

La presidenta diputada Dulce María Sauri Riancho: Pi-
do a la Secretaría dar lectura a los resolutivos del acuerdo
de la Junta de Coordinación Política.

La secretaria diputada Julieta Macías Rábago: «Escu-
do Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.— Cáma-
ra de Diputados.- LXIV Legislatura.— Junta de Coordi-
nación Política.

Acuerdo de la Junta de Coordinación Política por el que
exhorta a la Secretaría de Salud y al Sistema Nacional de
Vigilancia Epidemiológica a fortalecer los protocolos im-
plementados en aeropuertos y puertos de México, a fin de
evitar el contagio y propagación del virus Covid-19. 

La Junta de Coordinación Política de la Cámara de Dipu-
tados, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 33,
numeral 1, y 34 numeral 1 inciso b) de la Ley Orgánica del
Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos so-
mete a consideración del Pleno el siguiente: 

Acuerdo 

Primero. La Cámara de Diputados del honorable Congreso
de la Unión exhorta de manera respetuosa en el ámbito de sus
competencias, a la Secretaría de Salud y al Sistema Nacional
de Vigilancia Epidemiológica a fortalecer los protocolos im-
plementados en aeropuertos y puertos de México, con el fin
de detectar de manera oportuna casos de coronavirus Covid-
19 y evitar el contagio y su propagación, y en su caso, reali-
ce los trámites correspondientes para asignar recursos nece-
sarios y suficientes para ese fortalecimiento.

Segundo.  La Cámara de Diputados del honorable Congre-
so de la Unión exhorta de manera respetuosa en el ámbito
de sus competencias, a la Secretaría de Salud y al Sistema
Nacional de Vigilancia Epidemiológica a hacer públicos
los protocolos de actuación que han implementado para de-

tectar los casos del virus denominado coronavirus Covid-
19 y a emitir información clara y oportuna de los síntomas
y posibles formas de contagio para mantener informada a
la población.

Tercero. Comuníquese y publíquese el presente acuerdo
en· la Gaceta Parlamentaria.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 11 de febrero de 2019.— Diputado
Mario Delgado Carrillo (rúbrica, p.a.), presidente de la Junta de Coordi-
nación Política y coordinador del Grupo Parlamentario de Morena; dipu-
tado Juan Carlos Romero Hicks (rúbrica), coordinador del Grupo Parla-
mentario del Partido Acción Nacional; diputado René Juárez Cisneros
(rúbrica), coordinador del Grupo Parlamentario del Partido Revolucio-
nario Institucional; diputado Reginaldo Sandoval Flores, coordinador
del Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo; diputado Itzcóatl To-
natiuh Bravo Padilla (rúbrica), coordinador del Grupo Parlamentario de
Movimiento Ciudadano; diputado Jorge Arturo Argüelles Victorero (rú-
brica), coordinador del Grupo Parlamentario del Partido Encuentro So-
cial; diputado Arturo Escobar y Vega (rúbrica), coordinador del Grupo
Parlamentario del Partido Verde Ecologista de México; diputada Veróni-
ca Beatriz Juárez Piña (rúbrica), coordinadora del Grupo Parlamentario
del Partido de la Revolución Democrática.»

Es cuanto, presidenta.

La presidenta diputada Dulce María Sauri Riancho:
Muchas gracias, secretaria. Se informa a la asamblea que la
discusión y votación de este acuerdo se llevará a cabo de
conformidad con lo que establece el artículo 113 del Re-
glamento de la Cámara de Diputados, lo cual implica que
concluida la participación de las y los representantes de los
distintos grupos parlamentarios se consultará a la asamblea
si está el asunto suficientemente discutido; y, de estarlo, de
inmediato se abrirá el sistema electrónico de votación, pa-
ra su votación nominal y aprobación. 

En ese sentido, se otorgará a los grupos parlamentarios el
uso de la palabra, hasta por tres minutos.

Tiene el uso de la palabra, el diputado Antonio Ortega Mar-
tínez, del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolu-
ción Democrática.

El diputado Antonio Ortega Martínez: Gracias, presi-
denta. Compañeras, compañeros diputados, los dirigentes
de la Organización Mundial de la Salud estuvieron en Chi-
na el fin de semana y dieron a conocer un nuevo reporte de
la situación del coronavirus, informaron tres cosas.
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Primero. El jueves de la semana pasada se habían reporta-
do 34 mil 670 infectados. El viernes, un día después, 37 mil
952. El domingo, 40 mil 123. Y el lunes 43 mil 723. La ten-
dencia es clara: es ascendente y el riesgo es latente en todo
el mundo. Hay, además, una evolución de la cepa, un nue-
vo virus y el llamado a todo el mundo a las áreas de pre-
vención de pandemias, de epidemias y pandemias que se
pusieran en alerta para actuar.

Me parece que en México, a pesar de que existe en la es-
tructura institucional del gobierno un comité con un proto-
colo para actuar, está cometiendo un grave error. Cree que
no habría que alarmar. Cree que informar puede generar
tensiones sociales, riesgos. Cree que podría tener impacto
en la economía del país informar de las medidas que se tie-
nen que tomar. México tiene tres mil kilómetros en la fron-
tera norte. Una frontera más chica en el sur, pero muy po-
rosa. Y fronteras marítimas de miles de kilómetros.

Nosotros hacemos un exhorto a que de manera inmediata se
rectifique esta política pública y se den cuenta que el vacío,
la opacidad y la no información se llena con especulaciones,
con chismes, con mentiras o con verdades a medias.

Es importante considerar que el principal actor contra la
prevención en esta lucha son los ciudadanos y, por lo tan-
to, el exhorto a que el Comité de Prevención informe con
claridad, explique con claridad y se haga de aliados tan im-
portantes, como son los ciudadanos en México. Gracias,
presidenta.

La presidenta diputada Dulce María Sauri Riancho:
Muchas gracias, diputado Ortega Martínez. Tiene la pala-
bra, hasta por tres minutos, la diputada Ana Patricia Peral-
ta de la Peña.

La diputada Ana Patricia Peralta de la Peña: Con su
permiso, presidenta. Bien dicen que la mejor medicina es
la prevención. Compañeras y compañeros, estamos en
tiempos de crisis donde lo que está comprometido es la sa-
lud de la población mundial, y si no tenemos cuidado, la
salud de los mexicanos.

En días pasados la Organización Mundial de la Salud esti-
mó necesario declarar a la epidemia de coronavirus como
una emergencia de salud pública de interés internacional.

Al momento de emitir esta declaración existían en la Re-
pública de China 7 mil 711 casos confirmados y 12 mil 167
casos sospechosos en todo el país. De los casos confirma-

dos, mil 370 eran graves y se habían registrado 170 vícti-
mas mortales.

Al día de hoy estas cifras han tenido un repunte, pues el co-
ronavirus, también conocido como la neumonía de Wuhan,
deja ya más de 43 mil casos en varios países del mundo. La
inmensa mayoría en China, donde se han registrado mil 17
muertes por esta causa.

En una visión general de la situación en otros países, la Or-
ganización Mundial de la Salud destacó que se tenía cono-
cimiento de 83 casos en 18 países, de los cuales solo siete
no habían viajado a China. Lo que indicaba que existía
transmisión interpersonal en otros países.

Personalmente, considero que cuando se trata de proteger
lo más valioso que tenemos, la vida, ninguna medida es
exagerada. El tema del coronavirus debe ser abordado con
seriedad, pues la pregunta no es si llegará a México, sino
cuándo llegará. Así lo han manifestado las autoridades de
salud pública, por lo que debemos aceptar y reconocer que
su presencia en territorio nacional será inminente y ante es-
te panorama es que debemos estar preparados.

Si bien todavía no hay casos en México, anticiparse a los
escenarios más negativos es la mejor manera de estar
prevenidos.

Ahora, tomar precauciones no significa entrar en pánico o
causar una alerta desproporcionada en la población, por el
contrario, entre mayor conocimiento del tema y mayor ca-
pacitación tenga el personal de salud y de aduanas, tendre-
mos un mejor control de la situación para que no se tra-
duzca en un problema de salubridad general.

Debemos analizar no solo su llegada, sino el impacto dife-
renciado que puede tener en nuestra población establecer me-
didas como la propuesta. Esto evitará, no solo que se trans-
mita el virus, sino que no se vean afectados otros rubros,
como el económico y el turístico, tal como ha sucedido por
ejemplo durante la crisis de la influenza, en 2009, donde mi
estado, Quintana Roo, se vio particularmente lastimado.

Ante este panorama, resulta congruente exhortar a la Se-
cretaría de Salud y al Sistema Nacional de Vigilancia Epi-
demiológica, a fortalecer los protocolos implementados en
aeropuertos y puertos de México.

En ningún momento estamos hablando de coartar dere-
chos, como la libertad de tránsito…
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La presidenta diputada Dulce María Sauri Riancho:
Compañera diputada, su tiempo se ha agotado.

La diputada Ana Patricia Peralta de la Peña: … sino de
la implementación de protocolos -ya termino- eficiente que
reduzca en la medida de lo posible el riesgo de transmisión
del virus. Es cuanto. Y le pido respeto a los compañeros
que están aquí, en el pleno, ya que están como que en chor-
cha, por allá. Gracias.

La presidenta diputada Dulce María Sauri Riancho:
Muchas gracias, diputada Peralta de la Peña. 

Y haciendo eco a la atenta solicitud de la diputada Peralta
de la Peña, ruego a las y los diputados, escuchemos con
atención y respeto a las y los participantes. El tema es de
particular importancia para la población de México, más
allá de esta asamblea.

Tiene el uso de la palabra, hasta por tres minutos, la dipu-
tada Adriana Paulina Teissier Zavala, del Grupo Parlamen-
tario de Encuentro Social.

La diputada Adriana Paulina Teissier Zavala: Presiden-
ta, antes de iniciar, quisiera pedir rectificación de quórum,
ya que es un tema que se va a votar, y pues necesitamos es-
tar aquí presentes los diputados.

La presidenta diputada Dulce María Sauri Riancho:
Permítame un momento, compañera diputada, recibir la
orientación de la secretaría técnica respecto al procedi-
miento de rectificación de quórum.

Conforme al artículo 46 del Reglamento de esta Cámara de
Diputados, que rogaría a la Secretaría proceda a su lectura,
para orientar a la asamblea la razón por la cual no procede
en este caso la rectificación de quórum.

La secretaria diputada Julieta Macías Rábago:
Artículo 46.

1. La Cámara abrirá con validez sus sesiones, cuando esté
integrado el quórum, de acuerdo a lo que dispone el artícu-
lo 63 de la Constitución.

2. Si durante la presentación y desahogo de un dictamen,
algún legislador solicita la verificación del quórum, el pre-
sidente procederá a comprobarlo de inmediato.

3. Si se comprueba la falta de quórum, el presidente decla-
rará un receso hasta por quince minutos. Si al término del
mismo se verificara que no existe quórum, levantará la se-
sión. Es cuanto.

La presidenta diputada Dulce María Sauri Riancho:
Muchas gracias, secretaria. Recuerdo a ustedes que esta-
mos tratando el acuerdo de la Junta de Coordinación Polí-
tica por el que se exhorta a la Secretaría de Salud y al Sis-
tema Nacional de Vigilancia Epidemiológica a fortalecer
los protocolos para tratar de evitar el contagio y propaga-
ción del virus COVID-19. Reitero, es un acuerdo. Por lo
tanto, conforme al artículo 46 del Reglamento no procede
en este momento la verificación del quórum. Compañera
diputada Teissier Zavala, adelante con su intervención.

La diputada Adriana Paulina Teissier Zavala: Muchas
gracias, presidenta. Compañeras y compañeros diputados,
para las y los integrantes del Grupo Parlamentario de En-
cuentro Social, la salud es un derecho social que el Estado
debe garantizar. Sin la salud no hay bienestar y sin bienes-
tar no se abaten los índices de desigualdad y pobreza.

Creemos que el modelo de salud debe cimentarse en el
principio de universalidad para garantizar un acceso efecti-
vo. Por ello, siempre estaremos a favor de todas las accio-
nes que van enfocadas a la salud y en beneficio directo de
los miembros de las familias mexicanas, porque eso signi-
fica pensar y hacer lo socialmente correcto.

Agradezco a la Jucopo, que hicieron suyo el presente pun-
to de acuerdo, ya que como representante del estado de
Quintana Roo, en donde contamos con el aeropuerto que
recibe mayor número de pasajeros en el país, así como el
principal puerto de cruceros, es necesario y urgente que la
Secretaría de Salud refuerce las acciones, a fin de que el
coronavirus no impacte en la salud de las y los mexicanos. 

El Aeropuerto Internacional de Cancún es el aeropuerto del
país que más visitantes extranjeros recibe, por encima de
Ciudad de México, Cabos y Puerto Vallarta. De enero a no-
viembre del año pasado se registraron más de 7 millones de
personas de distintas nacionalidades. 

De igual forma, por la vía marítima, según las estadísticas
de APIQROO, durante 2019 se registraron mil 369 arribos
de cruceros al puerto de Cozumel, con más de 4 millones
de personas que ingresaron a nuestro país por esta vía, y
para el mes de febrero de 2020 se espera un total de 162
cruceros que desembarquen en dicho puerto.
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De acuerdo con reciente información, existen más de 40
mil casos de coronavirus en el mundo y esta enfermedad ya
ha cobrado la vida de mil personas. Tan solo el día de ayer
se reportaron 103 muertos. 

En nuestro país, de acuerdo con información de la Secreta-
ría de Salud, no han existido casos confirmados del virus,
sin embargo, no debemos bajar las manos para informar y
reforzar protocolos de actuación para prevenir el contagio
de esta enfermedad.

Compañeras y compañeros, la situación no debe ser me-
noscabada, debemos dejar de hacer lo políticamente co-
rrecto y hacer lo socialmente correcto. Reitero que la pre-
vención ante riesgos en la salud la coloca la agenda de los
tomadores de decisiones, de todos los órdenes de gobierno
y de todos los sectores públicos y privados, para establecer
y fortalecer las políticas y planes nacionales de prevención
y control de las enfermedades.

El Grupo Parlamentario de Encuentro Social nos pronuncia-
mos a favor del acuerdo por el que exhorta a la Secretaría de
Salud y al Sinave para que fortalezcan los protocolos imple-
mentados en aeropuertos y puertos de México, a fin de evitar
el contagio y propagación del coronavirus. Dios nos cuide a
todos y nos bendiga. Es cuanto. Gracias, presidenta.

La presidenta diputada Dulce María Sauri Riancho:
Muchas gracias, diputada Teissier Zavala. Tiene el uso de
la palabra, hasta por tres minutos, la diputada Maiella Gó-
mez Maldonado, del Grupo Parlamentario de Movimiento
Ciudadano.

El diputado José Gerardo Rodolfo Fernández Noroña
(desde la curul): Presidenta. 

La presidenta diputada Dulce María Sauri Riancho:
A ver, compañero diputado Fernández Noroña, ¿con qué
objeto? 

El diputado José Gerardo Rodolfo Fernández Noroña
(desde la curul): Diputada presidenta, rige la absoluta li-
bertad de palabra de los legisladores y legisladoras, pero
también rige un Estado laico. Las creencias personales de
cada quien debe mantenerlas en su ámbito personal. 

La presidenta diputada Dulce María Sauri Riancho:
Queda consignada su expresión en el Diario de los De-
bates, compañero diputado. Adelante, diputada Gómez
Maldonado.

La diputada Maiella Martha Gabriela Gómez Maldo-
nado: Con su permiso, presidenta. El día de hoy la Orga-
nización Mundial de la Salud dio a conocer las últimas ci-
fras que describen el impacto epidemiológico generado por
el coronavirus en China. Se afirma que a la fecha se han ge-
nerado mil 16 defunciones y 42 mil personas contagiadas,
lo que resulta alarmante que tan solo en las últimas 24 ho-
ras 108 personas perdieron la vida...

La presidenta diputada Dulce María Sauri Riancho:
Permítame un momento, compañera diputada. Reitero
atentamente el llamado a prestar atención y respeto a quie-
nes están interviniendo en la tribuna. Es un tema relevante,
es un asunto de interés de esta Cámara, pero sobre todo es
un asunto que atañe a la salud de las y los mexicanos. Ade-
lante, compañera diputada.

La diputada Maiella Martha Gabriela Gómez Maldo-
nado: Gracias, compañera presidenta. Resulta alarmante
que en tan solo 24 horas 108 personas perdieron la vida a
causa de este virus. El día de hoy, de manera particular y
acertada, la Junta de Coordinación Política de esta Cámara
de Diputados ha resuelto formular un acuerdo que habrá de
ser ratificado en este pleno. 

En él se exhorta a la Secretaría de Salud y al Sistema Na-
cional de Vigilancia Epidemiológica a fortalecer los proto-
colos implementados en aeropuertos y puertos de México,
a fin de evitar el contagio y propagación del virus. 

Asimismo, se les exhorta a que hagan públicos los proto-
colos de actuación que han implementado para detectar los
casos de coronavirus COVID-19 y emitir información cla-
ra y oportuna de los síntomas y posibles formas de conta-
gio para mantener informada a la población.

Aunque en nuestro país no se ha confirmado ningún caso
de contagio por el coronavirus, los expertos a nivel mun-
dial han opinado que resulta inminente que el virus viaje de
China hacia otros países, y en este contexto intensificar las
medidas de epidemiología y la eficacia resultan cruciales.

Para los diputados que integramos Movimiento Ciudadano
es importante reforzar las acciones de vigilancia epidemio-
lógica y los protocolos implementados en los aeropuertos y
puertos de México que garanticen el respeto al derecho hu-
mano de toda persona.

Es urgente también que las autoridades sanitarias realicen
una campaña de información para que la población adopte
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medidas preventivas como lo marca la Organización Mun-
dial de la Salud, y evitar el contagio. Entre ellas la colabo-
ración de medidas de detección oportuna, tomar medidas
básicas de higiene y prevención como taparse la nariz, la
boca al estornudar y lavarse regularmente las manos. Y en
eso hacemos un llamado a todos los hogares de México a
tomar y adherirse a las medidas preventivas que tiene la
Organización Mundial de la Salud.

Sería importante también que las autoridades sanitarias de
nuestro país colaboraran con las autoridades sanitarias in-
ternacionales en trabajos de investigación para obtener la
vacuna contra el coronavirus y así apoyando a la población
mundial. La evolución del contagio nos obliga a ir un paso
adelante. Por el bien y la protección de cada uno de los ciu-
dadanos debemos actuar oportunamente para que no tenga-
mos que volver a padecer los efectos del pasado que hemos
sufrido. Así que les reiteramos que para Movimiento Ciu-
dadano la salud es primero. Es cuanto.

La presidenta diputada Dulce María Sauri Riancho:
Muchas gracias, diputada Gómez Maldonado. Tiene el uso
de la palabra, hasta por tres minutos, el diputado Francisco
Favela Peñuñuri, del Grupo Parlamentario del Partido del
Trabajo.

El diputado Francisco Favela Peñuñuri: Con su venia,
presidenta. Compañeras y compañeros legisladores, es de
suma importancia que todas las instancias gubernamenta-
les y demás instituciones en la materia trabajen, es más, es-
tán trabajando en coordinación para este caso del corona-
virus o COVID-19, y se ha reiterado por los responsables
del sector salud que contamos con la infraestructura, el co-
nocimiento, el personal y el compromiso irrestricto del go-
bierno federal para afrontar sin ninguna restricción el even-
tual brote del virus en nuestro país.

Nuestra historia reciente nos plantea que, si no se actúa con
oportunidad, como se está haciendo en la actualidad, los
estragos que se puedan originar en la cotidianidad de nues-
tra vida, así como en el desarrollo regular de distintas acti-
vidades, pueden extenderse más allá del muy corto plazo.

Por ello nos sumamos al presente punto de acuerdo, a fin
de que toda la sociedad mexicana cuente con la informa-
ción verídica, los protocolos de actuación que son imple-
mentados para detectar los casos de dicho virus, presentán-
donos una guía simple pero exhaustiva sobre los síntomas
y posibles formas de contagio, a fin de implementar las
medidas necesarias que mitiguen una expansión despro-

porcionada del mencionado virus, que es muy difícil que
suceda.

Al mismo tiempo instamos a todos los servidores públicos
del ramo a buscar todas las alternativas que se puedan plan-
tear, no solo para afrontar el inminente arribo a nuestro pa-
ís, sino para generar las estrategias que se requieran ante el
eventual tratamiento y cuidado de todos los posibles infec-
tados, que en este caso no hay ninguno.

Instamos a todos los servidores públicos también encarga-
dos del sector salud a trabajar con profesionalismo y pro de
la salud de todos y todas las mexicanas. Es momento de
trabajar en conjunto y con miras de salvaguardar la salud
de todos en nuestro territorio, y en la medida de lo posible
apoyar a la comunidad internacional para afrontar los gran-
des retos que tenemos frente a nosotros.

Todo este ejercicio y despliegue de información debe ha-
cerse con la mayor responsabilidad, profesionalismo y pul-
critud. De ninguna forma se trata de generar un ambiente
alarmista en nuestra población que nos lleve a actitudes en
contra del beneficio común. Todo lo contrario, buscamos
que la información sea la mejor herramienta con que cuen-
ten las y los ciudadanos, en pro de concientizarnos y hacer
todo lo posible en este ámbito de su cotidianidad para ha-
cerle frente al eventual brote del denominado coronavirus.

Busquemos que el nivel de concientización que se pro-
mueva desde el gobierno le haga frente a la desinformación
y alarma infundada que se genera desde las redes sociales
y desde algunos medios de comunicación, que solo buscan
el oportunismo y que nada les interesa el bienestar de nues-
tro pueblo. El virus COVID-19, si va a llegar a México, es
inminente un arribo a nuestro país, pero han reconocido to-
dos los especialistas que su expansión y desarrollo depen-
derá de las medidas de contención que instrumentemos, y
de todos los preparativos que generemos, los cuales afortu-
nadamente ya se están llevando a cabo…

La presidenta diputada Dulce María Sauri Riancho:
Compañero diputado, el tiempo se ha agotado.

El diputado Francisco Favela Peñuñuri: Termino, presi-
denta. Por ello hacemos votos para que la Secretaría de Sa-
lud y todo el Sistema Nacional de Vigilancia Epidemioló-
gica redoblen sus esfuerzos para que tengamos un efectivo
y muy bien pensado protocolo de actuación. Es cuanto.
Gracias, señora presidenta.
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La presidenta diputada Dulce María Sauri Riancho:
Muchas gracias, diputado Favela. Tiene el uso de la pala-
bra, la diputada Sonia Rocha Acosta, del Grupo Parlamen-
tario del Partido Acción Nacional, hasta por tres minutos.

La diputada Sonia Rocha Acosta: Compañeras y compa-
ñeros legisladores. Con el permiso de la Presidencia. Por
supuesto que las y los integrantes del Grupo Parlamentario
del Partido Acción Nacional estamos a favor del punto de
acuerdo que privilegia la detección oportuna de casos del
coronavirus 2019-nCoV. 

La importancia de plantear a tiempo es relevante, porque
en situaciones de emergencia debemos no solo atender de
esta forma, sino también debemos informar adecuadamen-
te para que la población conozca bien los riesgos en salud,
y cómo ella pueda intervenir activamente para anticipar da-
ños. En caso de llegar la epidemia del coronavirus estamos
a tiempo.

De ahí que la confianza del sistema de salud es fundamen-
tal para tomar las medidas correctas. Hasta ahora, todos los
estados donde se han presentado casos aislados de este vi-
rus han sido negativos afortunadamente, pero se requiere
revisar nuestra capacidad instalada, tanto en diagnóstico
como en el tratamiento.

Es una realidad que vivimos una crisis en los servicios de
salud, con dificultades y carencias de recursos humanos,
materiales, medicamentos y demás insumos que han pues-
to a la salud de las personas en una grave afectación de su
derecho a esta, situación que demanda no solo mayor pre-
supuesto para asegurar atención de calidad y cobertura
efectiva, sino verdadera voluntad de diálogo y trabajo co-
ordinado con los diversos componentes del sistema nacio-
nal de salud descentralizado que establece nuestro marco
normativo.

Por ello, es necesario, compañeros y compañeras legisla-
dores, que nos sensibilicemos en este tema que requiere ac-
ciones inmediatas. El presupuesto del 2020 para la Direc-
ción General de Epidemiología disminuyó drásticamente,
su gasto de operación fue en el 2019, de poco más de 199
millones de pesos y ahora, en el 2020, el presupuesto que
se aprobó llegó a los 76 millones de pesos y se disminuyó
en 25 millones de pesos los subsidios a los laboratorios es-
tatales, que es donde se detecta el coronavirus, así el Pro-
grama de Prevención y Control de Enfermedades resulta
uno de los más afectados.

Por otra parte, el promedio de las camas. Por cada mil perso-
nas en países de la OCDE en 2017 fue de 4.7 camas, mien-
tras que en México fue de 1.4 camas por cada mil personas.
Es así como el brote de coronavirus, sabemos bien, fue pos-
terior, efectivamente, de la aprobación del presupuesto en es-
ta Cámara, pero se requiere incrementar los recursos para for-
talecer ese sistema de vigilancia epidemiológica.

Por lo que proponemos un exhorto al punto de acuerdo, un
exhorto a la Secretaría de Hacienda, a destinar mayores re-
cursos al gasto de operación de la Dirección General de
Epidemiología, al menos al presupuesto asignado en 2019,
así como incrementar los subsidios a los laboratorios esta-
tales de vigilancia epidemiológica y aumentar la capacidad
de tratamiento para la atención adecuada y oportuna en ca-
sos confirmados del coronavirus 2019, en COP. Muchas
gracias por su atención.

La presidenta diputada Dulce María Sauri Riancho:
Muchas gracias, diputada Rocha Acosta. Tiene la palabra la
diputada Frinné Azuara Yarzábal, del Grupo Parlamentario
del Partido Revolucionario Institucional, hasta por tres mi-
nutos.

La diputada Frinné Azuara Yarzábal: Con su venia, se-
ñora presidenta. Compañeras y compañeros diputados, la
humanidad enfrenta una nueva emergencia en materia de
salud.

El pasado 7 de enero las autoridades chinas confirmaron
que había identificado un nuevo coronavirus, una familia
de virus que causan el resfriado común y enfermedades co-
mo el MERS y el SARS, este nuevo virus se denominó
COVID-19.

El virus se expandiendo de manera sostenida, provocando
cientos de muertes y serias afectaciones a la salud de la po-
blación en diferentes países. Para poner en su justa dimen-
sión esta grave problemática, basta señalar que el día de
hoy poco más de 43 mil personas han sido afectadas en 28
países. Poco más de mil han fallecido y casi cuatro están
confinadas en distintos espacios, en cuarentena.

Existen muchas dudas todavía sobre este virus. Los cientí-
ficos no están seguros qué animal lo porta y lo transmitió a
los humanos. Que tan fácil se contagia entre las personas o
qué tan mortal podría llegar a ser. Es importante mencionar
que tan solo el día de hoy se reportan 108 muertes.
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Hoy, el segundo brote más grande fuera del territorio chi-
no está flotando en el mar, y los expertos de salud están ca-
da vez más preocupados sobre sus riesgos y consecuencias.

Mientras la ola de pánico del coronavirus atraviesa la in-
dustria del comercio, más interrogantes han surgido sobre
la seguridad de las personas y la estrategia de distribución
marítima y aeroportuaria.

La emergencia global y las consecuencias desafortunadas
pueden ser de ayuda para entender y aplicar medidas pro-
gresivas, a efecto de garantizar la salud y tratamiento en
nuestra región y en nuestro país.

Estudios del Centro Médico de Erasmus, en Holanda, in-
dican que cuando existen virus nuevos, con una tenden-
cia rápida de contagio, los barcos y los aviones suelen ser
una variable fuerte para el aumento acelerado de dichas
enfermedades.

Si bien, de acuerdo con la Secretaría de Salud, en México
no se han confirmado casos de coronavirus, el riesgo está
latente. Esta situación puede poner en riesgo la salud de
nuestra población, sobre todo a los grupos más vulnerables.

Ante este panorama, resulta urgente que el gobierno fede-
ral lleve a cabo medias orientadas a la protección de la po-
blación ante la posible presencia de este virus.

Por lo que es necesario fortalecer los protocolos imple-
mentados en aeropuertos y puertos de México, a fin de evi-
tar su contagio y propagación.

Compañeras y compañeros legisladores, en el Grupo Par-
lamentario del PRI estamos convencidos de que el acceso
a la salud constituye uno de los derechos humanos funda-
mentales, pues sin ella no podemos hablar de calidad de
vida. A la vez, es un instrumento primordial para el desa-
rrollo y el progreso.

En tal virtud, consideramos de la mayor relevancia fortale-
cer las acciones, con objeto de prevenir el contagio del co-
ronavirus en nuestro país, pues afectaría la salud física y
económica de las familias mexicanas, a quienes les recuer-
do, a estas familias mexicanas les recuerdo todas las reco-
mendaciones…

La presidenta diputada Dulce María Sauri Riancho:
Compañera diputada, su tiempo se ha agotado.

La diputada Frinné Azuara Yarzábal: Presidenta, le ha-
blo a las familias mexicanas, estas recomendaciones son
muy importantes que las lleven a cabo, como le hicimos en
el 2009, ante la llegada de la influenza. Lavarse las manos
frecuentemente con agua y jabón, utilizar el gel al 70 por
ciento del alcohol.

2. Al toser y estornudar, utilizar una toallita. No escupir. No
tocarse la cara con las manos sucias y limpiar y desinfectar
superficies y objetos de uso común. No automedicarse y
acudir inmediatamente ante estos síntomas a los médicos.
Muchísimas gracias.

La presidenta diputada Dulce María Sauri Riancho:
Muchas gracias, diputada Azuara Yarzábal. Tiene el uso de
la palabra, la diputada Miroslava Sánchez Galván, del Gru-
po Parlamentario de Morena.

La diputada Miroslava Sánchez Galván: Buenas tardes,
diputadas, diputados. Con la venia de la Presidencia. El ar-
tículo 4o. de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos, en su párrafo tercero, reconoce el derecho fun-
damental de toda persona a la protección de la salud. En
tanto, en el artículo 181 de la Ley General de Salud se es-
tablecen las medidas y acciones en caso de una epidemia
grave o riesgo de invasión de enfermedades transmisibles.

La Organización Mundial de la Salud, a partir del 31 de di-
ciembre de 2019, tuvo conocimiento de varios casos de
neumonía en la ciudad de Wuhan, provincia de Hubei, en
la República Popular de China. Para el 7 de enero de 2020,
las autoridades de dicho país confirmaron que se trataba de
un nuevo coronavirus.

Una semana después, las autoridades de China confirma-
ron la presencia de este nuevo coronavirus. Estos son un ti-
po de los virus que circulan comúnmente entre animales,
pero en ocasiones, debido a sus mutaciones, pueden conta-
giarse a los seres humanos. Tal es el caso del coronavirus
SARS surgido en China entre 2002 y 2003, transmitido por
los gatos o del coronavirus MERS de Oriente Medio du-
rante el 2012 y transmitido por camellos.

El origen de este nuevo coronavirus recientemente deno-
minado por la Organización Mundial de la Salud como
COVID-19 aún es desconocido.

Actualmente el coronavirus COVID-19 ha afectado a más
de 40 mil personas en todo el mundo, de la cuales más de
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37 mil casos fueron registrados únicamente en China y
ocasionando la muerte de mil 17 personas en ese país.

Es importante señalar que el 90 por ciento de las muertes
registradas provienen de la provincia de Hubei, además se
ha confirmado la presencia del virus en 25 países, en don-
de Japón, Tailandia, Corea del Sur y Australia han reporta-
do el mayor número de casos.

El día de hoy, la Organización Mundial de la Salud reunió
a 300 expertos en todo el mundo en virología, epidemiolo-
gía y ramas científicas afines con el objeto de estudiar po-
sibilidades de tratamiento y vacunas.

En México se han detectado 13 posibles casos, de los cua-
les 12 han sido descartados y el último aún se encuentra en
observación en el Hospital General de México. Sin embar-
go, el virus se está acercando ya que hace unas horas se
confirmó el primer caso en Estados Unidos de América, es-
pecíficamente en San Diego, California, en las proximida-
des de la frontera con México.

En nuestro país se han implementado medidas de preven-
ción y, ante las posibles sospechas del virus COVID-19, se
ha actuado con rapidez. Asimismo, la Secretaría de Salud
emitió el lineamiento estandarizado por la vigilancia epi-
demiológica y por laboratorio de enfermedad por COVID-
2019 a través del cual se señalan los pasos a seguir para en-
frentar eficientemente la posible propagación en territorio
nacional…

La presidenta diputada Dulce María Sauri Riancho:
Compañera, diputada, su tiempo se ha agotado.

La diputada Miroslava Sánchez Galván: Estimamos
fundamental que se continúen tomando las medidas que
hasta hoy nos han funcionado. No obstante, es necesario
fortalecer y hacer públicos los protocolos de actuación im-
plementados para detectar los casos de coronavirus CO-
VID-19.

Por ello estamos a favor de la propuesta que la Junta de Co-
ordinación Política de esta Cámara de Diputados pone a
nuestra consideración para exhortar a la Secretaría de Sa-
lud y al Sistema Nacional de Vigilancia Epidemiológica a
fortalecer los protocolos implementados en aeropuertos y
puertos de México a fin de vigilar el contagio y propaga-
ción del virus. Es cuanto, señora presidenta.

La presidenta diputada Dulce María Sauri Riancho:
Muchas gracias, diputada Sánchez Galván. Consulte la Se-
cretaría, en votación económica, si este asunto se encuen-
tra suficientemente discutido.

La secretaria diputada Julieta Macías Rábago: Por ins-
trucciones de la Presidencia se pregunta a la asamblea si el
asunto se encuentra suficientemente discutido. Las diputa-
das y los diputados que estén por la afirmativa sírvanse ma-
nifestarlo, por favor. Gracias. Las diputadas y los diputados
que estén por la negativa sírvanse manifestarlo. Señora
presidenta, mayoría por la afirmativa.

La presidenta diputada Dulce María Sauri Riancho:
Suficientemente discutido. 

Se pide a la Secretaría que abra el sistema electrónico por
cinco minutos, para proceder a la votación del acuerdo.

La secretaria diputada Julieta Macías Rábago: Hágan-
se los avisos a los que se refiere el artículo 144, numeral 2,
del Reglamento de la Cámara de Diputados. Ábrase el sis-
tema electrónico por cinco minutos para proceder a la vo-
tación del acuerdo.

(Votación)

¿Falta alguna diputada o diputado de emitir su voto? Sigue
abierto el sistema. Diputado Armando Tejeda, de vida voz.

El diputado Armando Tejeda Cid (desde la curul): A favor.

La secretaria diputada Julieta Macías Rábago: A favor.
Gracias. ¿Falta algún diputado o diputada de emitir su vo-
to? Sigue abierto el sistema, diputado.

Ciérrese el sistema electrónico de votación. Señora pre-
sidenta, se emitieron 401 votos a favor, 0 en contra y 0
abstenciones.

La presidenta diputada Dulce María Sauri Riancho:
Aprobado, comuníquese.
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SE DA A CONOCER EL PROYECTO DE 
DEMANDA DE CONTROVERSIA

CONSTITUCIONAL, RELATIVA AL MANUAL
DE REMUNERACIONES DEL INE 2020

La presidenta diputada Dulce María Sauri Riancho:
Honorable asamblea, se informa que se recibió de la Junta
de Coordinación Política acuerdo por el que se da a cono-
cer el proyecto de demanda de controversia constitucional
relativo al Manual de Remuneraciones del Instituto Nacio-
nal Electoral para el Ejercicio 2020. Pido a la Secretaría
dar lectura a los resolutivos del Acuerdo.

La secretaria diputada Maribel Martínez Ruiz: «Escu-
do Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.— Cáma-
ra de Diputados.- LXIV Legislatura.— Junta de Coordi-
nación Política.

Acuerdo de la Junta de Coordinación Política por el
que da a conocer el proyecto de demanda de controver-
sia constitucional, relativa al Manual de Remuneracio-
nes del Instituto Nacional Electoral para el ejercicio
2020, por la afectación a facultades exclusivas de la Cá-
mara de Diputados en materia presupuestal. (La con-
troversia constitucional entregada a la Mesa Directiva se
encuentra en el Anexo “A” de esta sesión, página 81)

La Junta de Coordinación Política, con fundamento en los
artículos 33 de la Ley Orgánica del Congreso General de
los Estados Unidos Mexicanos, y el artículo 233, fracción
IV del Reglamento de la Cámara de Diputados.

Considerando 

I. Que el artículo 33 de la Ley Orgánica del Congreso esta-
blece que la Junta de Coordinación Política es el órgano en
que se impulsan entendimientos y convergencias políticas
a fin de alcanzar acuerdos para que el Pleno esté en condi-
ciones de adoptar las decisiones que constitucional y legal-
mente le corresponden;

II. Que el pasado 31 de enero de 2020, el diputado Pablo
Gómez Álvarez, del Grupo Parlamentario de Morena, pre-
sentó ante la Presidencia de esta Junta de Coordinación Po-
lítica un oficio por el que solicita la presentación de una
controversia constitucional en contra del Instituto Nacional
Electoral, por la emisión del acuerdo de la Junta General
Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral por el que se
aprueban para el ejercicio fiscal 2020, el Manual de Re-
muneraciones para los Servidores Públicos de Mando; la

publicación de la estructura ocupacional en el Diario Ofi-
cial de la Federación y la actualización de los tabuladores
de sueldos para el Personal del Servicio Profesional Elec-
toral Nacional, para el Personal de la Rama Administrativa
y el de remuneraciones para las contrataciones bajo el ré-
gimen de honorarios permanentes. La solicitud fue acom-
pañada de un proyecto de demanda, tal como lo exige el ar-
tículo 233, fracción I, del Reglamento de la Cámara de
Diputados.

III. Que, la Junta de Coordinación Política tiene conoci-
miento de que el Consejo General del Instituto Nacional
Electoral aprobó el acuerdo INE/CG567/2019, en su sesión
del 16 de diciembre 2019, por el que mandata a la Junta
General Ejecutiva una serie de criterios para la conforma-
ción del Manual de Remuneraciones de los Servidores Pú-
blicos que laboran en el propio organismo autónomo. Y
que, en atención a ello, la Junta General Ejecutiva emitió el
acuerdo INE/JGE245/2019.

IV. Que, según consta en el acuerdo INE/JGE245/2019 ci-
tado, en cumplimiento del mandato del Consejo General
del Instituto Nacional Electoral, la Junta General Ejecutiva
realizó adecuaciones a los tabuladores de las remuneracio-
nes de los servidores públicos del instituto, consistentes en
ajustar las percepciones correspondientes cargos de nivel
superior por encima de lo aprobado por esta Cámara de
Diputados en el Presupuesto de Egresos de la Federación
para el Ejercicio de 2020. Lo que dio como resultado que
un número considerable de servidores públicos de mando
en el Instituto Nacional Electoral reciban una retribución
superior a la que percibe el presidente de la República, así
como prestaciones expresamente prohibidas por disposi-
ción presupuestaria, lo que en consideración de este órga-
no puede contravenir lo dispuesto por el propio Presupues-
to de Egresos de la Federación y violentar los artículos 74,
fracción IV, 75, 126 y 127 de la Constitución Federal.

V. Que en la sesión del pasado 1o. de febrero de 2020, la
Presidencia de esta Junta de Coordinación Política informó
a los integrantes de la misma del oficio de solicitud y el
proyecto de demanda señalados en el considerando prece-
dente y les distribuyó copia de los documentos.

VI. Que respecto del proyecto de demanda presentado a la
Junta, la Dirección General Jurídica emitió la Opinión Téc-
nica del Proyecto de Controversia Constitucional relativa
al Manual de Remuneraciones del Instituto Nacional Elec-
toral para el Ejercicio Fiscal 2020, misma que fue remitida
a esta Junta de Coordinación Política el pasado 5 de febre-
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ro y que, en términos generales, considera jurídicamente
procedente la interposición de la demanda, con algunos
ajustes específicos que fueron realizados al proyecto.

VII. Que, ante las circunstancias señaladas, esta Junta de
Coordinación Política considera relevante que la Cámara
de Diputados presente ante la Suprema Corte de Justicia de
la Nación la demanda de Controversia Constitucional pro-
puesta, en uso de la atribución que le confiere el artículo
105, fracción I, inciso l), de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos.

VIII. Que, el artículo 233 del Reglamento de la Cámara de
Diputados establece expresamente que, una vez obtenido la
opinión técnica del Área Jurídica de la Cámara, la Junta da-
rá a conocer el proyecto de demanda anexando la opinión
técnica, la cual deberá entregarse a todas las diputadas y
los diputados, en versión electrónica o impresa para los
diputados y diputadas que lo soliciten al menos veinticua-
tro horas antes de su discusión y votación en el Pleno.

Por lo anterior, se somete a la consideración del Pleno, el
siguiente 

Acuerdo 

Primero. La Junta de Coordinación Política da a conocer el
proyecto de demanda de controversia constitucional, relativa
al Manual de Remuneraciones del Instituto Nacional Electo-
ral para el Ejercicio 2020, por la afectación a facultades ex-
clusivas de la Cámara de Diputados en materia presupuestal
y la posibilidad de que se genere un daño a la Hacienda Pú-
blica con el pago de remuneraciones indebidas en el presen-
te ejercicio presupuestal. (El documento mencionado se en-
cuentra en el Anexo A de esta sesión, página 81) 

Segundo. Publíquese en la Gaceta Parlamentaria para los
efectos previstos en el artículo 233 del Reglamento de la
Cámara de Diputados.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 11 de febrero de 2020.— Dipu-
tado Mario Delgado Carrillo (rúbrica), presidente de la Junta de Coor-
dinación Política y coordinador del Grupo Parlamentario de Morena;
diputado Juan Carlos Romero Hicks (rúbrica, en abstención), coordi-
nador del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional; diputado
René Juárez Cisneros (en abstención), coordinador del Grupo Parla-
mentario del Partido Revolucionario Institucional; diputado Reginaldo
Sandoval Flores (rúbrica), coordinador del Grupo Parlamentario del
Partido del Trabajo; diputado Itzcóatl Tonatiuh Bravo Padilla (rúbrica),
coordinador del Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano;

diputado Jorge Arturo Argüelles Victorero (rúbrica), coordinador del
Grupo Parlamentario del Partido Encuentro Social; diputado Arturo
Escobar y Vega (rúbrica), coordinador del Grupo Parlamentario del
Partido Verde Ecologista de México; diputada Verónica Beatriz Juárez
Piña (rúbrica, en contra), coordinadora del Grupo Parlamentario del
Partido de la Revolución Democrática.»

Es cuanto, diputada presidenta.

La presidenta diputada Dulce María Sauri Riancho:
Solicito a la Secretaría, atentamente, precise el sentido de
la votación del coordinador del Grupo Parlamentario del
Partido Verde Ecologista de México, que no escuché el
sentido de su voto.

La secretaria diputada Maribel Martínez Ruiz: En abs-
tención, diputada presidenta.

La presidenta diputada Dulce María Sauri Riancho:
Muchas gracias, compañera diputada.

En términos del artículo 233, numeral 1, fracción III, del
Reglamento de la Cámara de Diputados, se instruye su pu-
blicación en la Gaceta Parlamentaria para conocimiento de
las y los diputados.

INTERVENCIONES DE LAS 
DIPUTADAS Y LOS DIPUTADOS

MINUTO DE SILENCIO EN MEMORIA DEL
SEÑOR NICOLÁS ÁLVAREZ ALMAGUER, 

PADRE DE LA DIPUTADA IVONNE 
LILIANA ÁLVAREZ GARCÍA, DEL PRI

La presidenta diputada Dulce María Sauri Riancho:
Diversas y diversos compañeros legisladores han solicita-
do hacer uso de la palabra para plantear diversos asuntos a
la asamblea. Esta Presidencia se la concederá desde su cu-
rul y por un minuto, con la atenta súplica de que traten de
hacer uso pleno de ese minuto.

Tiene la palabra la diputada Martha Hortencia Garay Ca-
dena, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario
Institucional.

La diputada Martha Hortencia Garay Cadena (desde la
curul): Gracias, diputada presidenta. Con todo respeto so-
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licitamos a la Mesa Directiva se conceda un minuto de si-
lencio en honor al señor Nicolás Álvarez Almaguer, falle-
cido y padre de nuestra compañera diputada Ivonne Álva-
rez García. Es cuanto. Y muchas gracias.

La presidenta diputada Dulce María Sauri Riancho:
Muchas gracias, compañera diputada. Se concede el minu-
to de silencio.

(Minuto de silencio)

Muchas gracias. 

EN RELACIÓN CON EL FEMINICIDIO 
DE INGRID ESCAMILLA

La presidenta diputada Dulce María Sauri Riancho:
Tiene el uso de la palabra la diputada Lourdes Érika Sán-
chez Martínez, del Grupo Parlamentario del Partido Revo-
lucionario Institucional.

La diputada Lourdes Érika Sánchez Martínez (desde la
curul): Gracias, presidenta. Hace siete meses Ingrid Esca-
milla, una joven de 25 años, denunció a su pareja senti-
mental ante la Fiscalía de los Juzgados de lo Familiar por
violencia, aquí en la Ciudad de México. El día de ayer fue
privada de la vida a puñaladas, luego fue desollada, fue
despojada de las vísceras para después arrojarlas por el dre-
naje y su piel fue abandonada a unas cuadras de su domi-
cilio en la alcaldía Gustavo A. Madero. Estos hechos, ade-
más fueron presenciados por un menor de 15 años con
autismo.

La violencia está alcanzando límites inimaginables. Hoy
más que nunca es importante disentir de la postura de la
Fiscalía General de la República sobre el delito de femini-
cidio, es necesario replantear la política de seguridad, for-
talecer el marco legal del feminicidio, particularmente en
el tema de la investigación, capacitar a los operadores de
justicia sobre su impartición con perspectiva de género, así
como delitos de odio y de razón de género.

Hoy esta Cámara de Diputados debe refrendar su compro-
miso y de manera asertiva construir para acabar con el fe-
minicidio. La seguridad es derecho de todos. Por Ingrid, y
que en paz descanse. 

La presidenta diputada Dulce María Sauri Riancho:
Muchas gracias, diputada Sánchez Martínez. 

REPRUEBA LOS HECHOS VIOLENTOS 
PERPETRADOS POR POLICÍAS ANTIMOTINES

EN LAS OFICINAS DE LA SECRETARÍA
DE SALUD DE GUERRERO

La presidenta diputada Dulce María Sauri Riancho:
Tiene la palabra el diputado Manuel Huerta Martínez, del
Grupo Parlamentario de Morena.

El diputado Manuel Huerta Martínez (desde la curul):
Con el permiso de la Mesa Directiva. Me pronuncio por
reprobar los hechos ocurridos el día jueves 6 de febrero en
las oficinas centrales de la Secretaría de Salud del gobier-
no del estado de Guerrero, de donde soy originario.

Hechos de barbarie perpetrados por policías antimotines,
que por instrucciones de sus mandos superiores y de don-
de muy seguramente tanto la Fiscalía del estado como el
Ejecutivo tuvieron conocimiento, y dieron la orden de des-
alojo de manera violenta y con excesiva fuerza, hacia en-
fermeras y enfermeros, los cuales eran vacunadores del
sector Salud, donde exigían se aclarara su situación laboral
que desde el 31 de diciembre de 2019 no se les ha dado in-
formación alguna de manera precisa y clara. Siendo agre-
didos de manera física, verbal, dando como resultado la de-
tención de los compañeros Pedro Gabriel Catalán y Estela
Cortés Menecio.

Reprobamos estos hechos llevados a cabo por el Ejecutivo
del estado y la Fiscalía General del estado y la Secretaría
de Seguridad Pública estatal, y exigimos fincar y deslindar
responsabilidades penales a las autoridades involucradas, y
al titular del Ejecutivo del estado que asuma las responsa-
bilidades que le corresponde. Es cuanto.

La presidenta diputada Dulce María Sauri Riancho:
Muchas gracias, diputado Huerta Martínez. 

DESTACA LA NECESIDAD DE RESCATAR LA
MEMORIA HISTÓRICA DE MÉXICO Y SUBRAYA

LA IMPORTANCIA DE LOS ACUERDOS 
Y EL ABRAZO DE ACATEMPAN

La presidenta diputada Dulce María Sauri Riancho:
Tiene la palabra el diputado Víctor Adolfo Mojica Wences,
del Grupo Parlamentario de Morena.

El diputado Víctor Adolfo Mojica Wences (desde la cu-
rul): Gracias, presidenta. Por el rescate de la memoria his-
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tórica de los mexicanos. El 10 de febrero de 1821, en el
pueblo de Acatempan, conciliaron dos ejércitos enfrenta-
dos sobre el destino que debía tener nuestra patria, contex-
tos y diferencias que aún persisten en nuestro México. Uno
era el Ejercito Realista, comandado por el criollo Agustín
de Iturbide, y el otro el Insurgente, encabezado por el su-
riano general Vicente Guerrero.

En Acatempan se pactó mediante acuerdos y un simbólico
abrazo el fin de la guerra y el nacimiento de México como
nación libre y soberana. Acatempan significa el patriotismo
de un Vicente Guerrero invencible en esas tierras del sur,
donde la patria le fue primero, donde ni riquezas ni títulos
de nobleza flaquearon su entereza, donde no vaciló en po-
ner su Ejército a la orden del Realista, para consumar la In-
dependencia de México.

Acatempan también significa la valentía de Iturbide al re-
conocer que nunca podría vencer al Insurgente en el cam-
po de batalla, al aceptar el rechazo a su propuesta de que
un miembro de la nobleza española gobernara esa tierra y
aceptar las de Guerrero, a favor de la libertad, la justicia so-
cial y un gobierno dirigido por los hijos de la patria.

Acatempan, finalmente, significa reconciliación, construc-
ción de acuerdos…

La presidenta diputada Dulce María Sauri Riancho:
Compañero diputado, se ha agotado el minuto.

El diputado Víctor Adolfo Mojica Wences (desde la cu-
rul): …y reconocimiento de que no es necesaria la violen-
cia entre hermanos para construir un país mejor. Muchos
abrazos de Acatempan para todos.

La presidenta diputada Dulce María Sauri Riancho:
Muchas gracias, diputado Mojica Wences. 

AGRADECE EL ACOMPAÑAMIENTO DE 
DIVERSOS DE LEGISLADORES EN EL
RECORRIDO POR INSTITUCIONES DE 

MIGRACIÓN EN TAPACHULA, CHIAPAS

La presidenta diputada Dulce María Sauri Riancho:
Tiene la palabra el diputado José Luis Elorza Flores, del
Grupo Parlamentario de Morena.

El diputado José Luis Elorza Flores (desde la curul):
Con su permiso, señora presidenta. Agradezco a la Mesa

Directiva de esta Cámara, a los coordinadores parlamenta-
rios y a los diferentes diputados federales por habernos
acompañado en el recorrido de las diferentes instituciones
de migración ubicadas en la ciudad de Tapachula, donde
palparon de manera personal el aspecto migratorio que es-
tamos viviendo en el sureste de nuestro país. Muchas gra-
cias, diputados. Es cuanto.

La presidenta diputada Dulce María Sauri Riancho:
Muchas gracias, diputado Elorza Flores. 

DEMANDA PROFESIONALISMO EN LAS
INVESTIGACIONES EN EL CASO DE LOS ESTU-

DIANTES DE AYOTZINAPA DESAPARECIDOS

La presidenta diputada Dulce María Sauri Riancho:
Tiene la palabra el diputado Rubén Cayetano García, del
Grupo Parlamentario de Morena.

El diputado Rubén Cayetano García (desde la curul):
Mientras no se sepa qué pasó y dónde están los 43 estu-
diantes de Ayotzinapa, desaparecidos entre el 26 y 27 de
septiembre de 2014, en Iguala, no habrá autoridad moral
para impartir justicia en México. Lo he dicho antes y lo ra-
tifico ahora.

El alto compromiso con la verdad del presidente Andrés
Manuel López Obrador con los familiares y con el país, al-
canza dimensión social, ética y moral al proponer, sin in-
vadir poderes ni trastocar autonomías, que el ministro Ar-
turo Zaldívar Lelo de Larrea, presidente de la Suprema
Corte de Justicia de la Nación, y Alejandro Gertz Manero,
fiscal general de la República, se cohesionen y unan todas
sus atribuciones constitucionales que poseen, con el fin de
dar certeza a los hechos del oprobio.

El Estado mexicano pone con esta propuesta, al servicio de
la verdad, a las principales instituciones de investigación,
procuración e impartición de justicia del país.

Desde aquí demandamos inteligencia, pericia, disciplina y,
sobre todo, profesionales del derecho y la criminología di-
ligentes, que no sesguen, que no oculten, que no mutilen
elementos esenciales para arribar a la verdad. La nación se
los demanda. Ya no más impunidad. Muchas gracias.

La presidenta diputada Dulce María Sauri Riancho:
Muchas gracias, diputado Cayetano García. 
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REFIERE QUE ES NECESARIO RECONOCER 
LOS DERECHOS HUMANOS DE LOS 

MIGRANTES, CON INDEPENDENCIA DE 
SU ESTATUS LEGAL EN EL PAÍS

La presidenta diputada Dulce María Sauri Riancho:
Tiene la palabra la diputada Rosalinda Domínguez Flores,
del Grupo Parlamentario de Morena.

La diputada Rosalinda Domínguez Flores (desde la curul):
México se ha caracterizado por resguardar y proteger los de-
rechos humanos de quienes pasan por nuestro territorio.

La Comisión Nacional de los Derechos Humanos ha esta-
blecido que México se ha convertido, por ubicación y fron-
teras, en un referente de tránsito de personas migrantes a
nivel mundial.

Debe reconocerse que las personas migrantes viven en su
país de origen necesidades que motivan su movilidad y, por
ello, es necesario reconocer sus derechos, con independen-
cia de su estatus legal en el país.

En el instante de dejar su país y afrontar peligros y grandes
trayectos tienen un sueño de encontrar nuevas oportunida-
des de vida. En nuestra Carta Magna se establece el dere-
cho, de manera amplia, a gozar de los derechos del Estado
mexicano.

Las normas relativas a los derechos humanos se interpretan
de conformidad con esta, la Constitución y los tratados in-
ternacionales de la materia, favoreciendo en todo tiempo, a
las personas, la protección más amplia.

Todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tie-
nen la obligación de promover, respetar y proteger, garantizar
los derechos humanos de conformidad con los principios de
universalidad, interdependencia, indivisibilidad…

La presidenta diputada Dulce María Sauri Riancho:
Compañera diputada, el minuto se ha agotado.

La diputada Rosalinda Domínguez Flores (desde la cu-
rul): … y progresividad. Es cuanto, presidenta.

La presidenta diputada Dulce María Sauri Riancho:
Muchas gracias, diputada Domínguez Flores. 

EN RELACIÓN CON EL FEMINICIDIO 
DE INGRID ESCAMILLA

La presidenta diputada Dulce María Sauri Riancho:
Tiene la palabra la diputada Lorena Villavicencio Ayala,
del Grupo Parlamentario de Morena.

La diputada Silvia Lorena Villavicencio Ayala (desde la
curul): Gracias, diputada presidenta. También para conde-
nar el artero crimen cometido contra Ingrid Escamilla, de
la alcaldía Gustavo A. Madero. Ello vuelve a colocar, de
nueva cuenta, un flagelo que nos coloca a las mujeres en
una condición de absoluta inseguridad y riesgo en nuestras
vidas.

Por eso me parece que tenemos que defender claramente,
no solamente el tipo penal feminicidio, sino exigir una po-
lítica integral en este país, que salvaguarde la vida de las
mujeres que hoy están en riesgo.

Ese es solo un ejemplo de lo que ocurre todos los días en
este país, donde las mujeres no solamente estamos sufrien-
do violencia en nuestras casas, en el espacio público y en
cualquier espacio, incluso en el laboral.

Por eso me parece muy importante destacarlo como inte-
grante del Grupo Parlamentario de Morena, y exigir que se
haga la investigación a fondo y que aprovechemos este te-
ma y otros temas que ocurren todos los días, para hacer una
valoración de nuestro sistema de justicia, para que garanti-
ce las investigaciones correspondientes con perspectiva de
género y respeto a los derechos humanos. Es cuanto.

La presidenta diputada Dulce María Sauri Riancho:
Muchas gracias, diputada Villavicencio Ayala.

LLAMADO AL GOBIERNO DE HIDALGO PARA QUE
SE CONDUZCA DE MANERA INSTITUCIONAL CON
LOS REPRESENTANTES DEL GOBIERNO FEDERAL

La presidenta diputada Dulce María Sauri Riancho:
Tiene la palabra el diputado Gustavo Callejas Romero, del
Grupo Parlamentario de Morena.

El diputado Gustavo Callejas Romero (desde la curul):
Gracias. El pasado 6 de febrero se manifestaron en las ins-
talaciones de la delegación estatal de la Secretaría del
Bienestar en el estado de Hidalgo, por una supuesta falta de
apoyos al sector campesino, trabajadoras y trabajadores del
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campo provenientes de diferentes municipios, la mayoría
de ellos bajo amenazas.

La manifestación se caracterizó por la forma amedrentada
con la que se trató al personal que se encontraba laboran-
do, mismos que fueron retenidos por horas. Cabe señalar
que durante este periodo las trabajadoras fueron amenaza-
das, siendo blanco de expresiones de violencia de género.

Bajo este contexto, Hugo Sánchez Quiroz, responsable de
la convocatoria, estableció comunicación telefónica con el
secretario de Gobernación del estado de Hidalgo, Simón
Vargas Aguilar. Dicha llamada fue realizada en altavoz. En
ella se puede escuchar del secretario del estado burlas, de-
nostaciones a la capacidad del representante del gobierno
federal, e indicios de una intromisión al proceso electoral
de este año en la entidad.

Por lo que desde esta Cámara hago un llamado al gobierno
del estado de Hidalgo a conducirse con legalidad, institu-
cionalidad, ética, responsabilidad hacia los representantes
del gobierno federal en el estado de Hidalgo. Es cuanto.

La presidenta diputada Dulce María Sauri Riancho:
Muchas gracias, diputado Callejas Romero. 

RESPALDA LA INICIATIVA QUE REFORMA
LA LEY GENERAL DE RESPONSABILIDADES 

ADMINISTRATIVAS, PARA SANCIONAR 
A LOS FUNCIONARIOS CUANDO INCURRAN 

EN VIOLENCIA POLÍTICA DE GÉNERO

La presidenta diputada Dulce María Sauri Riancho:
Tiene la palabra el diputado David Bautista Rivera, del
Grupo Parlamentario de Morena.

El diputado David Bautista Rivera (desde la curul): Gra-
cias, presidenta. Compañeros legisladores, la violencia
contra las mujeres es un problema social, político y cultu-
ral, que afecta a nuestra sociedad.

Desafortunadamente la mayoría de los casos quedan impu-
nes, generando un daño irreparable de manera física, se-
xual, psicológica para ellas. Esto es un reflejo de una cul-
tura de odio y discriminación, dejando sin protección a
mujeres, adolescentes y niñas del país.

Por este motivo, repruebo todo acto de violencia de géne-
ro, y continuaré trabajando para salvaguardar a las mujeres
adolescentes y niñas en pro de sus derechos, protegiendo
su integridad y su seguridad.

Por esta razón, respaldo a nuestra compañera, la diputada
Martha Tagle, en su iniciativa que reforma la Ley General
de Responsabilidades Administrativas para que los funcio-
narios sean sancionados cuando incurran en la violación
política de género. Es cuanto, presidenta.

La presidenta diputada Dulce María Sauri Riancho:
Muchas gracias, diputado Bautista Rivera. 

EN RELACIÓN CON EL F
EMINICIDIO DE INGRID ESCAMILLA

La presidenta diputada Dulce María Sauri Riancho:
Tiene la palabra la diputada María del Carmen Bautista Pe-
láez, del Grupo Parlamentario de Morena.

La diputada María del Carmen Bautista Peláez (desde
la curul): Gracias, diputada presidenta, ya lo han dicho al-
gunas diputadas, pero quiero tomar la palabra nuevamente
para pronunciarme en contra del feminicidio de Ingrid Es-
camilla, en donde su pareja sentimental, Érick Francisco, la
asesinó de manera brutal.

Con un cuchillo de cocina, tras una discusión arrancó la
piel de la cara hasta las rodillas y tiró las partes de su cuer-
po a la calle y otras más al drenaje.

Debemos exigir justicia para Ingrid y muchas mujeres más
que han sido víctimas de estos cobardes feminicidios. Por
lo que de manera personal exhorto a la Procuraduría Gene-
ral de Justicia de la Ciudad de México, a otorgar la máxi-
ma condena en contra de este delito. No toleraremos la vio-
lencia contra ninguna mujer más. Es cuanto. Muchas
gracias.

La presidenta diputada Dulce María Sauri Riancho:
Muchas gracias, diputada Bautista Peláez. 
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EXHORTO A LAS AUTORIDADES DE HIDALGO 
A NO RECLASIFICAR EL DELITO DE 

FEMINICIDIO EN GRADO DE TENTATIVA

La presidenta diputada Dulce María Sauri Riancho:
Tiene la palabra la diputada María Isabel Alfaro Morales,
del Grupo Parlamentario de Morena.

La diputada María Isabel Alfaro Morales (desde la cu-
rul): Con su venia, presidenta. El pasado 4 de noviembre
de 2019 en el municipio de Tulancingo, en el estado de
Hidalgo, la compañera Adriana Montiel Alonso sufrió,
junto con su hija, un atentado a su integridad física, reci-
biendo lesiones en sus cuerpos con un objeto punzocor-
tante que pusieron en riesgo sus vidas, siendo una situa-
ción por demás lamentable debido a las condiciones en
que las dejaron.

Ante tales circunstancias solicitamos que se exhorte a las
autoridades judiciales del estado de Hidalgo para que en
los próximos días en que se lleve a cabo la audiencia de ley,
no se reclasifique el delito de feminicidio en grado de ten-
tativa por el delito de lesiones graves.

Como seres humanos no debemos permitir que sigan los
abusos atentando contra la vida de las mujeres. No debe-
mos permitir que estas conductas sigan reproduciéndose y
queden impunes. No debemos permitir que las agresiones
contra las mujeres se conviertan en una actividad cotidiana
en nuestro país. No a la violencia de género, ni una más, vi-
vas nos queremos. Es cuanto.

La presidenta diputada Dulce María Sauri Riancho:
Muchas gracias, diputada Alfaro Morales.

Destacamos y agradecemos la presencia en este salón de
sesiones del excelentísimo señor Muzafar Shah bin Musta-
fa, embajador de Malasia en México, quien acompañado
por integrantes de la misión diplomática que encabeza, fue
testigo de honor en la instalación del Grupo de Amistad
México-Malasia, que preside la diputada Maiella Gómez
Maldonado. Sean ustedes bienvenidas, bienvenidos a esta
Cámara de Diputados.

Deseamos que este Grupo de Amistad sea un nuevo espa-
cio para fortalecer las relaciones de amistad, diálogo y co-
operación entre nuestros países. Muchas gracias. 

DENUNCIA QUE EN LOS MUNICIPIOS DE 
SANTIAGO TLAPILTEPEC, OAXACA, 

SE PIDE DINERO A LOS HABITANTES 
PARA GESTIONAR CAMINOS RURALES

La presidenta diputada Dulce María Sauri Riancho:
Tiene la palabra la diputada Margarita García García, del
Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo.

La diputada Margarita García García (desde la curul):
Muchas gracias, diputada presidenta. Solo para denunciar
el hecho de que el día domingo visité los municipios de mi
región de Santiago, Tlapiltepec, y los habitantes denuncian
desvíos de recursos que el personal del IMPI, que está ads-
crito a la Mixteca, les está pidiendo dinero porque supues-
tamente ellos gestionaron la obra de caminos rurales. 

A lo que el día de ayer, el presidente que está a cargo de la
obra, Jorge Santiago, me amenazó el día de ayer vía tele-
fónica, de una manera prepotente, diciendo que los dipu-
tados federales nada tenemos que ver. 

Quiero dejar muy clara esta denuncia por si algo me llega
a suceder o a mi familia, los responsabilizo a ellos. Y que
ojalá Adelfo Regino haga ya uso de las denuncias frecuen-
tes que han hecho contra la señora Luz Irene, que está pro-
moviendo la corrupción y que condiciona a los presidentes
municipales.

De otra forma también quiero denunciar, la semana pasada
denuncie a la exdiputada local, Yolanda López Velasco, del
PRI, que cuando fue diputada federal se le otorgaron 6 mi-
llones de pesos cuando los diputados traían una bolsa que
se aplicó…

La presidenta diputada Dulce María Sauri Riancho:
Compañera diputada, el minuto se ha agotado.

La diputada Margarita García García (desde la curul):
—Sí. Permítame, diputada—. Se le otorgaron para la cons-
trucción de una obra de protección civil en el municipio de
Huajuapan de León y resulta que hoy las autoridades dicen
que esta obra es inservible y que se tiene que demoler.

Por eso pido a la Auditoría para que auditen esta obra y pa-
ra que se le finque responsabilidad a esta señora, Lady Co-
rrupta, que se ha dedicado a tirar despensas y que hoy es-
tá claro que está defraudando nuevamente al municipio de
Huajuapan de León. Es cuanto, diputada presidenta.
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La presidenta diputada Dulce María Sauri Riancho:
Gracias, diputada García. 

EXPRESA QUE CONSIDERA UNA TORPEZA
QUE SE HAYAN TALADO TODOS LOS ÁRBOLES

EN LA REMODELACIÓN DE LA PLAZA
PRINCIPAL DE ESTA CÁMARA

La presidenta diputada Dulce María Sauri Riancho:
Tiene la palabra el diputado Gerardo Fernández Noroña,
del Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo.

El diputado José Gerardo Rodolfo Fernández Noroña
(desde la curul): Sumo mi voz a la condena, al brutal ho-
micidio de Ingrid Escamilla. 

Mi solidaridad con la diputada Margarita García.

Quiero comentar que se hizo una remodelación de la plaza
principal de esta Cámara de Diputados y tiraron todos los
árboles. Me aviento por la ventana. Nosotros que estamos
aquí viendo el medio ambiente y haciendo una serie de co-
sas de esa naturaleza, y a quien se hizo cargo de la remo-
delación parece que los árboles le estorbaron. Me parece
una torpeza y quiero manifestarlo.

La presidenta diputada Dulce María Sauri Riancho: Mu-
chas gracias, diputado Fernández Noroña. Se harán llegar sus
expresiones a la Secretaría General de esta Cámara.

RECONOCIMIENTO AL DESTACADO 
CICLISTA MIGUEL ARROYO ROSALES, 

EL HALCÓN DE HUAMANTLA

La presidenta diputada Dulce María Sauri Riancho:
Tiene el uso de la palabra la diputada Claudia Pérez Rodrí-
guez, del Grupo Parlamentario de Morena.

La diputada Claudia Pérez Rodríguez (desde la curul):
Muchas gracias, señora presidenta. Quiero compartirles que
en días pasados recibimos la noticia del sensible fallecimien-
to del destacado ciclista Miguel Arroyo Rosales, el Halcón de
Huamantla, que enluteció al pueblo de Tlaxcala.

Quiero expresar mi reconocimiento a dicho deportista, que
puso en alto el nombre de Tlaxcala y de México a nivel na-
cional e internacional, ya que participó en diversas vueltas
de ciclismo, tanto en el extranjero como en México.

Participó en 1992 y en 1995 en el Tour de Francia. También
fue diputado local en la LXVII Legislatura y regidor de su
natal Huamantla. Por lo que pido un minuto de silencio en
torno a su fallecimiento. Gracias, presidenta. 

La presidenta diputada Dulce María Sauri Riancho: Mu-
chas gracias, diputada. Se concede el minuto de silencio.

(Minuto de silencio)

Muchas gracias.

CLAUSURA Y CITA

La presidenta diputada Dulce María Sauri Riancho (a
las 16:05 horas): Se levanta la sesión. Y cito para la que
tendrá lugar el jueves 13 de febrero de 2020 a las 11 horas.
El registro de asistencia estará disponible desde las 9 horas.

EFEMÉRIDES RECIBIDAS

DÍA DE LA MARCHA DE LA LEALTAD

«Efeméride con motivo del 9 de febrero, aniversario del
Día de la Marcha de la Lealtad, a cargo del diputado Beni-
to Medina Herrera, del Grupo Parlamentario del PRI

La fecha que hoy acontece, se da el 9 de febrero de 1913,
cuando la capital se vio sacudida por un pronunciamiento
militar encabezado por los generales Manuel Mondragón y
Gregorio Ruiz, en contra del Presidente Constitucional
Francisco I. Madero.

En esos tiempo llenos de traiciones y deslealtades, los alum-
nos del Colegio Militar le proporcionaron seguridad al Presi-
dente Francisco I. Madero desde el Castillo de Chapultepec a
Palacio Nacional en donde relevaron la guardia en preven-
ción, permanecieron ese domingo, todo el lunes y hasta la
media noche del martes, en vivac de alarma en la calle de la
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Corregidora y Acequia (Cuartel de Zapadores) cubriendo
también las bocacalles que dan a Pino Suárez y Correo Ma-
yor, durante esa noche de este último día se ordenó que se re-
tiraran a Chapultepec, donde los alumnos, permanecieron en
situación de alarma, teniendo sus puestos establecidos sobre
los linderos del bosque hasta que finalizó esta etapa de nues-
tra historia.

Las acciones realizadas, del Castillo de Chapultepec a Pa-
lacio Nacional, por parte de los cadetes leales al Presi-
dente Madero el 9 de febrero de 1913, demostraron su le-
altad ante el Presidente de la República, anteponiendo sus
intereses personales, caracterizados de valor, honor y rec-
titud, para defender la paz interior de las instituciones le-
galmente constituidas y tratar de derrotar al régimen que
existía en esos momentos, dejando una huella en la histo-
ria del instituto armado.

Este episodio trascendental quedó escrito en la historia de
nuestro país como “La Marcha de la Lealtad”, reconocien-
do así las nobles tradiciones de lealtad de los alumnos del
Colegio Militar, Madero los llamó para que lo escoltaran
desde este lugar en donde se encontraban a la sede del Po-
der Ejecutivo, para demostrar al pueblo mexicano que se
había derrotado a los infidentes y desleales.

La lealtad puede expresarse como una definición, pero lo
más importante es su manifestación en las actitudes y en el
trabajo de las personas.

En ese sentido, para todos los militares, la lealtad es cum-
plir cabalmente con el deber de manera desinteresada, aún
a costa de la propia vida.

Porque con lealtad, las Fuerzas Armadas trabajan unidas
por el bien de la nación, preservando su integridad, sobera-
nía e independencia.

Porque con lealtad las fuerzas armadas contribuyen a la se-
guridad nacional, interior y pública en todo el territorio y
realizan labores eminentemente sociales.

En conclusión, esta fecha es de relevancia y de orgullo pa-
ra los soldados de la República, porque la conmemoración
de este acto de lealtad, aunado a muchos otros que se han
dado a lo largo de la historia, dignifica a la institución mi-
litar y es claro ejemplo de lo que significan el respeto y la
subordinación a la institución presidencial legalmente
constituida.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 11 de febrero de 2020.— Por
el Grupo Parlamentario del PRI, el diputado Ismael Hernández De-
ras (rúbrica), vicecoordinador, en representación del coordinador
del Grupo Parlamentario, diputado René Juárez Cisneros.»

DÍA INTERNACIONAL DE LA MUJER 
Y LA NIÑA EN LA CIENCIA

«Efeméride con motivo del 11 de febrero, Día Internacio-
nal de la Mujer y la Niña en la Ciencia, a cargo de la dipu-
tada Dionicia Vázquez García, del Grupo Parlamentario
del PT

En diciembre de 2015, la Organización de las Naciones
Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura (UNES-
CO), estableció el 11 de febrero como la fecha para reco-
nocer el rol crítico que juegan las mujeres y las niñas en la
ciencia y la tecnología. 

A nivel mundial, menos del 30 por ciento de las personas
que se dedican a la investigación son mujeres.1 La UNES-
CO señala que la brecha de género en el ámbito científico,
en las asignaturas de la tecnología, la ingeniería y las ma-
temáticas aún persiste, a pesar del incremento de las muje-
res en las carreras de grados superiores.

¿Qué está pasando en nuestras sociedades por el que aún se
sigue considerando que ciertas actividades o profesiones
no son propias para las mujeres? La complejidad de este
asunto exclusión lamentablemente trasciende a las discipli-
nas científicas. De acuerdo al estudio que The Guardian
publicó en 2016, “The dark side of Guardian comments”,
se señala que, de acuerdo a esta investigación que abarca
un periodo de 10 años, de los diez escritores más agredi-
dos, ocho son mujeres.2 En donde, se ve con precisión que
las mujeres tienen más dificultades para exponer sus pun-
tos de vista.

Para la ONU, la ciencia y la igualdad de género son requi-
sitos fundamentales para alcanzar los Objetivos del Desa-
rrollo Sostenible, incluidos en la Agenda 2030, no obstan-
te, a 5 años de la aprobación de esta agenda, observamos
que no se están cumpliendo estos objetivos.

El horno no está para bollos, la situación por la que atra-
viesa el mundo, las crisis sociales, económicas, ambienta-
les, en salud, etcétera, requieren de la participación de am-
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bos géneros para hacerles frente. Esto implica trabajar por
que los mecanismos institucionales de las instancias gu-
bernamentales y educativas atraigan a más mujeres a los
campos tecnológicos y científicos. 

Para el Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo resulta
impostergable la adopción de herramientas y acciones que
contribuyan a la reducción de la brecha tecnológica de géne-
ro y nos parece que son de los temas que debemos abanderar
en nuestras plataformas legislativas. Insistimos, la situación
por la que atraviesa nuestro país y el mundo entero, no pue-
de ser enfrentada desde la misma visión de exclusión. O se
nos deja participar a las mujeres o no habrá oportunidad de
enfrentar los retos sumando talentos en condiciones de igual-
dad. Para ello debemos de seguir luchando en nuestras esfe-
ras de actuación, desde el seno familiar, desde nuestros tra-
bajos, desde las escuelas, desde las organizaciones de la
sociedad civil, y por supuesto, desde los espacios de diseño e
implementación de las políticas públicas para cambiar esta
tendencia de exclusión de género. 

Notas

1 UNESCO, “International Day of Women and Girls in Science”, Dis-
ponible en 

http://bit.ly/39ieJyr, consultado el 9 de febrero de 2020.

2 The Guardian “The dark side of Guardian comments”, Dispobible en 

http://bit.ly/2ScX9Gk, consultado el 9 de febrero de 2020.

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a 11 de febrero de
2020.— Diputada Dionicia Vázquez García (rúbrica).»

DÍA DE LA FUERZA AÉREA MEXICANA

«Efeméride con motivo del 10 de febrero, Día de la Fuer-
za Aérea Mexicana, a cargo del diputado Benito Medina
Herrera, del Grupo Parlamentario del PRI

Hace 105 años, Venustiano Carranza emitió el decreto pa-
ra la creación del Arma de Aviación Mexicana; una vez
concluida la Revolución Constitucionalista, este instru-
mento inició su proceso de profesionalización, como parte
del proyecto de defensa nacional.

El 10 de febrero de 1944, con el presidente Ávila Camacho
emitió el decreto en el que se establecía que el Arma de
Aviación Militar se elevaba al nivel de una Fuerza Arma-
da. Posteriormente, el 8 de marzo de 1944, el presidente
dio a conocer la intención de enviar tropas al frente de gue-
rra (segunda guerra mundial), lo que fomento que en julio
de ese año se creara y adiestrara el Grupo de Perfecciona-
miento Aeronáutico, lo que dio formación a lo grupo de
mexicanos que conocemos como el “Escuadrón 201”, la
participación y el hecho histórico más importante de la
Fuerza Aérea Mexicana.

Por otra parte, en 1975 se creó por decreto presidencial la
Ley que crea la Universidad del Ejército y Fuerza Aérea,
formando así un órgano que depende de la Secretaría de la
Defensa Nacional, que tendrá la misión de formar profeso-
res, realizar investigaciones científicas, para que se obten-
gan los benéficos de la cultura a los componentes del Ejér-
cito y Fuerza Aérea, a efecto de ampliar su formación, así
como sus conocimientos militares, con el objetivo de que
los educandos tengan una formación espiritual acorde con
los altos intereses de la patria.

Finalmente, el 10 de febrero de 1992, fecha que hoy conme-
moramos, por decreto presidencial, se estableció oficialmen-
te este día como el Día de la Fuerza Aérea Mexicana.

Desde su origen, el Ejército y la Fuerza Aérea han sido ga-
rantes de la integridad del Estado mexicano. Han sido tam-
bién baluartes en el esfuerzo de velar por la paz, la seguri-
dad interior y la soberanía del territorio.

Además de custodiar el espacio aéreo nacional, este insti-
tuto armado cumple una vocación social y humanista. An-
te las emergencias y catástrofes naturales que ha padecido
la población, las Fuerzas Armadas han sido fundamentales
para enfrentarlas y superarlas.

Igualmente, siempre han estado al lado de la población ci-
vil. Han auxiliado en situaciones de urgencia, llevando ali-
mentos y medicinas, trasladando heridos y salvando vidas.

En pocas palabras, no se puede comprender la actualidad
de México sin reconocer el legado de las instituciones de
gran valor como la Fuerza Aérea Mexicana, que siempre ha
defendido y sirve a México poniendo en riesgo su integri-
dad física e, incluso, su vida.

Por último, es de gran importancia recordar y honrar hoy, 10
de febrero, Día de la Fuerza Aérea Mexicana, porque a través
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de quienes representan nuestra honorable Institución nuestra
Fuerza Aérea siempre estará lista para extender sus alas por
México, haciéndonos sentir orgullosos de ellos, ya que el
Ejército Nacional siempre será el pueblo uniformado.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 11 de febrero de 2020.— Dipu-
tado Benito Medina Herrera (rúbrica).»

————— O —————
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RESUMEN DE LOS TRABAJOS

• Tiempo de duración de la sesión: 4 horas 42 minutos.

• Quórum a la apertura de la sesión: 331 legisladores.

• Comunicaciones oficiales: 21.

• Iniciativas con proyecto de ley o decreto: 34.

• Acuerdos de los órganos de gobierno: 2.

• Minutos de silencio: 2.

• Diputadas y diputados que participaron durante la sesión: 54.

24 Morena 
7 PAN
7 PRI
3 PES
5 PT
3 MC 
3 PRD 
2 PVEM
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• Aguilera Rojas, José Guadalupe (PRD). . . . . . . . . . . 

• Alcántara Núñez, Jesús Sergio ( PVEM). . . . . . . . . . 

• Alfaro Morales, María Isabel (Morena). . . . . . . . . . . 

• Alfaro Morales, María Isabel (Morena). . . . . . . . . . . 

• Ambrocio Gachuz, José Guadalupe (Morena) . . . . . . 

• Andazola Gómez, Socorro Irma (Morena) . . . . . . . . 

• Azuara Yarzábal, Frinné (PRI) . . . . . . . . . . . . . . . . . 

• Azuara Zúñiga, Xavier (PAN). . . . . . . . . . . . . . . . . . 

• Badillo Moreno, Cuauhtli Fernando (Morena) . . . . . 

• Barrera Fortoul, Laura (PRI) . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Para presentar la iniciativa con proyecto de decreto que expide
la Ley que crea la Comisión de la Verdad en materia de Delitos
de Desaparición Forzada y Ejecuciones Extrajudiciales, Arbitra-
rias o Sumarias en el Periodo 2006-2019: 193

Para presentar, en nombre propio, del diputado Arturo Escobar y
Vega, y diputados integrantes del Grupo Parlamentario del
PVEM, iniciativa con proyecto de decreto que adiciona el artí-
culo 8o. de la Ley General de Asentamientos Humanos, Orde-
namiento Territorial y Desarrollo Urbano: 189

Para presentar la iniciativa con proyecto de decreto que reforma y
adiciona diversas disposiciones de la Ley General de Salud: 140 

Desde la curul, para exhortar a las autoridades de Hidalgo a no
reclasificar el delito de feminicidio en grado de tentativa, por el
delito de lesiones graves: 298

Para presentar la iniciativa con proyecto de decreto que reforma
diversas disposiciones de la Ley Federal del Derecho de Autor y
de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión: 261

Para presentar la iniciativa con proyecto de decreto que reforma
y adiciona diversas disposiciones de la Ley General de Pobla-
ción, en materia de evaluación y aprovechamiento del bono de-
mográfico: 268

Para exponer la posición de su grupo parlamentario respecto al
acuerdo por el que la Cámara de Diputados exhorta a la Secreta-
ría de Salud y al Sistema Nacional de Vigilancia Epidemiológi-
ca a fortalecer los protocolos implementados en aeropuertos y
puertos de México, a fin de evitar el contagio y propagación del
Virus COVID-2019: 289

Para presentar la iniciativa con proyecto de decreto que reforma
el artículo 71 de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos: 164

Para presentar la iniciativa con proyecto de decreto que reforma
los artículos 37, 38, 39 y 46 de la Ley de Caminos, Puentes y Au-
totransporte Federal: 155

Para presentar la iniciativa con proyecto de decreto que reforma y
adiciona diversas disposiciones de la Ley General de los Derechos
de Niñas, Niños y Adolescentes y del Código Civil Federal: 136

DIPUTADAS Y DIPUTADOS QUE PARTICIPARON DURANTE LA SESIÓN
( en orden alfabético )



Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año II, Segundo Periodo, 11 de febrero de 2020305

• Bautista Peláez, María del Carmen (Morena) . . . . . . 

• Bautista Rivera, David (Morena) . . . . . . . . . . . . . . . 

• Bonilla Herrera, Raquel (Morena) . . . . . . . . . . . . . . 

• Bonnafoux Alcaraz, Madeleine (PAN) . . . . . . . . . . . 

• Callejas Romero, Gustavo (Morena). . . . . . . . . . . . . 

• Cayetano García, Rubén (Morena) . . . . . . . . . . . . . . 

• Contreras González, Lourdes Celenia (MC) . . . . . . . 

• Domínguez Flores, Rosalinda (Morena) . . . . . . . . . . 

• Elorza Flores, José Luis (Morena) . . . . . . . . . . . . . . 

• Favela Peñuñuri, Francisco (PT). . . . . . . . . . . . . . . . 

Desde la curul, para expresarse en relación con el feminicidio de
Ingrid Escamilla, y hacer un exhorto a la Procuraduría General
de Justicia de la Ciudad de México a otorgar la máxima conde-
na al responsable: 297

Desde la curul, para respaldar la iniciativa de la diputada Martha
Angélica Tagle Martínez, que reforma la Ley General de Res-
ponsabilidades Administrativas, para sancionar a los funciona-
rios cuando incurran en violencia política de género: 297

Para presentar dos iniciativas con proyecto de decreto: la prime-
ra, que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley Na-
cional de Ejecución Penal, con el fin de garantizar el pleno de-
recho a la salud mental; y la segunda, que reforma y adiciona
diversas disposiciones de la Ley del Impuesto Sobre la Renta, en
materia de estímulo fiscal a la inversión de celdas fotovoltaicas
en el sector hotelero y restaurantero: 274, 280

Para presentar la iniciativa con proyecto de decreto que reforma y
adiciona diversas disposiciones de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos, de la Ley Federal de los Trabajadores
al Servicio del Estado, Reglamentaria del Apartado B) del Artícu-
lo 123 Constitucional y de la Ley Federal del Trabajo: 78

Desde la curul, para hacer un llamado al Gobierno de Hidalgo
para que se conduzca de manera institucional con los represen-
tantes del gobierno federal en ese estado: 296

Desde la curul, para demandar profesionalismo en las investi-
gaciones en el caso de los estudiantes de Ayotzinapa 
desaparecidos: 295

Para presentar la iniciativa con proyecto de decreto que adicio-
na el artículo 4o. de la Ley de los Derechos de las Personas
Adultas Mayores: 182

Desde la curul, para expresar que es necesario reconocer los de-
rechos humanos de los migrantes, con independencia de su esta-
tus legal en el país: 296

Desde la curul, agradece el acompañamiento de diversos de le-
gisladores en el recorrido por instituciones de migración en Ta-
pachula, Chiapas: 295

Para exponer la posición de su grupo parlamentario respecto al
acuerdo por el que la Cámara de Diputados exhorta a la Secreta-
ría de Salud y al Sistema Nacional de Vigilancia Epidemiológi-
ca a fortalecer los protocolos implementados en aeropuertos y
puertos de México, a fin de evitar el contagio y propagación del
Virus COVID-2019: 288
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• Fernández Noroña, José Gerardo Rodolfo (PT). . . . . 

• Fernández Noroña, José Gerardo Rodolfo (PT). . . . . 

• Garay Cadena, Martha Hortencia (PRI) . . . . . . . . . . 

• García García, Margarita (PT) . . . . . . . . . . . . . . . . . 

• García Gutiérrez, Raymundo (PRD) . . . . . . . . . . . . . 

• García Hernández, Jesús Fernando (PT) . . . . . . . . . . 

• Gómez Maldonado, Maiella Martha Gabriela (MC) . 

• Guel Saldívar, Norma Adela (PRI) . . . . . . . . . . . . . . 

• Guzmán Valdez, Edgar (PES) . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

• Hernández Pérez, María Eugenia (Morena) . . . . . . . 

• Hidalgo Ponce, Javier Ariel (Morena). . . . . . . . . . . . 

Desde la curul, para hacer comentarios, durante la discusión del
acuerdo por el que la Cámara de Diputados exhorta a la Secreta-
ría de Salud y al Sistema Nacional de Vigilancia Epidemiológi-
ca a fortalecer los protocolos implementados en aeropuertos y
puertos de México, a fin de evitar el contagio y propagación del
Virus COVID-2019: 287

Desde la curul, para expresar que considera una torpeza que se
hayan talado todos los árboles en la remodelación de la plaza
principal de esta Cámara: 299

Desde la curul, para solicitar un minuto de silencio en memoria
del señor Nicolás Álvarez Almaguer, padre de la diputada Ivon-
ne Liliana Álvarez García, del PRI: 293

Desde la curul, para denunciar que en los municipios de Santia-
go Tlapiltepec, Oaxaca, se pide dinero a los habitantes para ges-
tionar caminos rurales: 298

Para presentar la iniciativa con proyecto de decreto que refor-
ma los artículos 15-A, 15-C y 15-D de la Ley Federal del 
Trabajo: 116

Para presentar la iniciativa con proyecto de decreto que adicio-
na diversas disposiciones a la Ley Federal de Producción, Certi-
ficación y Comercio de Semillas: 177

Para exponer la posición de su grupo parlamentario respecto al
acuerdo por el que la Cámara de Diputados exhorta a la Secreta-
ría de Salud y al Sistema Nacional de Vigilancia Epidemiológi-
ca a fortalecer los protocolos implementados en aeropuertos y
puertos de México, a fin de evitar el contagio y propagación del
Virus COVID-2019: 287

Para presentar la iniciativa con proyecto de decreto que adicio-
na un artículo 325 Bis al Código Penal Federal:  173

Para presentar la iniciativa con proyecto de decreto que reforma
el artículo 381 del Código Penal Federal: 106

Para presentar la iniciativa con proyecto de decreto que reforma
y adiciona diversas disposiciones de la Ley de Aguas Naciona-
les, en materia de sistemas de captación de agua de lluvias: 51

Para presentar la iniciativa con proyecto de decreto que reforma
y adiciona diversas disposiciones de la Ley General para la Pre-
vención y Gestión Integral de los Residuos: 169
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• Huerta Martínez, Manuel (Morena) . . . . . . . . . . . . . 

• Jiménez y Meneses, Héctor Guillermo de Jesús (Mo-
rena) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

• Luévano Núñez, Francisco Javier (PAN) . . . . . . . . . 

• Martínez González, Laura (Morena) . . . . . . . . . . . . . 

• Marú Mejía, María Teresa (PT) . . . . . . . . . . . . . . . . 

• Mojica Wences, Víctor Adolfo (Morena) . . . . . . . . . 

• Muñoz Ledo, Porfirio (Morena) . . . . . . . . . . . . . . . . 

• Ortega Martínez, Antonio (PRD) . . . . . . . . . . . . . . . 

• Peralta de la Peña, Ana Patricia (Morena). . . . . . . . . 

• Pérez Hernández, José Ángel (PES) . . . . . . . . . . . . . 

• Pérez Rodríguez, Claudia (Morena) . . . . . . . . . . . . . 

Desde la curul, para reprobar los hechos violentos perpetrados
por policías antimotines en las oficinas de la Secretaría de Salud
del Gobierno del estado de Guerrero: 294

Para presentar la iniciativa con proyecto de decreto que reforma
los artículos 52, 53 y 54 de la Constitución Política de los Esta-
dos Unidos Mexicanos: 238

Para presentar la iniciativa con proyecto de decreto que reforma
y adiciona diversas disposiciones de la Ley de los Derechos de
las Personas Adultas Mayores: 128

Para presentar la iniciativa con proyecto de decreto que reforma
y adiciona el artículo 18 de la Constitución Política de los Esta-
dos Unidos Mexicanos: 157

Para presentar la iniciativa con proyecto de decreto que reforma
y adiciona el artículo 9o. de la Ley General de Educación: 89

Desde la curul, para destacar la necesidad de rescatar la memo-
ria histórica de México y subrayar la importancia de los acuer-
dos y el abrazo de Acatempan: 294

Para presentar la iniciativa con proyecto de decreto que reforma
y adiciona el artículo 11 de la Constitución Política de los Esta-
dos Unidos Mexicanos: 123

Para exponer la posición de su grupo parlamentario respecto al
acuerdo por el que la Cámara de Diputados exhorta a la Secreta-
ría de Salud y al Sistema Nacional de Vigilancia Epidemiológi-
ca a fortalecer los protocolos implementados en aeropuertos y
puertos de México, a fin de evitar el contagio y propagación del
Virus COVID-2019: 284

Para exponer la posición de su grupo parlamentario respecto al
acuerdo por el que la Cámara de Diputados exhorta a la Secreta-
ría de Salud y al Sistema Nacional de Vigilancia Epidemiológi-
ca a fortalecer los protocolos implementados en aeropuertos y
puertos de México, a fin de evitar el contagio y propagación del
Virus COVID-2019: 285

Para presentar la iniciativa con proyecto de decreto que reforma
el artículo 31 de la Ley General del Sistema Nacional de Segu-
ridad Pública: 246

Desde la curul, para hacer un reconocimiento al destacado ci-
clista Miguel Arroyo Rosales, el Halcón de Huamantla, y solici-
tar un minuto de silencio en su memoria: 299
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• Prudencio González, Carmen Julia (MC) . . . . . . . . . 

• Robledo Leal, Ernesto Alfonso (PAN) . . . . . . . . . . . 

• Rocha Acosta, Sonia (PAN) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

• Rodríguez Mier y Terán, Mariana (PRI) . . . . . . . . . . 

• Rubio Montejo, Roberto Antonio (PVEM) . . . . . . . . 

• Sánchez Galván, Miroslava (Morena) . . . . . . . . . . . . 

• Sánchez Martínez, Lourdes Erika (PRI) . . . . . . . . . . 

• Sauri Riancho, Dulce María (PRI) . . . . . . . . . . . . . . 

• Teissier Zavala, Adriana Paulina (PES). . . . . . . . . . . 

Para presentar, en nombre propio y del diputado Juan Francisco
Ramírez Salcido, del Grupo Parlamentario de MC, la iniciativa
con proyecto de decreto que reforma y adiciona diversas dispo-
siciones de la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos: 96

Para presentar la iniciativa con proyecto de decreto que refor-
ma y adiciona diversas disposiciones de la Ley de la Guardia
Nacional: 253

Para exponer la posición de su grupo parlamentario respecto al
acuerdo por el que la Cámara de Diputados exhorta a la Secreta-
ría de Salud y al Sistema Nacional de Vigilancia Epidemiológi-
ca a fortalecer los protocolos implementados en aeropuertos y
puertos de México, a fin de evitar el contagio y propagación del
Virus COVID-2019: 289

Para presentar la iniciativa con proyecto de decreto que refor-
ma diversas disposiciones de la Ley General de Educación y
de la Ley General para la Prevención Social de la Violencia y
la Delincuencia: 230

Para presentar, en nombre propio, del diputado Arturo Escobar y
Vega, y de diputados integrantes del Grupo Parlamentario del
PVEM, la iniciativa con proyecto de decreto que reforma, el ar-
tículo 9o. de la Ley de la Guardia Nacional: 110

Para exponer la posición de su grupo parlamentario respecto al
acuerdo por el que la Cámara de Diputados exhorta a la Secreta-
ría de Salud y al Sistema Nacional de Vigilancia Epidemiológi-
ca a fortalecer los protocolos implementados en aeropuertos y
puertos de México, a fin de evitar el contagio y propagación del
Virus COVID-2019: 290

Desde la curul, para expresarse en relación con el feminicidio
de Ingrid Escamilla, y pedir que la Cámara refrende su com-
promiso y de manera asertiva construya para acabar con el 
feminicidio: 294

Para presentar la iniciativa con proyecto de decreto que adicio-
na diversas disposiciones de la Ley de Amparo, Reglamentaria
de los artículos 103 y 107 de la Constitución Política de los Es-
tados Unidos Mexicanos y de la Ley Orgánica del Poder Judicial
de la Federación: 57

Para exponer la posición de su grupo parlamentario respecto al
acuerdo por el que la Cámara de Diputados exhorta a la Secreta-
ría de Salud y al Sistema Nacional de Vigilancia Epidemiológi-
ca a fortalecer los protocolos implementados en aeropuertos y
puertos de México, a fin de evitar el contagio y propagación del
Virus COVID-2019: 286
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• Torres Ramírez, Adolfo (PAN) . . . . . . . . . . . . . . . . . 

• Vences Valencia, Julieta Kristal (Morena) . . . . . . . . . 

• Villarreal García, Ricardo (PAN) . . . . . . . . . . . . . . . 

• Villavicencio Ayala, Silvia Lorena (Morena). . . . . . . 

• Yáñez Centeno y Cabrera, Claudia Valeria (Morena)

Para presentar la iniciativa con proyecto de decreto que reforma
los artículos 12 y 14 de la Ley General para la Prevención y Ges-
tión Integral de los Residuos: 143

Para presentar la iniciativa con proyecto de decreto que reforma
diversas disposiciones de la Ley de Fomento para la Lectura y el
Libro, y de la Ley General para la Inclusión de las Personas con
Discapacidad: 149

Para presentar dos iniciativas con proyecto de decreto: la prime-
ra, que adiciona un artículo 121 Bis a la Ley General del Siste-
ma Nacional de Seguridad Pública; y la segunda que adiciona
los artículos 290, 291 y 292 del Código Penal Federal: 219, 224

Desde la curul, para expresarse en relación con el feminicidio de
Ingrid Escamilla, y exigir se haga la investigación respectiva a
fondo: 296

Para presentar la iniciativa con proyecto de decreto que reforma
y adiciona diversas disposiciones de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos: 207


